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E M P R E S A  D E L  G R U P O

Contabilidad avanzada es un libro que va enfocado a aquellos que dominando 
los conocimientos básicos de la contabilidad desean incrementarlos en áreas 
específicas. En el capítulo 1 se trabaja con la contabilidad por segmentos en las 
empresas; en la cual se establecen diferentes segmentos de productos, manejar 
grupos de empresas, etc. En el siguiente capítulo se presenta el proceso contable 
para desarrollar un estado de flujos de efectivo, necesario si las empresas desean 
planear inversiones o encontrar fuentes de financiamiento. 

En el capítulo 3 se presenta el proceso contable necesario, conforme a las 
normas de información financiera, para incluir los efectos de la inflación en los 
estados financieros. En el capítulo 4 se presentan las reglas contables que se 
deben observar para formular los estados financieros consolidados y combinados, 
mismas que se encuentran en la Norma de Información Financiera B-8. En el 
siguiente capítulo se ve como consolidar los estados financieros. En el capítulo 6 
se estudia lo referente a las utilidades por cada acción y el proceso contable que 
se sigue a través del marco de las Normas de Información Financiera. Finalmente 
en el capítulo 7 se tratan los hechos posteriores a los estados financieros, donde 
se trata información importante para tomar desiciones.

Ma. del Rosario Alvarez Rocha
José Antonio Morales Castro
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Estado de fl ujo de efectivo

L a globalización es un proceso que abarca varios aspectos, como son el económico, el social, tecnológico y 
cultural, y comprende la creciente comunicación entre los distintos países. Como resultado de ese proceso 
se han integrado casi todos los países, por ello se conoce como globalización.

En este proceso de globalización los consumidores pueden conocer las características que tienen los 
productos y servicios de las diferentes empresas que proceden de diversos países.  Ahora que los consumi-
dores tienen acceso a información casi inmediatamente del momento en que suceden los hechos, gracias 
a los actuales medios de comunicación electrónicos (internet, televisión satelital, telefonía). Por otra parte 
las autoridades supervisan en cuanto a procesos, normas de calidad, aspectos de salubridad, etc., a las 
empresas que fabrican productos o proporcionan servicios a los consumidores, y para cumplir todos estos 
aspectos buscan diferentes mecanismos empresariales, entre los que se encuentran: establecer diferentes 
segmentos de productos, manejar grupos de empresas, etc. Por ello es importante que las empresas lleven 
su contabilidad por segmentos, en el capítulo 1 se expone cómo se desarrolla la contabilidad por segmen-
tos en las empresas.

En ocasiones hay empresas que según su estado de resultados tienen utilidades, pero no tienen efecti-
vo, es necesario saber dónde están esas utilidades, y la explicación se puede encontrar en el estado de fl ujo 
de efectivo que refl eja de dónde provinieron los fl ujos de efectivo y en dónde se encuentran. Las empresas 
para planear sus inversiones y fuentes de fi nanciamiento necesitan información histórica de sus fl ujos de 
efectivo y con ello proyectar la corriente de efectivo que obtendrá en un periodo determinado para así 
lograr sus objetivos, en el capítulo 2 se presentan el proceso contable para desarrollar el estado de fl ujos 
de efectivo.

Durante los últimos 30 años la economía del país y en todo el mundo, se han presentado varias crisis 
económico-fi nancieras que se han traducido en el incremento de precios de los diferentes bienes y servi-
cios que se producen en la economía, a esta situación se le conoce como infl ación. La infl ación hace que 
el poder adquisitivo de la moneda pierda su valor, de tal manera que los valores de los activos en el estado 
de situación fi nanciera de las empresas que se encuentran registrado sin refl ejar el efecto de la infl ación, 
estos valores serán históricos, y entonces cuando se haga el análisis de la rentabilidad por ejemplo, podría 
obtenerse una tasa de rendimiento alta, dado que el importe de los activos se encuentra registrado a su 
valor original, por no haberse refl ejado los efectos de la infl ación. Contrariamente si se ajustan los valores 
de esos activos conforme a la tasa de infl ación correspondiente, al calcular la rentabilidad sobre el impor-
te de los activos la tasa será menor, porque entonces el valor de los activos será mayor. En el capítulo 3 se 
presenta el proceso contable que se usa conforme a las normas de información fi nanciera para incluir los 
efectos de la infl ación en los estados fi nancieros.

Las empresas que tienen subsidiarias deben presentar sus estados fi nancieros de manera consolidada 
o combinados, según sea el caso, por ello, se entiende que en un estado fi nanciero combinado se debe pre-
sentar toda información necesaria para que el lector tenga una visión clara sobre la situación fi nanciera y 
el resultado de las operaciones. En ese sentido debe incluir información con los nombres y naturaleza de 

Introducción



los negocios, áreas geográfi cas de operación, etc., que se han combinado. Las reglas contables que se deben 
observar para formular los estados fi nancieros consolidados y combinados se encuentran en la Norma de 
Información Financiera B-8, y éstas se presentan en el capítulo 4.

Los estados fi nancieros consolidados son los de un grupo de empresas, presentados a manera de 
una sola empresa. Estos estados fi nancieros deben mostrar los resultados de las operaciones, los fl ujos 
de efectivo y la situación fi nanciera del grupo como si fuese una sola entidad de negocios. Para formular-
los se sigue un proceso que está indicado por las normas de información fi nanciera los cuales se exponen 
en el capítulo 5, denominado consolidación de estados fi nancieros.

La utilidad por acción, también conocida como UPA (Utilidad Por Acción), refl eja la cantidad de la 
utilidad a la cual tiene derecho cada acción. La rentabilidad de las acciones se mide por dos componen-
tes: 1) las utilidades a que tiene derecho y 2) el incremento de precio en el mercado bursátil, al cual se le 
conoce como ganancia de capital. En el capítulo 6 se estudia únicamente lo referente a las utilidades por 
cada acción y el proceso contable que se sigue a través del marco de las normas de información fi nanciera. 

El objetivo esencial de la información de los estados fi nancieros y sus notas a una fecha determinada, 
es proveer información a los usuarios para tomar decisiones de diversa índole, por ejemplo, el inversio-
nista para conocer el nivel de rentabilidad que obtendrá por los recursos que aportará a la empresa. La 
utilidad de la información que se encuentra en los estados fi nancieros puede cambiar si ocurren hechos 
posteriores a la fecha de los estados fi nancieros, que puedan cambiar o modifi car su contenido, y con ello 
la utilidad de la información.  El tratamiento de estos aspectos se exponen en el capítulo 7 denominado 
“Hechos posteriores a la fecha de los estados fi nancieros”.
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Objetivos 

Al fi nalizar el capítulo, el lector será capaz de:

 Comprender los motivos por los 
que algunas entidades presentan 
información fi nanciera por 
segmentos.

 Conocer las reglas del 
reconocimiento de segmentos 
operativos que ayuden a 
desarrollar la información a las 
entidades que deban sujetarse a 
este tipo de revelación.

 Distinguir los criterios cualitativos 
de segmentos económicos y por 
área geográfi ca.

 Emplear los criterios cuantitativos 
para la identifi cación de 
segmentos en las entidades.

 Distinguir los rubros de 
información detallada por revelar 
en cada segmento operativo.

 Conocer y aplicar los criterios 
para revelar información general 
de productos, servicios o áreas 
geográfi cas, y de los principales 
grupos homogéneos de clientes.

CAPÍTULO 1
INFORMACIÓN 

FINANCIERA 
POR SEGMENTOS
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INTRODUCCIÓN 

Desde que el proceso de globalización económica aumentó su dinamismo a principio de la década de 
1990 las empresas acrecentaron la cantidad de líneas de productos, su penetración en otros países, y algu-
nas compañías han adoptado ambas alternativas, lo que genera que sus operaciones sean más sofi sticadas.

Por ello las empresas necesitan presentar información por segmentos de productos o segmentos geo-
gráfi cos, para dar atención a las necesidades de disponer de información fi nanciera por segmento, por lo 
cual en el año 2003 se emitió y entró en vigor el Boletín B-5, Información fi nanciera por segmentos, el cual 
requería revelar en notas a los estados fi nancieros de las entidades económicas:

 1. Información de sus segmentos operativos, es decir, de las actividades de negocio en las que parti-
cipan.

 2. Clasifi car dicha información con base en los distintos productos o servicios que maneja una entidad, las 
distintas áreas geográfi cas en las que opera, así como los principales grupos homogéneos de clientes. 

De esta forma, el usuario general de la información fi nanciera ha contado con mayores elementos 
para la evaluación y análisis de las entidades desde la perspectiva de cada uno de los negocios en los que 
éstas participan.

En enero de 2009, entró en vigor la Norma Internacional de Información Financiera 8, denominada 
Segmentos de operación (NIIF 8), la cual también requiere a las entidades revelar cierta información por 
segmentos operativos. 

INFORMACIÓN FINANCIERA POR SEGMENTOS

Muestra información de las actividades de negocios, los productos o servicios diversos que maneja la 
entidad económica en las diferentes áreas geográfi cas en que opera, así como sus principales grupos de 
clientes, con el fi n de:

 1. Entender los factores que produjeron el nivel de rendimiento pasado de la empresa.
 2. Evaluar el nivel de rendimiento y los riesgos a los que se enfrenta la empresa.
 3. Emitir juicios con argumentos sobre la situación de la empresa. 

Razones para emitir la NIF B-5

Señala la NIF B-5 las razones por las cuales se ha emitido, y menciona que: se pronuncia con la intención 
de lograr la convergencia con lo establecido en la NIIF 8, el enfoque gerencial de la NIIF tiene, entre otras, 
las siguientes ventajas:

 1. Permite al usuario general de la información fi nanciera analizar a una entidad con la misma óptica 
de la gerencia.

 2. Permite que una entidad proporcione información por segmentos operativos de forma oportuna y con 
un costo relativamente bajo, en especial, para la información a fechas intermedias de uso externo.

 3. Las entidades presentan información por segmentos más coherente con sus estados fi nancieros. 
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Bases del marco conceptual que se utilizaron
para la elaboración de la NIF B-5

El marco conceptual de la NIF B-5 se fundamenta en la NIF A-4 que se refi ere a las características cuali-
tativas de la información, en lo que se refi ere a:

 a) Información sufi ciente: debido a que esta NIF requiere revelar en notas a los estados fi nancieros 
cierta  información complementaria por cada segmento operativo que una entidad identifi que en los 
términos de esta NIF.

 b) Relevancia: para la toma de decisiones de operación de la entidad, por lo general se analiza cierta 
información por cada segmento operativo y, con base en ella, asigna recursos al segmento y evalúa 
su rendimiento, por lo que la información por segmentos es relevante.

Convergencia con las Normas Internacionales 

La NIF B-5 está en convergencia con la Norma Internacional de Información Financiera 8. 

1.1 Objetivo 

Establecer los criterios para identifi car los segmentos operativos de una entidad y las normas de reve-
lación de la información fi nanciera de esos segmentos, para así construir la información fi nanciera por 
segmentos.

1.2 Alcance 

La NIF B-5 debe ser aplicada por las entidades que emitan estados fi nancieros en los términos estableci-
dos por la NIF A-3 y que además:

 a) Hayan emitido instrumentos de deuda o de capital y en la actualidad se negocien en un mercado pú-
blico (Bolsa de Valores nacional o internacional, ya sea en un mercado organizado o no organizado).

 b) Estén en proceso de registrar sus estados fi nancieros en una comisión de valores cuyo objeto es la 
emisión de algún tipo de instrumento fi nanciero en un mercado público.

 c) Sean entidades distintas a las mencionadas en los incisos anteriores, pero que, bajo cualquier cir-
cunstancia revelen información fi nanciera por segmentos.

1.3 Defi nición de términos 

La NIF B-5 expone una serie de términos contable-fi nancieros que se emplean para desarrollar la infor-
mación fi nanciera por segmentos, entre ellos se encuentran los siguientes:
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 a) Información usual del segmento operativo. Es el paquete de información fi nanciera que se ha selec-
cionado, de toda la información que se genera sobre la entidad, y que comprende una fracción o 
segmento, para utilizarlo a menudo en la asignación de recursos a los segmentos operativos, y para 
la evaluación de su rendimiento. 

 b) Máxima autoridad en la toma de decisiones de operación de la entidad. Se refi ere al que tiene la fun-
ción de asignación de recursos a los segmentos operativos y evaluación del rendimiento.

 c) Segmento operativo. Es un componente de una entidad que tiene tres características fundamentales:
 i) desarrolla actividades de negocio de las que la entidad obtiene ingresos;
 ii) sus resultados de operación son revisados de forma regular, para decidir sobre los recursos que 

deben asignarse al segmento y evaluar su rendimiento, y
 iii) en relación con el propio segmento, se dispone de información fi nanciera específi ca.

 d) Segmento sujeto a informar. Es un segmento operativo o grupo de ellos, identifi cado en los términos de 
los párrafos 7 y 16 de esta NIF y por el que se requiere revelar en forma segregada, la información a 
la que se refi eren los párrafos 21 a 35.

1.4 Normas de revelación

De acuerdo con la NIF B-5 la entidad debe revelar información fi nanciera que permita a los usuarios de 
sus estados  fi nancieros, evaluar la naturaleza y los efectos fi nancieros de las actividades de negocio 
que desarrolla, así como las características de los distintos entornos económicos en los que opera. Para 
tal efecto, se deben revelar en notas a los estados fi nancieros, la cual debe prepararse sobre la base de 
cada uno de los segmentos sujetos a informar: a) identifi cados con base a los criterios cualitativos y b) que 
cumplan con los criterios cuantitativos establecidos en esta NIF. 

Identifi cación de segmentos sujetos a informar

La NIF B-5 señala que existen dos criterios para identifi car los segmentos dentro de las empresas: 
1) criterios cualitativos y 2) criterios cuantitativos. En la fi gura 1.1 se muestran los segmentos sujetos a 
identifi car.

1.5 Criterios cualitativos

Una de las características fundamentales de un segmento operativo es su capacidad de generar ingre-
sos; no obstante, puede ocurrir que un segmento operativo esté comprometido con actividades de negocio 
de las que aún no se obtienen ingresos; por ejemplo, los negocios de nueva creación pueden ser cata-
logados como segmentos operativos,  a  pesar de que aún no tenga ingresos de sus actividades primarias.

No todas las partes de una empresa (entidad económica) son segmentos operativos o integrantes de 
ellos ya sea que no generan ingresos o bien, obtienen ingresos de carácter meramente accesorio respec-
to a las actividades primarias de la entidad, de acuerdo con lo especifi cado en la NIF B-3 Estado de resulta-
dos: “otros ingresos”, por ejemplo: el área que sólo se usa para proporcionar la ubicación legal a la entidad.

Por lo general, un segmento operativo se identifi ca cuando están presentes las tres características 
que se mencionan en la NIF B-5 y que son: 1) desarrolla actividades de negocio, 2) sus resultados son 
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Figura 1.1 Diagrama para identifi car los segmentos sujetos a informar

Identifi car segmentos operativos sobre la base del sistema de Información a la gerencia, 
atendiendo a los criterios cualitativos.

¿Cumplen algunos 
segmentos operativos 

con todos los criterios de 
agrupación?

Agrupar segmentos 
operativos

¿Cumplen los segmentos 
operativos con algunos de los 

criterios cuantitativos?

Agrupar, en su caso, los segmentos que no cumplen con los criterios cuantitativos, porque 
tienen características económicas similares. Pueden surgir más segmentos a informar.

Identifi car tales segmentos operativos como segmentos sujetos a informar.

¿La suma de ingresos por 
actividades primarias de los 
segmentos sujetos a infor-
mar es => 75% de los de la 

entidad económica?

Revelar en forma agrupada en 
“otros segmentos” la información 
no revelada en algún segmento 

sujeto a informe.

Revelar en forma segregada la 
información requerida por la NIF B-5 
por cada segmento sujeto a informar.

Fin
Identifi car más segmentos e informar hasta que sus ingresos sean 

por lo menos el 75% de los ingresos por actividades primarias de la 
entidad económica.

A

Agrupar, en su caso, los se
tienen características e

Identifi car tales seg

Revelar en formama aa

mama s

nto s

FiFinn

Sí

Sí

No

Sí

No

Fuente: CINIF, Normas de información fi nanciera, B-5, p. 18.

revisados de forma regular y 3) se dispone de información fi nanciera; no obstante, respecto a la infor-
mación específi ca, en ocasiones la entidad puede emitir distintos informes en los que sus actividades 
de negocio se presentan de diversas maneras. Si en la entidad se utiliza más de un tipo de información 
por segmento, deben tomarse en cuenta factores adicionales para identifi car a un determinado conjunto 
de componentes como segmentos operativos de la entidad; entre ellos se encuentran: la naturaleza de las 
actividades de negocio de cada componente.
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En relación con la naturaleza de las actividades de negocio, cuando algunos componentes de una 
entidad tienen características económicas similares y éstos pueden ser evaluados sobre bases semejantes, 
se puede considerar al conjunto de esos componentes como un segmento operativo.

Para el caso de los directivos de la entidad, a menudo un segmento operativo tiene un directivo res-
ponsable que rinde cuentas a la máxima autoridad en la toma de decisiones de operación de la entidad 
con quien, en forma conjunta, trata temas sobre las actividades de operación y los planes del segmento. 
Cuando en una entidad existan varios segmentos operativos, pero sólo haya un directivo responsable para 
todos, se puede considerar al conjunto de éstos como un solo segmento operativo.

Dentro de la entidad pueden existir dos o más componentes que, aunque cada uno tenga su directi-
vo responsable, estén traslapados entre sí; por ejemplo, cuando un directivo es responsable de una línea 
de productos a nivel mundial y, al mismo tiempo, otro directivo es responsable de la misma línea a nivel 
regional, en estos casos la entidad es quien debe determinar cuál de esos componentes o conjunto de ellos 
constituye un segmento operativo.

Criterios de agrupación de acuerdos con los aspectos cualitativos

Con frecuencia, los segmentos operativos con características económicas similares son evaluados en el 
mediano o largo plazo sobre bases semejantes; en ese sentido se pueden agrupar dos o más segmentos 
operativos como uno solo cuando, además de cumplir con las características fundamentales, los seg-
mentos tengan características económicas semejantes y sean similares en cada uno de los siguientes 
aspectos:

 a) la naturaleza de sus productos y servicios;
 b) la naturaleza de sus procesos de producción;
 c) el tipo de clientes al que se destinan sus productos y servicios;
 d) los métodos usados para distribuir sus productos o prestar sus servicios, y
 e) la naturaleza del marco regulatorio, en su caso; por ejemplo, una afi anzadora y una aseguradora.

1.6 Criterios cuantitativos 

La entidad debe califi car como un segmento sujeto a informar, a todo aquel segmento operativo que cum-
pla con alguno de los criterios siguientes:

 a) sus ingresos por actividades primarias, incluyendo tanto los que se generan por clientes externos (in-
gresos externos) como por operaciones intersegmentos (ingresos internos), son iguales o superiores 
al 10% del total de ingresos, externos e  internos, por actividades primarias de todos los segmentos 
operativos de la entidad;

 b) sus activos son iguales o superiores al 10% de la suma de los activos de todos los segmentos operati-
vos, y

 c) la utilidad o pérdida neta en números absolutos, es igual o superior al 10% del importe que sea mayor 
entre:

 i) la suma de las utilidades netas en números absolutos de todos los segmentos operativos que no 
hayan presentado pérdida neta, y

 ii) la  suma de las  pérdidas netas en números absolutos de todos los segmentos operativos que no 
hayan presentado utilidad neta.
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También señala la NIF que los segmentos que no alcancen alguno de los criterios cuantitativos ex-
puestos antes pueden catalogarse como segmentos sujetos a informar, en el caso que la entidad considere 
que la información sobre dichos segmentos es útil para los usuarios de los estados fi nancieros; o bien, 
pueden agruparse con otros segmentos operativos que tampoco alcancen alguno de tales criterios cuanti-
tativos, siempre y cuando tengan características económicas similares y compartan la mayor parte de los 
criterios de agrupación.

La suma de los ingresos externos por las actividades primarias de todos los segmentos sujetos a in-
formar debe ser mayor o igual a 75% del total de los ingresos de las actividades primarias de la entidad; 
de no ser así, la entidad debe identifi car, además, otros segmentos sujetos a informar hasta que por lo 
menos 75% de los ingresos de las actividades primarias de la entidad sea revelado dentro de los segmen-
tos sujetos a informar.

1.7 Otras consideraciones

Señala la NIF B-5 que para el caso de la información relativa a otras actividades de negocio y a los seg-
mentos operativos por los que no debe informarse se tienen que agrupar y revelarse dentro de la categoría 
“resto de los segmentos”, en forma separada de las otras partidas en conciliación. La entidad debe revelar 
las fuentes de los ingresos de las actividades primarias incluidas en esta categoría.

Si la administración de la entidad considera que un segmento sujeto a informar en el periodo inme-
diato anterior continúa siendo importante, la información relativa puede seguir revelándose por separado 
en el periodo actual, aunque dicho segmento no cumpla con los criterios cuantitativos. 

Si a partir del periodo actual un segmento operativo se identifi ca como un segmento sujeto a 
informar, este cambio contable debe aplicarse, con base en la NIF B-1, Cambios contables y correccio-
nes de errores (NIF B-1), en forma retrospectiva. Lo anterior implica reformular la información del 
periodo anterior para incluir las revelaciones del nuevo segmento sujeto a informar, incluso cuando 
en el periodo anterior ese segmento no haya cumplido con los criterios cuantitativos, a menos que esta 
revelación se considere impráctica por no contar con información disponible y el costo de obtenerla 
sea excesivo.

En la práctica, la propia entidad puede establecer un límite a la cantidad de segmentos sujetos a infor-
mar por separado, ya que, al rebasar este límite, la información por segmentos puede ser muy detallada. 
Aunque no se haya determinado un límite preciso, cuando el número de segmentos sujetos a informar 
exceda de diez, la administración de la entidad debe evaluar, con base en el juicio profesional, si se ha 
alcanzado ese límite; de ser así, los segmentos operativos que no cumplan con alguno de los requisitos de 
los criterios cuantitativos, pueden revelarse bajo el concepto resto de los segmentos.

1.8 Información a revelar por segmentos

La NIF B-5 menciona que por cada periodo por el que una entidad presente un estado de resultados 
completo, la entidad debe revelar:

 a) los factores que sirvieron de base para identifi car los segmentos y los tipos de productos y servicios 
que generan los ingresos;

 b) la información sobre resultados, activos y pasivos, y 
 c) las conciliaciones. 
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1.9 Información general

La información general que debe revelarse es:

 a) Los factores que sirvieron de base para identifi car los segmentos sujetos a informar, incluyendo la 
base de organización (por ejemplo, si la administración ha decidido organizar a la entidad con base 
en los diferentes productos y servicios, por áreas geográfi cas, por marcos normativos o una combi-
nación de ellos) y si se han agrupado o no algunos segmentos operativos.

 b) Los tipos de productos y servicios que generan los ingresos de las actividades primarias de cada seg-
mento sujeto a informar.

1.10 Información sobre resultados, activos y pasivos

1.10.1 Información sobre resultados

Se deben revelar en forma separada, sobre cada segmento, los importes de los siguientes conceptos, 
siempre que estén incluidos en la información usual del segmento operativo; o bien, sin estar incluidos 
en dicha información usual, de alguna otra manera se dan a conocer en forma regular:

 a) ingresos por actividades primarias procedentes de clientes externos;
 b) ingresos por actividades primarias procedentes de transacciones con otros segmentos operativos de 

la misma entidad;
 c) ingresos por intereses;
 d) gastos por intereses;
 e) gastos por depreciación y amortización del periodo;
 f) cualesquiera partidas de ingreso o gasto consideradas como importantes en términos relativos den-

tro del estado de resultados; como los ingresos o gastos por los conceptos de: deterioro en el valor de 
los inventarios o activos fi jos; reestructuración de las actividades de la entidad; venta o disposición 
de propiedades, planta y equipo; venta o disposición de inversiones permanentes; operaciones dis-
continuadas y reversiones de provisiones;

 g) cualquier otro gasto importante por partidas no monetarias, distinto de la depreciación y amortiza-
ción;

 h) participación de  la  entidad en  la  utilidad o  pérdida neta de  asociadas y  negocios conjuntos reco-
nocida con el método de participación;

 i) utilidad o pérdida neta antes de impuestos a la utilidad, y
 j) gasto o ingreso por impuestos a la utilidad del periodo.

Los ingresos por intereses deben revelarse en forma separada de los gastos por intereses; no obstante, 
esta NIF permite revelar en forma neta ambos conceptos, en los casos en que los ingresos por intereses 
constituyan la mayor parte de los ingresos del segmento y la máxima autoridad en la toma de decisiones 
de operación de la entidad, por lo regular, evalúe al segmento operativo sobre dicha base neta.
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1.10.2 Información sobre activos

La entidad debe revelar el importe correspondiente al total de los activos de cada segmento que está sujeto 
a presentar información.

La entidad debe revelar sobre cada segmento, los siguientes conceptos, siempre que estén incluidos 
en la información usual del segmento operativo, o bien, sin estar incluidos en dicha información usual, 
de alguna otra forma se dan a conocer regularmente:

 a) el importe de las inversiones en asociadas y en negocios conjuntos reconocidas con el método de 
participación, y

 b) el importe de las adiciones de activos no circulantes que no sean instrumentos fi nancieros, activos 
por impuestos diferidos, activos relacionados con los planes de benefi cios a los empleados, ni dere-
chos derivados de contratos de seguros.

1.10.3 Información sobre pasivos

La entidad debe revelar sobre cada segmento, los importes de los pasivos incluidos en la información 
usual del segmento operativo, y de los que, sin estar incluidos, de alguna otra forma se dan a conocer 
regularmente.

1.11 Asignación de información por segmento operativo

Según la NIF B-5, la información fi nanciera a revelar por cada segmento debe corresponder a la que 
se incluye en la información usual por segmento operativo. En los casos en los que la entidad utili-
ce criterios de asignación de los resultados, los activos y los pasivos de la entidad a cada segmento, estos 
criterios deben estar establecidos sobre bases razonables. En el caso que la entidad utilice diversos cri-
terios de asignación, debe revelar la información determinada del criterio que considere más adecuado 
a utilizarse.

Cuando la entidad utilice dos o más paquetes de información usual del segmento operativo para 
tomar decisiones, debe revelarse por cada segmento la información que se considere especifi cando las 
bases utilizadas para la determinación de los estados fi nancieros en su conjunto. 

Por cada segmento, la entidad debe revelar las bases sobre las que se determinaron los  resultados, 
los activos y los pasivos asignados a cada segmento operativo, por ello debe revelarse como mínimo:

 a) Las bases de reconocimiento contable de cualesquiera transacciones entre los segmentos sujetos a 
informar.

 b) La naturaleza de cualesquiera diferencias entre la determinación de la utilidad o pérdida antes de 
impuestos a la utilidad de los segmentos y la de la entidad. Esta revelación sólo debe hacerse si tales 
diferencias no se identifi can en las conciliaciones requeridas, y debe incluirse para mejor compren-
sión de la información por segmentos, las políticas contables de costos, gastos, y los criterios de 
asignación de los mismos a cada segmento.

 c) La naturaleza de cualesquiera diferencias entre la determinación de los activos de los segmentos y 
los activos de la entidad, sólo debe hacerse si las diferencias no se identifi can en las conciliaciones, 
y puede incluir, para mejor comprensión de la información por segmentos, las políticas contables de 
los activos, así como los criterios de asignación de los mismos a cada segmento.
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 d) La naturaleza de cualesquiera diferencias entre la determinación de los pasivos de los segmentos y 
los pasivos de la entidad. Esta revelación sólo debe hacerse si tales diferencias no se identifi can en las 
conciliaciones y puede incluir, para mejor comprensión de la información por segmentos, las políti-
cas contables de los pasivos, así como los criterios de asignación de los criterios a cada segmento.

 e) En su caso, la naturaleza de cualquier cambio respecto a periodos anteriores, en los criterios de 
asignación utilizados para determinar la utilidad o pérdida neta, los activos y los pasivos de cada 
segmento operativo y el efecto de tales cambios en la determinación de la utilidad o pérdida neta de 
los segmentos.

 f) La naturaleza y el efecto de cualquier asignación asimétrica a los segmentos sujetos a informar. Por 
ejemplo, una entidad puede asignar gastos por depreciación a un segmento sin haberle asignado los 
activos relacionados con esa depreciación.

1.12 Conciliaciones

De acuerdo con la NIF B-5 menciona que las entidades económicas deben revelar las siguientes conciliaciones:

 a) el total de ingresos de las actividades primarias (incluidos ingresos externos e internos) de los seg-
mentos con los de la entidad en su conjunto;

 b) la utilidad o pérdida antes de impuestos a la utilidad del total de los segmentos con la de la entidad en 
su conjunto. No obstante, si una entidad también asigna el impuesto a la utilidad a cada segmento, la 
conciliación puede revelarse al nivel de utilidad o pérdida neta o, en su caso, de la utilidad o pérdida 
antes de operaciones discontinuadas;

 c) el total de los activos de los segmentos con los de la entidad en su conjunto;
 d) el total de los pasivos de los segmentos con los de la entidad en su conjunto, si es que fueron infor-

mados;
 e) el total de cualesquiera otras partidas importantes de los segmentos con los correspondientes im-

portes de la entidad en su conjunto.

Todas las partidas importantes en conciliación deben identifi carse y explicarse por separado.

1.13 Cambios en la estructura de organización de la entidad

Explica la NIF B-5 que si una entidad modifi ca la estructura de su organización interna, de tal manera que 
la composición de los segmentos también son modifi cados, la información correspondiente a periodos 
anteriores, incluida la de fechas intermedias, debe reestructurarse con base en el método retrospectivo 
establecido en la NIF B-1, sobre la base de que este cambio contable se considera una reclasifi cación de la 
información revelada.

La NIF B-1 establece que exime a la entidad de la aplicación del método retrospectivo cuando se con-
sidere impráctico, lo cual ocurre en los casos que no existe información disponible y el costo de obtenerla 
es excesivo. La determinación de si es impráctica y la aplicación del método retrospectivo debe hacerse 
por cada partida individual a revelar.

En caso que la entidad encuentre impráctica la aplicación del método retrospectivo, en el periodo en 
que se produzca el cambio en la estructura de su organización interna, la entidad  debe revelar la infor-
mación por segmentos operativos de dicho periodo (periodo actual) en dos formas: a) considerando la 



11

Información fi nanciera por segmentos

estructura actual, y b) considerando la estructura anterior, y no se hará cuando sea impráctico hacerlo de 
este modo, sólo procede para los rubros por los que se consideró impráctico hacer una reestructura de la 
información de años anteriores.

1.14 Información a revelar sobre la entidad en su conjunto

La información sobre la entidad en su conjunto debe revelarse, en notas a los estados fi nancieros, siempre 
y cuando no esté incluida en las revelaciones de los segmentos.

1.14.1 Información sobre productos y servicios

Según la NIF B-5 expone que una entidad debe revelar los ingresos por sus actividades primarias pro-
cedentes de clientes externos por cada producto o servicio o por cada grupo de productos o servicios 
similares, salvo cuando no exista información disponible y el costo de obtenerla sea excesivo; es decir, 
cuando sea impráctico hacerlo; en este último caso, este hecho debe revelarse. Los importes de los in-
gresos requeridos en esta revelación deben basarse en la información utilizada en la elaboración de los 
estados fi nancieros de la entidad. 

1.14.2 Información sobre áreas geográfi cas

Según la NIF B-5, menciona que salvo que se considere impráctico, la entidad debe revelar la siguiente 
información por área geográfi ca:

 a) los ingresos por sus actividades primarias procedentes de clientes externos: 1) atribuidos al país del 
domicilio de la entidad, y 2) en su caso, el total de los atribuidos a otros países, revelando en forma 
segregada los ingresos de un determinado país que sean muy importantes en términos relativos a 
los de los demás países. Asimismo, deben revelarse los criterios de asignación de dichos ingresos a los 
distintos países;

 b) los activos no circulantes que no sean instrumentos fi nancieros, activos por impuestos diferidos, 
activos relacionados con planes de benefi cios a los empleados ni derechos derivados de contratos de 
seguros: a) localizados en el país del domicilio de la entidad, y b) en su caso, el total de los localizados 
en otros países en los que la entidad tenga activos, revelando en forma segregada, los activos de un 
determinado país que sean muy importantes en términos relativos a los de los demás países.

Los importes de los activos requeridos en esta revelación deben basarse en la información utilizada en la 
elaboración de los estados fi nancieros de la entidad y puede hacerse incluyendo subtotales correspondien-
tes a la información geográfi ca por grupos de países.

1.14.3 Información sobre los principales clientes y proveedores 

De acuerdo a la NIF B-5 la entidad debe revelar información sobre el grado en que  dependa de sus clien-
tes principales. Si los ingresos por actividades primarias procedentes de transacciones con un solo cliente 
externo representan 10% o más del total de dichos ingresos en la entidad, debe revelarse este hecho, así 
como el total de ingresos procedentes de cada uno de tales clientes y el segmento operativo en que se re-
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velan dichos ingresos. No es necesario que la entidad revele la identidad de dichos clientes importantes o 
el importe de los ingresos que genera a la entidad por cada segmento.

Cuando la entidad tenga varios clientes que estén bajo control común, es decir, que pertenezcan a 
una misma entidad económica, dichos clientes deben considerarse como uno solo. Asimismo, deben con-
siderarse como un solo cliente: a una administración pública (federal, estatal, regional, local o extranjera) 
y a las entidades que están bajo su control.

Los mismos criterios deben aplicarse a proveedores.

1.15 Casos prácticos de información fi nanciera por segmentos 

Se presentan cinco ejemplos de información fi nanciera por segmentos: 

 a) Ejemplo 1, el caso de una empresa comercial.
 b) Ejemplo 2, el caso de una empresa de telecomunicaciones.
 c) Ejemplo 3, el caso de una empresa fi nanciera-comercial.
 d) Ejemplo 4, el caso de una empresa televisora. 
 e) Ejemplo 5, el caso de una empresa manufacturera de alimentos.

Cuadro 1.1 Segmentos que tiene la empresa 

Ejemplo 1
EMPRESA COMERCIAL PLANETIERRA, S.A. DE C.V.

Segmentos operativos y por zona geográfi ca

México

Autoservicio

Tiendas de descuento

Hipermercados

Tiendas de mayoreo

Supermercados

Servicios fi nancieros

Sucursales bancarias

Otros

Tiendas departamentales

Restaurantes

Operaciones inmobiliarias

Centroamérica

Tiendas de descuento

Supermercados

Hipermercados

Bodegas

Club mayorista
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Cuadro 1.2 Información fi nanciera por segmentos de la empresa comercial

Cuadro 1.3 Información segmentada de una empresa de telecomunicaciones (parte 1)

EMPRESA COMERCIAL PLANETIERRA, S.A. DE C.V.

Segmentos operativos y por 
zona geográfi ca

Ventas 
netas

Utilidad 
(pérdida)

Otros 
ingresos y 

gastos

Resultado 
Integral 

Financia-
miento

Utilidad 
antes de 

impuestos

México Autofi nancia-
miento

3,176,332,283 20,275,606 –10,436 80,990 20,346,160

Servicios 
fi nancieros

423,825 –843,826 –10,414 70,214 –784,026

Otros 12,373,725 1,660,789 0 1,456 1,662,245

Centroamérica Autoservicio 40,287,234 1,624,877 –4,495 46,575 1,662,957

Consolidado $3,229,417,067 $22,717,446 –$25,345 $199,235 $22,891,336

Ejemplo 2
PLUSCOM TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V.

Información segmentada por línea de negocio, área geográfi ca y ventas de exportación
Ejercicio 2010

Servicios Área metropolitana Centro Sur Norte Total

Telefonía local 1,392,500,000 670,800,000 155,800,000 2,219,100,000

Larga distancia 323,450,000 214,800,000 4,670,000 542,920,000

Renta de enlaces 
dedicados

400,000,000 0 0 400,000,000

Venta de equipo a 
clientes

5,800,000 0 0 5,800,000

Arrendamiento de 
capacidad

51,850,000 0 0 51,850,000

Total de ingresos $2,173,600,000 $885,600,000 $160,470,000 $3,219,670,000
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Cuadro 1.4 Información segmentada de una empresa de telecomunicaciones (parte 2)

Ejercicio 2009

Servicios Área metropolitana Centro Sur Norte Total

Telefonía local 1,500,800,000 714,500,000 80,900,000 2,296,200,000

Larga distancia 290,800,000 7,833,000 4,300,000 302,933,000

Renta de enlaces 
dedicados

440,000 0 0 440,000

Venta de equipo a 
clientes

2,500,000 1,467,000 0 3,967,000

Arrendamiento de 
capacidad

678,200,000 0 0 678,200,000

Total de ingresos $2,472,740,000 $723,800,000 $85,200,000 $3,281,740,000

Cuadro 1.5 Información segmentada de una empresa de telecomunicaciones (parte 3)

Ejercicio 2008

Servicios Área metropolitana Centro Sur Norte Total

Telefonía local 1,678,000,000 815,800,000 20,180,000 2,513,980,000

Larga distancia 195,600,000 81,600,000 8,500,000 285,700,000

Renta de enlaces 
dedicados

500,000 110 100 500,210

Venta de equipo a 
clientes

7,900,000 2,100,000 200,000 10,200,000

Arrendamiento de 
capacidad

39,800,000 0 0 39,800,000

Total de ingresos $1,921,800,000 $899,500,110 $28,880,100 $2,850,180,210
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Cuadro 1.6 Información segmentada de una empresa de telecomunicaciones (parte 4)

Análisis de negocios basado en los ingresos por segmento:

Segmento 2010 2009 2008

Residencial 2,762,020,000 2,599,133,000 2,799,680,000

Comercial 5,800,000 3,967,000 500,210

Telefonía pública 400,000,000 460,700,000 42,870,000

Mayoreo 500,900,000 372,200,000 35,950,000

Otros 14,500,000 12,900,000 30,200,000

Total de ingresos $3,683,220,000 $3,448,900,000 $2,909,200,210

EJERCICIO 3
GRUPO PETRA, S. A. DE C. V.

Información fi nanciera segmentada por línea de negocio y zona geográfi ca

Segmento 2008 2009 2010 Cambio $ Porcentaje

NEGOCIO FINANCIERO

Ingresos totales 23,580,000,000 27,253,000,000 30,100,000,000 2,847,000,000 10.4

Utilidad de operación 1,228,000,000 910,000,000 1,814,000,000 904,000,000 99.3

Depreciación y
amortización

744,000,000 598,000,000 603,000,000 5,000,000 0.8

Activos  totales 60,135,000,000 72,958,000,000 77,690,000,000 4,732,000,000 6.5

NEGOCIO COMERCIAL

Ingresos totales 22,246,000,000 21,246,000,000 23,121,000,000 1,857,000,000 8.7

Utilidad de operación 2,546,000,000 3,525,000,000 4,124,000,000 599,000,000 17.0

Depreciación y
amortización

1,208,000,000 1,139,000,000 1,513,000,000 374,000,000 32.8

Activos totales 52,105,000,000 63,272,000,000 51,341,000,000 –11,931,000,000 –18.9

CONSOLIDADO

Ingresos totales 45,826,000,000 48,517,000,000 53,221,000,00 4,704,000,000 9.7

Utilidad de operación 3,744,000,000 4,435,000,000 5,938,000,000 1,503,000,000 33.9

Depreciación y
amortización

1,952,000,000 1,737,000,000 2,116,000,000 379,000,000 21.8

Activos totales 112,240,000,000 136,230,000,000 129,031,000,000 –7,199,000,000 –5.3

Cuadro 1.7 Información fi nanciera de una empresa comercial fi nanciera
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Utilidad (pérdida por segmentos operativos) Ejercicio

Ventas netas 2008 2009 2010

Televisión abierta 10,150,300,000 11,023,500,000 10,912,300,000

Televisión restringida 1,576,200,000 1,360,900,000 1,782,000,000

Exposición de programación 1,174,400,000 1,528,200,000 1,803,500,000

Editoriales 535,600,000 180,700,000 455,100,000

Planet 3,906,800,000 4,500,800,000 5,172,500,000

Cable y telecomunicaciones 2,931,700,000 3,071,100,000 4,007,100,000

Otros negocios –251,800,000 –4,162 –192,000,000

Utilidad bruta por segmentos operativos 20,023,200,000 21,665,195,838 23,940,500,000

Gastos corporativos –576,300,000 –323,200,000 –891,000,000

Depreciación y amortización –4,720,300,000 –3,925,100,000 –503,300,000

Utilidad de operación consolidada 14,726,600,000 17,416,895,838 22,546,200,000

Cuadro 1.9 Información fi nanciera segmentada. Empresa televisora (parte 2)

Ejemplo 4:
GRUPO TELEPLANETA, S. A. B.

Resultado por segmento de negocio:

       Ejercicio

Ventas netas 2008 2009 2010

Televisión abierta 25,331,500,000 25,448,900,000 25,831,100,000

Televisión restringida 2,023,600,000 1,999,800,000 3,235,100,000

Exposición de programación 2,533,900,000 2,959,500,000 2,962,800,000

Editoriales 2,900,600,000 3,834,100,000 3,142,600,000

Planet 8,091,300,000 10,915,400,000 10,928,200,000

Cable y telecomunicaciones 5,412,500,000 9,350,800,000 12,114,800,000

Otros negocios 2,995,400,000 3,991,400,000 3,910,800,000

Total de ventas netas x segmento 49,288,800,000 58,499,900,000 62,125,400,000

Operaciones intersegmentos –1,251,300,000 –1,568,100,000 –1,419,600,000

Ventas netas consolidadas 48,037,500,000 56,931,800,000 60,705,800,000

Cuadro 1.8 Información fi nanciera segmentada. Empresa televisora (parte 1)
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Ventas netas de la compañía por segmentos 
de negocio como porcentaje total de ventas 

netas por segmento
Ejercicio

Ventas netas 2008 2009 2010

Televisión abierta 51.4% 43.5% 41.6%

Televisión restringida 4.1% 3.4% 5.2%

Exposición de programación 5.1% 5.1% 4.8%

Editoriales 5.9% 6.6% 5.1%

Planet 16.4% 18.7% 17.6%

Cable y telecomunicaciones 11.0% 16.0% 19.5%

Otros negocios 6.1% 6.8% 6.3%

Total de ventas netas por segmento 100.0% 100.0% 100.0%

Operaciones intersegmentos –2.6% –2.8% –2.3%

Ventas netas consolidadas 97.4% 97.2% 97.7%

VV

Cuadro 1.10 Información fi nanciera segmentada. Empresa televisora (parte 3)

Cuadro 1.11 Información fi nanciera segmentada. Empresa televisora (parte 4)

Información del resultado de operación de la compañía como porcentaje de las ventas netas:
                                                                          Ejercicio

2008 2009 2010

Costo de ventas 58.32% 61.95% 60.56%

Gastos corporativos 1.20% 0.57% 1.47%

Depreciación y amortización 9.83% 6.89% 0.83%

Resultado de operación consolidado 30.66% 30.59% 37.14%

Ventas netas 100.00% 100.00% 100.00%
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Cuadro 1.12 Información fi nanciera segmentada de una empresa manufacturera de alimentos

Ejemplo 5:
GRUPO ALIMENTOS ENLATADOS, S.A. DE C.V.

Al 31 de diciem-
bre de:

2010 2009 2008

     México                         USA       México                      USA     México                       USA

Ventas netas $8,750,000,000   $2,641,000,000 $8,313,000,000   $892,000,000 $5,903,000,000  $801,000,000

Utilidad de
operación 1,378,000,000        341,000,000 1,235,000,000     231,000,000 699,000,000      69,000,000

Utilidad neta 813,000,000          98,000,000 872,000,000       68,000,000 621,000,000      70,000,000

Depreciación y
amortización

318,000,000          18,000,000 209,000,000       21,000,000 201,000,000      17,000,000

Utilidades antes 
del fi nanciamiento, 
impuestos, 
depreciación y 
amortización

2,300,000,000        188,000,000 1,120,000,000     213,000,000 799,000,000    102,000,000

Activos totales 4,858,000,000     1,814,000,000 4,350,000,000     732,000,000 5,012,000,000    590,000,000

Pasivos totales 2,944,000,000        590,000,000 2,243,000,000     301,000,000 2,088,000,000    266,000,000
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Objetivos 

Al fi nalizar el capítulo, el lector será capaz de:

 Conocer los objetivos del estado 
de fl ujo de efectivo.

 Comprender los requerimientos 
para la presentación del estado 
de fl ujo de efectivo.

 Distinguir los equivalentes 
al efectivo de otros activos 
fi nancieros.

 Distinguir los fl ujos de efectivo 
procedentes de las actividades 
de operación, inversión y 
fi nanciamiento.

 Formular el estado de fl ujo de 
efectivo utilizando los métodos 
directo e indirecto.

 Conocer las decisiones fi nancieras 
que se toman en las empresas 
usando el estado de fl ujo de 
efectivo.

 Conocer los diferentes tipos de 
estados de fl ujos de efectivo.

CAPÍTULO 2
ESTADO DE FLUJO

DE EFECTIVO
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INTRODUCCIÓN 

Existen empresas que según su estado de resultados presentan utilidades, pero no tienen efectivo, y es 
entonces cuando es necesario saber dónde están esas utilidades, y la explicación puede encontrarse en el 
estado de fl ujo de efectivo que refl eja de dónde provinieron los fl ujos de efectivo y en dónde se encuentran. 
Las empresas para planear sus inversiones y fuentes de fi nanciamiento necesitan información histórica 
de sus fl ujos de efectivo y con ello proyectar la corriente de fl ujos de efectivo que habrá en un periodo 
determinado para así cumplir con sus objetivos.

Por ello: “La información acerca de los fl ujos de efectivo históricos suministra a los usuarios de los 
estados fi nancieros las bases para evaluar la capacidad que tiene la entidad para generar efectivo y sus 
equivalentes, así como las necesidades de liquidez que ésta tiene. Para tomar decisiones económicas sobre 
la entidad, debe evaluarse la capacidad que la entidad tiene para generar efectivo y equivalentes al efectivo, 
así como las fechas en que se producen  y el grado de certidumbre relativa de su aparición”.1

Por ello el estado de fl ujos se convierte en un estado fi nanciero básico y “cuando se usa junto con el 
resto de los estados fi nancieros, el estado de fl ujo de efectivo suministra información que permite a los 
usuarios evaluar los cambios en los activos netos de una entidad, su estructura fi nanciera (incluida su 
liquidez y solvencia), y su capacidad para afectar a los importes y las fechas de los fl ujos de efectivo, a fi n 
de adaptarse a la evolución de las circunstancias y a las oportunidades”.2

2.1 Antecedentes del estado de fl ujo de efectivo

Antes del estado de fl ujo de efectivo se consideraba como un estado fi nanciero básico el estado de cambios 
en la situación fi nanciera. “El CINIF decidió sustituir el estado de cambios en la situación fi nanciera como 
parte de los estados fi nancieros básicos y establecer, en su lugar y de forma obligatoria, la emisión del estado 
de fl ujo de efectivo. Las razones de este cambio se explican por las características esenciales de cada uno de 
dichos estados fi nancieros”.3 En el cuadro 2.1 se presentan las características esenciales de cada uno de estos 
estados fi nancieros.

Cuadro 2.1  Características esenciales del Estado de cambios en la situación fi nanciera versus 
Estado de fl ujo de efectivo

Estado de cambios en la situación fi nanciera
(Estado de cambio)

Estado de fl lujos de efectivo

 1. Muestra los cambios en la estructura fi nanciera de la 
entidad, los cuales pueden o no identifi carse con la 
generación o aplicación de recursos en el periodo.

 1. Muestra las entradas y salidas de efectivo que repre-
sentan la generación o aplicación de recursos de la 
entidad durante el periodo.

 2. En un entorno infl acionario, no se eliminan los efectos 
de la infl ación del periodo reconocidos en los estados 
fi nancieros.

 2. En un entorno infl acionario, antes de presentar los 
fl ujos de efectivo en unidades monetarias del poder 
adquisitivo de la fecha de cierre del periodo, se elimi-
nan los efectos de la infl ación del periodo reconoci-
dos en los estados fi nancieros.

 3. Se presenta en unidades monetarias de poder adqui-

sitivo de la fecha de la fecha de cierre del periodo.
Fuente: Romero López Javier, Contabilidad avanzada I, México, McGraw-Hill, 2009, p. 3. 

1 IFRS Fundación, Sección 7 Estado de fl ujo de efectivo, Reino Unido, 2011, p. 2.
2 IFRS Fundación, Sección 7 Estado de fl ujo de efectivo, Reino Unido, 2011, pp. 2-3.
3 Romero López Javier, Contabilidad avanzada I, México, McGraw-Hill, 2009, p. 2.
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“La información proporcionada por ambos estados fi nancieros es útil para los usuarios, no obstante, 
el CINIF decidió establecer el estado de fl ujos de efectivo como estado fi nanciero básico, porque se con-
sidera que es prioritario proporcionar información específi camente sobre los fl ujos de efectivo realizados, 
entre otras razones, debido a que el efectivo es esencial no sólo para mantener o acrecentar la operación  
de una entidad, sino también para poder resarcir a sus acreedores y a sus propietarios los recursos que han 
canalizado a la entidad; además, con el establecimiento del estado de fl ujo de efectivo también se cumple 
con el objetivo de converger con las normas internacionales de información fi nanciera (NIIF)”.4

Un aspecto importante en las empresas es lo que se refi ere a la toma de decisiones que involucra 
información relacionada con los fl ujos de efectivo presentes y futuros derivados de las operaciones de 
la empresa, como la venta de mercancía y/o servicios, cobros a clientes, y de actividades de inversión 
y fi nanciamiento como los ingresos provenientes de las diferentes inversiones, recursos obtenidos por 
diferentes formas de fi nanciamiento, es por ello que la contabilidad referente a los fl ujos de efectivo debe 
refl ejar sufi ciente información que permita conocer los fl ujos de efectivo en sus tres dimensiones: 1) los 
que se refi eren a la operación del negocio, 2) las inversiones y 3) los que se refi eren al fi nanciamiento. En 
ese sentido se justifi ca por qué el cambio del Estado de cambios en la situación fi nanciera al Estado de fl ujo 
de efectivo; en el cuadro 2.2 se presenta un análisis de ambos estados fi nancieros.

Cuadro 2.2  Comparativo del estado de fl ujo de efectivo y el estado de cambios 
en la situación fi nanciera

NIB-2, Estado de fl ujo de efectivo B-12, Estado de cambios en la situación fi nanciera

A. Cambio de estado fi nanciero básico
Ahora se incluye como estado fi nanciero básico. Ya no se incluye como un estado fi nanciero básico.

B. Enfoque del estado fi nanciero
Muestra estrictamente las entradas y salidas de efectivo que 
ocurrieron en la entidad durante el periodo.

Mostraba los cambios en la estructura fi nanciera de la 
entidad, mas no los fl ujos de efectivo.

C. Efectos de la infl ación unidad monetaria
En un entorno infl acionario se presenta a pesos constantes.
En el proceso de su elaboración primero deben eliminarse los 
efectos de la infl ación del periodo y sobre dicha base, determi-
nar los fl ujos de efectivo a pesos constantes.
En un entorno no infl acionario se determina con base en uni-
dades monetarias nominales.

En un entorno infl acionario se presenta a pesos cons-
tantes.
En el proceso de su elaboración no se eliminan los efec-
tos de la infl ación del periodo.

D. Estructura del estado
Deben presentarse los fl ujos de efectivo de las actividades de 
operación, en seguida las de inversión y, fi nalmente, las de fi -
nanciamiento.

Mostraba las actividades de operación, después las de 
fi nanciamiento y al fi nal de inversión.

Este cambio de estructura se hizo debido a que se considera que es más adecuado mostrar en primer lugar las activida-
des de operación y las de inversión junto con la suma algebraica de éstas, para así poder saber si se requieren recursos de 
las actividades de fi nanciamiento; también es posible saber, en caso de haber cubierto sus necesidades de operación e 
inversión, si la entidad podría aplicar recursos a favor de sus acreedores y sus propietarios.

E. Métodos directo e indirecto
Se establece la posibilidad de determinar y presentar el estado 
de fl ujos de efectivo mediante la aplicación, ya sea del método 
directo o del indirecto, según decida la entidad.

4 Romero López Javier, Contabilidad avanzada I, México, McGraw-Hill, 2009, pp. 2-3.

(continúa)
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2.2 Estado de fl ujo de efectivo

El estado de fl ujo de efectivo presenta los cambios en los saldos de efectivo y equivalentes al efectivo 
ocurridos en el periodo contable. 

El concepto de efectivo comprende tanto el efectivo en caja como los depósitos bancarios a la vista. 
Los depósitos a la vista incluyen aquellos realizados en entidades fi nancieras que son exigibles y están 
disponibles de inmediato sin penalización alguna (por ejemplo, una cuenta corriente tradicional en un 
banco comercial). El efectivo incluye los billetes disponibles de bancos extranjeros y los depósitos a la 
vista denominados en moneda extranjera. Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de 
gran liquidez que se mantienen para cumplir con los compromisos de pago a corto plazo que se originan 
por el desarrollo de las operaciones de la empresa. Para clasifi car las partidas que equivalen al efectivo o 
equivalentes se presenta en la fi gura 2.1 el árbol de decisión con los criterios que se siguen para esta deter-
minación de los equivalentes al efectivo.

Según la NIF B-2: “Con base en la NIF A-3, el estado de fl ujos de efectivo es un estado fi nanciero 
básico que muestra las fuentes y aplicaciones del efectivo de la entidad en el periodo, las cuales son clasi-
fi cadas actividades de operación, de inversión y de fi nanciamiento”.5

2.2.1 Importancia del estado de fl ujo de efectivo

Este estado fi nanciero permite conocer cómo la entidad genera y utiliza el efectivo y los equivalentes 
de efectivo, aparte de la naturaleza de sus actividades, dado que las entidades necesitan efectivo para 
realizar sus operaciones, pagar sus obligaciones y, en caso de entidades lucrativas, pagar rendimientos a 
sus accionistas. 

“La importancia del estado de fl ujos de efectivo radica no sólo en el hecho de dar a conocer el impac-
to  de las operaciones de la entidad en su efectivo; su importancia también radica en mostrar el origen de 
los fl ujos de efectivo generados y el destino de los fl ujos de efectivo aplicados. Por ejemplo, una entidad 
pudo haber incrementado de manera importante en el periodo su saldo de efectivo; sin  embargo, no es 
lo mismo que dichos fl ujos favorables provengan de las actividades de operación, a que se originen de un 
fi nanciamiento con costo. Para cubrir la necesidad respecto de esta información, el estado de fl ujos de 
efectivo está clasifi cado en actividades de operación, de inversión y de fi nanciamiento”.6

F. Detalle de la información
Requiere que se presenten los rubros principales de los con-
ceptos de cobros y pagos preferentemente en términos bru-
tos y, sólo en casos muy específi cos, permite presentar movi-
mientos netos.

Se presentaban generalmente los cambios netos.

G. Revelaciones
Requiere revelar la conformación de los conceptos conside-
rados como equivalentes de efectivo, así como alguna otra 
información considerada relevante.

Fuente: Romero López Javier, Contabilidad avanzada I, México, McGraw-Hill, 2009, p. 7. 

5 CINIF, NIF B-2, p. 7.
6 CINIF, NIF B-2, p. 7.

(continuación)
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El estado de fl ujo de efectivo junto con los demás estados fi nancieros básicos proporciona infor-
mación que permite evaluar los cambios en los activos y pasivos, su estructura fi nanciera, liquidez y sol-
vencia, también la capacidad que tiene de modifi car importes y periodos de cobro y pagos, para con ello 
desarrollar una planeación fi nanciera que se ajuste lo más cercano a la realidad de la empresa.

Figura 2.1 Árbol de decisión. Clasifi cación de equivalentes al efectivo

¿El activo 
fi nanciero…?

No

No

No

No

Sí

Sí

Sí

Sí

¿Es una inversión a corto plazo 
con vencimiento próximo (es 

decir, ≤ 3 meses desde la fecha 
de adquisición)?

¿Es de gran liquidez y 
fácilmente convertible 

en importes determinados 
de efectivo?

¿Está sujeto a un riesgo 
insignifi cante de cambios 

en el valor?

¿Se mantiene para cumplir 
con los compromisos de pago 

a corto plazo más que para 
propósitos de inversión u otros?

La inversión es un 
equivalente al efectivo

La inversión no es un 
equivalente al efectivo

No

No

No

No

zo
s 

ha

o 

s?

L i

Fuente: Elaboración propia con base en IFRS Fundación, Sección 7 Estado de fl ujo de efectivo, Reino Unido, 2011, 
pp. 2-3.
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2.2.2 Información que muestra el estado de fl ujo de efectivo

Las entidades que están obligadas a presentar el estado de fl ujo de efectivo presentan la siguiente infor-
mación: 1) actividades de operación, 2) actividades de inversión y 3) actividades de fi nanciación. En la 
fi gura 2.2 se observan los criterios que se usan para clasifi car a los fl ujos de efectivo como corresponde en 
tres áreas básicas. 

Figura 2.2 Árbol de decisión. Clasifi cación de fl ujo de efectivo entre actividades

Inicio

No

No

No

LuegoSí

Sí

¿El fl ujo de efectivo se relaciona 
con la actividad que constituye 
la principal fuente de ingresos 
de actividades ordinarias de la 
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¿Se relaciona con la adquisición 
o disposición de activos a largo 

plazo y otras inversiones no 
incluidas en equivalentes 

al efectivo?

¿Produce cambios en el 
tamaño y composición de 
los capitales propios y de 
los préstamos tomados 
por parte de la entidad?

Será necesario analizar con 
más detalle la esencia de la 
transacción que generó o 

utilizó efectivo

Flujo de efectivo provenientes de (utilizados en) 
actividades de fi nanciación

Flujos de efectivo provenientes de 
(utilizados en) actividades de inversión

Flujos de efectivo provenientes de 
(utilizados en) actividades de operación
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No
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á

Fuente: Elaboración propia con base en IFRS Fundación, Sección 7 Estado de fl ujo de efectivo, Reino Unido, 2011, 
pp. 2-3.
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2.3 Términos que se usan en la NIF B-27

La NIF B-2 defi ne los términos más importantes que se utilizan en el estado de fl ujo de efectivo, los cuales 
son:

 a) efectivo –es la moneda de curso legal en caja y en depósitos bancarios a la vista disponible para la 
operación de la entidad, tales como disponibilidades en cuentas de cheques, giros bancarios, telegrá-
fi cos o postales y remesas en tránsito;

 b) equivalentes de efectivo –son valores a corto plazo, de gran liquidez, fácilmente convertibles en efec-
tivo y que están sujetos a riesgos poco signifi cativos de cambios en su valor; tales como: monedas 
extranjeras, metales preciosos amonedados e inversiones temporales a la vista;

 c) fl ujos de efectivo –son entradas y salidas de efectivo;
 d) entradas de efectivo –son operaciones que provocan aumentos del saldo de efectivo;
 e) salidas de efectivo –son operaciones que provocan disminuciones del saldo de efectivo;
 f) actividades de operación –son las que constituyen la principal fuente de ingresos para la entidad; tam-

bién incluyen otras actividades que no pueden ser califi cadas como de inversión o de fi nanciamiento;
 g) actividades de inversión –son las relacionadas con la adquisición y la disposición de: i) inmuebles, 

maquinaria y equipo, activos intangibles y otros activos destinados al uso, a la producción de bienes 
o a la prestación de servicios; ii) instrumentos fi nancieros disponibles para la venta, así como los 
conservados a vencimiento; iii) inversiones permanentes en instrumentos fi nancieros de capital, y 
iv) actividades relacionadas con el otorgamiento y recuperación de préstamos que no están relacio-
nados con las actividades de operación;

 h) actividades de fi nanciamiento –son las relacionadas con la obtención, así como con la retribución y resar-
cimiento de fondos provenientes de: i) los propietarios de la entidad; ii) acreedores otorgantes de fi nancia-
mientos que no están relacionados con las operaciones habituales de suministro de bienes y servicios, y 
iii) la emisión, por parte de la entidad, de instrumentos de deuda y de capital diferentes a las acciones;

 i) valor nominal –con base en la NIF A-6, Reconocimiento y valuación, es el monto de efectivo o equi-
valentes, pagado o cobrado en una operación y el cual está representado, en el primer caso, por el 
costo de adquisición; en el segundo caso por el recurso histórico;

 j) moneda de informe –es la moneda elegida y utilizada por la entidad para presentar sus estados fi nan-
cieros;

 k) operación extranjera –con base en la NIF B-15, Conversión de monedas extranjeras, es una entidad 
cuyas actividades están basadas o se llevan a cabo en un país o moneda distintos a los de la enti-
dad informante. Para estos propósitos puede ser una subsidiaria, asociada, sucursal, un negocio con-
junto o cualquier otra entidad que utiliza una moneda de informe distinta a su moneda funcional, o 
en su caso, a su moneda de registro, y

 l) tipo de cambio histórico –es el tipo de cambio de contado referido a la fecha en la que se llevó a cabo 
una transacción determinada.

2.4 Panorama del estado de fl ujo de efectivo

El estado de fl ujo de efectivo se desarrolla conforme a los lineamientos de la Norma de Información Fi-
nanciera B-2, en el cuadro 2.3. 

7. CINIF, NIF B-2, pp. 8-9.
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2.5 Información del estado de fl ujo de efectivo

La estructura básica del estado de fl ujo de acuerdo con la NIF B-2 requiere que las entidades clasifi quen y 
presenten las entradas y salidas de efectivo según su naturaleza en tres grupos:

 a) Actividades de operación
 b) Actividades de inversión
 c) Actividades de fi nanciamiento

Con ello, los usuarios pueden evaluar la relación de cada una de estas actividades, su impacto en la 
situación fi nanciera de la entidad y el resultado fi nal del incremento o disminución del efectivo y equiva-
lentes de efectivo.

Para la elaboración del estado de fl ujo de efectivo, la agrupación de las actividades se hace conforme 
al siguiente criterio:

 • Actividades de operación: son las que constituyen la principal fuente de ingresos para la entidad; 
incluyen también otras actividades que no pueden ser clasifi cadas como de inversión o de fi nancia-
miento. 

 • Actividades de inversión: son las que se refi eren a la adquisición y disposición de: a) inmuebles, ma-
quinaria y equipo, activos intangibles y otros activos destinados al uso, a la producción de bienes o a 
la prestación de servicios; b) instrumentos fi nancieros disponibles para la venta; c) inversiones per-
manentes en instrumentos fi nancieros de capital, y d) actividades relacionadas con el otorgamiento 
y recuperación de préstamos que no están relacionados con las actividades de operación.

 • Actividades de fi nanciamiento: se concentran en la obtención, así como con la retribución y resar-
cimiento de fondos provenientes de: a) los propietarios de la entidad; b) acreedores otorgantes de 
fi nanciamientos que no están relacionados con las operaciones de suministro de bienes y servicios, y 
c) la emisión de instrumentos de deuda e instrumentos de capital diferentes a las acciones.

2.5.1 Actividades de operación

Son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos de actividades ordinarias de la entidad, 
es así que los fl ujos de efectivo de actividades de operación provienen de las transacciones y otros sucesos 
y condiciones que se incluyen en la determinación del resultado, se consideran fl ujos de efectivo por acti-
vidades de operación las siguientes, según la NIF B-2 en su párrafo 19:

 1. Cobros procedentes de las ventas de bienes y prestación de servicios. 
 2. Cobros procedentes de regalías, cuotas, comisiones y otros ingresos de actividades ordinarias.
 3. Pagos a proveedores de bienes y servicios. 
 4. Pagos a los empleados y por cuenta de ellos.
 5. Pagos o devoluciones del impuesto a las ganancias, a menos que puedan clasifi carse dentro de las 

actividades de inversión y fi nanciación.
 6. Cobros y pagos procedentes de inversiones, préstamos y otros contratos mantenidos con propósito 

de intermediación o para negociar que sean similares a los inventarios adquiridos de manera especí-
fi ca para revender.
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2.5.2 Actividades de inversión

Comprenden las de adquisición y disposición de activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en 
equivalentes de efectivo; entre los ejemplos de fl ujos de efectivo provenientes por actividades de inversión 
se encuentran, de acuerdo con la NIF B-2 párrafos 22 a 27:

 1. Pagos para la adquisición de terrenos, edifi cios, planta y equipo (incluidos trabajos realizados por la 
entidad para sus terrenos, edifi cios, planta y equipo), activos intangibles y otros activos a largo plazo.

 2. Cobros por venta de terrenos, edifi cios, planta y equipo, activos intangibles y otros a largo plazo.
 3. Pagos por la adquisición de instrumentos de patrimonio o de deuda emitidos por otras entidades 

y participaciones en negocios conjuntos (diferentes de los pagos por esos instrumentos clasifi cados 
como equivalentes al efectivo, o mantenidos para intermediación o negociación).

 4. Cobros por la venta de instrumentos de patrimonio o de deuda emitidos por otras entidades y par-
ticipaciones en negocios conjuntos (diferentes de los pagos por esos instrumentos clasifi cados como 
equivalentes al efectivo, o mantenidos para intermediación o negociación).

 5. Anticipos de efectivo y préstamos a terceros.
 6. Cobros procedentes del reembolso de anticipos y préstamos a terceros.
 7. Pagos procedentes de contratos a futuro, a término, de opción y de permuta fi nanciera, excepto 

cuando se mantengan por intermediación o para negociar, o cuando los pagos se clasifi quen como 
actividades de fi nanciamiento.

 8. Cobros procedentes de contratos a futuro, a término, de opción y de permuta fi nanciera, excepto 
cuando se mantengan por intermediación o para negociar, o cuando los pagos se clasifi quen como 
actividades de fi nanciamiento.

2.5.3 Actividades de fi nanciamiento

De acuerdo con la NIF B-2 en sus párrafos 29 a 31, son las actividades que dan lugar a cambios en el tamaño 
y composición de los capitales aportados y de los préstamos tomados de una entidad. Son ejemplos de 
fl ujos de efectivo por actividades de fi nanciación:

 1. Cobros procedentes de la emisión de acciones u otros instrumentos de capital.
 2. Pagos a los propietarios por adquirir o rescatar las acciones de la entidad.
 3. Cobros procedentes de la emisión de obligaciones, préstamos, pagarés, bonos, hipotecas y otros prés-

tamos a corto o largo plazo.
 4. Reembolso de los importes de préstamos.
 5. Pagos realizados por un arrendatario para reducir la deuda pendiente relacionada con un arrenda-

miento fi nanciero.

2.6 Métodos para formular el estado de  
fl ujo de efectivo

El fl ujo de efectivo puede presentarse por dos métodos:

 1. El método indirecto, según el cual el resultado se ajusta por los efectos de las transacciones no mo-
netarias, cualquier pago diferido o de acumulaciones (o devengado) por cobros y pagos por ope-
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raciones pasadas o futuras, y por las partidas de ingreso o gasto asociadas con fl ujos de efectivo de 
inversión o fi nanciación.

  En este método deben presentarse por separado las principales categorías de cobros y pagos en tér-
minos brutos.

 2. Método directo, según el cual se revelan las principales categorías de cobros y pagos en términos 
brutos. 

2.6.1 Método directo

El fl ujo de efectivo neto de las actividades de operación se presenta revelando información sobre las 
principales categorías de cobros y pagos en términos brutos, y se puede obtener de:

 1. De los registros contables de la entidad.
 2. Ajustando las ventas, el costo de las ventas y otras partidas en el estado de resultado integral (o el 

estado de resultados, si se presenta) por:
  a)  Los cambios durante el periodo en los inventarios y en los derechos por cobrar y obligaciones por 

pagar de las actividades de operación.
  b)   Otras partidas sin refl ejo en el efectivo.
  c)  Otras partidas cuyos efectos monetarios son fl ujos de efectivo de inversión o fi nanciamiento. 

2.6.2 Método indirecto

El fl ujo de efectivo neto por actividades de operación se determina ajustando el resultado, en términos 
netos, por los efectos de:

 1. Los cambios durante el periodo en los inventarios y en los derechos por cobrar y las obligaciones por 
pagar de las actividades de operación;

 2. Las partidas sin refl ejo en el efectivo, como depreciación, provisiones, impuestos diferidos, ingresos 
acumulados (o devengados) (gastos), no recibidos (pagados) todavía en efectivo, pérdidas y ganan-
cias de cambio no realizadas, participación en ganancias no distribuidas de asociadas, y participacio-
nes no controladoras; y

 3. Cualesquiera otras partidas cuyos efectos monetarios se relacionen con inversión o fi nanciación.

2.6.3 Diferencia entre el método directo y el indirecto para presentar 
los fl ujos de efectivo de las actividades de operación

“El método directo presenta los fl ujos de efectivo de las actividades de operación por categorías principales 
de cobros (por ejemplo, cobros a clientes) y pagos (por ejemplo, pagos a proveedores o a empleados) en 
términos brutos. Por el contrario, el método indirecto calcula los fl ujos de efectivo de las actividades 
de operación ajustando los resultados por los efectos de los ingresos y gastos que no requirieron uso de 
efectivo, por todo tipo de partidas de pago diferido y acumulaciones (o devengos) correspondientes a 
cobros y pagos de operaciones pasadas futuras, y por las partidas de ingresos o gastos asociadas con fl ujos 
de efectivo de actividades de inversión o fi nanciación”.8

8 IFRS Fundación, Sección 7 Estado de fl ujo de efectivo, Reino Unido, 2011, p. 3.
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“La elección del método sólo se relaciona con la presentación de los fl ujos de efectivo de las acti-
vidades de operación. Los importes presentados por el efectivo neto proveniente de (o utilizado en) las 
actividades de operación no se afectan por la política contable que se elija. La presentación de fl ujos de 
efectivo procedentes de las actividades de inversión y de fi nanciación no se verá infl uida por la forma en 
que se presenten los fl ujos de efectivo de las actividades de operación”.9

2.7 Proceso de elaboración del estado 
de fl ujo de efectivo 

Debe presentarse la información proveniente de las actividades de operación, de inversión y de 
fi nanciamiento, para lo cual se muestran en las fi guras 2.3, 2.4 y 2.5 que detallan las actividades que se 
desarrollan para formularse el estado de fl ujo de efectivo.

9  IFRS Fundación, Sección 7 Estado de fl ujo de efectivo, Reino Unido, 2011, p. 3.

Figura 2.3 Procedimiento para elaborar el estado de fl ujo de efectivo (parte 1)

NIF B-2
Procedimiento para elaborar el 

estado de fl ujo de efectivoa) Método directo
b) Método indirecto

Actividades de operación

La determinación del fl ujo 
efectivo de actividades de 
operación debe hacerse con 
cualquiera de los procedimientos 
siguientes:
a)  utilizando directamente 

registros contables de la 
entidad respecto de las partidas 
que se afectaron por entradas o 
por salidad de efectivo.

b)  modifi cando por cada uno 
de los rubros del estado de 
resultados o de estado por 
actividades, por:
i)  los cambios habidos durante 

el periodo en las cuentas por 
cobrar

ii)  otras partidas sin refl ejo en 
el efectivo y equivalentes de 
efectivo

iii)  otras partidas que se 
eliminaron por considerarse 
fl ujos de efectivo de 
inversión 

La entidad debe determinar 
y presentar por separado, 
después de actividades 
de operación, los fl ujos 
de efectivo derivados de 
las principales categorías 
de cobros y pagos brutos 
relacionados con las 
actividades de inversión y 
fi nanciamiento.

Método directo

Actividades de inversión y 
fi nanciamiento

Los fl ujos de las actividades 
de operación deben 
determinarse partiendo, 
preferentemente, de la 
utilidad o pérdida antes 
de impuestos a la utilidad 
o del cambio neto en el 
patrimonio contable; dicho 
importe se aumenta o 
disminuye por efectos de:
a)  partidas que se 

consideran asociadas 
con actividades de 
inversión y actividades de 
fi nanciamiento

b)  cambios habidos durante 
el periodo en los rubros, 
de corto y largo plazos

Método indirecto

Fuente: Elaboración propia con base en la información de la NIF B-2.
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Proceso para formular el estado 
de fl ujo de efectivo

El primer  proceso que se sigue es la clasifi cación de los fl ujos de efectivo en cada uno de los tres 
grupos: operación, inversión y fi nanciamiento. Después de clasifi car los fl ujos de efectivo en actividades 
de operación, actividades de inversión y de fi nanciamiento, deben presentarse los fl ujos de efectivo 
netos de estas tres secciones; este importe neto se denomina incremento o disminución neta de efectivo. 
Cuando este  importe es positivo, se denomina incremento neto de efectivo; cuando es negativo, se llama 
disminución neta de efectivo, como lo indica la NIF B-2.10

Flujos de operación

“La presentación de los fl ujos de efectivo de operación parte, de manera preferente, de la utilidad o 
pérdida antes de impuestos a la utilidad, o en su caso, del cambio neto en el patrimonio contable, y se 
demuestra en seguida y en rubros por separado, los fl ujos de efectivo con base en el orden en el que 
fueron determinados”,11 lo cual dependerá del método que se haya empleado ya sea el método directo o 
el indirecto.

Actividades de inversión y fi nanciamiento

“La entidad debe determinar y presentar por separado, después de actividades de operación, los fl ujos de 
efectivo derivados de las principales categorías de cobros y pagos brutos relacionados con las actividades 
de inversión y fi nanciamiento, salvo en los casos previstos en el párrafo 16 de la NIF B-2, por los cuales se 
permite presentar el movimiento neto.”12

Efectivo al principio del periodo

“El rubro denominado efectivo al principio del periodo corresponde al saldo de efectivo presentado en el 
balance general del fi nal del periodo anterior.”13

Efectivo al fi nal del periodo

“El rubro denominado efectivo al fi nal del periodo, dentro del estado de fl ujos de efectivo, se determina por 
la suma algebraica de los rubros: a) incremento o disminución neta de efectivo; b) ajuste por conversión 
y/o ajuste por valuación de los saldos de efectivo, y c) efectivo al principio del periodo; dicha suma debe 
corresponder al saldo del efectivo presentado en el balance general al fi nal del periodo incluyendo el saldo 
del efectivo restringido.”14

10 CINIF, NIF B-2, p. 14.
11 CINIF, NIF B-2, p. 17.
12 CINIF, NIF B-2, p. 17.
13 CINIF, NIF B-2, pp. 14-15.
14 CINIF, NIF B-2, p. 15.
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2.7.1 Normas de presentación 
Normas generales15

Con base en la NIF B-10, Efectos de la infl ación, cuando su entorno económico es no infl acionario, el 
estado de fl ujos de efectivo es expresado en valores nominales y, por el contrario, se debe presentar a pesos 
de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual.

La entidad debe excluir del estado de fl ujos de efectivo, todas las operaciones que no afectaron los 
fl ujos de efectivo. Algunos ejemplos de estas operaciones son:

 a) adquisición a crédito de inmuebles, maquinaria y equipo, 
 b) fl uctuaciones cambiarias devengadas no realizadas, 
 c) efectos por reconocimiento del valor razonable,
 d) conversión de deuda a capital y distribución de dividendos en acciones,
 e) adquisición de un negocio con pago en acciones,
 f) pago en acciones a los empleados, 
 g) donaciones o aportaciones de capital en especie,
 h) operaciones negociadas con intercambio de activos e 
 i) creación de reservas y cualquier otro traspaso entre cuentas de capital contable.

Cuando hay un  entorno infl acionario se deben reconocer los efectos de la infl ación en el periodo de 
los estados fi nancieros para determinar el estado de fl ujos a valores nominales.

2.7.2 Estructura básica del estado de fl ujo de efectivo

“La entidad debe clasifi car y presentar los fl ujos de efectivo, según la naturaleza de los mismos, en actividades 
de operación, de inversión y de fi nanciamiento. Para clasifi car cada fl ujo de efectivo debe atenderse a su 
sustancia económica. La estructura del estado de fl ujos de efectivo debe incluir los rubros siguientes:

 • actividades de operación, 
 • actividades de inversión,
 • actividades de fi nanciamiento,
 • incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo, 
 • ajuste al fl ujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de infl ación,
 • efectivo y equivalentes de efectivo al principio del periodo y
 • efectivo al fi nal del periodo.

Dentro de cada grupo de actividades, como norma general, deben presentarse los fl ujos de efectivo 
en términos brutos mostrando los principales conceptos de los distintos cobros y pagos”.16

2.7.2.1 Actividades de operación

“Los fl ujos de efectivo procedentes de las actividades de operación son un indicador  de  la  medida en la 
que estas actividades han  generado fondos líquidos sufi cientes para mantener la capacidad de operación 

15 CINIF, NIF B-2, pp. 10-11.
16 Con base en la NIF B-2, pp. 10-11.
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de la entidad, para efectuar nuevas inversiones sin recurrir a fuentes externas de fi nanciamiento y, en su 
caso, para pagar fi nanciamientos y dividendos. 

Algunos ejemplos de fl ujos de efectivo por actividades de operación son los siguientes:

a) cobros en efectivo procedentes de la venta de bienes y de la prestación de servicios:
  • cobros en efectivo derivados de regalías, cuotas, comisiones y otros ingresos,
  • pagos en efectivo a proveedores por el suministro de bienes y servicios,
  •  pagos en efectivo por benefi cios a los empleados, así como pagos en efectivo efectuados en su 

nombre,
  • pagos o devoluciones en efectivo, de impuestos a la utilidad,
  •  pagos o devoluciones de otros impuestos derivados de la operación de la entidad, diferentes al 

impuesto a la utilidad,
  •  cobros o pagos en efectivo relacionados con instrumentos fi nancieros con fi nes de cobertura de 

posiciones primarias cuyos fl ujos de efectivo se clasifi can como de operación,
  •  cobros o pagos en efectivo de las entidades de seguros por concepto de primas y prestaciones, 

anualidades y otras obligaciones derivadas de las pólizas suscritas, y
  •  cualquier cobro o pago que no pueda ser asociado con las actividades de inversión o con las de 

fi nanciamiento”.17

Impuestos a la utilidad

Los fl ujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad deben presentarse por separado dentro 
de actividades de operación.

2.7.2.2 Actividades de inversión

“Una inversión se caracteriza porque proporcionará rendimientos futuros debido a la aplicación de 
recursos, por ello los fl ujos de efectivo relacionados con actividades de inversión se refi eren a los recursos 
que se han canalizado esencialmente, hacia partidas que generarán ingresos y fl ujos de efectivo en el 
mediano y largo plazos, algunos ejemplos son:

 • pagos en efectivo para la adquisición, instalación y, en su caso, para el desarrollo de inmuebles, ma-
quinaria y equipo, activos intangibles y otros activos a largo plazo,

 • cobros en efectivo por ventas de inmuebles, maquinaria y equipo, activos intangibles y otros activos 
a largo plazo,

 • pagos o cobros en efectivo por la adquisición, disposición o rendimientos de instrumentos fi nancie-
ros de deuda emitidos por otras entidades,

 • pagos o cobros en efectivo por la adquisición, disposición o rendimientos de instrumentos fi nancie-
ros de capital emitidos por otras entidades, 

 • préstamos en efectivo a terceros no relacionados con la operación,
 • cobros en efectivo derivados del reembolso de préstamos a terceros, y
 • cobros o pagos en efectivo relacionados con instrumentos fi nancieros derivados con fi nes de cober-

tura, cuya posición primaria cubierta sea considerada como parte de las actividades de inversión.”18

17 Con base en la NIF B-2, pp. 11-12.
18 Con base en la NIF B-2, pp. 12-13.
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Inversiones en subsidiarias no consolidadas, asociadas y negocios conjuntos

Según la NIF B-2, en el caso de las entidades tenedoras de subsidiarias no consolidadas, de asociadas o de 
negocios conjuntos, deben presentar en el estado de fl ujos de efectivo, los fl ujos de efectivo habidos entre 
ella y tales entidades.

Adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otros negocios

De acuerdo con la NIF B-2, los fl ujos de efectivo derivados de adquisiciones o disposiciones de subsidiarias 
y otros negocios deben clasifi carse en actividades de inversión. Los fl ujos de efectivo pagados por la 
adquisición de subsidiarias y otros negocios deben presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes 
de efectivo adquiridos en dicha operación.

Efectivo excedente para aplicar en actividades de fi nanciamiento, 
o efectivo a obtener de actividades de fi nanciamiento

Asimismo, indica la NIF B-2 que en el estado de fl ujo de efectivo debe determinarse la suma algebraica de 
los fl ujos de efectivo presentados en los rubros de actividades de operación y actividades de inversión; si 
este resultado es positivo, se  le denomina efectivo excedente para aplicar en actividades de fi nanciamiento; 
cuando es negativo, se le denomina efectivo a obtener de actividades de fi nanciamiento.

2.7.2.3 Actividades de fi nanciamiento

“El fi nanciamiento es la obtención de recursos en una entidad, por ello en esta sección se muestran 
los fl ujos de efectivo destinados a cubrir las necesidades de efectivo de la entidad para cumplir con sus 
compromisos derivados de sus actividades de operación e inversión. Y también se muestra la capacidad 
de la entidad para restituir a sus acreedores fi nancieros y a sus propietarios, los recursos que aportaron en 
su momento a la entidad y, en su caso, para pagarles rendimientos. Algunos ejemplos de fl ujos de efectivo 
por actividades de fi nanciamiento son los siguientes:

 • cobros en efectivo procedentes de la emisión de acciones y otros instrumentos de capital de la propia 
entidad, netos de los gastos de emisión relativos,

 • pagos en efectivo a los propietarios por reembolsos de capital, pago de dividendos o recompra de 
acciones,

 • cobros en efectivo procedentes de la emisión, por parte de la entidad, de instrumentos de deuda, en 
su caso, netos de los gastos de emisión; así como cobros en efectivo por la obtención de préstamos, 
ya sea a corto o a largo plazos,

 • reembolsos en efectivo de los recursos tomados en préstamo descritos en el punto anterior, 
 • pagos en efectivo realizados por la entidad como arrendataria para reducir la deuda pendiente de un 

arrendamiento capitalizable u otros fi nanciamientos similares, y
 • las salidas de efectivo por dividendos pagados deben presentarse en actividades de fi nanciamiento 

debido a que representan la retribución a los propietarios de una entidad por los recursos obtenidos 
de los accionistas.”19

19 Con base en la NIF B-2 pp. 13-14.
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Consideraciones adicionales 

De acuerdo a lo que explica la NIF B-2 en los aspectos de intereses y dividendos señala lo siguiente:

Intereses

Los fl ujos derivados de intereses cobrados deben presentarse en un rubro específi co dentro del mismo 
grupo de actividades en el que se presentan los fl ujos de efectivo de la partida con la que están asociados. 

Dividendos 

Los fl ujos de efectivo derivados de dividendos deben presentarse en un rubro específi co dentro del mismo 
grupo de actividades en el que se presentan los fl ujos de efectivo de la partida con la que están asociados.

Partidas no ordinarias

Las partidas no ordinarias deben clasifi carse como actividades de operación, de inversión o de 
fi nanciamiento dependiendo de su sustancia económica.

2.8 Tipos de estados de fl ujo de efectivo

La NIF B-2 señala que se pueden formular dos tipos de estados de fl ujo de efectivo: el consolidado y el 
estado de fl ujos de efectivo comparativos.

Estado de fl ujos de efectivo consolidado

En la elaboración del estado de fl ujos de efectivo consolidado, se eliminan los fl ujos de efectivo que 
ocurrieron en el periodo entre las entidades legales que forman parte de la entidad económica que se 
consolida. Ejemplos de lo anterior, son los fl ujos de efectivo derivados de operaciones intercompañías, de 
aportaciones de capital y de dividendos pagados.

Estados de fl ujos de efectivo comparativos

En los casos en los que el entorno económico de la entidad es no infl acionario, los estados de fl ujos de 
efectivo comparativos de periodos anteriores deben presentarse expresados en valores nominales.

2.9 Normas de revelación

En la revelación exigida por la NIF en relación con efectivo que se hace en notas al balance general 
respecto a la integración del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo, la entidad debe incluir los rubros 
e importes de inversiones a la vista que forman parte de dicho efectivo y equivalentes de efectivo.
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Respecto a las adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otros negocios, debe revelarse:

 a) La contraprestación total derivada de dichas adquisiciones o disposiciones desglosando:   
 i. La porción de la contraprestación pagada o cobrada en efectivo.
 ii.  El importe de efectivo recibido con que contaba la subsidiaria o el negocio adquirido o dispuesto 

a la fecha de adquisición o disposición.
 b) El importe de los activos y pasivos distintos del efectivo de la subsidiaria o negocio adquirido o 

dispuesto a la fecha de adquisición o disposición. Estos importes deben agruparse por rubros impor-
tantes.

 c) El importe de impuesto a la utilidad pagado atribuible a dichas disposiciones de subsidiarias y otros 
negocios.

Por otra parte debe revelarse información que ayude a comprender su situación fi nanciera y liquidez. 
Por lo tanto, en notas a los estados fi nancieros debe revelarse lo siguiente:

 a) cuando los fl ujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad hayan quedado segregados 
en los distintos grupos de actividades dentro del estado de fl ujos de efectivo, deben revelarse los fl ujos 
totales por dichos impuestos;

 b) el importe de los préstamos no utilizados que puedan estar disponibles para actividades de operación o 
para el pago de operaciones de inversión o de fi nanciamiento, indicando las restricciones sobre el uso 
de los fondos provenientes de dichos préstamos;

 c) las operaciones relevantes, de inversión y de fi nanciamiento, que no hayan requerido el uso de efectivo 
o equivalentes de efectivo. Por ejemplo, la adquisición de inmuebles, maquinaria y equipo a través de 
arrendamiento capitalizable o de cualquier otro medio de fi nanciamiento similar;

 d) los importes totales de fl ujos de efectivo de actividades de operación, de inversión y de fi nanciamiento 
de cada uno de los segmentos de negocio considerados para elaborar los estados fi nancieros; esta reve-
lación es exigida para la entidades que deben presentar información fi nanciera por segmentos con base 
en la NIF particular relativa a información por segmentos, y

 e) el importe total de fl ujos de efectivo que representan excedentes para futuras inversiones o para 
pagos de fi nanciamientos o rendimientos a los accionistas, así como aquellos que representan incre-
mentos en la capacidad de operación, separado de los fl ujos de efectivo que en esencia se requieren 
para mantener la capacidad de operación de la entidad. Esta información permite a los usuarios 
juzgar si la entidad está invirtiendo de manera adecuada, ya que de no ser así, puede asumirse que la 
entidad puede perjudicar su rendimiento futuro a cambio de mejorar, en el presente, su liquidez y las 
distribuciones de ganancias a los propietarios.20

2.10 Casos prácticos

A continuación se presentan los siguientes casos prácticos:
 a) Caso práctico 121

 b) Caso práctico 222

 c) Caso práctico 323

20 Este apartado de normas de revelación proviene de la NIF B-2, pp. 19-20.
21 Este caso se elaboró con base en: IFRS Fundación, Sección 7 Estado de fl ujo de efectivo, Reino Unido, 2011, pp. 57-63.
22 Este caso se elaboró con base en: RS Fundación, Sección 7 Estado de fl ujo de efectivo, Reino Unido, 2011, pp. 51-56.
23 Este caso se elaboró con base en la NIF B-2, pp. 22-33.
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Caso práctico 1p

Cédula 2.1

Estado de resultados integral de la entidad 
“El sureste del nuevo milenio” para el año que finaliza el 31 de diciembre

2013 2012

Ingresos de actividades ordinarias 900,000 750,000

Costo de ventas –480,000 –360,000

Costos de distribución –110,000 –79,500

Gastos generales y de administración –105,000 –92,300

Cambios en las provisiones 4,000 –13,200

Pérdida por la disposición de inmuebles, planta y equipo –12,083 0

Ingresos fi nancieros 2,000 800

Gastos fi nancieros –8,000 –3,400

Utilidad antes de impuestos 190,917 202,400

Impuestos a la ganancias (30%) 57,275 60,720

Utilidad del año 133,642 141,680

Cédula 2.2
 

Capital en 
acciones

Ganancias 
acumuladas

Patrimonio 
total

Estado de cambios en el patrimonio neto del año que termina 
el 31 de diciembre

Saldo al 31 de diciembre de 2011 75,000.00 6,500.00 81,500.00

Acciones ordinarias emitidas a cambio de efectivo 18,000.00 0.00 18,000.00

Acciones ordinarias emitidas a cambio de inmuebles, planta y equipo 26,500.00 0.00 26,500.00

Ganancia del año 0.00 141,680.00 141,680.00

Dividendos distribuidos y pagados en efectivo durante el periodo 
contable sobre el que se informa 0.00 –80,000.00 –80,000.00

Saldos al 31 de diciembre de 2012 119,500.00 68,180.00 187,680.00

Ganancia del año 0.00 133,641.90 133,641.90

Dividendos distribuidos y pagados en efectivo y equivalentes al efectivo 0.00 –85,000.00 –85,000.00

Dividendos distribuidos y pagados en acciones 17,000.00 –15,000.00 2,000.00

Saldos al 31 de diciembre de 2013 136,500.00 101,821.90 238,321.90
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Cédula 2.3
 

Estado de situación fi nanciera al 31 de diciembre

Activos 2013 2012 2011

Activos circulantes

Efectivo y equivalente al efectivo 95,991 168,425 25,900

Inversiones a corto plazo (no equivalentes al efectivo) 15,200 6,850 6,000

Interés acumulado 300 150 0

Deudores comerciales 240,000 175,000 49,600

Inventarios 30,000 16,200 30,200

Gastos  pagados por anticipado 2,500 1,950 1,200

Activos circulantes totales 383,991 368,575 112,900

Activos no circulantes

Inversiones a largo plazo 115,000 25,000 27,000

Interés acumulado 1,990 520 0

Activos intangibles 7,500 0 0

Inmuebles, planta y equipo 75,055 47,170 5,500

Activos no circulantes totales 199,545 72,690 32,500

Activos totales 583,536 441,265 145,400

Pasivos

Pasivos circulantes

Préstamos a corto plazo 26,500 25,500 6,900

Interés acumulado 985 35 0

Arrendamientos fi nancieros C.P. 12,000 0 0

Acreedores comerciales y cuentas por pagar 70,500 8,250 20,200

Sueldos y salarios por pagar 8,900 6,800 3,800

Impuestos a las ganancias por pagar 25,000 20,000 800

Otras cuentas por pagar de las actividades de operación 5,979 7,500 1,600

Ingresos de actividades ordinarias no devengados 0 8,000 0

Pasivos circulantes totales 149,864 76,085 33,300

Pasivos no circulantes

Préstamos a largo plazo 120,000 138,000 30,600

Interés acumulado 7,200 1,900 0

Arrendamiento fi nanciero L.P. 59,000 25,000 0

Provisiones 9,150 12,600 0

Pasivos no circulantes totales 195,350 177,500 30,600

Pasivos totales 345,214 253,585 63,900

Capital contable

Capital en acciones 136,500 119,500 75,000

Ganancias acumuladas 101,822 68,180 6,500

Total capital contable 238,322 187,680 81,500

Total pasivos y capital contable 583,536 441,265 145,400
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Cédula 2.4

Información financiera adicional

2013 2012

Gastos por depreciación 3,900 1,400

Gastos por amortización 6,600 –

Pérdida por deterioro de activos intangibles 2,200 –

Importe en libros de inmuebles, planta y equipo vendidos en la fecha de disposición 22,400 –

Inmuebles, planta y equipo adquiridos en el periodo mediante arrendamientos fi nancieros 95,000 –

Anticipo de nuevos préstamos a la entidad en 2012 – 130,000

Cédula 2.5

Composición del efectivo y equivalente al efectivo al 31 de diciembre

2013 2012 2011

Efectivo 19,198 33,685 5,180

Depósitos bancarios 76,793 67,370 15,540

Inversiones a corto plazo (equivalentes al efectivo) 0 67,370 5,180

Total de efectivo y equivalentes al efectivo 95,991 168,425 25,900

Cédula 2.6

Estados de fl ujos de efectivo de los años finalizados el 31 de diciembre

Activos 2013 Notas 2012 Notas

Flujo de efectivo por actividades de operación

Ganancia del año 133,642 141,680

Ajuste por ingresos y gastos que no requieren uso de efectivo:

Costo fi nanciero que no requirió uso de efectivo (*) 5,170 (a) 1,275 (b)

Ingreso por el impuesto a las ganancias que no requirió uso de efectivo 22,275 (c) 28,620 (d)

Depreciación y amortización 10,500 (e) 1,400

Deterioro de valor 2,200

Cambio de provisiones –3,450 (f ) 12,600 (g)

Pérdida por la disposición de inmuebles, planta y equipo 12,083

(continúa)
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Cambios en el capital de trabajo:

Deudores comerciales y cuentas por pagar –65,000 (h) –125,400 (i)

Inventarios –13,800 (j) 14,000 (k)

Gastos pagados por anticipado –550 (l) –750 (m)

Acreedores comerciales y cuentas por pagar 62,250 (n) –11,950 (o)

Sueldos y salarios por pagar 2,100 (p) 3,000 (q)

Otras cuentas por pagar de las actividades de operación –1,521 (x) 5,900 (y)

Ingresos de actividades ordinarias no devengados –8,000 (z) 8,000 (aa)

Efectivo neto proveniente de actividades de operación 157,899 78,375

Flujo de efectivo por actividades de inversión (bb),(cc)

Compra de activos intangibles –16,300 (dd)

Cobro por la disposición de inmuebles, planta y equipo 10,317 (ee)

Inversión en (retiro de) activos fi nancieros no equivalentes al efectivo –98,350 (ff ) 1,150 (gg)

Efectivo neto proveniente de (utilizado en) actividades de inversión –104,333 1,150

Flujos de efectivo por actividades de fi nanciación

Cobros por emisión de capital en acciones 17,000

Cobro de préstamos 130,000

Pago de arrendamientos fi nancieros –24,000 (ff )

Reembolso de préstamos –17,000 (ii) –4,000 (jj)

Dividendo pagados –85,000 –80,000

Efectivo neto proveniente de (utilizado en) actividades de financiamiento –126,000 63,000

Aumento (disminución) neto en el efectivo y equivalentes al efectivo 72,434 142,525

Efectivo y equivalente al efectivo el principio del año 168,425 25,900

Efectivo y equivalentes al efectivo del fi nal del año 95,991 168,425

(*)Intereses cobrados en efectivo 420 95

(*)Intereses pagados en efectivo 1,250 1,420

(*)Impuesto a las ganancias pagado en efectivo 35,000 32,100

Cédula 2.6 (continuación)
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Cálculos de las notas en el estado de fl ujo de efectivo

Fórmula
a) Costo fi nanciero que requirió de efectivo

Gastos por interés 8,000

– Ingreso por interés 2,000

+ Intereses cobrados 420

– Intereses pagados 1,250

5,170
Intereses cobrados

Interés acumulado de activo corriente al 31-12-2012 150.00

+ Interés acumulado de activo no corriente al 31-12-2012 520.00

Ingresos fi nancieros 2,000

– Interés acumulado de activo corriente 31-12-2013 300.00

Interés acumulado de activos no corriente 31-12-2013 1,990.00

380.00
Intereses pagados
Interés acumulado de pasivo corriente 31-12 -2012 35.00

Interés acumulado de pasivo no corriente al 31-12-2012 1,900.00

Gastos fi nancieros 8,000

Interés acumulado de pasivo corriente al 31-12-2013 985.00

Interés acumulado de pasivo no corriente al 31-12-2013 7,200.00

1,750.00

b) Costo fi nanciero que no requirió de efectivo
Gastos por interés 3,400

– Ingreso por interés 800

+ Intereses cobrados 95.00

– Intereses pagados 1420.00

1,275.00
Intereses cobrados en efectivo

Interés acumulado del activo corriente al 31-12-2012 0.00

+ Interés acumulado de activo no corriente al 31-12-2012 0.00

Ingresos fi nancieros 800

– Interés acumulado de activo corriente 31-12-2013 150.00

Interés acumulado de activos no corriente 31-12-2013 520.00

130.00
Intereses pagados en efectivo
Interés acumulado de pasivo corriente 31-12 -2012 0.00

Interés acumulado de pasivo no corriente al 31-12-2012 0.00

Gastos fi nancieros 3,400

Interés acumulado de pasivo corriente al 31-12-2013 35.00

Interés acumulado de pasivo no corriente al 31-12-2013 1,900.00

1,465.00
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c) Ingreso por el impuesto a las ganancias que no requirió uso de:

Impuestos acumulados 57,275

– Impuestos pagados 35,000

22,275

Impuesto pagado

Impuesto a las ganancias por pagar al 31-12-2012 20,000.00

+ Ingreso por el impuesto a las ganancias 57,275

– Impuesto a las ganancias por pagar al 31-12-2013 25,000.00

52,275.10

d) Ingreso por el impuesto a las ganancias que no requirió uso de:

Impuestos acumulados 60,720

– Impuestos pagados 32,100

28,620

Impuesto pagado

Impuesto a las ganancias por pagar al 31-12-2011 800.00

+ Ingreso por el impuesto a las ganancias 60,720

– Impuesto a las ganancias por pagar al 31-12-2012 20,000.00

41,520

e) Depreciación y amortización

Impuestos acumulados 3,900.00

– Impuestos pagados 6,600.00

10,500.00

f ) Cambio en las provisiones

Provisiones al 31-12-2013 9,150.00

– Provisiones y pasivos contingentes al 31-12-2012 12,600.00

–3,450.00

g) Cambio en las provisiones
Provisiones al 31-12-2013 12,600.00

– Provisiones y pasivos contingentes al 31-12-2012 0.00

12,600.00

h) Deudores comerciales y cuentas por cobrar
Deudores comerciales al 31-12-2013 240,000.00

– Deudores comerciales y cuentas por cobrar al 31-12-2012 175,000.00

65,000.00
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i) Deudores comerciales y cuentas por cobrar
Deudores comerciales al 31-12-2012 175,000.00

– Deudores comerciales y cuentas por cobrar al 31-12-2011 49,600.00

125,400.00

j) Inventarios
Inventarios al 31-12-2013 30,000.00

– Inventarios al 31-12-2012 16,200.00

13,800.00

k) Inventarios
Inventarios al 31-12-2012 16,200.00

– Inventarios al 31-12-2011 30,200.00

–14,000.00

l) Gastos pagados por anticipados
Gastos pagados por anticipados al 31-12-2013 2,500.00

– Gastos pagados por anticipados al 31-12-2012 1,950.00

550.00

m) Gastos pagados por anticipados
Gastos pagados por anticipados al 31-12-2012 1,950.00

– Gastos pagados por anticipados al 31-12-2011 1,200.00

750.00

n) Acreedores comerciales y cuentas por pagar
Acreedores comerciales y cuentas por pagar al 31-12-2013 70,500.00

– Acreedores comerciales y cuentas por pagar al 31-12-2012 8,250.00

62,250.00

o) Acreedores comerciales y cuentas por pagar
Acreedores comerciales y cuentas por pagar al 31-12-2012 8,250.00

– Acreedores comerciales y cuentas por pagar al 31-12-2011 20,200.00

–11,950.00
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p) Sueldos y salarios por pagar
Sueldos y salarios por pagar al 31-12-2013 8,900.00

– Sueldos y salarios por pagar al 31-12-2012 6,800.00

2,100.00

q) Sueldos y salarios por pagar
Sueldos y salarios por pagar al 31-12-2012 6,800.00

– Sueldos y salarios por pagar al 31-12-2011 3,800.00

3,000.00

x) Otras cuentas por pagar de las actividades de operación
– Otras obligaciones por pagar de las actividades de operación al 31-12-2013 5,979.00

– Otras obligaciones por pagar de las actividades de operación al 31-12-2012 7,500.00

–1,521.00

y) Otras cuentas por pagar de las actividades de operación
– Otras obligaciones por pagar de las actividades de operación al 31-12-2012 7,500.00

Otras obligaciones por pagar de las actividades de operación al 31-12-2011 1,600.00

5,900.00

z) Ingresos de actividades ordinarias no devengadas
Ingresos de actividades ordinarias no devengadas al 31-12-2013 0.00

– Ingresos de actividades ordinarias no devengadas al 31-12-2012 8,000.00

–8,000.00

aa) Ingresos de actividades ordinarias no devengadas
Ingresos de actividades ordinarias no devengadas al 31-12-2012 8,000.00

– Ingresos de actividades ordinarias no devengadas al 31-12-2011 0.00

8,000.00

dd) Compra de activos intangibles
Activos intangibles al 31-12-2013 7,500.00

– Activos intangibles al 31-12-2011 0.00

+ Gastos por amortización de activos intangibles 6,600.00

Gastos de deterioro del valor de activos intangibles 2,200.00

16,300.00

ee) Cobros por la disposición de propiedades, planta y equipo
Importe en libros de PPE vendidos 22,400.00

– Ganancias (pérdida) obtenidas por disposición de PPE 12,083.00

10,317.00
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ff ) Inversión en (retiro de) activos fi nancieros no equivalentes al efectivo
Inversión de activos corrientes al 31-12-2013 15,200.00

+ Inversión de activos no corrientes al 31-12-2013 115,000.00

– Inversiones de activos corrientes 31-12-2012 6,850.00

Inversiones de activos no corrientes 31-12-2012 25,000.00

98,350.00

gg) Inversión en (retiro de) activos fi nancieros no equivalentes al efectivo
Inversiones de activos corrientes al 31-12-2012 6,850

+ Inversiones de activos no corrientes al 31-12-2012 25,000

– Inversiones de activos corrientes al 31-12-2011 6,000

– Inversiones de activos no corrientes al 31-12-2011 27,000

–1,150

hh) Pago de arrendamientos fi nancieros
Vencimiento a corto plazo de arrendamiento fi nanciero al 31-12-2013 12,000

+ Arrendamiento  fi nanciero de pasivo no corriente al 31-12-2013 59,000

– PPE Adquiridos mediante arrendamiento fi nanciero 95,000

– Vencimiento a corto plazo de arrendamiento fi nanciero al 31-12-2012 0

– Menos arrendamiento fi nanciero de pasivo no corriente al 31-12-2012 0

–24,000

ii) Reembolso de Préstamos 2009
Préstamos a corto plazo al 31-12-2012 25,500

+ Préstamos a largo plazo al 31-12-2012 138,000

+ Préstamos tomados 0

– Préstamos a corto plazo al 31-12-2013 26,500

– Préstamos a largo plazo al 31-12-2013 120,000

17,000

jj) Reembolso de Préstamos 2008
Préstamos a corto plazo al 31-12-2011 6,900

+ Préstamos a largo plazo al 31-12-2011 30,600

+ Préstamos tomados 130,000

– Préstamos a corto plazo al 31-12-2012 25,500

– Préstamos a largo plazo al 31-12-2012 138,000

4,000
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Caso práctico 2 (continuación)

Método indirecto

Estado de fl ujos de efectivo al 31 de diciembre de 2013
Unidades 

monetarias
Notas

Flujo de efectivo por actividades de operación

Ganancia del año 56,500

Ajuste por ingresos y gastos que no requieren uso de efectivo:

Gastos por depreciación 4,500

Aumento en el valor razonable de propiedades de inversión –4,000

Ajuste por la partida incluida en actividades de inversión:

Ganancia por venta de equipo –3,000

Cambio en el capital de trabajo:

Incremento en deudores comerciales y otras cuentas por cobrar –85,000 (a)

Disminución de inventarios –5,000 (b)

Incremento de acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 19,500 (c)

Efectivo neto proveniente de actividades de operación –16,500

Flujos de efectivo por actividades de inversión

Cobro por venta de equipos 5,000

Flujos neto de efectivo procedente de actividades de inversión 5,000

 

Efectivo y equivalentes de efectivo

Incremento en el efectivo para el año fi nalizado el 31 de diciembre de 2013 –11,500 (d)

Efectivo al 1 enero de 2013 35,000

Efectivo al 31 de diciembre de 2013 23,500
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Estado de fl ujo de efectivo

Caso práctico 2 (continuación)

Método indirecto

Cálculos de las notas del estado de fl ujos de efectivo:

Deudores comerciales

(a) Saldo fi nal 90,000

Saldo inicial 5,000

Total 85,000

Inventarios

(b) Saldo fi nal 15,000

Saldo inicial 10,000

Total 5,000

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar

(c) Acreedores comerciales Saldo fi nal –23,000

Acreedores comerciales Saldo inicial –3,000

Aumento/dismin. –20,000

Benefi cios acumulados empleados Pagos 500

Total –19,500

Incremento en el efectivo

(d) Flujo neto de efectivo act. oper. –16,500

Flujo neto de efectivo act. inver. 5,000

Total –11,500
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Estado de fl ujo de efectivo

Caso práctico 2 (continuación)

Método directo

Estado de fl ujos de efectivo al 31 de diciembre de 2013

Flujo de efectivo por actividades de operación

Cobros en efectivo a clientes 15,000

Rentas cobradas a arrendatarios 3,500

Pagos en efectivo a proveedores y a empleados –35,000

Efectivo neto proveniente de actividades de operación –16,500

Flujos de efectivo por actividades de inversión

Cobros por venta de equipos 5,000

Flujo neto de efectivo procedentes de actividades de inversión 5,000

Efectivo  y equivalentes  al afectivo

Incremento en el efectivo para el año fi nalizado el 31 de diciembre de 2013 –11,500

Efectivo al 1 de enero de 2013 35,000

Efectivo al 31 de diciembre de 2013 23,500
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Estado de fl ujo de efectivo

Caso práctico 3

Planteamiento del caso práctico

A continuación se ejemplifi ca la determinación del estado de fl ujos de efectivo tanto por el método directo, como por el 
método indirecto. La determinación de ambos estados se lleva a cabo partiendo de los estados fi nancieros de la entidad.

Para este desarrollo se proporciona la siguiente información respecto a la entidad “La Profesional”, S.A. de C.V., por el 
periodo correspondiente del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2013.

1.- Impuestos a la utilidad. En el periodo ascendieron a $12,900

los cuales no se pagaron. Sin embargo, del saldo inicial de dicho concepto por $4,000

se pagaron en el periodo. $1,200

2.- Fluctuaciones cambiarias. El total de corresponde a un saldo en la cartera de 
clientes

$2,000

3.- Depreciación del ejercicio. En el periodo ascendió a $10,000

4.- Venta de propiedades, planta y equipo. Se vendió en efectivo una máquina en $3,000

la cual tenía un costo de adquisición de $8,000

y una depreciación acumulada de $6,000

Por lo anterior, se generó una ganancia la cual se encuentra reconocida en el estado de 
resultados en el renglón de otros ingresos y gastos.

$1,000

5.- Intereses a favor. Se devengaron y se cobraron intereses en su totalidad derivados 
de un instrumento fi nanciero disponible para la venta.

$2,500

6.- Dividendos cobrados. Se cobraron dividendos en efectivo por $1,500

los cuales están reconocidos en el estado de resultados debido a que provienen de una 
inversión permanente en la cual no se tiene control ni infl uencia signifi cativa.

7.- Intereses a cargo. Los intereses a cargo devengados en el periodo fueron de $8,000

se pagaron durante el periodo; $4,000

asimismo, se pagaron correspondientes al periodo anterior. $2,000

El pago total en efectivo fue de $6,000

(continúa)
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8.- Adquisición de un negocio. Se adquirió la subsidiaria “X” pagando en efectivo un 
total de

$9,700

el valor razonable de los activos y pasivos adquiridos a la fecha de adquisición, es el 
siguiente:

Activos

Efectivo y equivalente de efectivo 1,000

Cuentas por cobrar 2,900

Inventarios 3,100

Propiedades, planta y equipo 10,000 17,000

Pasivos

Proveedores 2,900

Deuda a largo plazo 4,500 7,400

Activos netos $9,600

Se generó un crédito mercantil de 100

    Precio de compra $9,700

9.- Compra de propiedades, planta y equipo. Durante el periodo, la entidad compró 
propiedades, planta y equipo por un total de

$20,000

de los cuales se adquirieron mediante arrendamiento fi nanciero $14,000

y en efectivo $6,000

10.- Pago del arrendamiento fi nanciero. Se pagaron pesos del arrendamiento 
fi nanciero relativo a la maquinaria

$10,000

11.- Dividendos de capital. Se pagaron dividendos en efectivo por $2,200.00

12.- Emisión de capital. Se recibieron $8,000

provenientes de una nueva emisión de capital $5,000

y de un préstamo a largo plazo $3,000

(continuación)
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Estado de fl ujo de efectivo

Caso práctico 3 (continuación)

Balances generales comparativos al 31 de diciembre de 2013 y 2012

2013 2012

Activos $31,400 $8,500

Efectivos

Instrumentos fi nancieros disponibles para la venta 10,000 10,000

Cuentas por cobrar 15,000 11,000

Inventarios 9,500 11,340

Activos circulantes 65,900 40,840

Inversión permanente en acciones 12,500 12,500

Propiedades, planta y equipo (neto)

Costo de adquisición 120,000 100,000

Depreciación acumulada –36,900 –30,000

Neto 83,100 70,000

Crédito mercantil 5,000

Total de activos $166,500 $123,340

Pasivos

Proveedores $29,500 $23,3400

Intereses por pagar 3,100 4,000

Impuestos por pagar 3,500 4,000

Pasivos a corto plazo 36,100 31,340

Acreedores a largo plazo 13,500 12,000

Arrendamiento fi nanciero 4,000

Pasivos a largo plazo 17,500 12,000

Total de pasivos 53,600 $43,340

Capital contable

Capital social 70,000 65,000

Utilidades acumuladas 12,800 15,000

Utilidad neta 30,100

Total de capital contable 112,900 80,000

Total de pasivo y capital contable $166,500 $123,340
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Estado de fl ujo de efectivo

Caso práctico 3 (continuación)

La Profesional, S.A. de C.V.

Estado de resultados de 1º de enero al 31 de diciembre de 2013

Ventas $200,000

Costo de ventas –130,000

Utilidad bruta 70,000

Gastos de administración y venta –12,000

Depreciación –10,000

Otros ingresos y gastos 1,000

Resultado integral de fi nanciamiento

Intereses a cargo –8,000

Intereses a favor 2,500

Pérdida cambiaria –2,000

Dividendos recibidos 1,500

Utilidad antes de impuestos a la utilidad 43,000

Impuestos a la utilidad –12,900

Utilidad neta $30,100
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Estado de fl ujo de efectivo

Caso práctico 3 (continuación)

Método directo
La Profesional, S.A. de C.V.

Hoja de trabajo para la elaboración del estado de fl ujo de efectivo
Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2013

Eliminaciones y reclasifi caciones

2013 2012 Diferencias 1 2 3 4

Efectivo y equivalentes de efectivo $31,400 $8,500 $22,900

Instrumentos financieros

Disponibles para la venta 10,000 10,000 0

Cuentas por cobrar 15,000 11,000 4,000 –$1,100

Inventarios 9,500 11,340 –1,840 $4,940

Inversiones permanentes en acciones 12,500 12,500 0

Propiedades, planta y equipo

Costo de adquisición 120,000 100,000 20,000 $8,000

Depreciación acumulada –36,900 –30,000 –6,900 $10,000 –6,000

Compra de activo fi jo

Venta de activo fi jo –3,000

Crédito mercantil 5,000 5,000

Negocio adquirido

Total de activos $166,500 $123,340 $43,160 –$1,100 $4,940 $10,000 –$1,000

Pasivos

Proveedores 29,500 23,340 6,160 –$3,260

Intereses por pagar 3,100 4,000 –900

Impuestos por pagar 3,500 4,000 –500

Acreedores a largo plazo 13,500 12,000 1,500

Arrendamiento fi nanciero 4,000 0 4,000

Total de pasivos 53,600 43,340 10,260 0 $3,260 $0 $0

Capital contable

Capital social 70,000 65,000 5,000

Emisión de acciones

Utilidades acumuladas 12,800 15,000 –2,200

Dividendos pagados

Utilidad neta

Ventas 200,000 200,000 –$3,100

Costo de ventas –130,000 –130,000 –$8,200

Gastos de administración y venta –12,000 –12,000

Depreciación –10,000 –10,000 $10,000

Otros ingresos y gastos 1,000 1,000 –$1,000

Intereses a cargo –8,000 –8,000

Intereses a favor 2,500 2,500

Pérdida cambiaria –2,000 –2,000 2,000

Dividendos recibidos 1,500 1,500

Impuestos a la utilidad –12,900 –12,900

Utilidad del ejercicio 30,100 30,100

Total de capital contable 112,900 80,000 32,900 –1,100 8,200 10,000 –1,000
Total de pasivo y capital contable $166,500 123,340 $43,160 –$1,100 $4,940 $ 10,000 –$1,000
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Método directo
La Profesional, S.A. de C.V.

Hoja de trabajo para la elaboración del estado de fl ujo de efectivo
Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2013

Diferencias
netas5 6 7 8 9 10 11 12

22,900

0

–$2,500 –2,500

–$2,900 0

–3,100 0

–$1,500 –1,500

0

10,000 –$20,000 –2,000

–2,900

$6,000 6,000

–3,000

–2,900 2,100

8,700 8,700

0

–$2,500 –$1,500 $0 $0 –$10,200 –$14,000 $0 $0 $27,800

–$2,900 0

–$8,000 –8,900

–$2,900 –13,400

–4,500 –3,000

–14,000 –10,000

$0 $0 –$8,000 –$12,900 –$7,400 –$14,000 $0 $0 –$35,300

–$5,000 0

5,000 5,000

$2,200 0

–2,200 –2,200

0

0

196,900

–121,800

–12,000

0

0

$8,000 0

–$2,500 0

0

–$1,500 0

$300 –12,600

30,100

–2,500 –1,500 8,000 300 0 0 $0 $0 $53,300
–$2,500 –$1,500 $0 –$12,600 –$7,400 –$14,000 $0 $0 $18,000



58

Estado de fl ujo de efectivo

Caso práctico 3 (continuación)

Determinación  de las actividades de operación

1.- Cobros a clientes. Se modifi can las ventas para determinar el cobro a clientes por 
$30,110. Lo anterior se determinó como sigue:

Cobros a clientes
Movimientos en cuentas por cobrar a clientes

+ Saldo inicial cuentas por cobrar a clientes $11,000

+ Cuentas por cobrar del negocio adquirido 2,900

– Saldo fi nal cuentas por cobrar a clientes –15,000

= Movimiento en cuentas por cobrar a clientes –1,100

+ Ventas del periodo 200,000

+ – Fluctuación cambiaria en cuentas por cobrar –2,000

Cobros a clientes $196,900

Nota: El fl ujo de efectivo derivado del cobro a clientes debe incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA)

2.- Pagos a proveedores de inventarios.. Se modifi có el costo de ventas del periodo para 
determinar los pagos a proveedores de inventarios por $26,440. Lo anterior se determinó como 
sigue:

Pagos a proveedores de inventario
Movimiento en cuenta de proveedores

+ Saldo inicial en cuenta de proveedores $23,340

+ Cuenta de proveedores del negocio adquirido 2,900

– Saldo fi nal de la cuenta de proveedores –29,500

= Movimiento en la cuenta de proveedores –3,260

Movimiento en la cuenta de inventarios

+ Saldo inicial de la cuenta de inventarios 11,340

+ Inventarios del negocio adquirido 3,100

– Saldo fi nal de la cuenta de inventarios –9,500

Suma 4,940

+ Costo de venta del periodo –130,000

= Movimiento en inventarios –125,060

Pago a proveedores –$121,800

Pago a proveedores – costo de ventas periodo –$8,200

Nota: El fl ujo de efectivo derivado del pago a proveedores debe incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA)

Partidas asociadas con actividades de inversión
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Caso práctico 3 (continuación)

Determinación  de las actividades de operación

3.- Depreciación del periodo. Se reclasifi ca la depreciación del periodo reconocida previamente en el 
estado de resultados del periodo; por un importe de dicha reclasifi cación se hace contra el movimiento 
de la depreciación acumulada.

$10,000

4.- Venta de propiedades, planta y equipo. La utilidad por la venta del activo fi jo se traspasa a las 
actividades de inversión y se suma al movimiento neto de  observación en el valor neto en libros  del 
activo fi jo (costo de adquisición y depreciación acumulada).

De esta forma, dentro del estado de fl ujos de efectivo, se presentarán como el importe total cobrado en 
efectivo por dicha venta

Venta de activo fi jo $3,000

Activo fi jo en libros $2,000

Costo de adquisición $8,000

Depreciación acumulada $6,000

Utilidad por la venta $1,000

5.-  Intereses a favor. Se traspasan los intereses devengados a favor, a los instrumentos fi nancieros 
disponibles para la venta debido a que este concepto es el que generó. Por provenir de este tipo de 
instrumentos, se agrupan en actividades de inversión.

$2,500

6.-  Dividendos cobrados. Los dividendos cobrados se traspasan al concepto que los generó y 
finalmente se presentaron en actividades de inversión.

$1,500

Partidas asociadas con actividades de financiamiento

7.-  Intereses a cargo. Se traspasa el importe devengado en el periodo al saldo de intereses por pagar; 
el movimiento de este renglón se presenta en actividades de fi nanciamiento. Después de este traspaso, 
en el movimiento en dicho concepto se incluye de acuerdo con los supuestos planteados, el pago que 
se hace de los intereses devengados y los intereses pagados que se devengaron en el periodo anterior y 
también pagados en este periodo y también pagados en este periodo.

Intereses a cargo $8,000

Pago de intereses durante el periodo actual $4,000

Pago de intereses del periodo anterior $2,000

Total de intereses $6,000
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Caso práctico 3 (continuación) 

8.- Impuesto a la utilidad. Los impuestos devengados a la utilidad obtenida en el periodo se 
traspasaron al saldo de impuestos por pagar.

–$12,900

Determinación de las actividades de inversión

9.- Adquisición de un negocio. El importe de los netos adquiridos incluye el crédito mercantil. 
Al precio de la adquisición se resta el saldo de efectivo con la fi nalidad de mostrar en el estado 
de fl ujo de efectivo la adquisición del negocio, y no presentar las adquisiciones de efectivo.

Activos

Efectivo y equivalente de efectivo 1,000

Cuentas por cobrar 2,900

Inventarios 3,100

Propiedades, planta y equipo 10,000 17,000

Pasivos

Proveedores 2,900

Deuda a largo plazo 4,500 7,400

Activos netos 9,600

Se generó un crédito mercantil de 100

Precio de la compra 9,700

Registro contable de precio adquirido (precio de compra menos el importe de efectivo) 8,700

10.- Compra de propiedades, planta y equipo. El movimiento de la compra por $1,250 
se separa en lo correspondiente al pago en efectivo y a la contratación de un arrendamiento 
fi nanciero.

Compra de propiedades, planta y equipo por un total $20,000

Compra por arrendamiento fi nanciero $14,000

Compra en efectivo $6,000

Determinación de las actividades de fi nanciamiento

11.- Dividendos pagados. Se agrega el monto pagado en efectivo por concepto de 
dividendos.

$2,200

12.- Emisión de capital. Se agrega el efectivo por la emisión de acciones que se colocaron. $5,000
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Caso práctico 3 (continuación)

Método directo

La Profesional, S.A. de C.V.
Estado de fl ujos de efectivo del 1º de enero al 31 de diciembre de 2013

Actividades de operación

Cobros a clientes $196,900

Pagos a proveedores –121,800

Pagos a empleados y otros proveedores de bienes y servicios –12,000

Pago por impuestos a la utilidad –13,400

Flujos netos de efectivo de actividades de operación 49,700

Actividades de inversión

Negocio adquirido –8,700

Intereses cobrados 2,500

Dividendos cobrados 1,500

Adquisición de propiedades, planta y equipo –6,000

Cobro por ventas de propiedades, planta y equipo 3,000

Flujos netos de efectivo de actividades de operación –7,700

Efectivo excedente para aplicar en actividades de financiamiento 42,000

Actitudes de financiamiento

Entrada de efectivo por emisión de capital 5,000

Obtención de préstamos a largo plazo –3,000

Pago de pasivos derivados de arrendamientos fi nancieros –10,000

Intereses pagados –8,900

Dividendos pagados –2,200

Flujos netos de efectivo de actividades de fi nanciamiento –19,100

Incremento neto de efectivo 22,900

Efectivo y equivalentes de efectivo al principio del periodo 8,500

Efectivo y equivalentes de efectivo al fi nal del periodo $31,400
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Caso práctico 3 (continuación)

Método indirecto

La Profesional, S.A. de C.V.
Hoja de trabajo para la elaboración del estado de fl ujos de efectivo

Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2013

Eliminaciones y reclasifi caciones

2013 2012 Diferencias 1 2 3 4

Efectivo y equivalentes de efectivo 31,400 8,500 22,900

Instrumentos financieros

Disponibles para la venta 10,000 10,000 0 –$2,500

Cuentas por cobrar 15,000 11,000 4,000

Inventarios 9,500 11,340 –1,840

Inversión permanente en acciones 12,500 12,500 0

Propiedades, planta y equipo

Costo de adquisición 120,000 100,000 20,000 $8,000

Depreciación acumulada –36,900 –30,000 –6,900 $10,000 –6,000

Compra de activo fi jo

Venta de activo fi jo –3,000

Crédito mercantil 5,000 5,000

Negocio adquirido

Total de activos $166,500 $123,340 $43,160 $0 $10,000 $1,000 –$2,500

Proveedores 29,500 23,340 6,160

Intereses por pagar 3,100 4,000 –900

Impuestos por pagar 3,500 4,000 –500 –$12,900

Acreedores a largo plazo 13,500 12,000 1,500

Arrendamiento fi nanciero 4,000 0 4,000

Total de pasivos 53,600 43,340 10,260 –12,900 $0 $0 $0

Capital contable

Capital social 70,000 65,000 5,000

Emisión de acciones

Utilidades acumuladas 12,800 15,000 –2,200

Dividendos pagados

Utilidad neta 30,100 0 30,100 $12,900 $10,000 –$1,000 –$2,500

Total de capital contable 112,900 80,000 32,900 12,900 10,000 –1,000 –2,500

Total de pasivo y capital contable $166,500 123,340 $43,160 $0 $10,000 $1,000 –$2,500
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Método indirecto

La Profesional, S.A. de C.V.
Hoja de trabajo para la elaboración del estado de fl ujos de efectivo

Del 1º de enero al 31 de diciembre de 2013

Diferencias
netas5 6 7 8 9 10

22,900

0

–2,500

–$2,900 1,100

–3,100 –4,940

–$1,500 –1,500

0

10,000 –$20,000 –2,000

–2,900

6,000 6,000

–3,000

–100 4,900

8,700 8,700

0

–$1,500 $0 –$7,400 –$14,000 $0 $0 $26,760

–$2,900 3,260

–$8,000 –8,900

–13,400

–4,500 –3,000

–14,000 –10,000

$0 $0 –7,400 –14,000 $0 $0 –32,040

0

–5,000 0

5,000 5,000

$2,200 0

–$2,200 –2,200

–$1,500 $8,000 56,000

–1,500 $8,000 0 0 0 0 58,800

–$1,500 $0 –$7,400 $14,000 $0 $0 26,760
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Caso práctico 3 (continuación)

Determinación  de las actividades de operación

Impuesto a la utilidad

1.- Impuesto a la utilidad. Se ajustó la utilidad neta por el importe devengado en el periodo; 
dicho ajuste se hizo contra el saldo de impuestos por pagar devengados del periodo.

Los impuestos devengados a la utilidad obtenida en el periodo se traspasaron al saldo de 
impuestos por pagar. $12,900

Partidas con actividades de inversión

2.- Depreciación del periodo. Se reclasifi ca la depreciación del periodo reconocida previamente 
en el estado de resultados del periodo; dicha reclasifi cación se hace contra el movimiento de la 
depreciación acumulada.

$10,000

3.- Venta de propiedades, planta y equipo. La utilidad por la venta del activo fi jo se traspasa 
a las actividades de inversión y se registran las partidas que afecta: activo fi jo en libros, costos de 
adquisición y la depreciación acumulalda.

Venta de activo fi jo $3,000

Activo fi jo en libros $2,000

Costo de adquisición $8,000

Depreciación acumulada $6,000

Utilidad por la venta $1,000

4.- Intereses a favor. Se ajusta la utilidad por los intereses devengados a favor. Este ajuste se hace 
contra los instrumentos fi nancieros disponibles para la venta debido a que este concepto fue el 
que los generó. Por provenir de este tipo de instrumentos, se agrupan en actividades de inversión.

$2,500

5.- Dividendos cobrados. Se ajusta la utilidad neta por los dividendos cobrados, los cuales se 
presentan en actividades de inversión.

$1,500

(continúa)
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Partidas asociadas con actividades de fi nanciamiento
6.- Intereses a cargo. Se traspasa el importe devengado en el periodo al saldo de intereses por 
pagar; el movimiento de este renglón se presenta en actividades de fi nanciamiento.

Intereses devengados durante el periodo $8,000

Se pagaron durante el periodo $4,000

Se pagaron correspondientes al periodo anterior $2,000

El pago total en efectivo fue de $6,000

Determinación de las actividades de inversión

7.- Adquisición de un negocio. Se agrupa en un solo renglón el importe de los activos netos 
adquiridos incluyendo el crédito mercantil; para determinar el importe total de adquisición.

Actividades
Efectivo y equivalente de efectivo $1,000

Cuentas por cobrar $2,900

Inventarios $3,100

Propiedades, planta y equipo $10,000 $17,000

Pasivos
Proveedores 2,900

Deuda a largo plazo 4,500 7,400

Activos netos $9,600

Se generó un crédito mercantil de 100

Precio de compra $9,700

Precio de compra menos el importe de efectivo $8,700

8.- Compra de propiedades, planta y equipo. El movimiento de la compra total se separa en lo 
que corresponde el pago en efectivo y a la contratación de un arrendamiento fi nanciero.

Compra de propiedades, planta y equipo por un total $20,000

Compra por arrendamiento fi nanciero $14,000

Compra en efectivo $6,000

Determinación de las actividades de fi nanciamiento

9.- Dividendos pagados. Se agrega el monto pagado en efectivo por concepto de dividentos $2,200

10.- Emisión de capital. Se agrega el efectivo recibido por la emisión de acciones que se 
colocaron.

$5,000
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Caso práctico 3 (continuación)

Método directo
La Profesional, S.A. de C.V.

Estado de fl ujos de efectivo del 1º de enero al 31 de diciembre de 2013
Actividades de operación
Utilidad antes de impuestos a la utilidad 43,000.00

Partidas relacionadas con actividades de inversión

Depreciación 10,000.00

Utilidad por venta de propiedades, planta y equipo –1,000.00

Intereses a favor –2,500.00

Dividendos cobrados –1,500.00

Partidas relacionadas con actividades de fi nanciamiento

Intereses a cargo 8,000.00

Suma 56,000.00

Incremento en cuentas por cobrar y otros –1,100

Disminución en inventarios 4,940

Disminución proveedores 3,260

Impuestos a la utilidad pagados –13,400

Flujos netos de efectivo de actividades de operación 49,700

Actitudes de inversión
Negocio adquirido –8,700

Intereses cobrados 2,500

Dividendos cobrados 1,500

Adquisición de propiedades, planta y equipo –6,000

Cobros por venta de propiedades, planta y equipo 3,000

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión –7,700

Efectivo excedente para aplicar en actividades de fi nanciamiento 42,000

Actividades de fi nanciamiento
Entrada de efectivo por emisión de capital 5,000

Obtención de préstamos a largo plazo –3,000

Pago de pasivos derivados de arrendamientos fi nancieros –10,000

Intereses pagados –8,900

Dividendos pagados –2,200

Flujos netos de efectivo de actividades de fi nanciamiento –19,100

Incremento neto de efectivo y demás equivalentes de efectivo 22,900

Efectivo y equivalentes de efectivo al principio del periodo 8,500

Efectivo y equivalentes de efectivo al fi nal del periodo $31,400
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Objetivos 

Al fi nalizar el capítulo, el lector será capaz de:

 Valorar la importancia de 
usar información fi nanciera 
actualizada en las decisiones de 
las entidades económicas. 

 Conocer los esfuerzos de 
normatividad contable que se 
han hecho para la actualización 
de la información fi nanciera. 

 Identifi car el marco conceptual 
que usa la NIF B-10.

 Conocer la estructura de la NIF B-10. 

 Aprender el proceso que se 
sigue para la actualización de la 
información fi nanciera a través
del método integral.

 Conocer el tratamiento de la 
información fi nanciera cuando 
el entorno es no infl acionario y 
cuando cambia el entorno.

 Aprender las normas de 
presentación y revelación para la 
información fi nanciera cuando: 
a) el entorno es infl acionario, 
b) el entorno es no infl acionario y 
c) cambia el entorno.

 Visualizar de manera panorámica 
el proceso de actualización de la 
información fi nanciera mediante 
ejemplos.

CAPÍTULO 3
EFECTOS DE LA 

INFLACIÓN B-10
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INTRODUCCIÓN 

Los estados fi nancieros, que tienen como meta proporcionar información a los usuarios acerca de 
la situación fi nanciera de la empresa (Estado de situación fi nanciera) y los resultados de la gestión 
administrativa (Estado de resultados) y los fl ujos de efectivo generados por diferentes conceptos (Estado 
de fl ujo de efectivo) son necesarios en la toma de decisiones en las empresas; esta información debe 
cumplir con las normas de información fi nanciera para cumplir con el marco contable vigente.

Sin embargo, esta información puede ser distorsionada por los efectos de la infl ación y con ello la 
interpretación de la situación fi nanciera y de los resultados que las empresas hayan obtenido. 

La infl ación hace que el poder adquisitivo de la moneda pierda su valor, de tal manera que los 
valores de los activos en el estado de situación fi nanciera de las empresas se encuentra registrado sin 
refl ejar el efecto de la infl ación, estos valores serán históricos, y entonces cuando se haga el análisis 
de la rentabilidad por ejemplo, podría obtenerse una tasa de rendimiento alta, dado que el importe de 
los activos está registrado a su valor original, por no haberse refl ejado los efectos de la infl ación. Por 
el contrario, si se ajustan los valores de esos activos conforme a la tasa de infl ación correspondiente,
al calcular la rentabilidad sobre el importe de los activos la tasa será menor, porque entonces el valor de 
los activos será mayor. 

Si los administradores deben tomar decisiones en cuanto al fi nanciamiento e inversión de las entida-
des y para ello determinan la rentabilidad, los costos de fi nanciamiento, los incrementos en ventas y si al 
ser calculados estos indicadores se usa información que no está actualizada, entonces los resultados de los 
indicadores serán inexactos y con ello las decisiones serán erróneas. 

Para refl ejar de forma adecuada los efectos de la infl ación, deben actualizarse en términos generales: 
inventario y costo de ventas, inmuebles, maquinaria de equipo, la depreciación del periodo, capital conta-
ble, algunas cuentas del resultado integral de fi nanciamiento (RIF).

La reexpresión de los estados fi nancieros es la actualización de la información contenida en los esta-
dos fi nancieros que tiene renglones donde su valor fue afectado por la infl ación y que se tiene que actua-
lizar para conocer el valor real de estos conceptos.

3.1 Antecedentes

En el año de 1969 el Instituto Mexicano de Contadores Públicos emite el Boletín B-2 donde indicaba que 
los activos fi jos deberían ser reevaluados y registrarse el superávit por reevaluación, esa reevaluación la 
tenían que hacer peritos especializados. En 1973 se emite el Boletín B-5 que normó las transacciones en 
moneda extranjera. En 1984 se publicó el Boletín B-10. 

Señala la NIF B-10 en su preámbulo que en el decenio de 1980-89, cuando en México se registraron 
niveles de infl ación muy altos, que incluso superaron 100% anual, se emitió el Boletín B-10,  Reconoci-
miento de los efectos de la infl ación en la información fi nanciera; de esta forma se logró incrementar el 
grado de signifi cación de la información fi nanciera contenida en los estados fi nancieros.

En la época actual, en México hay un escenario de infl aciones anuales de un solo dígito durante los 
últimos años. El Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Finan-
ciera, A.C. (CINIF) evaluó la vigencia del Boletín B-10.

En la gráfi ca 3.1 se muestran los índices de infl ación mensual y en la gráfi ca 3.2 los índices de infl a-
ción anual.
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Fuente: Elaboración propia con base en datos de INEGI y Banco de México.

Gráfi ca 3.2. Tasas de infl ación anual. 

Gráfi ca 3.1 Tasas de infl ación mensual.
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Señala la NIF B-10 que el CINIF considera que puede darse el caso, que en determinados periodos 
contables el nivel de infl ación sea bajo y, por tanto, sea irrelevante su reconocimiento contable; pero al 
cambiar el entorno económico haya la necesidad de reconocer los efectos de la infl ación incluso de mane-
ra acumulativa, pues de no hacerlo, podría desvirtuarse la información fi nanciera. También se considera 
que un esquema  normativo completo debe incluir una norma relativa al reconocimiento de los efectos de 
la infl ación, aparte de la relevancia de los niveles de dicha infl ación en el país.

Dadas estas refl exiones el CINIF consideró conveniente mantener esta norma y, ante determinadas 
circunstancias y en ciertos periodos, permitir el no reconocimiento de los efectos de la infl ación.

3.2 Motivos para emitir la NIF B-10 

Dado lo anterior existen varios motivos para emitir la NIF B-10, entre los cuales se encuentran:
El CINIF concluyó, que lo adecuado es mantener la Norma relativa al reconocimiento de los efectos 

de la infl ación, pero es necesario efectuar algunos cambios al anterior Boletín B-10 para adecuarlo a las 
circunstancias actuales.

En primer lugar se consideró conveniente modifi car la norma para que sólo esté enfocada al recono-
cimiento de la infl ación en la información fi nanciera y no a la valuación de los activos netos, es decir, la 
norma sólo debe atender a la determinación de las cifras reexpresadas de los distintos valores establecidos 
por la NIF A-6, Reconocimiento y valuación, sin establecer lineamientos para la utilización de dichos valo-
res. Esto ayuda a un mejor planteamiento de la norma y, en consecuencia, facilita su aplicación. 

En atención a la convergencia con las Normas Internacionales de Información Financieras (NIIF), el 
CINIF consideró necesario derogar la posibilidad, tanto de utilizar valores de reposición para inventarios, 
como de aplicar indización específi ca para activos fi jos de procedencia extranjera. 

El CINIF consideró conveniente reordenar la norma, dado que en su momento, además del boletín 
B10 original, se emitieron cinco documentos de adecuaciones al mismo, además de algunas circulares; 
esto llevó a que dicho boletín se tornara complejo, por ello decidió reordenar el documento. 

3.2.1 Principales cambios en relación con pronunciamientos anteriores1

Los cambios más importantes que presenta esta norma con respecto al Boletín B-10, son los siguientes:

 a) Índice de precios– para efectos de determinar la infl ación en un periodo determinado, se incorpora 
la posibilidad de elegir, con base en el juicio profesional, entre utilizar el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) y el valor de las Unidades de Inversión (UDI). Esta opción se establece debido a 
que las UDI son una derivación del propio INPC, con la ventaja de que su uso permite emitir estados 
fi nancieros con mayor oportunidad.

 b) Valuación de inventarios a costos de reposición (costos específi cos)– se elimina de esta norma el 
tema de valuación de inventarios a costo de reposición, y por esta situación, cuando se trate de la 
valuación de los inventarios debe hacerse conforme a lo que establece la Norma de Información Fi-
nanciera (NIF) relativa a inventarios.

 c) Valuación de activos fi jos de procedencia extranjera– se deroga el método de valuación de activos de 
procedencia extranjera (indización específi ca) que estableció el Quinto Documento de Adecuacio-

1  Con base en: Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF), NIF 
B-10, pp. 5-6.
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nes al Boletín B-10 (modifi cado). Esto se debe a que dicho Método no está sustentado en la NIF A-6, 
Reconocimiento y valuación, la cual a su vez, está en convergencia con las NIIF.

 d) Entornos económicos– se establecen dos entornos económicos en los que puede operar la entidad en 
determinado momento: a) infl acionario, cuando la infl ación es igual o mayor que 26% acumulado 
en los tres ejercicios anuales anteriores (promedio anual de 8%), y b) no infl acionario, cuando la 
infl ación es menor que dicho 26% acumulado.

 e) Métodos de reexpresión– según el tipo de entorno en el que opera la entidad, se establece lo si-
guiente: a) en un entorno infl acionario, deben reconocerse los efectos de la infl ación en formación 
fi nanciera aplicando el método integral, y b) en un entorno no infl acionario, no deben reconocerse 
los efectos de la infl ación del periodo.

 f) Desconexión de la contabilidad infl acionaria– se establece que ante el cambio de un entorno eco-
nómico infl acionario a uno no infl acionario, no deben reconocerse los efectos de la infl ación del 
periodo que, aunque en mínimo grado, pueden existir en este tipo de entorno (desconexión de la 
contabilidad infl acionaria).

 g) Reconexión de la contabilidad infl acionaria– ante el cambio de un entorno económico no infl acio-
naria a uno infl acionario, se establece que deben reconocerse los efectos acumulados de la infl ación 
no reconocida en los periodos en los que el entorno fue califi cado como no infl acionario. Con base 
en la NIF B-1, Cambios contables y correcciones de errores, dicha reconexión debe hacerse de manera 
retrospectiva.

 h) Resultados por tenencia de activos no monetarios (RETANM)– en párrafos transitorios se requie-
re, en relación con el RETANM acumulado a la fecha de entrada en vigor de esta NIF, lo siguiente: 
a) reclasifi carlo a resultados acumulados, si es que se identifi ca como realizado; b) si es que no está 
realizado todavía, se requiere mantenerlo en el capital contable y reciclarlo a la unidad o pérdida neta 
de los periodos en los que se realice la partida que le dio origen. Por sentido práctico, se permite que 
las entidades que no puedan identifi car el RETANM realizado del no realizado, reclasifi quen el total 
del RETANM acumulado a resultados acumulados, en lugar de llevar a cabo el procedimiento antes 
descrito. En virtud de que se eliminan los métodos de valuación que requieran el reconocimiento de 
un RETANM [ver los incisos b) y c)  anteriores], este concepto tiende a desaparecer de los estados 
fi nancieros una vez que se recicle en su totalidad.

 i) Resultado por posición monetaria (REPOMO) patrimonial– en párrafos transitorios, esta norma 
requiere reclasifi car a resultados acumulados cualquier REPOMO patrimonial segregado dentro del 
capital contable. Lo anterior se debe a que dicho concepto se considera un resultado devengado y 
realizado, por lo que no se justifi ca su presentación como un componente separado dentro del capital 
contable o patrimonio contable.

 j) Exceso/insufi ciencia en la actualización del capital contable– se deroga la posibilidad de utilizar este 
rubro, dado que los dos conceptos que agrupaba tienden a desaparecer; RETANM y REPOMO patri-
monial, según se comentó en los incisos h) e i) anteriores. Mientras el RETANM por realizar existen 
a la fecha de emisión de esta norma termine de reciclarse al estado de resultados, éste debe presen-
tarse en los estados fi nancieros precisamente bajo el nombre de RETANM.

 k) Defi niciones– se incorpora un espacio de defi niciones.

3.3 Marco conceptual que usa la NIF B-10 

La NIF B-10, Efectos de la infl ación, se fundamenta en el marco conceptual comprendido en la serie NIF 
A, en particular en la NIF A-2, Postulados básicos, dado que el postulado básico de asociación de costos 
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y gastos con ingresos establece que los ingresos deben reconocerse en el periodo contable en el que se 
devengan, identifi cando los costos y gastos que les son relativos; es decir, se requiere hacer un adecuado 
enfrentamiento entre tales conceptos. La NIF B-10 perfecciona la asociación entre dichos ingresos, costos 
y gastos ya que lleva a presentarlos en unidades monetarias del mismo poder adquisitivo.

“ASOCIACIÓN DE COSTOS Y GASTOS CON INGRESOS

Postulado básico
Los costos y gastos de una entidad deben identifi carse con el ingreso que generen en el mismo periodo, inde-
pendientemente de la fecha en que se realicen.

Explicación del postulado básico

Identifi carse con el ingreso que generen
El postulado de asociación de costos y gastos con ingresos es el fundamento del reconocimiento de una 
partida en el estado de resultados; esto es, los ingresos deben reconocerse en el periodo contable en el que 
se devenguen, identifi cando los costos y gastos (esfuerzos acumulados) que se incurren o consumieron en el 
proceso de generación de dichos ingresos. 

La asociación de los costos y gastos con los ingresos se lleva a cabo:

 a)  identifi cando los costos y gastos que se erogaron para benefi ciar directamente la generación de ingresos 
del periodo. En su caso deben efectuarse estimaciones o provisiones; y

 b)  distribuyendo, en forma sistemática y racional, los costos y gastos que están relacionados con la genera-
ción de ingresos en distintos periodos contables.

Los costos y gastos del periodo contable cuyos benefi cios económicos futuros no pueden identifi carse o 
cuantifi carse de manera razonable deben reconocerse directamente en los resultados del periodo.

 a) Los costos y gastos que se reconocen en los resultados del periodo actual incluyen:

 b) los que se incurren para generar los ingresos del periodo;

 c)  aquellos cuyos benefi cios económicos actuales o futuros, no pueden identifi carse o cuantifi carse razona-
blemente (por ejemplo, los gastos de investigación); y 

los que se derivan de un activo reconocido en el balance general en periodos anteriores y que contribuyen 
a la generación de benefi cios económicos en el periodo actual (por ejemplo, la depreciación de un activo 
fi jo).2

La NIF A-5, Elementos básicos de los estados fi nancieros, requiere que el análisis del capital contable o 
del patrimonio contable de una entidad se haga con base en un enfoque fi nanciero; es decir, primero debe 
determinarse la cantidad del dinero o de poder adquisitivo que corresponde al mantenimiento de dicho 
capital o patrimonio y, sobre esa base, debe calcularse su crecimiento o disminución. Esta NIF coadyuva 
al  cumplimiento de la NIF A-5, debido a que requiere determinar el mantenimiento del capital contable 
o patrimonio contable; a este importe, la NIF B-10 le llama efecto de reexpresión.

2  Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF), NIF A-2, pp. 
13-14.
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NORMA DE INFORMACIÓN FINANCIERA A-5

Elementos básicos de los estados fi nancieros

“ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE

Este estado fi nanciero es emitido por las entidades lucrativas, y se conforma por los siguientes elementos 
básicos: movimientos de propietarios, creación de reservas y utilidad o pérdida integral.

Movimientos de propietarios

Defi nición
Son cambios al capital contribuido o, en su caso, al capital ganado de una entidad, durante un periodo con-
table, derivados de las decisiones de sus propietarios, en relación con su inversión en dicha entidad.

Elementos de la defi nición

Cambios al capital contribuido o al capital ganado
Los movimientos de propietarios, en su mayoría, representan incrementos o disminuciones del capital con-
table y, en consecuencia, de los activos netos de la entidad; sin embargo, en ocasiones, los activos netos no 
sufren cambios por ciertos movimientos de propietarios, ya que sólo se modifi ca la integración del capital 
contable por traspasos entre el capital contribuido y el capital ganado.   

Durante un periodo contable
Se refi ere al lapso convencional en que se divide la vida de la entidad a fi n de determinar en forma periódica, 
entre otras cuestiones, las variaciones en su capital contable.

Derivados de las decisiones de sus propietarios, en relación con su inversión en la entidad
El capital contable representa para los propietarios de una entidad lucrativa, su derecho sobre los activos ne-
tos de dicha entidad. Por tanto, los movimientos al capital contable por parte de sus propietarios, representan 
el ejercicio de dicho derecho.3

Asimismo, la NIF B-10 tiene sustento en la NIF A-6, Reconocimiento y valuación, en la cual se establece 
la posibilidad de reexpresar cualquier valor utilizado para el reconocimiento de los activos netos de la enti-
dad (como el costo de adquisición o el valor neto de realización, por ejemplo). Esta norma prevé que dicha 
reexpresión se haga con base en índices de precios que permitan determinar cifras más comparables. 

“NORMAS BÁSICAS DE VALUACIÓN

Fundamentos
El sustento para cuantifi car en términos monetarios una partida, es el postulado básico de valuación, que 
acorde a la NIF A-2, señala:

“Los efectos fi nancieros derivados de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afectan 
económicamente a la entidad, deben cuantifi carse en términos monetarios, atendiendo a los atributos del ele-
mento a ser valuado, con el fi n de captar el valor económico más objetivo de los activos netos.”

3  Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF), NIF A-5, pp. 
14-15.
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Por consiguiente, la valuación consiste en la cuantifi cación monetaria de los efectos de las operaciones que se 
reconocen como activos, pasivos y capital contable o patrimonio contable en el sistema de información 
contable de una entidad. Los conceptos de valuación (técnicas y métodos) varían en complejidad, según 
el tipo de las múltiples operaciones que afectaron a una entidad económica y del grado de difi cultad que 
implique el obtener la información cuantitativa para su valoración. Los diferentes conceptos de valuación, 
deben atender a los atributos de las partidas, así como al cumplimiento de las características cualitativas de 
los estados fi nancieros”.4 

3.3.1  Convergencia con las normas internacionales de información fi nanciera

La NIF B-10 hace un análisis en lo que se refi ere a la divergencia entre la NIF B-10 y la NIC 29, información 
fi nanciera en economías hiperinfl acionarias, ya que esta última sólo requiere que se reconozcan los efectos 
de la hiperinfl ación. A pesar de que la NIC menciona varias referencias para califi car a una economía 
como hiperinfl acionaria, el parámetro más objetivo indica que esto ocurre cuando la infl ación acumulada 
durante tres años sea próxima o sobrepase 100 por ciento.

Detalla la NIF B-10, que es necesario que se reconozcan los efectos de la infl ación en la información 
fi nanciera siempre que se considera que sus efectos son relevantes, lo cual ocurre cuando dicha infl ación 
es igual o mayor que 26% acumulado durante tres ejercicios anuales anteriores. Por lo que se refi ere al mé-
todo integral, el cual se aplica en un entorno infl acionario, esta  NIF converge con el método establecido 
en la NIC 29.

3.4 Estructura del contenido de la NIF B-10 

Esta NIF está integrada por los siguientes apartados:

• Objetivo
• Alcance
• Defi nición de términos
• Entorno infl acionario-Método integral
 • Normas de reexpresión
 • Normas de presentación 
 • Normas de revelación
• Entorno no inflacionario-No reconocimiento de los efectos de la inflación
 • Normas de reexpresión 
 • Normas de presentación
 • Normas de revelación
• Cambio de entorno inflacionario
 • Cambio de un entorno económico inflacionario a uno no inflacionario
 • Cambio de un entorno económico no inflacionario a uno inflacionario

Señala la NIF B-10 que su objetivo es establecer las normas particulares para el reconocimiento de 
los efectos de la infl ación en los estados fi nancieros de las entidades.

4  Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF), NIF A-5, 
pp. 14-15.
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Alcance: Las disposiciones de esta Norma de Información Financiera (NIF) son aplicables a todas las 
entidades que emitan estados fi nancieros en los términos establecidos por la NIF A-3, Necesidades de los 
usuarios y objetivos de los estados fi nancieros.

Defi niciones5 

Son defi niciones de esta NIF, las siguientes:

 a) Entorno económico– es ambiente económico en el que se opera una entidad, el cual, en determinado 
momento, puede ser: 

 I.  Infl acionario– cuando los niveles de infl ación provocan que la moneda local se deprecie de ma-
nera importante en su poder adquisitivo y, en el presente, puede dejarse de considerar como 
referente para liquidar transacciones económicas ocurridas en el pasado: además, el impacto de 
dicha infl ación incide en el corto plazo en los indicadores económicos, tales como, tipos de cam-
bio, tasas de interés, salarios y precios, para efectos de esta norma, se considera que el entorno 
es infl acionario cuando la infl ación acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores es igual o 
superior que 26% (promedio anual de 8%) y además, de acuerdo con los pronósticos económicos 
de los organismos ofi ciales, se espera una tendencia en ese mismo sentido.6

 II.  No infl acionario– cuando la infl ación es poco importante y sobre todo, se considera controla-
da en el país; por lo anterior, dicha infl ación no tiene incidencia en los principales indicadores 
económicos del país. Para efectos de esta norma, se considera que el entorno económico es no 
infl acionario, cuando la infl ación acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores es menor 
que 26% y además de acuerdo con los pronósticos económicos de los organismos ofi ciales, se 
identifi ca una tendencia en ese mismo sentido: infl ación baja.

 b) Infl ación– es el incremento generalizado y sostenido en el nivel de precios de una canasta de bienes y 
servicios representativos en una economía; la infl ación provoca una pérdida en el poder adquisitivo 
de la moneda.

 c) Índice de precios– es un indicador económico que mide de manera periódica el comportamiento de 
la infl ación. Para efectos de esta norma y siempre que se trata de entidades que operan en México, 
debe ser el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) o, en su caso, el valor de las Unidades 
de Inversión (UDI), el cual es una derivación del propio INPC. Utilizar cualquiera de estos indicado-
res se considera válido, dado que ambos son emitidos por organismos ofi ciales en el país, además de 
ser de uso generalizado por los participantes en la economía nacional. Cuando una entidad opera en 
el extranjero, debe utilizarse un índice de precios equiparable al INPC, pero  correspondiente al país 
en el que opera. 

 d) Partidas monetarias– son aquellas que se encuentran expresadas en unidades monetarias nomina-
les sin tener relación con precios futuros de determinados bienes o servicios; su valor nominal no 
cambia por los efectos de la infl ación por lo que se origina un cambio en su poder adquisitivo. Son 
partidas monetarias, el dinero, los derechos a recibir dinero y las obligaciones de pagar dinero.

5  Este apartado se desarrolló con base en: Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Infor-
mación Financiera (CINIF), NIF B-10, pp. 8-9.

6  Cuando el CINIF lo considere necesario emitirá pronunciamientos o guías para ayudar al usuario general de las NIF a 
identifi car el tipo de entorno económico en el que opera la entidad; sobre todo en los casos en los que es difícil iden-
tifi car una tendencia.
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 e) Partidas no monetarias– son aquellas cuyo valor nominal varía de acuerdo con el comportamiento 
de la infl ación, motivo por el cual, derivado de dicha infl ación, no tiene un deterioro en su valor; 
estas pueden ser activos, pasivos, capital contable o patrimonio contable. 

 f) Reexpresión– método a través del cual se reconocen los efectos de la infl ación en los estados fi nan-
cieros básicos en su conjunto o, en su caso, en una partida en lo individual.

3.4.1 Entorno infl acionario-método integral7

3.4.1.1 Normas de reexpresión

Aspectos generales

Cuando su entorno económico es califi cado como entorno infl acionario. La entidad debe reconocer 
los efectos de la infl ación en sus estados fi nancieros mediante la aplicación del método integral. Este 
reconocimiento debe hacerse antes de aplicar cualquier técnica de valuación; por ejemplo: valor razonable, 
método de participación, etcétera.

La estructura fi nanciera de la entidad está conformada por partidas monetarias y no monetarias. 
Cada una de estas partidas tiene un comportamiento diferente en relación con la infl ación, motivo por el 
cual, el método integral consiste en determinar:

 a) para partidas monetarias, la afectación a su poder adquisitivo, la cual se denomina resultado por 
posición monetaria (REPOMO); y

 b) para partidas no monetarias, el efecto de reexpresión necesario para poder expresarlas en unidades 
monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del balance general.

En la aplicación del método integral, todos los rubros que conforman la estructura fi nanciera de la 
entidad, sin excepción alguna, deben clasifi carse como partidas monetarias o como partidas no moneta-
rias, según proceda.

Cualquier crédito mercantil  en la adquisición de un negocio, así como cualquier ajuste a los valores 
en libros de los activos identifi cables o pasivos asumidos al negocio adquirido reconocidos durante la ad-
quisición de dicho negocio, en los términos de la NIF B-7, Adquisiciones de negocios, deben tratarse como 
parte integrante de las partidas monetarias y no monetarias y no monetarias de tal negocio de acuerdo 
con la naturaleza de la partida.

Cuando existe algún rubro dentro del balance general que agrupa partidas monetarias y no mone-
tarias, debe hacerse la segregación de las mismas para dar el tratamiento correspondiente a cada una de 
ellas. Ejemplo de lo anterior es cuando se controlan en un solo rubro los bienes adquiridos o adjudicados 
a cambio de cuentas por cobrar, el cual pueden agrupar bienes inmuebles, equipo de transporte e instru-
mentos fi nancieros. 

Al hacer un reconocimiento integral de los efectos de todas las partidas de la estructura fi nanciera 
de la entidad, la suma de los efectos de reexpresión del periodo de las partidas no monetarias debe ser 
equivalente al REPOMO del mismo periodo.

7  Este apartado se desarrolló con base en: Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Infor-
mación Financiera (CINIF), NIF B-10, pp. 9-16.
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3.4.1.2 Elementos necesarios para aplicar el método integral de reexpresión

Es necesario tener los siguientes indicadores, véase el esquema 3.1. 

Esquema 3.1 Elementos necesarios para reexpresar la información

a) Cifra base:  es la base que corresponde 
al valor contable de la partida sujeta de 

ser reexpresada.

c) Fecha de reexpresión: es la que 
corresponde al momento en el cual se 

determina una reexpresión, fecha de cierre.

b) Fecha base: es, el primer cálculo de la 
cifra reexpresada de una partida, la fecha 

que se hizo su reconocimiento ofi cial.

d) Índice de precios: es el que la intidad 
elige entre el INPC y el UDI, con base en el 

juicio profesional.

e) Factor de reexpresión: es el estado de 
dividir el índice de precios de reexpresión 

entre el índice de precios base.

f ) Porcentaje de infl ación: es el nivel 
de un periodo expresado en términos 

porcentuales.

g) Cifra reexpresada: es la que resulta de 
multiplicar la cifra base por el factor de 

reexpresión correspondiente.

h) Efecto de reexpresión: es la diferencia 
entre la cifra reexpresada de una partida y 

su cifra base.

Método integral

i. índice de precios base:
el cual corresponde a la 

fecha de base.

ii. índice de precios de 
reexpresión:

el cual corresponde a la 
fecha de reexpresión.

Fuente: Elaboración propia con base en la NIF B-10.

 a) Cifra base es la que corresponde al valor contable de la partida sujeta de ser reexpresada. En la pri-
mera reexpresión, es el valor nominal utilizado en el reconocimiento inicial de una partida; en cálculos 
subsecuentes, además de dicho valor nominal, deben incluirse todos los efectos de reexpresión reco-
nocidos en periodos anteriores. 

 b) Fecha base es, en el primer cálculo de la cifra reexpresada de una partida, la fecha en la que se hizo su 
reconocimiento inicial. En periodos subsecuentes de reexpresión, es la que corresponde a la última 
reexpresión reconocida contablemente.

 c) Fecha de reexpresión es la que corresponde al momento en el cual se determina una reexpresión, a menu-
do es la fecha de los estados fi nancieros, también conocida como fecha de cierre de balance general.
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 d) Índice de precios es el que la entidad elige entre el INPC y el valor de las UDI; dicha decisión debe 
tomarse apoyándose en el juicio profesional y, de preferencia, atendiendo a las prácticas del sector en 
el que opera la entidad; una vez hecha la elección, el índice seleccionado debe utilizarse de manera 
consistente. El índice de precios puede referirse a un:

 i) índice de precios base, el cual corresponde a la fecha base; o
 ii) índice de precios de reexpresión, el cual corresponde a la fecha de reexpresión.

 e) Factor de reexpresión es el resultado de dividir el índice de precios de reexpresión entre el índice de 
precios base.

 f) Porcentaje de infl ación es el nivel de infl ación de un periodo, expresado en términos porcentuales.  
Se determina restándole la unidad al factor de reexpresión; este resultado se multiplica por 100.

 g) Cifra reexpresada es la que resulta de multiplicar la cifra base por el factor de reexpresión corres-
pondiente. 

 h) Efecto de reexpresión es la diferencia entre la cifra reexpresada de una partida y su cifra base.

En el diagrama 3.1 se muestra el proceso que se sigue para aplicar el método integral para la reexpre-
sión de la información fi nanciera.

Diagrama 3.1 Proceso de reexpresión de la información fi nanciera

Fuente: Elaboración propia con base en las Normas de Información Financiera.

Obtención de los estados fi nancieros

Clasifi cación de los criterios en:
1. Partidas monetarias

2. Partidas no monetarias

Determinación:
- Cifra base
-Fecha base

-Fecha de reexpresión
-Índice de precios

-Factor de reexpresión
-Porcentaje de infl ación

-Cifra reexpresada
-Efecto de reexpresión

Aplicación de los Índices de Reexpresión a 
Cuentas que deben reexpresarse

1. Índice de infl ación
2. Estados fi nancieros

3. Renglones que se deben actualizar
4. Relaciones analíticas de renglones de actualización

5. Cédulas de trabajo de la reexpresión determinada REPOMO
6. Esquema de mayor

7. Estados fi nancieros actualizados

mininaa

e ree

didi

Fuente: Elaboración propia con base en las Normas de Información Financiera.
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Clasifi cación de las partidas del Estado de situación fi nanciera

Se identifi ca cada una de las partidas del Estado de situación fi nanciera para clasifi carse en monetarias y 
no monetarias, las cuales se exhiben también en el cuadro 3.1.

Cuadro 3.1 Rubros que conforman la estructura fi nanciera como partidas no monetarias

Partidas monetarias Partidas no monetarias

Activos monetarios Pasivos monetarios Activos no monetarios Pasivos no monetarios

Provoca pérdidas por los 
efectos de la infl ación. Lo 
anterior ocurre cuando la 
entidad hace uso de un 
activo monetario, dispone 
de una cantidad de dinero 
igual al importe nominal, y al 
haber infl ación, dicho 
importe tiene un menor 
poder adquisitivo.

Provoca ganancias por los 
efectos de la infl ación. Lo 
anterior ocurre cuando la 
entidad paga un pasivo 
monetario, lo hace con una 
cantidad de dinero igual al 
importe nominal y, al haber 
infl ación, dicho importe 
tiene un menos poder 
adquisitivo.

Los activos no monetarios 
más comunes que puede 
tener una entidad son: 

 • Inventarios
 • Propiedades
 • Planta y equipo
 • Activos intangibles
 •  Inversiones permanen-

tes en acciones
 • Anticipos a proveedores

Los pasivos no monetarios 
más comunes que puede 
tener una entidad son: 

 •  Provisiones que refl ejan 
compromisos de pago 
ya sea en especie o 
con base en valores de 
mercado

 • Anticipo de clientes

Los activos monetarios más 
comunes que puede tener 
una entidad son: 

 • Efectivo
 • Instrumentos fi nancieros
 • Cuentas por cobrar
 • Impuestos por cobrar

Los pasivos monetarios más 
comunes que puede tener 
una entidad son:

 • Préstamos bancarios
 • Proveedores
 • Sueldos por pagar
 • Impuestos por pagar

Fuente: Elaboración propia con base en la NIF B-10, pp. 11-16.

Partidas monetarias

Señala la NIF B-10, que algunos de los activos monetarios más comunes que puede tener una entidad son: 
efectivo, instrumentos fi nancieros, cuentas por cobrar e impuestos por cobrar. Los anticipos a proveedores 
se consideran partidas monetarias sólo en casos en los que no se recibirán bienes o servicios, en cantidad 
y características determinadas y no está garantizado un precio de compraventa.

Asimismo, algunos de los pasivos monetarios más comunes que puede tener una entidad son: prés-
tamos bancarios, proveedores, sueldos por pagar e impuestos por pagar. Los anticipos de clientes se con-
sideran partidas monetarias sólo en los casos en los que éstos no representan obligaciones de transferir 
bienes o servicios, en cantidad o características fi jas o determinadas y no está garantizado el precio de 
compraventa.

Resultado por posición monetaria

Una vez que se clasifi can todas las partidas, se determina el Resultado por posición monetaria (REPOMO), 
considerando lo siguiente:
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 a) un activo monetario provoca pérdidas por los efectos de la infl ación, y se explica porque cuando la en-
tidad hace uso de un activo monetario, dispone de una cantidad de dinero igual al importe nominal y, 
al haber infl ación dicho importe tiene un menor poder adquisitivo, es por ello que signifi ca una pérdida 
porque recupera la misma cantidad hoy como en el plazo futuro que se convierte a efectivo el activo.

 b) un pasivo monetario provoca ganancias por los efectos de la infl ación, cuando la entidad paga un 
pasivo monetario, lo hace con una cantidad de dinero igual al importe nominal y, al haber infl ación, 
dicho importe tiene un menor poder adquisitivo.

La posición monetaria: es la diferencia entre los activos monetarios menos los pasivos monetarios, 
y puede ser:

 a) larga o activa– es aquella en la que el importe de los activos monetarios es superior al monto de los 
pasivos monetarios y, por consecuencia, genera una pérdida neta por infl ación;

 b) corta o pasiva– el importe de los activos monetarios es inferior al de los pasivos monetarios y, por 
consecuencia, genera una ganancia neta por infl ación; y

 c) nivelada– es aquella en la que el importe de los activos monetarios es igual a los pasivos monetarios, 
por lo cual se neutraliza el efecto de la infl ación.

El REPOMO debe determinarse cada mes, para ello se multiplica la posición monetaria al inicio 
de cada mes (fi nal del mes anterior) por el porcentaje de infl ación del mismo mes. Posteriormente, el 
REPOMO de cada mes debe expresarse en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre 
del balance general.

La cifra reexpresada de cada REPOMO mensual debe multiplicarse por el factor de reexpresión 
correspondiente a la fecha de cierre del balance general. La sumatoria de todos estos resultados mensuales 
representa para la entidad un ingreso o un gasto del periodo. En el caso de los activos y pasivos moneta-
rios en moneda extranjera deben incluirse como parte de la posición monetaria, y se deben convertir a 
moneda nacional.

Partidas no monetarias

Para desarrollar el proceso de actualización se clasifi can también las partidas no monetarias según el 
estado fi nanciero correspondiente.

Balance general

Señala la NIF B-10 que algunos ejemplos de activos no monetarios son: inventarios, inmuebles, 
maquinaria y equipo (activos fi jos), activos intangibles, inversiones permanentes en acciones y los 
anticipos a proveedores.

Asimismo, algunos ejemplos de pasivos no monetarios son: las provisiones que refl ejan compro-
miso de pago ya sea en especie o con base en valores de mercado (por ejemplo, algunas provisiones para 
cobertura de riesgos de una aseguradora) y los anticipos de clientes. 

Por lo que se refi ere al capital contable todos los rubros que los integran son partidas no monetarias. 
En consecuencia, todos los rubros que conforman el estado de resultados o, en su caso, el estado de acti-
vidades, también son partidas no monetarias.

Todas las partidas no monetarias debe expresarse en unidades monetarias de poder adquisitivo a la 
fecha de cierre del balance general. 
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Cálculo de reexpresión y sus registros contables

Para reexpresar las partidas no monetarias se multiplican la cifra base por el factor de reexpresión a la 
fecha de cierre del balance general. Dicha cifra base debe incluir todos los reconocimientos contables 
posteriores al reconocimiento inicial que se hayan hecho en cada partida.

Asimismo, debe compararse la cifra reexpresada con la cifra base de cada partida no monetaria para 
obtener, por diferencia, el efecto de reexpresión del periodo; dicho efecto debe reconocerse dentro de la 
estructura fi nanciera de la entidad, en cada uno de  los rubros que le dio origen a la reexpresión. Por ejem-
plo: el efecto de inventarios debe reconocerse como parte del rubro de inventarios y el del capital social, 
como parte del rubro del capital social.

Cuando un activo o un pasivo no monetario es dado de baja del balance general por  situaciones tales 
como su venta, donación, deterioro en su valor, extravío, cancelación o liquidación, también debe darse de 
baja el efecto de reexpresión de esa partida, determinado a la fecha de baja.

Partidas no monetarias particulares8

Algunas partidas no monetarias, tienen ciertas particularidades para la determinación de la cifra 
reexpresada, como es el caso de: a) inventarios, b) activos fi jos, c) anticipos a proveedores, d) activos 
intangibles, e) inversiones permanentes en acciones, f) anticipos de clientes, g) capital contable y
h) patrimonio contable. Por ello se hace su explicación específi ca de cada uno de ellos:

Inventarios

Los reconocimientos posteriores al reconocimiento inicial de los inventarios, que debe incluirse en la cifra 
base de este rubro son, principalmente: capitalizaciones del Resultado Integral del Financiamiento (RIF) y 
estimaciones por baja en su valor o, en su caso, reversiones de dichas estimaciones.

Cada una de las partidas que conforman el rubro de inventarios debe reexpresarse por separado, por 
ejemplo: materia prima, producción en proceso, producto determinado, mercancías en tránsito, estima-
ciones para obsolencias o lento movimiento, etcétera.

Activos fi jos

Los reconocimientos posteriores al inicial de los activos fi jos que deben incluirse en la cifra base de este 
rubro son, entro otros: capitalizaciones del RIF, adaptaciones y mejoras, así como las disminuciones por 
pérdidas por deterioro o, en su caso, las reversiones de dichas pérdidas. Cada uno de los rubros que 
componen los activos fi jos debe reexpresarse por separado por ejemplo: edifi cio, maquinaria, equipo de 
transporte, mobiliario, etcétera.

Para los casos de activos que se encuentran en etapa de construcción, todas las inversiones efectuadas 
en la obra deben reexpresarse desde la fecha en que se llevaron a cabo a la fecha de término de la construc-
ción, los importes reexpresados deben traspasarse al rubro de activo al que corresponden.

El proceso que se sigue es que primero debe determinarse la cifra reexpresada del costo de adquisi-
ción de los activos fi jos y, sobre esta base, debe determinarse su depreciación acumulada, y con el valor 

8  Esta sección se desarrolló con base en: NIF B-10, pp 12-16.
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de la depreciación acumulada debe actualizarse con los índices de actualización a la fecha de cierre del 
balance general, de los activos fi jos, por el porcentaje de su depreciación acumulada a la misma fecha. En 
lo que se refi ere a las tasas, métodos y vidas útiles probables defi nidos para depreciar los activos fi jos, debe 
haber congruencia entre los que se aplican antes de la reexpresión y después de ésta, aunque puede haber 
ajustes, pero deben justifi carse y expresarse con normas de revelación.

Anticipos a proveedores

La cifra base para determinar el valor reexpresado de los anticipos a proveedores no monetarios sólo debe 
comprender las cantidades por los que se recibirán bienes o servicios, en cantidad y características fi jas o 
determinadas y en los que se ha pactado un precio de compraventa garantizado.

Activos intangibles

Los reconocimientos posteriores al inicial de los activos intangibles que deben incluirse en la cifra base 
de este rubro son, entre otros: capitalizaciones del RIF y pérdidas por deterioro o, en su caso, reversiones 
de dichas pérdidas.

Cada uno de los rubros que componen los activos intangibles debe reexpresarse por separado; por 
ejemplo: marcas, costos de desarrollo, crédito mercantil, etcétera.

Todas las inversiones efectuadas durante la etapa de diseño o desarrollo de activos (por ejemplo: 
una patente, un nuevo producto, un nuevo soft ware), debe reexpresarse desde la fecha en la que se 
efectuaron, al término del desarrollo, los importes reexpresados deben traspasarse al rubro de activo 
correspondiente. 

Primero se determina la cifra reexpresada del costo de adquisición de los activos intangibles, y su 
amortización antes de la reexpresión y después de ésta.

Inversiones permanentes en acciones

Los reconocimientos posteriores al inicial de las inversiones  permanentes en acciones que deben incluirse 
en la cifra base de este rubro son, entro otros: participaciones adicionales en el capital contable de la 
invertida: pérdidas por deterioro o, en su caso, reversiones de dichas pérdidas; y utilidades o pérdidas 
integrales reconocidas en periodos anteriores como consecuencia de la aplicación del método de 
participación.

Cada una de las inversiones debe reexpresarse por separado de las que hay en otras entidades; por 
ejemplo: la inversión en la entidad “A”, en la entidad “B”, etcétera. La cifra reexpresada de las inversiones 
permanentes en acciones es la base sobre la cual debe reconocerse, en caso de proceder, el método de 
participación del periodo, de acuerdo con la NIF relativa.

Anticipos de clientes

La cifra base para determinar el valor reexpresado de los anticipos de sólo debe incluirse aquellos por los 
que se integrarán bienes o servicios, en cantidad de características fi jas o  determinadas, en los que está 
garantizado el precio de compraventa. 
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Capital contable y patrimonio contable

Los movimientos que afectan al capital contable y que deben incluirse en la cifra base de este rubro son, 
entre otros: reembolsos de capital, dividendos decretados y capitalización de resultados acumulados. 

Cada uno de los rubros que integran el capital contable, debe reexpresarse por separado, por ejem-
plo: capital social, prima de colocación de acciones, reservas, resultados acumulados, etcétera. Por lo que 
se refi ere a la utilidad o pérdida neta y al cambio neto en el patrimonio contable, éstos deben reexpresarse 
con base en lo establecido en la NIF B-10, lo cual se sintetiza de la siguiente manera:  

Las cantidades deben reexpresarse a la fecha de cierre del balance general, la cifra reexpresada de cada uno de 
los ingresos, costos y gastos mensuales debe determinarse multiplicando su cifra base por el factor de reexpre-
sión a la fecha de cierre del balance general. Después debe compararse la cifra reexpresada con la cifra base 
para obtener el efecto de reexpresión del periodo, el cual debe reconocerse en cada uno de los rubros en el 
que le dieron origen.

Estado de resultados y estado de actividades

Menciona la NIF B-10 que dentro del estado de resultados o del estado de actividades, todos los ingresos, 
costos y gastos deben expresarse en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del 
balance general, por lo que debe determinarse su cifra reexpresada a dicha fecha.

La cifra reexpresada de cada uno de los ingresos, costos y gastos mensuales, debe  determinarse mul-
tiplicando su cifra base por el factor de reexpresión a la fecha de cierre del balance general. También debe 
comprarse la cifra reexpresada con la cifra base de cada uno de estos conceptos para obtener por diferen-
cia, el efecto de reexpresión del periodo; dicho efecto debe reconocerse dentro del estado de resultados, 
en cada uno de los rubros que dieron origen. 

Ingresos

El total de ingresos del periodo contable debe corresponder a la suma del ingreso mensual expresado, cada 
uno de ellos, en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del balance general.

Pueden existir ingresos provenientes de anticipos de clientes que hayan sido considerados como mo-
netarios. La cifra base de estos ingresos debe incluir todos los efectos de reexpresión determinados desde 
la fecha en la que se hizo el reconocimiento inicial de dicho pasivo en el balance general, hasta la fecha de 
su reconocimiento como ingreso.

Costos y gastos

El total de costos y gastos del periodo contable debe corresponder a la suma de los costos y gastos 
mensuales expresados, cada uno de ellos, en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre 
del balance general. 

En el caso de un costo o de un gasto derivado de un activo no monetario, la cifra base debe incluir 
todos los efectos de reexpresión determinados desde la fecha en la que se hizo el reconocimiento inicial de 
dicho activo en el balance general, hasta la fecha de su reconocimiento como costo o gasto.  

Dadas las particularidades que tienen este tipo de costos y gastos, se describen la  determinación de 
la cifra reexpresada de los rubros considerados importantes para una entidad, como son:
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 a) costo de ventas, 
 b) depreciación, 
 c) amortización.

Costo de ventas

Para efectos de su reexpresión, el costo de ventas debe dividirse en: costo de inventarios vendidos, 
depreciación y amortización del periodo y otros elementos; estos últimos se determinan restándole al 
costo de ventas, los inventarios y la depreciación y amortización incluidos en el propio costo; cada uno de 
estos elementos debe reexpresarse por separado.

La cifra reexpresada del inventario que se vende debe determinarse:
De acuerdo a la NIF B-10, la cifra base debe incluir todos los efectos de reexpresión determinados desde la fecha 
en la que se hizo el reconocimiento inicial de dicho activo en el balance general, hasta la fecha de su reconoci-
miento como costo o gasto.  

La cifra reexpresada de la depreciación y amortización del periodo contenido en el costo de ventas 
debe determinarse con base:  

Según la NIF B-10, la cifra reexpresada de la depreciación del periodo debe corresponder al resultado de mul-
tiplicar la cifra reexpresada a la fecha del cierre del balance general, de los activos fi jos, por el porcentaje de 
depreciación del periodo.

La cifra reexpresada de los otros elementos del costo de ventas debe determinarse tomando como 
fecha base y cifra base, las que corresponden al momento de su devengación contable.

La cifra reexpresada del costo de ventas total debe corresponder a la suma del costo de inventarios 
vendidos, de la depreciación y la amortización del periodo, y de los otros elementos del costo de ventas, 
reexpresados, cada uno de ellos, a la fecha de cierre del balance general.

Depreciación del periodo 

La cifra reexpresada de la depreciación del periodo debe corresponder al resultado de multiplicar la cifra 
reexpresada a la fecha del cierre del balance general, de los activos fi jos, por el porcentaje de depreciación 
del periodo.

Amortización del periodo

Se hace de manera exacta el mismo proceso empleado en la depreciación, pero en este caso al rubro de la 
amortización. 

3.4.1.3 Normas de presentación

Las NIF B-10 muestran las normas de presentación que se deben observar en cada uno de los estados 
fi nancieros. 

3.4.1.3.1 Balance general

Todas las partidas del balance general deben presentarse expresadas en unidades monetarias de poder 
adquisitivo a la fecha de cierre del balance general, por ello el efecto por reexpresión de las partidas no 
monetarias debe presentarse sumado a la cifra base.
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Algunas NIF particulares establecen que el ajuste por valuación de ciertos activos debe reconocerse 
en el capital contable dentro de otras partidas integrales. Cuando se trata de un activo monetario, el ajuste 
por valuación genera un REPOMO, el cual también debe presentarse en el capital contable, incorporado 
a las otras partidas integrales. 

En los casos que por disposición específi ca de la NIF relativa, el REPOMO de algunos pasivos haya 
sido capitalizado en ciertos activos por estar directamente relacionado con su costo de adquisición, debe 
presentarse como parte del costo de adquisición de dichos activos.

3.4.1.3.2 Estado de resultados o estado de actividades

Cada uno de los ingresos, costos y gastos, en lo individual, debe presentarse expresado en unidades de 
poder adquisitivo a la fecha de cierre del balance general, sin hacer una separación de las cifras base y sus 
efectos de reexpresión. 

La cantidad de REPOMO que no haya sido presentado directamente en el capital contable y que 
tampoco haya sido capitalizado como lo señala la NIF B-10 por estar directamente relacionado con su 
costo de adquisición, debe presentarse en el estado de resultados o, en su caso, en el estado de actividades, 
como parte del RIF.

Con base en la NIF B-3, Estado de resultados, el RIF debe incluir intereses, fl uctuaciones  cambiarias, 
cambios en el valor razonable de activos y pasivos fi nancieros y el REPOMO. Por lo tanto, con la incorpo-
ración del REPOMO, el RIF representa para la entidad el gasto o, en su caso, el ingreso en términos reales 
derivado de sus actividades fi nancieras durante el periodo.

3.4.1.3.3 Estados fi nancieros comparativos

Para efectos comparativos, los estados financieros de periodos anteriores deben presentarse ex-
presados en unidades monetarias con poder adquisitivo de la fecha de cierre del estado financiero 
más reciente.

3.4.1.4 Normas de revelación

Señala la NIF B-10: con base en la NIF A-7, Presentación y revelación, los estados fi nancieros reexpresados 
deben contener, de manera prominente, la mención de que estas cifras están expresadas en moneda de 
poder adquisitivo a una fecha determinada. Todos los estados fi nancieros reexpresados que se presenten 
para efectos de comparación, debe revelarse en notas a todos los estados fi nancieros la siguiente 
información: 

 a) El hecho de haber desarrollado operaciones en un entorno económico infl acionario, y por ello haber 
reexpresado los estados fi nancieros;

 b) El porcentaje de infl ación acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores, y el porcentaje de in-
fl ación del periodo;

 c) Nombre del índice de precios utilizado, ya sea con INPC o con UDIS;

 d) En el caso de que se requiera, por razones legales o de otra índole, informarse los valores nominales 
del capital contable.
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3.4.2 Entorno no infl acionario: no reconocimiento de los efectos de la infl ación

3.4.2.1 Normas de reexpresión

De acuerdo a la NIF B10, cuando el entorno económico es no infl acionario, la entidad no debe reconocer 
en sus estados fi nancieros los efectos de la infl ación del periodo.

Aun así la entidad debe mantener en sus activos, pasivos y capital contable o patrimonio contable, los 
efectos de reexpresión determinados hasta el último periodo en el que operó en un entorno infl acionario.  Di-
chos efectos deben darse de baja en la misma fecha y con el mismo procedimiento, con los que se dan de baja 
los activos, pasivos o componentes del capital contable a los pertenecen tales efectos. Por ejemplo, los efectos 
de reexpresión de un activo fi jo se van eliminando cuando el activo se deprecia, se deteriora o se vende.

3.4.2.2 Normas de presentación

La entidad debe presentar en los estados fi nancieros del periodo actual los efectos de reexpresión 
determinados en periodos anteriores y que todavía no haya dado de baja. El efecto de reexpresión de las 
partidas no monetarias debe presentarse sumando a la cifra base.

Estados fi nancieros comparativos

Cuando se hacen estados fi nancieros para efectos comparativos de periodos anteriores, deben presentarse 
expresados en las unidades monetarias de poder adquisitivo en las que cada uno de ellos fue emitido o, en 
su caso, en las que fueron emitidos los últimos estados fi nancieros en los que se aplicó el método integral 
de actualización de la información fi nanciera.

3.4.2.3 Normas de revelación

Debe revelarse lo siguiente:

 a) el hecho de haber operado en un entorno económico no infl acionario, y en consecuencia, de no ha-
ber reexpresado los estados fi nancieros;  

 b) fecha de la última reexpresión reconocida en los estados fi nancieros;
 c) el porcentaje de infl ación de cada periodo por el que se presentan estados fi nancieros, así como el 

porcentaje de infl ación acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores.

3.4.3 Cambio de entorno económico

Señala la NIF B-10 que al inicio de cada periodo contable anual, la entidad debe analizar si hubo cambio 
del entorno económico en el que opera, en el caso de que si haya habido cambio, la entidad debe atender 
a las normas de reconocimiento al nuevo entorno económico.

3.4.3.1 Cambio de un entorno económico infl acionario a uno no infl acionario

Al inicio del periodo anual en el que se confi rma el cambio de entorno, la entidad debe dejar de reconocer 
en sus estados fi nancieros, los efectos de la infl ación del periodo. No obstante, debe mantener en sus 
estados fi nancieros, los efectos de reexpresión reconocidos hasta el periodo inmediato anterior, siempre 
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que correspondan a activos, pasivos o componentes de capital contable que sigan vigentes, es decir, que 
no se hayan dado de baja.

En el periodo del cambio, los estados fi nancieros comparativos de los periodos anteriores deben 
presentarse expresados en unidades monetarias de poder adquisitivo de los últimos estados fi nancieros 
en que se aplicó el método integral.

Además de las revelaciones requeridas cuando se emiten estados fi nancieros en un entorno no 
infl acionario, en el periodo de cambio del entorno económico, debe revelarse en notas a los estados 
fi nancieros la situación de haber cambiado de un entorno económico infl acionario a uno no infl acio-
nario.

3.4.3.2 Cambio de un entorno económico no infl acionario a uno infl acionario

Señala la NIF B-10 que cuando se confi rma el cambio de un entorno económico no infl acionario a uno 
infl acionario, la entidad debe reconocer los efectos de la infl ación en la información fi nanciera. Este hecho 
se cataloga como un cambio contable y, con base en la NIF B-1, Cambios contables y correcciones de errores, 
debe reconocerse mediante aplicación retrospectiva.

La aplicación retrospectiva requiere que los estados fi nancieros básicos de periodos anteriores que se 
presentan comparativos con los del periodo actual deben ajustarse para reconocer los efectos acumulados 
de la infl ación que existió durante todos los periodos en los que se estuvo en un entorno no infl acionario. 
De tal manera, los estados fi nancieros comparativos deben presentarse expresados en unidades moneta-
rias de poder adquisitivo de la fecha de cierre del estado fi nanciero más reciente.

Para desarrollar la aplicación retrospectiva, primero debe ajustarse el saldo inicial del estado fi nan-
ciero más antiguo que se presenta de forma comparativa, de la siguiente manera:

 a) deben reexpresarse todos los activos y pasivos, no monetarios, existentes a la fecha de cálculo, to-
mando como cifra base, la que corresponde ya sea a la última reexpresión reconocida o bien, a la 
fecha de devengación, según sea el caso; 

 b) deben reexpresarse todos y cada uno de los movimientos en el capital contable de la entidad toman-
do como cifra base la que corresponde ya sea a la última reexpresión reconocida o bien, a la fecha en 
que se generó cada movimiento en cuestión; y

 c) deben afectarse los resultados acumulados por los ajustes a los que hacen referencia los incisos ante-
riores; dichos ajustes, en su caso, deben reconocerse netos de los impuestos a la utilidad. 

Después de haber desarrollado el reconocimiento de los efectos acumulados iniciales, los efectos de 
reexpresión de los estados fi nancieros del periodo actual, así como de los estados fi nancieros presentados 
de manera  comparativa con el actual, deben reconocerse aplicando el método integral.

En el periodo del cambio, los estados fi nancieros comparativos de periodos anteriores deben presen-
tarse expresados en unidades monetarias de poder adquisitivo de la fecha de cierre del estado fi nanciero 
más reciente. En lo que se refi ere a las revelaciones requeridas cuando se emiten estados fi nancieros en un 
entorno infl acionario, es necesario revelarse en notas a los estados fi nancieros el hecho de haber cambiado 
de un entorno económico no infl acionario a uno infl acionario. 
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3.5  Ejemplos de actualización de la información fi nanciera,
 aplicando la NIF B-10 

EJEMPLO 3.1

Aplicación del método integral, el cual se ejemplifi ca con los estados fi nancieros de la empresa “Datos 
actualizados”. En el cuadro 3.1 se presenta el Estado de situación fi nanciera, considerando una infl ación 
de 35% que se debe aplicar a las cifras de los estados fi nancieros. 

Cuadro 3.1. Estado de situación fi nanciera

Estado de situación fi nanciera

Empresa “Datos Actualizados”, S.A. de C.V.

Activo circulante

   Efectivo 95,000.00

   Cuentas por cobrar 125,000.00

   Inventarios 80,000.00

Suma de activo circulante 300,000.00

Activo no circulante

   Terrenos 1,200,000.00

Suma de activo no circulante 1,200,000.00

Activo total 1,500,000.00

Pasivo

      Proveedores 80,000.00

     Préstamos bancarios 25,000.00

Suma de pasivos 105,000,000

Capital contable

   Capital social 1,395,000.00

Suma de pasivos y capital contable 1,500,000.00

Con la información del Estado de situación fi nanciera se procede a desarrollar la actualización de 
las cifras del balance, para lo cual se presentan los renglones agrupados para efectos de actualización 
en el cuadro 3.2. 
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En el cuadro 3.3 se presentan los datos de la actualización. 

Cuadro 3.2. Clasifi cación de renglones

Clasifi cación de activos y pasivos

Activos monetarios

   Efectivo 95,000.00

   Cuentas por cobrar 125,000.00

Total 220,000.00

Activos no monetarios

Inventario 80,000.00

Terrenos 120,000.00

Total 1,280,000.00

Pasivos monetarios

 Proveedores 80,000.00

Préstamos bancarios 25,000.00

Total 105,000.00

Cuadro 3.3 Cifras reexpresadas

Reexpresión

Partida Cifra base
Cifra con infl ación

Factor de reexpresión 
1.35

Efecto de 
reexpresión

Cifra con NIF 
B-10

Activos monetarios 220,000 297,000 77,000 220,000

Pasivos monetarios –105,000 –141,750 –36,750 –105,000

Posición monetaria 115,000 155,250 40,250 115,000

Activos no monetarios 1,280,000 1,728,000 448,000 1,728,000

Capital social –1,395,000 –1,883,250 –488,250 –1,883,250

     Pérdida neta 40,250

Comprobación
Posición monetaria

–115,000 –155,250 –40,250 –115,000
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Conceptos

En esta columna se presentan todas las partidas que conforman su balance general, sin excepción alguna; 
como se establece en la Norma de Información Financiera, debe hacerse una agrupación en monetarias y 
no monetarias para poder aplicar el método integral.

La entidad “Datos Actualizados, S.A. de C.V.” hizo la siguiente agrupación:

  1. activos monetarios: efectivo y cuentas por cobrar;

  2. pasivos monetarios: efectivo y cuentas por cobrar;

  3. activos no monetarios: inventarios y terrenos; y

  4. capital social, que es no monetario.

Cifra base

Esta columna refl eja la posición monetaria que es el resultado de restar a los activos monetarios los 
pasivos monetarios, también se muestra los saldos contables de las partidas no monetarias (activos no 
monetarios, pasivos no monetarios, si hubiera, y capital contable). 

En este caso la posición de la empresa es larga, lo que signifi ca que tiene más activos que pasivos 
monetarios por un importe de $115,000.00. Una posición larga signifi ca que la empresa tendrá pérdida 
infl acionaria.

Cifra con infl ación

La cifra con infl ación se determina multiplicando la cifra base por el factor de reexpresión correspondiente, 
en este caso el factor de reexpresión es de 35%, por lo cual el factor de reexpresión es 1.35. 

En el caso de las partidas monetarias, la norma establece que el REPOMO se determina multiplican-
do el saldo de la posición monetaria por el porcentaje de infl ación. Sin embargo, para efectos prácticos, en 
este ejemplo se determinó primero una cifra reexpresada y por diferencia, se obtuvo el REPOMO, lo cual, 
algebraicamente, da el mismo resultado.

Efecto de reexpresión

El efecto de reexpresión es la diferencia entre la cifra reexpresada y la cifra base. Este efecto es el que da 
lugar al reconocimiento contable, mismo que se ejemplifi ca con el siguiente registro:

          DEBE   HABER 

REPOMO (estado de resultados)     $    40,250

Efecto de reexpresión de activos no monetarios       448,000  

   Efecto de reexpresión capital contable                          $488,250

                  Sumas iguales        $ 488,250  $488,250
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Debido a que se hizo una reexpresión integral, tal como establece la NIF B-10, la suma de los efectos 
de reexpresión de las partidas no monetarias es equivalente al REPOMO.

Dice la NIF B-10 

Al hacer un reconocimiento integral de los efectos de todas las partidas de la estructura fi nanciera de la enti-
dad, la suma de los efectos de la reexpresión del periodo de las partidas no monetarias debe ser equivalente al 
REPOMO del mismo periodo.

Lo adecuado es que la entidad haga el reconocimiento contable de manera detallada por cada una de 
las partidas sujetas de reexpresión: inventario, terrenos, etcétera. En este ejemplo desarrollado se aplica el 
procedimiento global debido para ejemplifi car conceptualmente el método integral. 

Cifra con NIF B-10

Columna que representa la información que incluye el reconocimiento de los efectos de la infl ación.
Por lo que se refi era a las partidas monetarias, éstas se mantienen a su valor nominal. El REPOMO 

que generaron de $40,250.00 es una pérdida que se envía al estado de resultados como parte del RIF;
por lo anterior, en el esquema se aprecia una afectación negativa (deudora) a la utilidad o pérdida neta por 
este concepto.

Por lo que se refi ere a las partidas no monetarias, éstas se reconocen con su cifra reexpresada. El 
ajuste por reexpresión incorporado a estas partidas no signifi ca un crecimiento en términos reales, sólo se 
tiene la  intención de representar, en el momento actual, una cifra equivalente (igual) a la cifra nominal, la 
cual viene de una fecha anterior, es decir, debido a que la unidad  monetaria pierde valor.

EJEMPLO 3.2 

El caso de una empresa dedicada a la compraventa de máquinas de coser.9 
Se presentan los cuadros que contienen:

• Índice Nacional de Precios al Consumidor
• Estado de situación financiera comparado
• Estado de resultados comparativo 
• Relación analítica de inmuebles, mobiliario y equipo
• Relación analítica del capital contable
• Cédula de reexpresión de inmuebles, maquinaria y equipo
• Corrección de los años de los activos para el ajuste de la depreciación
• Actualización de la depreciación acumulada
• Resumen de la depreciación acumulada
• Reexpresión del capital contable
• El registro contable de las correcciones por reexpresión del capital contable
• El resumen global de la reexpresión
• Esquemas de mayor de actualización de la inicial 
• Estado de posición financiera actualizado
• Resumen de los principales efectos de la inflación

Se aplica el proceso de actualización de la información fi nanciera y a continuación se presenta el caso:

9  Este caso se elaboró con base en: Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., Aplicación práctica del Boletín 
B-10, pp. 137-228, bases de datos del inegi y del Banco de México.
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Cuadro 3.5

MÁQUINA DE COSER, S.A. DE C.V.
ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVOS AL 31/DIC/2012 (CIFRAS HISTÓRICAS)

INVERSIONES OBLIGACIONES
Cifras Cifras Cifras Cifras

Diferencia Diferencias
31-dic-12 31-dic-12 31-dic-12 31-dic-12

Obigaciones
CIRCULANTE
Efectivo 2,150 10,000 –7,850 Préstamos bancarios 90,000 100,000 –10,000
Cuentas por cobrar 66,415 80,000 –13,585 Cuentas por cobrar 37,120 58,474 –21,354
Inventario Unidades 27,120 25,000 2,120 Impuestos por pagar 8,000 10,000 –2,000
SUMA 95,685 115,000 –19,315 135,120 168,474 –33,354
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO

Capital contable
Terrenos 100,000 100,000 0
Edifi cios 250,000 250,000 0 Capital social 400,000 400,000 0
Mobiliario y equipo 155,000 100,000 55,000 Reserva legal 1,450 450 1,000
Equipo de transporte 120,000 120,000 0 Result. acumulados 45,576 6,550 39,026
Mejoras local 75,000 50,000 25,000 Result. del ejercicio 34,539 40,026 –5,487
SUBTOTAL 700,000 620,000 80,000 SUMA 481,565 447,026 34,539
Depreciac. acumulada –179,000 –119,500 –59,500
Suma 521,000 500,500 20,500
Suma de inversiones 616,685 615,500 1,185 Suma obligaciones 

y capital
616,685 615,500 1,185

Cuadro 3.5.A obligaciones

MÁQUINA DE COSER, S.A. DE C.V.
ESTADOS DE RESULTADOS COMPARATIVOS DEL

1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 Y 2011
Cifras Cifras
2012 2011

CONCEPTO

Ventas 600,000 250,000
Menos:
Costo de ventas 457,620 173,200
= Utilidad bruta 142,380 76,800

Menos:
Gastos de operación
Gastos de operación 77,400 28,550
Depreciaciones 5,250 3,213

= Utilidad en operación 59,730 45,038

Menos:
Gastos fi nancieros 10,388 –12,143
= Utilidad antes de impuestos 49,342 57,180

Menos:
Provisión ISR Y PTU 14,802 17,154

= Resultado del ejercicio 34,539 40,026
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Cuadro 3.6

MÁQUINA DE COSER, S.A. DE C.V.
Relaciones analíticas de inmuebles, mobiliario y equipo

Fecha de
adquisición Concepto Importe Vida

total

Dep. 
Acum.
2011

Dep. del 
ejercicio 

2012

Dep.
 acumulada 

2012

Valor
libros 2012

Vida
remanente

Terrenos

ene-09 Terreno “A” 100,000 0 0 0 0 10,000 0

Total 100,000 10,000

Edifi cio

ene-09 Edifi cio 250,000 20 37,500 12,500 50,000 200,000 16

Total 250,000 37,500 12,500 50,000 200,000

Mob. y Equipo

ene-09 Equipo “A” 40,000 10 12,000 4,000 16,000 24,000 6

jul-10 Equipo “B” 30,000 10 6,000 3,000 9,000 21,000 7

ene-11 Equipo “C” 30,000 10 3,000 3,000 6,000 24,000 8

Subtotal 2011 100,000 21,000

ago-12 Equipo “D” 25,000 10 0 2,500 2,500 22,500 9

nov-12 Equipo “E” 30,000 10 0 3,000 3,000 27,000 9

Total 55,000 21,000 15,500 36,500 118,500

Eq. de Transp

ene-09 Equipo “A” 40,000 5 24,000 8,000 32,000 8,000 1

ene-10 Equipo “B” 30,000 5 12,000 6,000 18,000 12,000 2

jul-11 Equipo “C” 50,000 5 10,000 10,000 20,000 30,000 3

Total 120,000 46,000 24,000 70,000 50,000

Mejoras local

ene-09 Diversos 50,000 10 15,000 5,000 20,000 30,000 6

Subtotal 2011 50,000 15,000 0 0

ene-12 Diversos 25,000 10 0 2,500 2,500 22,500 9

Total 2012 75,000 15,000 7,500 22,500 52,500

TOTALES 600,000 119,500 59,500 179,000 431,000
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Cuadro 3.7

MÁQUINA DE COSER, S.A. DE C.V.
Relaciones analíticas del capital

Fecha Concepto Importe

Capital social

ene-09 Aportación inicial 400,000

Total 400,000

Resultado acumulado

2009 Utilidad ejercicio 5,000

2010 Utilidad ejercicio 7,000

2011 Utilidad ejercicio 40,026

Subtotal 52,026

may-11 Traspaso reserva legal 2009 –150

may-12 Traspaso reserva legal 2010 –300

jun-11 Retiro de dividendos –2,000

Subtotal 2011 49,576

may-12 Traspaso reserva legal 2009 –1,000

jun-12 Retiro de dividendos –2,000

dic-12 Retiro de dividendos –1,000

45,576

Reserva legal

may-10 Traspaso reserva ejercicio 2009 150

may-11 Traspaso reserva ejercicio 2010 300

Subtotal 2011 450

may-12 Transpaso reserva ejercicio 2011 1,000

Total 2012 1,450
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Cuadro 3.8

MÁQUINA DE COSER, S.A. DE C.V.
Cédulas de trabajo de la reexpresión de cifras al 31/Dic/2011

Inmuebles, maquinaria y equipo

Fecha de 
adquisición Concepto Cifra histórica Índices Factor Cifra 

reexpresada
Diferencia

(IVE)
Terrenos

ene-09 Terreno “A” 100,000 103.551 = 1.1200 112,002 12,002

92.4545

Suma 100,000 112,002 12,002

Edifi cio
ene-09 Edifi cio 250,000 103.551 = 1.1200 280,005 30,005

92.4545

Suma 250,000 280,005 30,005

Mobiliario y 
equipo

ene-09 Equipo “A” 40,000 103.551 = 1.1200 44,801 4,801

92.4545

jul-10 Equipo “B” 30,000 103.551 = 1.0667 32,001 2,001

97.0775

ene-11 Equipo “C” 30,000 103.551 = 1.0332 30,995 995

100.228

Suma 100,000 107,796 7,796

Equipo de 
transporte

ene-09 Equipo “A” 40,000 103.551 = 1.1200 44,801 4,801

92.4545

ene-09 Equipo “B” 30,000 103.551 = 1.0722 32,167 2,167

96.6

ene-09 Equipo “C” 50,000 103.551 = 1.0301 51,507 1,507

100.521

Suma 120,000 128,475 8,475

Mejoras local
ene-09 Equipo “C” 50,000 103.551 = 1.1200 56,001 6,001

92.4545

Suma 50,000 56,001 6,001

Totales 620,000 684,279 64,279

Ajuste No. 1a
Terreno 12,002

Edifi cio 30,005

Mobiliario y 
equipo

7,796

Equipo de 
transporte

8,475

Mejoras local 6,001

Corr. x 
reexpresión 64,279
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Cuadro 3.8A

Corrección de años de los activos para ajuste de la depreciación

Concepto Año original Año ajustado Vida transcurrida

Edifi cio 20 22 16

Mob. y equipo

Equipo “A” 10 10 6

Equipo “B” 10 10 7

Equipo “C” 10 10 8

Equipo de transporte

Equipo “A” 5 4 1

Equipo “B” 5 4 2

Equipo “C” 5 4 3

Mejoras al local

Diversos 10 10 6

Cuadro 3.8B

MÁQUINA DE COSER, S.A. DE C.V.
Cédulas de trabajo de la reexpresión de cifras al 31/Dic/2011

Actualización depreciación acumulada al 31/Dic/2011

Fecha 
adquisición Conceptos Cifra 

reexpresada Vida total Vida 
transcurrida

Depreciación 
acumulada Valor libro

EDIFICIOS

ene-09 Edifi cio 280,005 22 3 38,183 241,823

Suma 280,005 38,183 241,823

MOB. Y EQUIPO

ene-09 Equipo “A” 44,801 10 3 13,440 31,361

jul-10 Equipo “B” 32,167 10 2 6,400 25,600

ene-11 Equipo “C” 51,507 10 1 3,099 27,895

Suma 107,796 22,940 84,856

EQUIPO DE TRANSPORTE

ene-09 Equipo “A” 44,801 4 3 33,601 11,200

ene-10 Equipo “B” 32,167 4 2 16,083 16,083

jul-11 Equipo “C” 51,507 4 1 12,877 38,630

Suma 107,796 62,561 65,9i4

MEJORAS AL LOCAL

ene-09 Diversos 56,001 10 3 16,800 39,201

Suma 56,001 16,800 39,201
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Cuadro 3.8C

Resumen
Cifra histórica Cifra reexpresada Diferencia

Dep. Edifi cio 37,500 38,183 683

Dep. Mobiliario 21,000 22,940 1,940

Dep. Eq. Transporte 46,000 62,561 16,561

Dep. Mejoras 15,000 16,800 1,800

119,500 140,484 20,984

Ajuste No. 1b
Corrección por reexpresión 20,984

Dep. Acum. Edifi cio 683

Dep. Acum Mobiliario 1,940

Dep. Acum. Eq. Tpte. 16,561

Dep. Acum. Mejoras 1,800

Cuadro 3.9A

MÁQUINA DE COSER, S.A. DE C.V.
Cédulas de trabajo de la reexpresión de cifras al 31/Dic/2011

Actualización depreciación acumulada al 31/Dic/2011

Fecha 
adquisición Conceptos Cifra 

histórica Índices Factor Cifra 
reexpresada Diferencia

Capital social
ene/2009 Aportación inicial 400,000 103.551 = 1.200 448,008 48,008

92.4545
Suma 400,000 448,008 48,008

Resultados acumulados
2009 Utilidad ejercicio 5,000 103.551 = 1.1038 5,519 519

93.81
2010 Utilidad ejercicio 7,000 103.551 = 1.0598 7,418 418

97.71215
2011 Utilidad ejercicio 40,026 103.551 = 1.0248 41,020 994

101.04

may-10 Traspaso Rva. Legal 2009 –150 103.551 = 1.1038 –166 –16
93.81

may-11 Traspaso Rva. Legal 2010 –300 103.551 = 1.0598 –318 –18
97.71215

jun-11 Retiro de dividendos –2,000 103.551 = 1.0351 –2,070 –70
100.041

Suma 49,576 51,404 1,828
Reserva legal

may-10 Traspaso Rva. Legal 2009 150 103.551 = 1.1038 426 276
93.81

may-11 Traspaso Rva. Legal 2010 300 103.551 = 1.0598 665 365
97.71215

Suma 450 1,091 641
Totales 450,026 500,503 50,477
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Cuadro 3.9A

Ajuste No. 1C

D H

Corrección por reexpresión 50,477

Actualización del capital 50,477

Capital social 48,008

Resultados acumulados 1,828

Reserva legal 641

Cuadro 3.10

MÁQUINA DE COSER, S.A. DE C.V.
Cédulas de trabajo de la reexpresión inicial

Resumen de la reexpresión de cifras al 31/Dic/2011

Cédula Cifras 
históricas

Cifras 
reexpresadas Diferencia Ajuste

Inventarios 25,000 25,000 0 0

Inm. Mob. y equipo 620,000 684,279 64,279 1a

Dep. Acumulada –119,500 –140,484 –20,984 1b

Subtotal 43,296

Act. Capital contable –447,026 –500,503 –53,477 1c

Res. inicial por Pos. Monetaria –10,181

Pérdida

Ajuste No. 2

Parcial

D H

Exceso/insufi ciencia Actualización Capital 10,181

Resultado inicial posición monetaria 10,181

Corrección por reexpresión 10,181
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Cuadro 3.11

MÁQUINA DE COSER, S.A. DE C.V.

Esquemas de mayor, actualización inicial

A continuación se presentan los esquemas de mayor de los ajustes de la actualización inicial.
El número de los ajustes corresponde al que se indica en las cédulas de trabajo.
Esquema de mayor

Inventarios Terreno Edifi cio

1a) 12,002 1a) 30,005

Mobiliario y equipo Equipo de transporte Mejoras locales

1a) 7,796 1a) 8,475 1a) 6,001

Depreciación 
acumulada edifi cio

Depreciación 
acumulada mobiliario 

y equipo

Depreciación 
acumulada equipo de 

transporte

683 (1b 1,940 (1b 16,561 (1b

Depreciación 
acumulada mejoras 

al local
Acumulación del 
capital contable

Correción por 
reexpresión inicial

1,800 (1b 48,008 (1c 1b) 20,984 64,279 (1a

1,828 (1c 1c) 50,477 10,181 (2

641 (1c

Exceso/insufi ciencia 
actualización 

del capital S = 50,477 71,461 74,461

2) 10,181 Saldada

Nota: Se incluye el saldo del resultado inicial por posición monetaria.
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Cuadro 3.12

MÁQUINA DE COSER, S.A. DE C.V.
Estado de posición fi nanciera actualizado al 31 de diciembre de 2013

(Reexpresión inicial)

Inversiones Obligaciones

Cifras 
reexpresadas

Cifras 
históricas Diferencia

Cifras 
reexpresadas

Cifras 
históricas Diferencia

Circulante Obligaciones

Efectivo 10,000 10,000 0 Préstamos 
bancarios 100,000 100,000 0

Cuentas por cobrar 80,000 80,000 0 Cuentas por 
Pagar 58,474 58,474 0

Inventario unidades 25,000 25,000 0 Imptos. por 
Pagar 10,000 10,000 0

Suma 115,000 115,000 0 Suma 168,474 168,474 0

Inmuebles mobiliario 
y equipo

Capital contable

Terrenos 112,002 100,000 12,002 Capital social 400,000 400,000 0

Edifi cio 208,005 250,000 30,005 Reserva legal 450 450 0

Mobiliario y equipo 107,796 100,000 7,796 Resultados 
acumulados

46,576 46,576 0

Equipo de transporte 128,475 120,000 8,475 Actualización 
del capital (1)

50,477 0 50,477

Mejoras local 56,001 50,000 6,001 Exceso/insuf.
Act. Capital (2)

–10,181 0 –10,181

Subtotal 684,279 620,000 64,279 Suma 487,322 447,026 40,296

Depreciación 
acumulada –140,484 –119,500 –20,984 Suma 

obligaciones 655,796 615,500 40,296

Suma 534,796 500,500 43,296

Suma de inversiones 658,796 615,500 43,296

(1) Actualización Capital Contable (2) Exceso/Insufi ciencia Act. Capital
Resultado Inicial Posición Monetaria –10,181

Actualización Capital Social 48,008

Actualización Reserva Legal 641

Actualización resultados acum. 1,828 50,477
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Cuadro 3.13

MÁQUINA DE COSER, S.A. DE C.V.
Resumen de la reexpresión de cifras al 31/Dic/2011. Actualización inicial

Cifras 
reexpresadas

Cifras 
reexpresadas Diferencia

A. Incremento en el valor de la empresa
Inventario 25,000 25,000 0
Inm. Mob. y equipo 684,279 620,000 64,279
Dep. Acumulada –140,484 –119,500 –20,984

Suma 568,796 525,500 43,296

B. Aplicaciones en el Capital
Capital social 448,008 400,000 48,008
Reserva legal 1,091 450 641
Resultados Acumulados 51,404 46,576 4,828
Res. inicial pos. Monetaria (Pérdida) –10,181 –10,181

Suma 490,322 447,026 43,296
Resumen de los efectos de la infl ación al 31/Dic./2011

*Vease el apéndice al fi nal del libro donde se explica en detalle un ejemplo con las actualizaciones mensuales 
y la actualización de cierre de 4 meses.

3.6 Comentarios fi nales 

Método integral de reexpresión: La NIF B-10 establece que: a) en un entorno infl acionario deben 
reconocerse los efectos de la infl ación en la información fi nanciera aplicando el método integral, y b) en 
un entorno no infl acionario, simplemente no deben reconocerse los efectos de una infl ación.

En lo que se refi ere a la interpretación de las Normas Internacionales de Información Financiera 7 
(INIF 7), Aplicación del procedimiento de reexpresión según la NIC 29 Información fi nanciera en economías 
hiperinfl acionarias, establece que la reconexión de la contabilidad infl acionaria provoca un cambio con-
table, el cual debe aplicarse de manera retrospectiva, en este tema el CINIF decidió establecer en la NIF 
B-10, ante la reconexión de la contabilidad infl acionaria, deben reconocerse los efectos acumulados de 
la infl ación no reconocida en los periodos en los que el entorno económico fue califi cado como no infl a-
cionario, en ese sentido es necesario que los estados fi nancieros de periodos anteriores que se presentan 
comparativos con los del periodo actual deben reformularse.

Posibilidad de utilizar las UDI: El CINIF considera que la variación entre las cifras obtenidas con la uti-
lización del valor de las UDI contra las que se obtendrían con la aplicación del INPC, es irrelevante y al mismo 
tiempo se tiene el benefi cio de la emisión oportuna de las UDI. No obstante, se incorpora a la norma, la reco-
mendación de atender a las prácticas del sector para tomar la decisión del índice de precios a utilizar.

Valuación de activos fi jos a costos de reposición

Hay quienes opinan que dentro de NIF B-10 debe permitirse la valuación de activos fi jos a costo de 
reposición, por ser un método objetivo y práctico.

El CINIF rechazó esta propuesta debido a que dicho tema no es materia de esta NIF ya que sólo trata 
lo relativo al reconocimiento de los efectos de la infl ación; por esta razón, este tema se trata en la norma 
particular correspondiente.
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Objetivos 

Al fi nalizar el capítulo, el lector será capaz de:

 Conocer cuáles son entidades 
que deben presentar estados 
fi nancieros consolidados.

 Distinguir las características de los 
estados fi nancieros consolidados 
de los combinados y los no 
consolidados.

 Identifi car las características de las 
entidades económicas que son 
controladoras.

 Aprender el proceso que se sigue 
para la consolidación de los 
estados fi nancieros.

 Aplicar las normas de 
presentación que deben 
emplear los estados fi nancieros 
consolidados y los combinados. 

 Describir ejemplos de estados 
fi nancieros consolidados.

 Formular estados fi nancieros 
combinados.

CAPÍTULO 4
ESTADOS FINANCIEROS 

COMBINADOS
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INTRODUCCIÓN 

Con el proceso de globalización que se ha presentado en los últimos 20 años, las empresas han tenido 
que buscar diferentes maneras de adaptarse al entorno, y entre ellas se encuentra establecer sucursales en 
varios países, de diferentes giros al que la empresa controladora maneja inicialmente. 

Las empresas que tienen subsidiarias deben presentar sus estados fi nancieros de manera consolidada 
o combinados, según sea el caso.

Generalmente: “En un estado fi nanciero combinado se debe presentar toda información necesaria 
para que el lector tenga una visión clara sobre la situación fi nanciera y el resultado de las operaciones. En 
ese sentido debe incluir información con los nombres y naturaleza de los negocios, áreas geográfi cas de 
operación, etc., que se han combinado”.

Las reglas contables que se deben observar para formular los estados fi nancieros consolidados y 
combinados se encuentran en la Norma de Información Financiera B-8.

ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS O COMBINADOS

Esta norma de información fi nanciera (NIF) tiene como objetivo establecer las normas generales para 
la elaboración y presentación de los estados fi nancieros consolidados o combinados, así como para las 
revelaciones que acompañan a dichos estados fi nancieros. La NIF B-8 fue aprobada por unanimidad para 
su emisión por el Consejo Emisor del CINIF en noviembre de 2008 para su publicación y entrada en vigor 
para ejercicios que se inicien a partir del 1° de enero de 2009.

Antecedentes de la NIF B-8

Estados fi nancieros consolidados o combinados1

En el año 1992 inició la vigencia del Boletín B-8, “Estados fi nancieros consolidados y combinados y 
valuación de inversiones permanentes”, en el cual se establecía el tratamiento contable de las inversiones 
permanentes en subsidiarias asociadas y en otras entidades en las que no se ejerce control ni infl uencia 
signifi cativa conocidas, como otras inversiones permanentes.

Después, en el año 2005 entró en vigor el Boletín B-7, Adquisiciones de negocios, en el que se esta-
blecía la normatividad relativa al reconocimiento inicial de subsidiarias y asociadas, con motivo de su 
adquisición; en consecuencia, el Boletín B-7 dejó sin efecto a los párrafos que trataban ese tema en el 
Boletín B-8. Por lo tanto, el Boletín B-8 mantuvo respecto a las subsidiarias, el tema de consolidación de 
estados fi nancieros y respecto de asociadas, el de valuación bajo el método de participación; ambos temas 
se refi eren al reconocimiento posterior.

Por otra parte, dentro de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF), la Norma 
Internacional de Contabilidad-27, Estados fi nancieros consolidados y separados (NIC-27), tuvo cambios 
vigentes a partir de enero del año 2005 y otras modifi caciones en enero de 2008, algunas aplicables en 
julio de 2009.

1 Con base en el apartado de preámbulo de: Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Infor-
mación Financiera (CINIF), NIF B-8, México: CINIF, 2012, pp. 4-6.
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Los estados fi nancieros combinados que refl ejan la situación fi nanciera de una empresa y sobre las 
que mantiene control, debe expresarse en los estados fi nancieros consolidados o combinados. Para formu-
lar estos estados fi nancieros se usa la NIF B-8. 

Razones para emitir la NIF B-8

Según indica la NIF B-8: “Las razones para emitir la Norma de Información Financiera B-8, Estados 
fi nancieros consolidados o combinados (NIF B-8) principalmente son:

 a) hacer los cambios en el esquema normativo mexicano para lograr la convergencia con la NIC-27, 
excepto por lo que menciona en los párrafos IN 16 a IN 19;

 b) separar la normatividad relativa a los temas de consolidación de estados fi nancieros de inversiones 
en asociadas debido a que, el primero afecta a estados fi nancieros en su conjunto y el segundo afecta 
sólo al rubro de inversiones permanentes. De tal forma, en la NIF B-8 se mantiene el tema relativo 
al reconocimiento posterior de subsidiarias y, en la NIF C-7, Inversiones en asociadas y otras inver-
siones permanentes se reubica el relacionado con el reconocimiento posterior de asociadas y otras 
inversiones permanentes, e

 c) incorporar nueva terminología establecida en el Marco Conceptual de las NIF y en la normatividad 
internacional”.2

Cambios de la NIF B-8 en relación 
con los pronunciamientos anteriores 

La NIF B-8 presenta una serie de elementos que la distinguen de sus documentos predecesores, entre 
los cuales se encuentran: a) las entidades con propósitos específi cos, b) razones para no consolidar, 
c) derechos de voto potenciales, d) nuevos términos y e) reconocimiento de la participación no controladora.  

Entidades con propósitos específi cos

De acuerdo con la NIF B-8 se defi ne a las Entidades con Propósito Específi co (EPE). Asimismo, establece 
que en los casos en los que una entidad ejerza control sobre una EPE, ésta debe considerarse como una 
subsidiaria y deben consolidarse sus estados fi nancieros con los de la controladora. El Boletín B-8 anterior 
no establecía de manera clara el tratamiento para las EPE.

Razones para no consolidar 

Esta NIF, a diferencia del Boletín B-8, establece la opción de presentar estados fi nancieros no consolidados 
en lugar de los consolidados.

Cuando existen entidades económicas que tienen varias subsidiarias es necesario presentar los esta-
dos fi nancieros consolidados, en ese sentido la NIF B-8 explica que cuando, “existen entidades económi-
cas que tienen una controladora principal, la cual controla a subsidiarias que a su vez son controladoras 

2 CINIF, NIF B-8, p. 4.
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de otras subsidiarias (también son denominadas controladoras intermedias o subcontroladoras). En estos 
casos, ante el cumplimiento de los requisitos establecidos en el párrafo 52 de esta NIF, se permite que las 
controladoras intermedias no presenten estados fi nancieros consolidados; esta alternativa se permite por 
sentido práctico y por considerar que no está en contra del postulado de entidad económica, partiendo de 
la base de que el control de la entidad económica se encuentra en la controladora principal, a la que, en 
cualquier caso, se le requiere presentar estados fi nancieros consolidados”.3

Cuando se analiza la situación de una empresa debe incluirse las subsidiarias que posee para así for-
marse una idea completa de su situación. 

Derechos de voto potenciales

El Boletín B-8 no especifi caba el voto potencial, en este caso la NIF B-8 sí lo hace y expresa: “Cuando 
se analiza la existencia de control de una entidad sobre otra, esta NIF requiere que se considere la 
existencia de derechos de voto potenciales que puedan ser ejercidos o convertidos a favor de la entidad en 
su carácter de controladora y que puedan modifi car su injerencia en la toma de decisiones”.4

Nuevos términos: participación controladora 
y participación no controladora

Se cambiaron los términos: interés mayoritario por participación controladora; e interés minoritario por 
el de participación no controladora, dado que los nuevos términos denotan con mayor claridad lo que se 
quiere decir, pues lo importante es identifi car a la controladora y a la no controladora, y no a quién tiene 
la mayoría o minoría del capital contable de la entidad económica consolidada.

Reconocimiento de la participación no controladora

El Boletín B-8 no explicitaba lo que sí hace la NIF B-8, en la cual se requiere que en los estados fi nancieros 
consolidados, la participación no controladora quede valuada, en su caso, con base en el valor razonable 
de los activos netos de la subsidiaria y el crédito mercantil determinados con el método de compra, al 
momento de la adquisición de dicha subsidiaria.

Bases del marco conceptual que se 
utilizaron para la elaboración de esta NIF

La NIF B-8 se cimenta en el marco conceptual de la Serie NIF A, concretamente en el postulado básico de 
entidad económica incluido en la NIF A-2, postulados básicos; dicho postulado establece que:

“la entidad económica es aquella unidad identifi cable que realiza actividades económicas, 
constituida por combinaciones de recursos humanos, materiales y fi nancieros (conjunto integrado 
de actividades económicas y recursos), conducidos y administrados por un único centro de control 

3 CINIF, NIF B-8, p. 5.
4 CINIF, NIF B-8, p. 5.
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que toma decisiones encaminadas al cumplimiento de los fi nes específi cos para los que fue creada; 
la personalidad de la entidad económica es independiente de sus accionistas, propietarios o 
patrocinadores.”

Por ello la NIF B-8 requiere que una entidad controladora presente estados fi nancieros consolidados 
incluyendo los de las entidades en las que ejerce control y que son denominadas subsidiarias. La explica-
ción de este requerimiento se establece ante el hecho de que la controladora y las subsidiarias operan bajo 
un mismo centro de control y, por lo tanto, todas conforman una sola entidad económica.

Esta NIF también se apoya en los postulados de sustancia económica y devengación contable; y para 
cumplir con estos postulados, en el proceso de consolidación se hacen ajustes a los estados fi nancieros 
individuales que se consolidan, con el objetivo de presentar la información fi nanciera desde la perspectiva 
de la entidad económica. Las operaciones entre las entidades legales que consolidan su información son 
eliminadas por considerarse no devengadas, pues al conformar estas entidades legales una sola entidad 
económica, en realidad, esta entidad económica no ha llevado a cabo esas operaciones.

Postulado: sustancia económica 

“El refl ejo de la sustancia económica debe prevalecer en el reconocimiento contable con el fi n de 
incorporar los efectos derivados de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que 
afectan económicamente a una entidad, de acuerdo con su realidad económica y no sólo en atención a su 
forma jurídica, cuando una y otra no coincidan.”5

Postulado: devengación contable 

“Los efectos derivados de las transacciones que lleva a cabo una entidad económica con otras entidades, 
de las transformaciones internas y de otros eventos, que han afectado económicamente, deben 
reconocerse de forma contable en su totalidad, en su momento en el que ocurren, aparte de la fecha en 
que se consideren realizados para fi nes contables.”6

Convergencia con las Normas Internacionales de Información Financiera

Explica la NIF B-8 que converge con la NIC 27, excepto por lo establecido en los párrafos IN 16 a IN 19.

Pérdida del control

“La NIC-27, a diferencia de la NIF B-8, en los casos en que la controladora pierde el control sobre una 
asociada, pero mantiene una parte o la totalidad de la inversión permanente, requiere que ésta se valúe a 
su valor razonable; tal valuación puede derivar en una ganancia o pérdida.”7

“El CINIF considera que es inadecuado valuar inversión retenida a su valor razonable y reconocer las 
ganancias o pérdidas que esto trae como consecuencia, dado que el valor razonable, por defi nición, es un 
valor de negociación y, en este caso, la inversión retenida no fue negociada, por lo anterior, ante la pérdida 

5 CINIF, NIF A-2, p. 7.
6. CINIF, NIF A-2, p. 10.
7 CINIF, NIF B-8, p. 6.
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de control, la NIF B-8 requiere dar tratamiento a la inversión retenida de acuerdo con lo que establezcan 
las NIF relativas al nuevo tipo de inversión”.8

Estados fi nancieros no consolidados

La NIF B-8 establece que las entidades que decidan presentar estados fi nancieros no consolidados deben 
reconocer la inversión en las subsidiarias con el método de participación. Por su parte, la NIC-27 establece 
que dichas inversiones permanentes se reconozcan, de manera opcional, a su costo de adquisición o 
atendiendo a los criterios de la NIC-39, Instrumentos fi nancieros: reconocimiento y valuación.

El CINIF considera que el no presentar las inversiones en subsidiarias con el reconocimiento de los 
efectos derivados de la aplicación del método de participación provoca que la información fi nanciera deje 
de ser confi able por no cumplir con la característica de representatividad, dado que podría, por ejemplo, 
dejar de mostrar pérdidas de las subsidiarias. Por lo anterior, se mantiene una diferencia entre la NIF B-8 
y la NIC-27.9

NORMA DE INFORMACIÓN FINANCIERA B-8
ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS O COMBINADOS

Objetivo

El objetivo de la NIF B-8 consiste en establecer las normas generales para la elaboración y presentación 
de los estados fi nancieros consolidados o combinados, así como para las revelaciones que acompañan a 
dichos estados fi nancieros.

Alcance

Es aplicable a todo tipo de entidades que emitan estados fi nancieros en los términos establecidos por la 
NIF A-3, Necesidades de los usuarios y objetivos de los estados fi nancieros.

4.1 Defi nición de términos10

La NIF B-8 defi ne los siguientes términos para el proceso contable de formular estados fi nancieros 
consolidados y combinados.  

 a) Afi liadas: son aquellas entidades que tienen dueños comunes;
 b) Control: es el poder de decidir las políticas fi nancieras y de operación de una entidad, con el fi n de 

obtener benefi cios de sus actividades;

8 CINIF, NIF B-8, p. 6.
9 Con base en: Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF), 
NIF B-8, México: CINIF, 2012, p. 6.
10 Este apartado de términos es con base en: CINIF, NIF B-8, pp. 7-8.
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 c) Controladora: es aquella entidad que controla a una o más subsidiarias;
 d) Derechos de voto potenciales: son aquellos derechos de voto sobre las políticas fi nancieras y operativas 

de una entidad, que se obtendrían al ejercer opciones para la adquisición de acciones de dicha entidad, 
al convertir instrumentos de deuda o capital en acciones ordinarias, o bien, dividendos preferentes en 
acciones;

 e) Dueños: se utiliza de manera indistinta para quienes poseen títulos representativos del capital de una 
entidad, como para los miembros o participantes de una sociedad mutualista;

 f) Entidad con propósito específi co (EPE): es aquella que se crea para alcanzar un objetivo concreto y per-
fectamente defi nido de antemano, motivo por el cual puede dejar de existir después de alcanzar dicho 
objetivo.

 g) Estados fi nancieros combinados: son aquellos estados fi nancieros que presentan, en conjunto, la situa-
ción fi nanciera, los resultados, las variaciones en el capital contable y los fl ujos de efectivo de entidades 
afi liadas;

 h) Estados fi nancieros consolidados: son aquellos estados fi nancieros que presentan la situación fi nancie-
ra, los resultados, las variaciones en el capital contable y los fl ujos de efectivo, en forma consolidada de 
una entidad económica conformada por la entidad controladora y sus subsidiarias;

 i) Estados fi nancieros no consolidados: son aquellos estados fi nancieros presentados por una entidad 
controladora, en los cuales su inversión en subsidiarias no es consolidada sino reconocida con base 
en el método de participación; los estados fi nancieros de una entidad que no tenga subsidiarias, no se 
consideran estados fi nancieros no consolidados;

 j) Inversiones permanentes: son aquellas efectuadas en instrumentos de capital emitidos por otras en-
tidades con la intención de mantenerlas por un plazo indefi nido. Por lo general, estas inversiones se 
realizan para ejercer control, control conjunto o infl uencia signifi cativa y así tener injerencia en otras 
entidades, aunque puede haber otras razones para realizar este tipo de inversiones. Son ejemplos de in-
versiones permanentes, las que se hacen en acciones, partes sociales o derechos patrimoniales emitidos 
por otras entidades;

 k) Participación controladora: es la porción del capital contable de una subsidiaria que pertenece a la con-
troladora;

 l) Participación no controladora: es la porción del capital contable de una subsidiaria que pertenece a 
otros dueños distintos a la controladora, y

 m) Subsidiaria: es una entidad sobre la cual otra entidad ejerce control; la subsidiaria puede tener una 
forma jurídica similar o diferente a la de la controladora: por ejemplo, puede ser una sociedad anóni-
ma, una sociedad civil, un fi deicomiso, una asociación, una Entidad con Propósito Específi co (EPE), 
etcétera.

4.2 Aspectos generales         

La NIF B-8 establece en su sección de aspectos generales los indicios de la existencia del control de una 
entidad sobre sus afi liadas y el reconocimiento contable.

Indicios de existencia de control

Señala la NIF B-8 que las inversiones permanentes en entidades en los que se ejerza control deben 
reconocerse como inversiones en subsidiaras. Para establecer si una entidad ejerce control sobre otra, 
es necesario hacer un análisis apoyado en el juicio profesional del emisor de estados fi nancieros, dado 



110

Estados fi nancieros combinados

que, aunque la tenencia accionaria mayoritaria es un buen indicador de la existencia de control, pero en 
ocasiones, puede ser que esto no sea decisivo debido a que hay otros factores que deben considerarse, tales 
como los acuerdos contractuales.  

Se considera que existe control cuando una entidad es propietaria, directa o indirectamente a través de 
subsidiarias, de más de la mitad del poder de voto de otra entidad, excepto que por circunstancias excep-
cionales se demuestre que dicha propiedad no signifi ca control. También existe control cuando la entidad es 
propietaria de la mitad o menos del poder del voto de una entidad pero que existen las siguientes situaciones:

 a) Tiene poder sobre más de la mitad de los derechos de voto por acuerdo con otros inversionistas;
 b) Tiene poder para gobernar las políticas fi nancieras y de operación de una entidad, establecido en 

leyes, reglamentos, estatutos, o bien, mediante algún acuerdo;
 c) Tienen poder para nombrar o remover a la mayoría de los miembros del consejo de administración 

u órgano de gobierno equivalente, cuando el control de la entidad se ejerce a través del mismo;
 d) Tiene poder para decidir la mayoría de los votos en las reuniones del consejo de administración u 

órgano de gobierno equivalente, cuando el control de la entidad se ejerce a través de éste, o 
  Si una entidad posee instrumentos de capital emitidos por una subsidiaria, como es el caso de: opciones 

para la compra de acciones, instrumentos de pasivo o capital convertibles en acciones ordinarias o, ins-
trumentos similares que si se ejercen o se convierten, le pueden dar poder de voto adicional, o reducir los 
derechos de voto de terceras partes sobre las políticas fi nancieras y de operación de la subsidiaria, por ello 
este tipo de instrumentos representan derechos de voto potenciales para la entidad que lo posee.

  En el proceso de identifi cación del control, debe evaluarse si los derechos de voto potenciales contribu-
yen o no a la existencia de control. No deben tomarse en cuenta aquellos derechos de voto potenciales 
que no pueden ser ejercidos o convertidos a dicha fecha. 

  La participación en otra entidad puede ser a través de diferentes formas, por ejemplo, en el caso de 
las EPE puede ser a través de la posesión de instrumentos de capital, de deuda, de derechos de par-
ticipación en sus utilidades o, en términos generales, de derechos de participación en los benefi cios 
económicos y los riesgos de las actividades de las EPE, es decir, que hay casos en que la controladora 
no posee una participación en el capital de la EPE, pero si demuestra de manera clara que dicha par-
ticipación constituye control, entonces se considera como subsidiaria.
Se presume la existencia de control sobre una entidad ante la presencia de los siguientes indicadores:

 a) Actividades: las actividades de esa entidad están siendo dirigidas, en esencia, en nombre de la con-
troladora y conforme a las necesidades de negocio de la controladora; 

 b) Toma de decisiones: la controladora es propietaria, en esencia, de los poderes de decisión necesarios 
para obtener la mayoría de los benefi cios y otras ventajas de las actividades de esa entidad;

 c) Benefi cios: la controladora tiene, en esencia, los derechos para apoderarse de la mayoría de los be-
nefi cios de esa entidad y, por tanto, puede estar expuesta a todos los riesgos que inciden sobre las 
actividades de la misma, o 

 d) Riesgos: en esencia, la controladora retiene la mayoría de los riesgos inherentes a la propiedad a los 
residuales relativos a esa entidad o a sus activos, con el fi n de obtener los benefi cios de sus actividades.

Reconocimiento contable

Los activos y pasivos de una subsidiaria deben valuarse al inicio, es decir, desde el momento en que se 
convierte en subsidiaria (fecha de compra), con base en el método de compra establecido en la NIF B-7, 
Adquisiciones de negocios.
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La NIF B-7

“Esta Norma de Información Financiera (NIF) tiene por objetivo establecer las normas para el 
reconocimiento inicial a la fecha de adquisición, de los activos netos que se adquieren en una adquisición de 
negocios, así como de la participación no controladora y de otras partidas que pueden surgir en la misma, 
tales como el crédito mercantil y una compra a precio de ganga. Asimismo, establece las revelaciones 
necesarias cuando efectúan adquisiciones de negocios.”11

Derivados de la aplicación del método de compra, los activos y pasivos de una subsidiaria son va-
luados, a la fecha de compra, a su valor razonable u otro tipo de valor, en los términos de la NIF B-7, lo 
cual provoca ajustes a su valor contable; estos ajustes deben ser reconocidos en los registros contables de 
la controladora, como parte de su inversión permanente en la subsidiaria. Por lo tanto, la inversión per-
manente inicial de la controladora en la subsidiaria queda valuada, de acuerdo con el porcentaje de parti-
cipación adquirido. Asimismo, como parte de los ajustes provocados la controladora reconoce el crédito 
mercantil o, en su caso, la ganancia en compra, en el momento de la adquisición.

Cualquier cambio en la participación de la controladora en la subsidiaria que no signifi que pérdida 
de control debe ser reconocido en la entidad económica como una transacción entre accionistas. Los va-
lores en libros de la participación controladora y de la no controladora derivados de esta operación deben 
ajustarse para refl ejar los cambios de participación en la subsidiaria. Los cambios en la participación de 
la controladora en las subsidiarias que impliquen pérdida de control deben ser reconocidos por la con-
troladora. 

Las aportaciones que haga una controladora a una subsidiaria para constituirla deben reconocerse 
con base en el importe aportado y no con base en el método de compra establecido en la NIF B-7.

4.3 Normas de presentación        

El objetivo de las normas de presentación es establecer las bases para la presentación de los estados 
fi nancieros con propósito de información general, para asegurar la comparabilidad de los mismos, tanto 
con los estados fi nancieros de la propia entidad correspondientes a ejercicios anteriores, como con los de 
otras entidades, en lo que se refi ere a:

4.3.1 Estados fi nancieros consolidados

La controladora, con excepción de la opción que se establece en el párrafo 52,12 debe presentar estados 
fi nancieros consolidados de conformidad con el procedimiento de consolidación establecido en la NIF B-8.

Los estados financieros consolidados deben incluir los de la controladora y los de todas sus 
subsidiarias. Una subsidiaria no debe ser excluida de la consolidación porque sus actividades y/o 
su figura legal sean distintas a las del resto de las entidades que se consolidan, como en el caso de 
algunas EPE.

11 CINIF, NIF B-7, p. 8.
12 Que indica que la controladora puede optar por no presentar estados fi nancieros consolidados sólo cuando ella es a su 
vez una subsidiaria.
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REQUISITOS PARA LA CONSOLIDACIÓN

Fechas para la consolidación

Señala la NIF B-8, para la consolidación de estados fi nancieros deben utilizarse estados fi nancieros de las 
subsidiarias correspondientes a la misma fecha y por el mismo periodo que los de la controladora, salvo 
que se considere impráctico, en cuyo caso los estados fi nancieros de las subsidiarias pueden ser a fechas 
diferentes, siempre que:
 a) La diferencia en fechas no sea mayor a tres meses y esta sea consistente al periodo; y
 b) La extensión del periodo por el que se informa sea la misma que la de los estados fi nancieros de la 

controladora, por ejemplo, 12 meses.
Cuando la fecha de los estados fi nancieros de las subsidiarias no sea la misma que los estados fi nancie-

ros de la controladora, para efectos de la consolidación, los estados fi nancieros de las subsidiarias deben ajus-
tarse para reconocer y revelar las operaciones relevantes que hayan ocurrido en el periodo no coincidente.

En el caso de subsidiarias de creación o adquisición durante el periodo contable actual, o el caso de 
aquellas que durante dicho periodo dejaron de ser subsidiarias, la consolidación sólo debe abarcar opera-
ciones de las subsidiarias por el periodo durante el cual fueron controladas por la controladora.

Los estados fi nancieros de las subsidiarias deben formularse con base en las mismas Normas de In-
formación Financiera y, tratándose de operaciones de la misma naturaleza, las mismas políticas contables 
de la controladora. 

En el caso de consolidar estados fi nancieros de subsidiarias extranjeras, antes de la consolidación de-
ben aplicarse las disposiciones contenidas en la NIF B-15, Conversión de monedas extranjeras y, por lo que 
se refi ere a la conversión de estados de fl ujos de efectivo, las contenidas en la NIF B-2, Estado de fl ujos de 
efectivo, para más adelante desarrollarse el proceso de consolidación.

Consideraciones dentro del proceso de consolidación

La participación de una controladora en una subsidiaria equivale a la suma de las participaciones que la 
controladora tenga en forma directa más las que tengan en forma indirecta a través de otras subsidiarias. 
Los derechos de voto potenciales pueden coadyuvar a la existencia de control sobre una subsidiaria, aun 
así para la determinación del porcentaje de participación en la subsidiaria, no deben considerarse dichos 
derechos de voto potenciales.

Cuando una subsidiaria tenga a su vez subsidiarias, asociadas o negocios conjuntos, antes de consoli-
darla, la subsidiaria debe consolidar los estados fi nancieros de sus subsidiarias y reconocer con el método 
de participación las inversiones en sus asociadas y negocios conjuntos.

Si la subsidiaria tiene en circulación acciones preferentes con derechos acumulativos que pertenez-
can a la participación no controladora, debe reconocer su participación en las utilidades o pérdidas in-
tegrales de la subsidiaria, después de que éstas hayan sido aprobadas y, en su caso, sido ajustadas por los 
dividendos atribuibles a la participación no controladora, aun cuando no hayan sido decretados.

4.4 Procedimiento de consolidación13

Para la elaboración de los estados fi nancieros consolidados, debe procederse como se observa en la fi gura 4.1.

13 Apartado desarrollado con base en: Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 
Financiera (CINIF), NIF B-8, México: CINIF, 201, pp. 12-14.
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a)  Incorporar a los estados fi nancieros de las subsidiarias, los ajustes al 
valor de sus activos netos determinados en el reconocimiento inicial 
con la aplicación del método de compra establecido en la NIF B-7

b) Integrar los estados fi nancieros de la controladora y las subsidiarias

c) Eliminar todos los efectos de las operaciones intercompañías

d) Eliminar las inversiones en subsidiarias

e) Determinar la participación no controladora

f ) Presentar estados fi nancieros consolidados

Procedimiento de 
consolidación

Figura 4.1 Procedimiento de consolidación

4.4.1 Incorporación a los estados fi nancieros de las subsidiarias 
de los ajustes iniciales al valor de sus activos netos

Debido a que los ajustes al valor de los activos netos de la subsidiaria al aplicar el método de compra en 
el reconocimiento inicial de la subsidiaria, sólo fueron reconocidos en la contabilidad de la subsidiaria, es 
necesario que la controladora incorpore esos ajustes a los estados fi nancieros de la subsidiaria, sólo para 
efectos de la consolidación.

La controladora debe modifi car la utilidad o pérdida neta o, en su caso, la utilidad o pérdida integral 
del periodo de la subsidiaria para reconocer los efectos en periodos subsecuentes de dichos ajustes inicia-
les a sus activos netos.
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4.4.2 Integración de los estados fi nancieros 
de la controladora y las subsidiarias

Deben integrarse los balances generales y los estados de resultados de la controladora y sus subsidiarias, 
como sigue: 100% del valor de los activos, pasivos, capital contable o patrimonio contable, ingresos, costos 
y gastos deben sumarse rubro por rubro, de tal forma que queden en un mismo rubro los importes de las 
partidas que por su naturaleza y sustancia economía sean similares.

También deben sumarse los estados de fl ujos de efectivo de la controladora y sus subsidiarias para 
determinar el estado de fl ujos de efectivo consolidado ya sea por el método directo o el indirecto.

4.4.3 Eliminación de las operaciones intercompañías

Para efectos de los estados fi nancieros consolidados, las operaciones intercompañías son aquellas que 
llevan a cabo entre sí, dentro de la entidad económica, la controladora y sus subsidiarias o, en su caso, las 
subsidiarias entre sí.

En el proceso de consolidación deben eliminarse de los estados fi nancieros consolidados todos los 
efectos reconocidos de las operaciones intercompañías del periodo, así como de periodos anteriores, con-
siderando en cualquier caso, los efectos no devengados en resultados. Dichas operaciones deben eliminarse 
por su importe total y no por el porcentaje de participación de la controladora en cada subsidiaria. Asimis-
mo, deben eliminarse tanto las operaciones intercompañías ascendentes como las descendentes; ejemplo 
de las primeras es la venta de inventarios de la subsidiaria a la controladora; ejemplo de las segundas es la 
venta de inventarios de la controladora a la subsidiaria.

Derivado de la eliminación de las operaciones y saldos intercompañías, la controladora debe reco-
nocer los ajustes correspondientes a los pasivos y activos por impuestos diferidos correspondientes a las 
diferencias temporales, las pérdidas fi scales y los créditos fi scales surgidos o modifi cados como conse-
cuencia de tales eliminaciones. Para este efecto, debe observarse lo establecido en la NIF D-4, Impuestos 
de la utilidad. 

En el caso del estado de fl ujos de efectivo, con base en la NIF B-2, Estado de fl ujos de efectivo, deben 
eliminarse los fl ujos de efectivo intercompañías. 

4.4.4 Eliminación de las inversiones en subsidiarias

Deben eliminarse los importes de las inversiones en las subsidiarias que tengan reconocidos la controladora 
y los capitales contables de dichas subsidiarias, así como, en su caso, la participación en los resultados de 
subsidiarias reconocida en el estado de resultados. En los casos en los que la controladora tenga una 
participación en la subsidiaria menor que 100%, existirá una diferencia entre el total del capital contable 
de la subsidiaria y el importe de la inversión permanente eliminados; dicha diferencia corresponde al 
capital contable de la participación no controladora.

4.4.5 Determinación de la participación no controladora

El importe del capital contable correspondiente a la participación no controladora, debe segregarse como 
un componente específi co del capital contable y, en su caso, debe incluir la parte proporcional que le 
corresponde de los ajustes iniciales a los activos netos de la subsidiaria, así como del crédito mercantil, 
determinados a la fecha de adquisición en la aplicación del método de compra establecido en la NIF B-7.
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4.4.6 Presentación de estados fi nancieros consolidados

Dentro del balance general consolidado, el capital contable debe presentarse dividido en capital contable 
de la participación controladora y capital contable de la participación no controladora.

El estado de resultados consolidado debe presentar la utilidad o pérdida neta consolidada y, en se-
guida, la segregación de ésta como sigue: la parte que corresponda a la participación no controladora y la 
que corresponda a la participación controladora.

El estado de fl ujos de efectivo por el método indirecto debe partir de la utilidad o pérdida antes de 
impuestos a la utilidad o, en su caso, de la utilidad o pérdida neta de la entidad económica consolidada 
que se presenta en el estado de resultados consolidado.

El estado de variaciones en el capital contable debe mostrar el saldo inicial, las variaciones y el saldo 
fi nal de la participación controladora y de la no controladora, en forma segregada.

Todos los estados fi nancieros consolidados deben incluir, de manera prominente, la mención de que 
se trata de estados fi nancieros consolidados.

4.5 Pérdida de control14

Una controladora puede perder el control de una subsidiaria con o sin cambios absolutos o relativos 
en los niveles de su participación. Un cambio absoluto ocurre cuando la controladora dispone total 
o parcialmente de su inversión en la subsidiaria. Un cambio relativo ocurre cuando se modifi ca su 
porcentaje de participación.

La controladora puede perder el control de una subsidiaria en una o más transacciones. Sin embargo, 
en algunas ocasiones, las transacciones múltiples deben ser consideradas como una sola con la fi nalidad 
de identifi car el momento de la pérdida de control. Para determinar la pérdida del control deben tomarse 
en cuenta todos los términos y condiciones de dichas transacciones y sus efectos económicos. Dos o más 
de las siguientes circunstancias pueden indicar que la controladora debe suponer las transacciones múl-
tiples como una sola:

 a) Se realizan al mismo tiempo o bien, se realiza una considerando la existencia de la otra;
 b) Forman en conjunto, parte de una sola estrategia diseñada para conseguir un efecto comercial global;
 c) La ocurrencia de una transacción depende de la ocurrencia de al menos una de las otras transac-

ciones, o 
 d) Una transacción por sí sola no se considera justifi cada económicamente, pero sí lo es cuando se trata 

junto con las otras transacciones. Por ejemplo, cuando se dispone de acciones a un precio por abajo 
del mercado y esta disposición posterior a un precio por arriba del mercado.

Por la operación que originó la pérdida de control, la controladora debe:

 a) Reconocer, en su caso, cualquier contraprestación recibida, a su valor razonable;
 b) Cancelar, en su caso, la totalidad o la parte de la inversión permanente en la subsidiaria de la que se 

haya dispuesto, incluyendo el crédito mercantil relativo;
 c) Reconocer cualquier ganancia o pérdida generada en la operación, por la diferencia entre los impor-

tes determinados en los incisos a) y b) anteriores, y
 d) Reciclar las otras partidas integrales de la subsidiaria reconocidas por la controladora.

14 Este apartado se desarrolló con base a la NIF B-8, pp. 14-15.
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Respecto al inciso b) de la sección de las operaciones que ocasionaron la pérdida de control, la con-
troladora debe identifi car el importe del crédito mercantil asignado a la subsidiaria con base en la NIF 
relativa a activos intangibles, a la fecha su adquisición; este crédito mercantil debe cancelarse ante la pér-
dida de control.

En relación con el inciso d) de la sección de las operaciones que causaron la pérdida de control, la 
controladora debe reciclar las otras partidas integrales de la misma forma como si dispusiera directamen-
te de los activos o pasivos que generaron tales partidas integrales; por lo tanto, en el momento en que la 
controladora pierde el control sobre una subsidiaria debe reciclar a los resultados del periodo las otras 
partidas integrales reconocidas en su capital contable en relación con la antes subsidiaria.

A partir de la fecha en que se pierde el control, la controladora debe dejar de consolidar los estados 
fi nancieros de la antes subsidiaria. Por lo tanto, los estados fi nancieros de la entidad económica mostrarán 
cambios en el periodo por:

 a) El reconocimiento de los activos y pasivos de la antes subsidiaria;
 b) La cancelación del importe correspondiente a cualquier participación de la no controladora en la que 

era subsidiaria, y
 c) En su caso, el reciclaje señaladas en el inciso d) de la sección de las operaciones que dieron lugar a la 

pérdida de control.

Ante la pérdida de control, cualquier inversión retenida en la antes subsidiarias debe ser analizada 
para identifi car sus nuevas características y, con base en ellas, la antes controladora debe aplicar en forma 
prospectiva la NIF relativa al nuevo tipo de inversión.

4.6 Estados fi nancieros diversos15

4.6.1 Estados fi nancieros consolidados comparativos

Señala la NIF B-8 que en los casos en que durante el periodo haya cambiado la conformación de la entidad 
económica que se consolida ya sea porque se adquirieron nuevas subsidiarias o se perdió el control sobre 
otras, este cambio contable debe aplicarse en forma prospectiva con base en la NIF B-1, Cambios contables 
y correcciones de errores. 

4.6.2 Estados fi nancieros no consolidados

La controladora puede optar por no presentar estados fi nancieros consolidados sólo cuando ella es, a su 
vez, una subsidiaria y sus accionistas controladores y no controladores (incluyendo a aquella participación 
sin derecho a voto) han manifestado su conformidad con ello y además, dicha controladora:

 a) No mantiene instrumentos fi nancieros de deuda o de capital cotizado en un mercado de valores 
(Bolsas de Valores nacionales o extranjeras o en mercados no organizados, incluyendo los mercados 
locales y regionales);

 b) No está en proceso de registrar sus estados fi nancieros en alguna comisión de valores u otra organi-
zación reguladora, a efecto de emitir en un mercado público cualquier clase de instrumento fi nan-
ciero, y

15 Este apartado se desarrolló con base en: Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Infor-
mación Financiera (CINIF), NIF B-8, México: CINIF, 201, pp. 15-16.
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 c) No requiere emitir estados fi nancieros de uso externo para la toma de decisiones económicas.

Cuando la controladora decida no presentar estados fi nancieros consolidados debe presentar estados 
fi nancieros no consolidados de conformidad con lo establecido en esta NIF. El cambio de opción en cual-
quier sentido: de presentar estados fi nancieros consolidados a no consolidados o viceversa, debe aplicarse 
en forma retrospectiva con base en la NIF B-1.

En los casos de controladoras están obligadas a presentar estados fi nancieros consolidados, junto 
con éstos, también pueden presentar, sólo para fi nes legales o estatutarios, estados fi nancieros no conso-
lidados.

En los estados fi nancieros no consolidados, las inversiones permanentes en subsidiarias deben re-
conocerse con base en el método de participación establecido en la NIF C-7, Inversiones en asociadas y 
otras inversiones permanentes, y presentarse con base en los términos establecidos por esa NIF, para las 
inversiones en asociadas. Los estados fi nancieros deben incluir, de manera prominente, la mención de que 
se trata de estados fi nancieros no consolidados y, por lo tanto, que se refi eren a la entidad legal.

4.6.3 Estados fi nancieros combinados

Los estados fi nancieros combinados tienen como objetivo primordial presentar la información fi nanciera 
de un grupo de afi liadas.

La NIF B-8 permite presentar estados fi nancieros combinados que sólo agrupen a entidades que 
pertenezcan a un sector económico o gremio industrial, y también en los casos en que dichas entidades 
cumplan con la característica de ser afi liadas.

Los estados fi nancieros combinados se formulan mediante la integración de los estados fi nancieros 
individuales de las entidades afi liadas. Y el proceso que se sigue para formular estos estados fi nancieros, es 
como el de los estados fi nancieros consolidados descritos antes. Y deben incluir, de manera prominente, la 
mención de que se trata de estados fi nancieros combinados.

4.7 Normas de revelación16

Estas normas tienen la función de revelar toda la información material que sea necesaria para hacer claros 
y comprensibles los estados fi nancieros. Los estados fi nancieros revelarán, mediante notas explicativas, 
la información signifi cativa y necesaria para asegurar su debida comprensión por parte de los usuarios.

4.7.1 Estados fi nancieros consolidados

Señala la NIF B-8 que con base en su importancia relativa, en notas a los estados fi nancieros consolidados, 
debe revelarse la siguiente información:

 a) Los nombres y el porcentaje de participación de las principales subsidiarias, así como los cambios en 
la conformación de la entidad económica cuando se adquirieron nuevas subsidiarias;

 b) La principal actividad económica de la controladora y de cada una de sus principales subsidiarias 
consolidadas;

16 Este apartado se desarrolló con base en: Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Infor-
mación Financiera (CINIF), NIF B-8, México: CINIF, 2012, pp. 17-18.
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 c) Las razones o indicios en que se fundamenta la existencia de control;
 d) Las razones por las cuales la participación, directa o indirecta, de más de 50% del poder de voto po-

tencial en una entidad no constituye control; o en su caso, las razones por las cuales la participación, 
directa o indirecta, de menos de 50% del poder de voto o del poder de voto potencial en una entidad 
constituye control;

 e) La fecha de los estados fi nancieros de la subsidiaria que fueron utilizados para la elaboración de los 
estados fi nancieros consolidados y, si dicha fecha y periodo son diferentes a los de los estados fi nan-
cieros de la controladora, las razones a las que esto se debe; en su caso, también deben revelarse las 
operaciones relevantes que hayan ocurrido en el periodo no coincidente, haciendo mención de las que 
fueron reconocidas en los estados fi nancieros de la subsidiaria utilizados para la consolidación;

 f) La naturaleza y alcance de cualquier restricción relevante (por ejemplo, la procedente de un présta-
mo o de un requerimiento regulatorio) sobre la capacidad de las subsidiarias para transferir fondos 
a la controladora en forma de dividendos en efectivos o para pago de préstamos o anticipos, y

 g) Los efectos de cualquier cambio sobre la participación en la subsidiara que no resulte en la pérdida 
de control en el capital atribuible a los accionistas de la controladora.17

4.7.2 Estados fi nancieros no consolidados

Cuando la controladora presente estados fi nancieros no consolidados, con base en su importancia relativa, 
debe revelarse en notas a los mismos, la siguiente información:

 a) Las razones de la emisión de dichos estados fi nancieros no consolidados;
 b) En caso de que los estados fi nancieros no consolidados hayan sido preparados sólo para fi nes legales 

o estatuarios debe hacerse referencia a la existencia de los estados fi nancieros consolidados;
 c) Una lista de las principales inversiones permanentes en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas, 

incluyendo: el nombre, país en el que se encuentran constituidas o son residentes, porcentaje de par-
ticipación  de su capital y, si fuera distinto, el porcentaje de participación de la controladora sobre el 
poder de voto, y

 d) La mención de que el reconocimiento de las inversiones en subsidiarias listadas en el inicio anterior 
se hizo con la aplicación del método de participación.

4.7.3 Estados fi nancieros combinados

En notas a los estados fi nancieros combinados debe revelarse:

 a) Los nombres de afi liadas, el de sus dueños o accionistas comunes y el porcentaje de participación de 
éstos en dichas afi liadas;

 b) La actividad económica de las afi liadas que se combinan y, en su caso, la mención de que las afi liadas 
pertenecen a un mismo sector económico o gremio industrial, y

 c) La fecha y periodo de los estados fi nancieros de las entidades que se combinan. 

17 Con base en: Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF), 
NIF B-8, México: CINIF, 2012, p. 17.
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APÉNDICE A – Ejemplos de indicadores de control

La NIF B-8 presenta un apéndice con ejemplos de indicadores de control, que comprende aspectos de: 
a) actividades, b) toma de decisiones, c) benefi cios y d) riesgos.

Actividades

Las actividades de la otra entidad, en esencia, están siendo dirigidas por la controladora, la cual ha creado, 
directa o indirectamente, a esa otra entidad de acuerdo con sus necesidades específi cas.

Son ejemplos de lo anterior los siguientes:

 a) Cuando la otra entidad se encarga de proporcionarle las fuentes de capital a largo plazo a la contro-
ladora, o de apoyar el fi nanciamiento de su operación principal, o

 b) Cuando la otra entidad provee de bienes o servicios para que la controladora lleve a cabo su opera-
ción principal, de forma que sin la existencia de la otra entidad, esos bienes o servicios deberían ser 
provistos por la propia controladora.

Toma de decisiones

La controladora tiene, en esencia, el poder de decisión para controlar la otra entidad o de sus activos, 
incluyendo ciertas capacidades de toma de decisiones que se ponen de manifi esto después de la constitución 
de la otra entidad, son ejemplos:

 a) El poder unilateral para disolver a la otra entidad,
 b) El poder para cambiar los estatutos o las normas de funcionamiento de la otra entidad o
 c) El poder de vetar los cambios que se propongan en los estatutos o normas citados.

Benefi cios

La controladora tiene, en esencia, el derecho a obtener la mayor parte de los benefi cios o ventajas que 
procedan de las actividades de la otra entidad, ya sea por virtud de los estatutos, de un contrato, de un 
acuerdo, de la concesión de poderes o de cualquier otro mecanismo, acuerdo o medio. Un ejemplo es la 
posesión de derechos a recibir la mayor parte de:

 a) Los benefi cios económicos de la otra entidad, en forma de fl ujos netos de efectivo, resultados u otros 
tipos de ganancias o ventajas futuras, o bien,

 b) Las distribuciones de capital programadas de antemano, o de las distribuciones residuales que pro-
vengan de la liquidación de la otra entidad. 

Riesgos

Un indicador del grado de control puede hacerse mediante la evaluación de los riesgos de cada una de 
las partes comprometidas en transacciones con la otra entidad. Con frecuencia, la controladora garantiza 
al resto de las partes que han aportado capital, de forma directa o indirecta a través de la otra entidad, 
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una tasa de rendimiento o alguna forma de protección de su inversión. Como resultado de este tipo 
de garantías, la controladora asume los riesgos inherentes a la propiedad, y el resto de las partes que 
han aportado capital son, en esencia, prestamistas, puesto que su grado de exposición a las pérdidas y 
ganancias es limitado.

Son ejemplos de lo anterior, los casos en que el resto de las partes que han aportado capital o recursos 
a la entidad:

 a) No poseen una participación signifi cativa en los activos netos de la otra entidad;
 b) No tienen derecho a participar en los benefi cios económicos futuros de la otra entidad;
 c) No están expuestos, de forma sustancial, a los riesgos inherentes a los activos o a las operaciones 

llevadas a cabo por la otra entidad; o bien,
 d) Reciben, esencial y principalmente, benefi cios equivalentes al rendimiento que obtendría un presta-

mista, ya sea que posean instrumentos de pasivo o de capital.

Todos estos aspectos se presentan en la fi gura 4.2 de  manera sintetizada.

Indicadores de control

a) Poder unilatetral
para disolver a la 
entidad 
b) Poder cambiar 
los estatutos o 
las normas de 
funcionamiento de 
la otra entidad
c) Poder de vetar 
los cambios que 
propagan en 
los estatutos o 
normas

Actividades

Ejemplo EjemploEjemplo Ejemplo

Toma de 
decisiones 

Benefi cios  Riesgos

Las actividades 
de la otra entidad 
son dirigidas en 
nombre de la 
controladora 

La controladora 
tiene el poder  
de decisión y de 
obtener  el control 
de la otra entidad 
de sus activos 

La controladora 
tiene el derecho 
de obtener la 
mayor parte de 
los benefi cios 
o ventajas que 
proceden de las 
actividades de la 
otra  entidad 

La controladora 
garantiza al resto de 
las partes que han 
aportado capital 
a través de la otra 
entidad, una tasa de 
rendimiento o una 
forma de protección 
de su inversión.

a) Se encarga 
de proporcionar 
fuentes de capital 
a largo lazo 
b) Apoyar el 
fi nanciamiento 
de la operación 
principal
c) Provee bienes y 
servicios para que 
la controladora 
lleve a cabo su 
operacion prin-
cipal

a) Distribuciones 
de capital 
programadas de la 
otra entidad 
b) Distribuciones 
residuales  que 
provengan de la 
liquidación de la 
otra entidad 
c) Benefi cios 
económicos de la 
otra entidad en 
forma de fl ujos 
netos de efectivos

a) No poseen 
una protección 
signifi cativa en los 
activos netos de la 
otra entidad 
b) No tienen derecho 
a participar  en 
los benefi cios 
económicos futuros 
de la otra entidad 
c) No están expuestos, 
a los inherentes, a 
los activos o a las 
operaciones llevadas 
a cabo por la otra 
entidad

Figura 4.2
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Ejemplos

A continuación se presentan dos ejemplos de consolidación de estados fi nancieros. 

Antecedentes 

Los estados fi nancieros combinados muestran la fuerza fi nanciera y de operación de las compañías que 
han combinado sus activos, pasivos, capital y resultados de un grupo de entes económicos. Existen dos 
tipos de combinaciones: las horizontales y las verticales. Cuando las actividades son similares, se les 
conoce como estados combinados horizontales y cuando se complementan en actividades escalonadas se 
les denomina combinados verticales.

La suma de la información fi nanciera de dos o más empresas produce un estado combinado que 
puede corresponder a cualquiera de las dos integraciones:

1. Combinación horizontal:
  a)  La suma de la combinación de una rama de la economía de mercado o grupo económico de un 

segmento del mercado como tiendas departamentales, como puede ser el segmento de comercio 
al detalle, producción de ropa, fábrica de automóviles, producción de línea blanca, fabricación de 
motores, etcétera. 

  b)  La suma de la combinación de las sucursales de una organización.
  c)  La suma de la combinación de compañías afi liadas dedicadas a un mismo ramo de actividad.
 2. Combinación vertical:
  a)  La suma de la combinación de negocios que se complementen entre sí como fábrica de automó-

viles y una distribuidora, una agencia de viajes y una trasportadora aérea, una productora de pan 
y una fábrica de empaques, una fábrica de llantas y una fábrica de caucho, para conocer la suma 
de negocio integral.

  b)  La suma de la combinación de propiedades individuales de un capitalista con actividades simi-
lares.

  c)  La suma de la combinación de negocios en aventuras conjuntas en los que cada ente se mantiene 
independiente y participan en un mismo negocio.

El ejemplo 1 describe una combinación de una productora de la zona oeste con la productora de la 
zona este.

El ejemplo 2 describe la combinación de una productora de caucho con una de llantas.
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Estados fi nancieros combinados

Ejemplo 1

Cuadro 4.1

Productora del Oeste, S.A. de C.V.
Estado de situación fi nanciera 31 de diciembre de 2014

(Moneda Nacional en miles de pesos)

Activo

Activo circulante:

Efectivo en caja y bancos 18,000

Cuentas por cobrar– Clientes 60,000

Inventarios de mercancías para su venta 85,000

Pagos anticipados 12,500

Total activo circulante 175,500

Activo no circulante:  

Muebles y enseres– Neto 350,000

Instalaciones– Neto 280,000

Total activo no circulante 630,000

Pasivo  

Pasivo circulante:

Documentos por pagar a banco 25,000

Proveedores 131,400

Productora del Este, S.A. de C.V. 5,000

Gastos acumulados 10,370

Impuestos por pagar 2,071

Total pasivo circulante 173,841

Capital contable

Capital social 485,000

Utilidades retenidas:

Reserva legal 50,000

Utilidades pendientes de aplicar 25,000

Utilidad neta del año 71,659

Total capital social y utilidades retenidas 631,659

Total pasivo más capital contable $805,500

Total activos $805,500
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Estados fi nancieros combinados

Cuadro 4.2

Productora del Oeste, S.A. de C.V.
Estado de resultados

Año terminado el 31 de diciembre de 2014 (Moneda Nacional en miles de pesos)

Porcentaje
Ventas netas 355,000 100
Costos de ventas 159,750 45

Utilidad bruta 195,250 55
Gastos de operación

Venta 63,900 18
Administración 14,200 4
Comercialización 4,130 1

Total de gastos de operación 82,230 23
Utilidad de operación 113,020 32

Otros gastos:
Intereses 3,550 1

Utilidad antes de participación de utilidades a los empleados 109,470 31
Participación de utilidades a los empleados estimada 7,100 2

Utilidad antes de Impuesto sobre la Renta 102,370 29
Impuesto sobre la Renta–estimado 30,711 9

Utilidad neta 71,659 20

Cuadro 4.3

Productora del Este, S.A. de C.V.
Estado de situación fi nanciera 31 de diciembre de 2014

(Moneda Nacional en miles de pesos)

Activo
Activo circulante:

Efectivo en caja y bancos 35,000
Cuentas por cobrar– Clientes 45,000
Productora del Este, S.A. de C.V. 5,000
Inventarios de mercancías para su venta 65,200
Pagos anticipados 12,000

Total activo circulante 162,200
Activo no circulante:  

Muebles y enseres– Neto 125,000
Instalaciones– Neto 67,500

Total activo no circulante 192,500
Pasivo

Pasivo circulante:
Proveedores 38,030
Gastos acumulados 16,600
Impuestos por pagar 12,500

Total pasivo circulante 67,130
Capital contable

Capital social 200,000
Utilidades retenidas:

Reserva legal 15,000
Utilidades pendientes de aplicar 2,500
Utilidad neta del año 70,070

Total capital social y utilidades retenidas 287,570
Total pasivo más capital contable 354,700

Total activos 354,700
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Estados fi nancieros combinados

Cuadro 4.4

Productora del Oeste, S.A. de C.V.
Estado de Resultados al 31 de diciembre de 2014

(Moneda Nacional en miles de pesos)

Porcentaje

Ventas netas 385,000 100

Costo de ventas 192,500 50

Utilidad bruta 192,500 50

Gastos por pagar

Venta 53,900 14

Administración 19,250 5

Comercialización 11,550 3

Total de gastos de operación 84,700 22

Utilidad de operación 107,800 28

Participación de utilidades a los empleados estimada 7,700 2

Utilidad antes de Impuesto sobre la Renta 100,100 26

Impuesto sobre la Renta-estimado 30,030 8

Utilidad neta 70,070 18
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Estados fi nancieros combinados

Cuadro 4.5
 

Combinación de productoras Oeste y Este

Activo Oeste Este Ajustes Combinado

Activo circulante:

Efectivo en caja y bancos 18,000 35,000 53,000

Cuentas por cobrar–Clientes 60,000 45,000 105,000

Productora del Oeste, S.A. de C.V. 5,000 –5,000 0

Inventarios de mercancías para su venta 85,000 65,200 150,200

Pagos anticipados 12,500 12,000 24,500

Total activo circulante 175,500 162,200 –5,000 332,700

Activo no circulante:

Muebles y enseres–Neto 350,000 125,000 475,000

Instalaciones–Neto 280,000 67,500 – 347,500

Total activo no circulante 630,000 192,500 – 822,500

Total activo 805,500 354,700 –5,000 1,155,200

Pasivo

Pasivo circulante:

Documentos por pagar a banco 25,000 25,000

Proveedores 131,400 38,030 169,430

Productora del Este, S.A. de C.V. 5,000 5,000 0

Gastos acumulados 10,370 16,600 26,970

Impuestos por pagar 2,071 12,500 14,571

Total pasivo circulante 173,841 67,130 5,000 235,971

Capital contable

Capital social 485,000 200,000 685,000

Utilidades retenidas: 0

Reserva legal 50,000 15,000 65,000

Utilidades pendientes de aplicar 25,000 2,500 27,500

Utilidad neta del año 71,659 70,070 – 141,729

Total capital social y utilidades retenidas 631,659 287,570 – 919,229

Total capital contable y pasivos 805,500 354,700 5,000 1,155,200
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Estados fi nancieros combinados

Cuadro 4.6
 

Combinación de productoras Oeste y Este
Hoja de trabajo

Oeste Este Ajustes Combinado

Ventas netas 355,000 385,000 740,000

Costo de ventas 159,750 192,500 – 352,250

Utilidad bruta 195,250 192,500 387,750

Gastos de operación 0

Venta 63,900 53,900 117,800

Administración 14,200 19,250 33,450

Comercialización 4,130 11,550 15,680

Total de gastos de operación 82,230 84,700 – 166,930

Utilidad de operación 113,020 107,800 220,820

Otros gastos 0

Intereses 3,550 – 3,550

Utilidad antes de participación de utilidades a los empleados 109,470 107,800 217,270

Participación de utilidades a los empleados estimada 7,100 7,700 14,800

Utilidad antes de Impuesto sobre la Renta 102,370 100,100 – 202,470

Impuesto sobre la Renta–estimado 30,711 30,030 60,741

Utilidad neta 71,659 70,070 141,729

Cuadro 4.7
 

Combinación de productoras Oeste y Este
Asientos de ajuste

31 de diciembre de 2014 (Moneda Nacional en miles de pesos)

Debe Haber

Productora del Este, S.A. de C.V. 5,000

Productora del Oeste, S.A. de C.V. 5,000

5,000 5,000
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Estados fi nancieros combinados

Cuadro 4.8
 

Productora Oeste, S.A. de C.V.
Productora Este, S.A. de C.V.

Estado combinado de situación fi nanciera
31 de diciembre de 2014 (Moneda Nacional en miles de pesos)

Activo

Activo circulante:

Efectivo en caja y bancos 53,000

Cuentas por cobrar–Clientes 105,000

Inventarios de mercancías para su venta 150,200

Pagos anticipados 24,500

Toltal activo circulante 332,700

Activo no circulante:

Muebles y enseres–Neto 475,000

Instalaciones–Neto 347,500

Total muebles e instalaciones 822,500

Pasivo

Pasivo circulante:

Documentos por pagar a banco 25,000

Proveedores 169,430

Gastos acumulados 26,970

Impuestos por pagar 14,571

Total pasivo circulante 235,971

Capital contable

Capital social 685,000

Utilidades retenidas

Reserva legal 65,000

Utilidad pendientes de aplicar 27,500

Utilidad neta del año 141,729

Total capital social y utilidades retenidas 234,229

Pasivo total más capital contable 1,155,200

Activo total 1,155,200
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Estados fi nancieros combinados

Cuadro 4.9
 

Productora Oeste, S.A. de C.V.
Productora Este, S.A. de C.V.

Estado combinado de situación fi nanciera
31 de diciembre de 2014 (Moneda Nacional en miles de pesos)

%

Ventas netas 740,000 100

Costo de ventas 352,250 48

Utilidad bruta 387,750 52

Gastos de operación

Venta 117,800 16

Administración 33,450 5

Comercialización 15,680 2

Total de gatos de operación 166,930 23

Utilidad de operación 220,820 30

Otros gastos:

Intereses 3,550

Utilidad antes de participación de utilidades a los empleados 217,270 29

Participación de utilidades a los empleados estimada 14,800 2

Utilidad antes de Impuesto sobre la Renta 202,470 27

Impuesto sobre la Renta–estimado 60,741 8

Utilidad neta 141,729 19

Ejemplo 2
Combinación vertical

Los accionistas de la fábrica de Caucho, S.A. de C.V., y de la Fábrica de Llantas, S.A. de C.V., están 
interesados en conocer cuál sería la estructura fi nanciera y los resultados de operación si las dos sociedades 
combinaran sus inversiones y operaciones, a efecto de planear estratégicamente el posicionamiento del 
mercado.

Como información adicional se proporciona la siguiente:

 1.  La fábrica de caucho tiene cuentas por cobrar a cargo de la fábrica de llantas por $15,750.00.
 2. La fábrica de caucho le vendió a la fábrica de llantas durante el año la cantidad de $175,000.00.
 3. En los inventarios de la fábrica de llantas se tiene un inventario de caucho por el importe de 

$50,000.00 de la fábrica de caucho y que tiene un costo de fabricación para la fábrica de caucho 
de $23,500.00.

 4. En los inventarios de la fábrica de llantas se tienen un inventario de producto terminado de 
$10,000.00 que se estima tienen $4,700.00 de caucho producido por la fábrica de Caucho, S.A. de C.V.
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Estados fi nancieros combinados

Cuadro 4.10
 

FÁBRICA DE CAUCHO, S.A. DE C.V.
Estado de situación fi nanciera

31 de diciembre de 2014
(Moneda Nacional en miles de pesos)

Activo

Activo circulante:

Efectivo en caja y bancos 10,000

Cuentas por cobrar– Clientes 35,000

Inventarios:

Producto terminado 15,000

Materias primas 4,500

Proceso 12,000

Total inventario 31,500

Pagos anticipados 2,850

Total activo circulante 79,350

 

Activo no circulante:

Inmuebles, maquinaria y equipo:

Maquinaria y equipo – neto 50,000

Edifi cio – neto 800,000

Equipo de transporte – neto 100,000

Total inmuebles, maquinaria y equipo 950,000

Pasivo

Pasivo circulante:

Proveedores 125,000

Gastos acumulados 23,700

Impuestos por pagar 20,000

Total pasivo circulante 168,700

Capital contable

Capital social 600,000

Utilidades retenidas:

Reserva legal 50,000

Utilidades pendientes de aplicar 120,000

Utilidad neta del año 90,650

Total capital contable 860,650

1,029,350 1,029,350
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Estados fi nancieros combinados

Cuadro 4.11
 

FÁBRICA DE CAUCHO, S.A. DE C.V.
Estado de resultados

Año terminado el 31 de diciembre de 2014
(Moneda Nacional en miles de pesos)

%

Ventas netas 500,000 100

Costo de ventas 265,000 53

Utilidad bruta 235,000 47

Gastos de operación

Venta 60,000 12

Administración 30,000 6

Total de gastos de operación 90,000 18

Utilidad de operación 145,000 29

Otros gastos:

Pérdida en cambios 500 0

Utilidad antes de participación de utilidades a los empleados 144,500 29

Participación de utilidades a los empleados estimada 15,000 3

Utilidad antes de Impuesto sobre la Renta 129,500 26

Impuesto sobre la Renta– estimado 38,850 8

Utilidad neta 90,650 18
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Estados fi nancieros combinados

Cuadro 4.12
 

FÁBRICA DE LLANTAS, S.A. DE C.V.
Estado de situación fi nanciera

31 de diciembre de 2014
(Moneda Nacional en miles de pesos)

Activo

Activo circulante:

Efectivo en caja y bancos 15,000

Cuentas por cobrar– Clientes 25,000

Inventarios:

Producto terminado 25,000

Materias primas 50,000

Proceso 15,000

Total inventarios 90,000

Pagos anticipados 5,000

Total activo circulante 135,000

 

Activo no circulante:

Maquinaria, equipo e instalaciones:

Maquinaria y equipo – neto 200,000

Muebles y enseres – neto 80,000

Instalaciones – neto 500,000

Equipo de transporte – neto 250,000

Total inmuebles, maquinaria y equipo 1,030,000

Pasivo

Pasivo circulante:

Documentos por pagar a bancos 99,925

Proveedores 77,525

Gastos acumulados 87,200

Impuestos por pagar 15,600

Total pasivo circulante 280,250

Capital contable

Capital social 700,000

Utilidades retenidas:

Reserva legal 102,000

Utilidades pendientes de aplicar 25,000

Utilidad neta del año 57,750

Total capital social y utilidades retenidas 884,750

Total pasivo más capital contable 1,165,000
Total activo 1,165,000
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Estados fi nancieros combinados

Cuadro 4.13
 

FÁBRICA DE LLANTAS, S.A. DE C.V.
Estado de situación fi nanciera

 Año terminado 31 de diciembre de 2014
(Moneda Nacional en miles de pesos)

%

Ventas netas 250,000 100

Costo de ventas 112,500 45

Utilidad bruta 137,500 55

Gastos de operación

Venta 42,500 17

Administración 5,000 2

Total de gastos de operación 47,500 19

Utilidad de operación 90,000 36

Intereses 5,000 2

Utilidad antes de Impuesto sobre la Renta 85,000 34

Participación de utilidades a los empleados estimada 2,500 1

Utilidad antes de Impuesto sobre la Renta 82,500 33

Impuesto Sobre la Renta- estimado 24,750 10

Utilidad neta 57,750 23

Cédula 4.14
 

Descripción de las operaciones entre compañías

Nota 1 La fábrica de caucho tiene cuentas por cobrar a cargo de la fábrica dos por el importe de 15,750

Nota 2 La fábrica de caucho vendió a la fábrica de llantas durante el año la cantidad de 175,000

Cuentas por pagar intercompañías

Nota 3 En los inventarios de la fábrica de llantas se tienen inventarios de productos de la fábrica

de caucho por el importe de 50,000

y que tienen un costo de fabricación para la fábrica de caucho de 23,500

Nota 4 En los inventarios de la fábrica de llantas se tiene inventario de productos terminados 10,000

y que contienen productos de la fábrica de caucho por un valor de 4,700
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Estados fi nancieros combinados

Cédula 4.15
 

Combinación de Fábrica de Caucho y Llantas, S.A. de C.V.

Hoja de trabajo

Caucho Manteles Ajustes Combinado

Activo

Activo circulante

Efectivo en caja y bancos 10,000 15,000 25,000

Cuentas por cobrar–Clientes 35,000 25,000 –15,750 (1) 44,250

Inventarios:

Manteles terminados 25,000 –4,700 (4) 20,300

Hilo terminado 15,000 –23,500 (3) –8,500

Productos en proceso 12,000 15,000 27,000

Materias en proceso 4,500 50,000 54,500

Total inventarios 31,500 90,000 93,300

Pagos anticipados 2,850 5,000 7,850

Total activo circulante 79,350 135,000 170,400

Activos no circulantes

Maquinaria y equipo–neto 50,000 200,000 250,000

Muebles y enseres–neto 80,000 80,000

Equipo de transporte–neto 100,000 250,000 350,000

Edifi cio–neto 800,000 800,000

Instalaciones–neto 500,000 500,000

Total activo no circulante 950,000 1,030,000 1,980,000

Total activo 1,029,350 1,165,000 2,150,400

Pasivo

Pasivo circulante:

Documentos por pagar a banco 99,925 99,925

Proveedores 125,000 77,525 15,750 (1) 186,775

Gastos acumulados 23,700 87,200 110,900

Impuestos por pagar 20,000 15,600 35,600

Total pasivo circulante 168,700 280,250 15,750 433,200

Capital contable

Capital social 600,000 700,000 1,300,000

Utilidades retenidas:

Reserva legal 50,000 102,000 152,000

Utilidades pendientes de aplicar 120,000 25,000 145,000

Utilidad neta combinada del año 90,650 57,750 –28,200 120,200

Total de capital contable 860,650 884,750 1’717,200

Total de pasivo y capital contable 1,029,350 1,165,000 – 2,150,400
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Estados fi nancieros combinados

Cédula 4.16
 

COMBINACIÓN DE FÁBRICA DE CAUCHO Y LLANTAS, S.A. DE C.V.
Hoja de trabajo

Estado de resultados
Año terminado el 31 de diciembre de 2014

(Moneda Nacional en miles de pesos)

Caucho Llantas Ajustes Combinado

Ventas netas 500,000 250,000 175,000 (2) 575,000

Costo de ventas 265,000 112,500 -175,000 (2) 230,700

23,500 (3)

4,700 (4)

        Utilidad bruta 235,000 137,500 344,300

Gastos de operación:

       Venta 60,000 42,500 102,500

       Administración 30,000 5,000 35,000

            Total de gastos de operación 90,000 47,500 137,500

        Utilidad de operación 145,000 90,000 206,800

Otros gastos:

      Pérdida en cambios 500 500

      Intereses 5,000 5,000

            Total otros gastos 500 5,000 5,500

     Utilidad antes participación utilidades empleados 144,500 85,000 201,300

Participación utilidades a empleados – estimada 15,000 2,500 17,500

    Utilidad antes de Impuesto sobre la Renta 129,500 82,500 183,800

Impuesto sobre la Renta – estimado 38,850 24,750 63,600

    Utilidad neta combinada 90,650 57,750 28,200 120,200
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Cédula 4.17
 

COMBINACIÓN DE FÁBRICA DE CAUCHO Y LLANTAS, S.A. DE C.V.
Asientos de ajustes

31 de diciembre de 2014
(Moneda Nacional en miles de pesos)

Asiento número 1 Debe Haber

Proveedores 15,750

Cuentas por cobrar–clientes 15,750

15,750 15,750

Cancelación de las cuentas por cobrar y por pagar intercompañías

Asiento número 2

Ventas 175,000

Costo de ventas 175,000

175,000 175,000

Cancelación de la venta de caucho intercompañías

Asiento número 3

Costo de ventas 23,500

Inventarios (fábrica de caucho) 23,500

23,500 23,500

Cancelación de margen de utilidad en el inventario de caucho de la fábrica de llantas

Asiento número 4

Costo de ventas 4,700

Inventarios de producto terminado 4,700

4,700 4,700

Cancelación de margen de utilidad incluido el inventario de llantas



136

Estados fi nancieros combinados

Cuadro 4.18
 

FÁBRICA DE CAUCHO, S.A. DE C.V.
FÁBRICA DE LLANTAS, S.A. DE C.V.

Estado combinado de situación fi nanciera
31 de diciembre de 2014

(Moneda Nacional en miles de pesos)
Activo

Activo circulante:

     Efectivo en caja y bancos 25,000

     Cuentas por cobrar – Clientes 44,250

     Inventarios:

        Manteles terminados 20,300

        Hilo terminado -8,500

        Materias primas 54,500

        Proceso 27,000

               Total inventario 93,300

     Pagos anticipados 7,850

              Total activo circulante 170,400

 

Activo no circulante:

     Inmuebles, maquinaria y equipo:

          Maquinaria y equipo – neto 250,000

          Muebles y enseres – neto 80,000

          Equipo de transporte – neto 350,000

          Edifi cio – neto 800,000

          Instalaciones – neto 500,000

           Total inmuebles, maquinaria y equipo 1,980,000

Total del activo no circulante 1,980,000

Pasivo
Pasivo circulante:

     Documentos por pagar a bancos 99,925

     Proveedores 186,775

     Gastos acumulados 110,900

     Impuestos por pagar 35,600

            Total pasivo circulante 433,200

Capital social y utilidades retenidas

Capital social 1,300,000

Utilidades retenidas:

     Reserva legal 152,000

     Utilidades pendientes de aplicar 145,000

     Utilidad neta combinada 120,200

Total capital social y utilidades retenidas 1,717,200

Total de pasivo y capital contable $2,150,400
Total de activos $2,150,400
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Cédula 4.19
 

FÁBRICA DE CAUCHO, S.A. DE C.V.
FÁBRICA DE LLANTAS, S.A. DE C.V.

Estado combinado de situación fi nanciera
Año terminado el 31 de diciembre de 2014

(Moneda Nacional en miles de pesos)

%

Ventas netas 575,000 100

Costo de ventas 230,700 40

Utilidad bruta 344,300 60

Gastos de operación:

    Venta 102,500 18

    Administración 35,000 6

        Total de gastos de operación 137,500 24

Utilidad de operación 206,800 36

Otros gastos:

     Pérdida en cambios 500 0.1

     Intereses 5,000 1

        Total otros gastos 5,500 1

         Utilidad antes de participación de utilidades a los empleados 201,300 35

Participación de utilidades a los empleados – estimada 17,500 3

Utilidad antes de Impuesto sobre la Renta 183,800 32

Impuesto sobre la Renta– estimado 63,600 11

Utilidad neta combinada 120,200 21
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Objetivos 

Al fi nalizar el capítulo, el lector será capaz de:

 Conocer las diferencias 
fundamentales entre los estados 
fi nancieros combinados y los 
consolidados.

 Normas de información aplicables 
a los estados fi nancieros 
consolidados.

 Proceso para consolidar estados 
fi nancieros.

 Identifi car las normas de 
presentación de los estados 
fi nancieros consolidados.

 Aprender el proceso que se 
sigue contablemente en la 
consolidación de los estados 
fi nancieros.

 Aplicar las normas de 
presentación que deben 
emplear los estados fi nancieros 
consolidados. 

 Describir ejemplos de estados 
fi nancieros consolidados.

 Formular estados fi nancieros 
consolidados.

CAPÍTULO 5
ESTADOS FINANCIEROS 

CONSOLIDADOS
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INTRODUCCIÓN 

El proceso de integración y apertura económica, y la presencia de las empresas en mayor cantidad de 
mercados, en todos los países, las obliga a entrar al proceso de compra y fusiones de empresas, para 
hacer frente a la competencia empresarial, cada día más feroz, y por otra parte los consumidores también 
son más exigentes. Para atender todas esas demandas las empresas en muchas ocasiones necesitan hacer 
fusiones con otras empresas mediante de la compra de acciones, es precisamente la consolidación contable 
que refl eja esas operaciones de las empresas.  

Las agrupaciones empresariales, cada día en aumento, han demostrado que la unión de esfuerzos 
hace que los resultados del trabajo sean mejores que la suma de los esfuerzos individuales, eso justifi ca la 
asociaciones empresariales.

Asimismo, a partir de que la contabilidad fi nanciera produce información sobre todo para usuarios 
externos entre los que se encuentran los accionistas, se entiende que la información fi nanciera individual 
por sí misma no cumple los requisitos de contenido informativo que demandan los usuarios, por ello se 
requiere la información de estados fi nancieros consolidados.

5.1 Diferencias entre los estados fi nancieros 
consolidados y los combinados

Los estados fi nancieros consolidados son los estados fi nancieros de un grupo de empresas, presentados a 
manera de una sola empresa. Estos estados fi nancieros deben mostrar los resultados de las operaciones, 
los fl ujos de efectivo y la situación fi nanciera del grupo como si fuese una sola entidad de negocios.

La Norma de Información Financiera B-8, indica las características de los estados fi nancieros com-
binados y los consolidados. 

Estados fi nancieros combinados. Son aquellos estados fi nancieros que presentan en conjunto, la situación 
fi nanciera, los resultados, las variaciones en el capital contable y los fl ujos de efectivo de entidades afi liadas.
Estados fi nancieros consolidados. Son aquellos estados fi nancieros que presentan la situación fi nanciera, los 
resultados, las variaciones en el capital contable y los fl ujos de efectivo, en forma consolidada de una entidad 
económica conformada por la entidad controladora y sus subsidiarias.

Los estados fi nancieros consolidados presentan más información que los estados fi nancieros indi-
viduales de las distintas compañías del grupo y deben presentarse cuando la empresa matriz controla 
directa o indirectamente, más de 50% de la participación con derecho a voto de sus empresas fi liales o 
subsidiarias.

Los estados fi nancieros consolidados son necesarios para su análisis contable y fi nanciero de las 
empresas controladoras, y por el control que mantiene con sus fi liales.  Si no existiera ese control, podría 
presentarse sólo estados fi nancieros combinados.

Pueden presentarse estados fi nancieros combinados para las compañías que operan bajo control 
común o para las subsidiarias no consolidadas. Estos estados se preparan sobre la misma base que los 
estados fi nancieros consolidados, excepto que no incluyen intereses minoritarios.

En conclusión, la diferencia fundamental entre los estados fi nancieros consolidados y los combina-
dos es que los consolidados se formulan mediante la suma de los estados fi nancieros individuales de la 
controladora y todas sus subsidiarias, incorporándose el efecto de los asientos de consolidación, y en los 
combinados se incluye información de las compañías afi liadas.
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5.1.1 Estados fi nancieros consolidados

Los estados fi nancieros consolidados son documentos que muestran la situación fi nanciera y los resultados 
de operación de un grupo de empresas interrelacionadas entre sí por la propiedad de sus acciones, y que 
consideradas desde un punto de vista económico, forman todas una sola entidad económica que desarrolla 
sus operaciones bajo un control común de una empresa a la que se le denomina controladora, por eso los 
estados fi nancieros muestran los resultados de operación de un grupo de empresas que integran una sola 
y que es controlada por una sola.

El uso de los estados fi nancieros consolidados no signifi ca que éstos sustituyan a los estados fi nan-
cieros de cada entidad legal, ya que éstos tienen fi nes informativos propios de esas empresas individuales; 
es por eso que tanto los estados fi nancieros consolidados como los individuales de cada empresa del 
grupo, deben ser estudiados desde puntos de vista diferentes, porque que tanto los estados fi nancieros 
consolidados como los estados fi nancieros de cada empresa se usan para diversos fi nes y proporciona 
informaciones distintas.1

Según Martínez Castillo: “La consolidación de estados fi nancieros puede entenderse desde dos pun-
tos de vista:

 a) La suma aritmética de los activos, pasivos y capital de la controladora con los activos y pasivos de la 
subsidiaria, que segrega de éstos la proporción que no corresponde a la controladora, identifi cada 
como la participación no controladora, y elimina con anticipación las transacciones intercompañías 
que no cumplan con el postulado de devengo contable.

 b) Otra manera de comprender la consolidación, atendiendo a su sustancia económica, sería decir que 
consiste en sustituir la inversión de la controladora en acciones de las subsidiarias por los activos y 
pasivos de ellas.

Esto se puede explicar de la siguiente manera, la controladora posee una inversión en acciones de las 
subsidiarias y las acciones de las subsidiarias representan su capital, el capital representa los activos netos 
de las subsidiarias y los activos netos representan el valor de los activos menos los pasivos. Por lo tanto, la 
inversión en acciones representa activos menos pasivos de las subsidiarias.

A partir de esta idea, la consolidación consiste en sustituir en los estados fi nancieros de la contro-
ladora el valor de la cuenta de inversión en acciones de subsidiarias, y en su lugar incluir los activos y 
pasivos de éstas.”2

5.2 Normas de información aplicables 
a los estados fi nancieros consolidados

La Norma de Información (NIF) B-8 establece las normas generales para la elaboración y presentación de 
los estados fi nancieros consolidados o combinados, así para las revelaciones que acompañan estos estados 
fi nancieros.

En el capítulo de los estados fi nancieros combinados se presentó los apartados que tienen la NIF 
B-8, por lo cual en este capítulo sólo se resaltará lo aplicable a la formulación de los estados fi nancieros 
consolidados.

1 Con base en: ESCA IPN, Estados fi nancieros consolidados y método de participación, México, Trillas.
2 Con base en: Martínez Castillo Aureliano, Consolidación de estados fi nancieros, México: McGraw-Hill, 2011, pp. 182-183.
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Los conceptos que son fundamentales son: 

• Afi liadas: son aquellas entidades que tienen dueños comunes;
• Controladora: es aquella entidad que controla a una o más subsidiarias;
•  Participación controladora: es la porción del capital contable de una subsidiaria que pertenece a 

la controladora;
•  Participación no controladora: es la porción del capital contable de una subsidiaria que pertenece 

a otros dueños distintos a la controladora;
•  Asociada: es una compañía en la cual la controladora tiene infl uencia signifi cativa en su adminis-

tración, pero sin llegar a tener el control de la misma.

5.3 Proceso contable para la consolidación 
de los estados fi nancieros

La consolidación de estados de estados fi nancieros se hace, para efectos contables, mediante la suma de las 
balanzas de comprobación de las entidades que conforman el grupo empresarial, es decir, las subsidiarias 
y la controladora.

Antes de la consolidación y para cumplir con el postulado de devengo contable, se necesita efectuar 
ciertos ajustes conocidos como eliminación o asientos de consolidación.

Para la obtención de los estados fi nancieros consolidados se sigue un proceso, el cual se describe a 
continuación:

1.  Obtención de los estados fi nancieros individuales de las empresas que serán consolidadas.
2.  Análisis de los estados fi nancieros individuales y elaboración de ajustes por conciliación de sal-

dos recíprocos.
3.  Aplicación del método de participación para la valuación de la inversión en acciones de asocia-

das, subsidiarias y subsidiarias no consolidadas.
4.  Elaboración de la hoja de distribución en los casos en los que los catálogos de cuentas de las em-

presas por consolidar no sean del todo uniformes.
5.  Elaboración de la hoja de consolidación donde se suman los saldos de las balanzas individuales 

de las empresas a consolidar.
6.  Ajustes y eliminaciones para reconocer en la entidad consolidada el valor razonable de los activos 

netos adquiridos.
7.  Elaborar estados fi nancieros consolidados.

El proceso de la consolidación deberá efectuarse cada vez que se necesite información fi nanciera 
para fi nes externos. Cada entidad mantendrá su propia estructura contable, por lo que la consolidación 
no afectará los registros contables de ninguna de ellas. Tanto la información contable de cada una de las 
entidades que forma el grupo, así como la información consolidada son necesarias para distintos fi nes.

5.3.1 Obtención de estados fi nancieros individuales

La controladora debe obtener los estados fi nancieros de manera individual de cada una de las compañías 
(asociadas y subsidiarias) que integran el grupo, los estados fi nancieros o balanzas de comprobación. Si entre 
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las empresas existen sistemas informáticos para el procesamiento de la información fi nanciera facilitará la 
obtención de la información. Aun así es fundamental que exista coordinación entre los departamentos de 
contabilidad de las subsidiarias, asociadas y la controladora, para entregar la información.

Es necesario tratar, hasta donde sea posible, que las fechas de cierre de las empresas en proceso de 
consolidación coincidan. “Esto es de particular importancia cuando se consolidan subsidiarias situadas 
en el extranjero porque en México por disposición del Código Fiscal, las fechas de cierre de las empresas 
deben coincidir con el año de calendario”.3 La NIF permite consolidar empresas cuya diferencia en fecha 
de cierre no sea superior en más de tres meses a la del cierre de la controladora.

Con la fi nalidad de ser consistentes en la formulación de la información para cuándo deben con-
solidarse empresas en las que no coincida la fecha de cierre, deberá encaminarse que sus fechas sean las 
mismas durante los periodos posteriores en los cuales se vaya a hacer la consolidación, excepto que alguna 
circunstancia lo impida, en ese caso deberá informarse de esta circunstancia a través de notas a los estados 
fi nancieros, indicando su efecto sobre la información resultante.

En caso de ser necesaria la reexpresión de los estados fi nancieros, en cumplimiento de la NIF B-10, se-
gún Martínez al respecto se ha discutido si los estados fi nancieros por consolidar deben ser los reexpresados 
o si deben reformularse los estados fi nancieros cuando ya se encuentran consolidados. En la práctica, es más 
común reexpresar los estados fi nancieros individuales y después proceder a la conciliación.

5.3.2 Análisis de los estados fi nancieros individuales

En este proceso la controladora debe analizar si, por alguna razón especial, alguna de las empresas del 
grupo debe excluirse de la consolidación o debe incluirse en los estados fi nancieros consolidados.

Según las normas contables señalan que todas las subsidiarias deben consolidarse, sin embargo, exis-
ten casos en los que se justifi ca el porqué no deben consolidarse, el criterio que se usa es el poder de la 
controladora en la subsidiaria, que le permita gobernar las políticas de operación y fi nanciera de alguna 
subsidiaria, y si éste se ha perdido o se encuentra muy limitado, es motivo sufi ciente para no incluirse en 
la consolidación.

“La controladora puede optar por no presentar estados fi nancieros consolidados sólo cuando ella es, 
a su vez, una subsidiaria y sus accionistas controladores y no controladores (incluyendo a aquella partici-
pación sin derecho a voto) han manifestado su conformidad con ello y además, dicha controladora:

 a) No mantiene instrumentos fi nancieros de deuda o de capital cotizado en un mercado de valores 
(bolsas de valores nacionales o extranjeras o en mercados no organizados, incluyendo los mercados 
locales y regionales);

 b) No está en proceso de registrar sus estados fi nancieros en alguna comisión de valores u otra organi-
zación reguladora, a efecto de emitir en un mercado público cualquier clase de instrumento fi nan-
ciero; y

 c) No requiere emitir estados fi nancieros de uso externo para la toma de decisiones económicas.

La controladora que de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior opte por no presentar 
estados fi nancieros consolidados debe presentar estados fi nancieros no consolidados de conformidad con 
lo establecido en esta NIF. El cambio de opción en cualquier sentido: de presentar estados fi nancieros con-
solidados a no consolidados o viceversa, debe aplicarse en forma retrospectiva con base en la NIF B-1.”4

3 Martínez Castillo, Aureliano, Consolidación de estados fi nancieros, México: McGraw-Hill, 2011, p. 185.
4 CINIF-IMCP, Normas de Información fi nanciera, NIF B-8, 2012, p. 454.
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Las entidades que sí están obligadas a presentar estados fi nancieros consolidados, junto con éstos 
también pueden presentar, sólo para fi nes legales o estatuarios, estados fi nancieros no consolidados. Tam-
bién se debe efectuar una conciliación de los movimientos recíprocos que afecten tanto a su contabilidad 
como a las demás empresas del grupo. Para continuar con el proceso de la consolidación, es necesario 
efectuar los ajustes correspondientes a fi n de lograr esta igualdad de saldos.

Si en las empresas usan programas informáticos de contabilidad tal vez se pueda evitar este tipo de 
situaciones, en los que pueda existir errores u omisiones en el registro de operaciones intercompañías, 
porque seguramente deberán estar conectados los sistemas contables de todo el grupo, de manera que 
si una empresa efectúa una venta intercompañías, el propio sistema genera de inmediato tanto la póliza 
por la venta en una empresa como la póliza por la compra de otra, aun así es necesario verifi car que las 
operaciones intercompañías se encuentren registradas debidamente. 

Paralelamente se debe constatar la aplicación adecuada y uniforme de las normas de información 
fi nanciera y las reglas particulares de valuación y presentación de la información contable en cada una de 
las empresas. Si fuera el caso de que no exista uniformidad en la aplicación de la normatividad contable 
en las empresas será conveniente efectuar los ajustes y reclasifi caciones correspondientes, lo cual deberá 
hacerse antes de la consolidación. En el caso que no fueran posibles los ajustes, debe informarse de esta 
situación, mediante notas a los estados fi nancieros consolidados, así como de las afectadas y el importe 
que éstas representan en los estados fi nancieros consolidados.

5.3.3 Aplicación del método de participación para la valuación 
de la inversión en acciones de asociadas, subsidiarias y subsidiarias 
no consolidadas

Después de los ajustes efectuados a cada uno de los estados fi nancieros de cada una de las subsidiarias y 
la controladora si fuera el caso, deberá procederse a valuar por el método de participación las acciones de 
empresas que conforman el grupo. 

Tanto para las asociadas como para las subsidiarias se aplicará el método de participación, y los 
asientos contables que esta valuación genere se reconocerán en los registros contables de la tenedora. La 
inversión en acciones de las subsidiarias no consolidadas se valuarán por el método de participación.

Para todas las inversiones en acciones de empresas en las que se tenga infl uencia signifi cativa (aso-
ciadas), o control (subsidiaria), deberán valuarse por el método de participación en los estados fi nancieros 
individuales de la tenedora. Para efectos de la consolidación, todos los asientos por el reconocimiento de 
la participación en los resultados de las subsidiarias que se consolidan deberán eliminarse mediante asien-
tos de consolidación, a fi n de evitar la duplicidad en el reconocimiento de dichas utilidades. 

5.3.4 Elaboración de la hoja de distribución

Es necesario que para que el proceso de la consolidación de los estados fi nancieros de las empresas del 
grupo sea exitoso, se establezca el catálogo de cuentas de la entidad consolidada, de manera que todas las 
empresas que integran el grupo unifi quen los nombres y los códigos asignados a las diferentes  cuentas.

Quizá no siempre es posible desarrollar esa unifi cación de cuentas por múltiples motivos, entre los 
que se encuentran: a) la falta de un sistema informático entre todas las compañías, b) la diferencia del giro 
entre las empresas que conforman el grupo de consolidación; por ejemplo, una tienda comercial con una 
de servicios. 
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Para estos casos “puede ser conveniente elaborar una cédula auxiliar a fi n de unifi car el nombre 
de las cuentas que integrarían los estados fi nancieros consolidados. Este documento, conocido como 
hoja de distribución, consta de una serie de fi las y columnas donde se ponen de manera horizontal los 
nombres de las cuentas de la empresa que se desea convertir, y de manera vertical, los nombres de las 
cuentas que integrarán los estados fi nancieros consolidados. Así, los saldos horizontales se distribuyen 
o se asignan a las cuentas verticales. Al fi nal deberán coincidir las sumas de las fi las y las columnas”.5 Es 
necesario elaborar una hoja de distribución por cada empresa que se incluirá en la consolidación, de la 
cual se usarán los saldos que se verterán en la hoja de trabajo de consolidación.

5.3.5 Elaboración de la hoja de trabajo de consolidación

Después de hacer la hoja de distribución se hace la hoja de trabajo de consolidación, en este papel de 
trabajo se suman los saldos de la contabilidad de la controladora y de una de las empresas que integran 
los estados fi nancieros consolidados. Para obtener una suma de activos, pasivos, capital y cuentas de 
resultados de las empresas que constituyen el grupo, los saldos se suman línea por línea.

Las hojas de trabajo “representan el enlace entre los estados fi nancieros de cada una de las compañías 
que forman el grupo fi nancieros y los estados fi nancieros consolidados. En la práctica se utilizan varios 
modelos de hojas de trabajo de consolidación y para cada caso en particular, se deberá estudiar el modelo 
que mejor se adapte al control de los datos agrupados, además de que debe estarse plenamente familiari-
zado con cada uno de los modelos existente a fi n de elegir el más adecuado”.6

Entre los modelos existentes más comunes existen dos:

 1. Hoja de trabajo de consolidación horizontal: bien puede ser unitaria o múltiple. 
 2. Hoja de trabajo de consolidación vertical, que también puede ser unitaria o múltiple. 

En la hoja de trabajo de consolidación horizontal unitaria se utiliza una sola para agrupar tanto los 
conceptos de balance como los de resultados y superávit, designando dos columnas para cada una de las 
empresas a consolidar; por consecuencia, será hoja de trabajo de consolidación horizontal múltiple aque-
lla en que para cada grupo de cuentas exista una hoja de trabajo de consolidación independiente, esto es, 
que haya una hoja para conceptos de balance, otra para conceptos de resultados y otra para superávit.

En la hoja de trabajo de consolidación vertical, se listarán verticalmente cada una de las empresas, se 
recomienda para el caso en que interviene un gran número de empresas para la consolidación; dentro de 
este grupo existen las unitarias y múltiples, esto es grupos de cuentas de balance, resultados, superávit, en 
una sola, o bien, para cada grupo de cuentas se designa una hoja de trabajo de consolidación.

Una manera de distinguir las características de cada una de ellas, esa través de las que se conocen 
como múltiples o unitarias.

 a) Múltiple. Se utiliza una hoja diferente para cada uno de los rubros de activos, pasivo, capital y re-
sultados. El empleo de esta hoja es muy sencillo y tiene la ventaja adicional de que al terminar de 
elaborarla ya se cuenta con los estados fi nancieros prácticamente listos para su presentación.

 b) Unitaria.  Esta forma de trabajar es menos usual. Se utiliza una sola para todas las cuentas con las 
que se trabajará.

En caso de utilizar saldos históricos, podrá intercalarse en esta misma hoja una columna para los 
asientos por la reexpresión de las cifras. “La hoja de consolidación no forma parte de la contabilidad de 

5 Martínez Castillo, Aureliano, Consolidación de estados fi nancieros, México: McGraw-Hill, 2011, p. 188.
6 ESCA IPN, Estados fi nancieros consolidados y método de participación, México, Trillas, 2006, p. 31.
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la controladora, sólo es un papel de trabajo que, además de ser útil en la elaboración de la información 
fi nanciera consolidada del ejercicio, se emplea como un medio de referencia, junto con los demás papeles 
de trabajo, en la elaboración de los estados fi nancieros consolidados de periodos subsecuentes”.7

En lo que se refi ere a los sistemas de cómputo que se usan para la contabilidad de las empresas, se-
ñala Martínez (2011) que en las empresas donde la contabilidad general se maneja por sistemas integrales 
de cómputo, lo normal es que éstos desarrollen el proceso de la consolidación y los estados fi nancieros 
consolidados, por lo que la responsabilidad del departamento contable consiste exclusivamente en la su-
pervisión y, en algunos casos, en la elaboración de los asientos de eliminación. La persona responsable del 
proceso de consolidación es intervenir junto con el programador en el diseño, prueba e implementación 
del sistema de contabilidad a fi n de que funcione de manera óptima, si es que fuera el caso que la empresa 
deba desarrollar su sistema informático de contabilidad, hay ocasiones en que los soft ware ya los venden 
en el mercado con todas esas características. 

Aun así es necesario que el responsable de la consolidación verifi que que el proceso contable se haya 
desarrollado adecuadamente. En esta etapa es importante la correcta elaboración del catálogo de cuentas 
del grupo, de manera que controle por separado todas las inversiones, transacciones y saldos intercom-
pañías.

5.3.6 Ajustes y eliminaciones

En esta etapa es necesaria la eliminación de las partidas recíprocas provenientes de operaciones realizadas 
entre compañías que forman el grupo acerca del cual habrán de elaborarse los estados fi nancieros 
consolidados, dado que los estados fi nancieros consolidados representan la situación fi nanciera y los 
resultados de operación de un grupo de compañías considerando como una sola entidad, cualquier 
relación existente entre ellas será como una relación interdepartamental, por lo cual no sería razonable 
que aparecieran en los mismos los saldos recíprocos sino únicamente aquellos derechos y obligaciones 
adquiridos por la entidad con personas físicas o morales ajenas a la misma.

Para efectos de los estados fi nancieros consolidados, las operaciones intercompañías son aquellas 
que llevan a cabo, dentro de la entidad económica, la controladora y sus subsidiarias o, en su caso, las 
subsidiarias entre sí. En el proceso de consolidación deben eliminarse de los estados fi nancieros  consoli-
dados todos los efectos reconocidos de las operaciones intercompañías del periodo, así como de periodos 
anteriores, considerando en cualquier caso los efectos no devengados en resultados. Dichas operaciones 
deben eliminarse por su importe total y no por el porcentaje de participación de la controladora en cada 
subsidiaria. Asimismo, deben eliminarse tanto las operaciones intercompañías ascendentes como las des-
cendentes.

Entonces según sean las diferentes operaciones que efectúen entre sí esas empresas, así serán las dife-
rentes eliminaciones que habrán de efectuarse al formular los estados fi nancieros consolidados. Depende 
del tipo de empresas como de la cantidad de operaciones diferentes efectuadas dentro del grupo, para 
establecer la cantidad de operaciones que deberán eliminarse. Pero lo que sí se debe tener presente es que 
deben identifi carse las operaciones desarrolladas entre las empresas.

Entre las eliminaciones más comunes e importantes que generalmente se presentan en la consolida-
ción entre empresas son:

 1. Cuentas de inversiones en subsidiarias y capital contable de las subsidiarias.
 2. Cuentas por cobrar y pagar. 

7 Martínez Castillo, Aureliano, Consolidación de estados fi nancieros, México: McGraw-Hill, 2011, pp. 189-190.
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 3. Ventas de mercancías.
 4. Ventas de activo fi jo.
 5. Operaciones originar por intereses, ingresos por servicios prestados, rentas, etcétera.
 6. Eliminaciones diversas.

5.3.7 Elaboración de los estados financieros consolidados

Después de concluir los asientos contables de consolidación, podrán elaborarse los estados fi nancieros 
consolidados a partir de las hojas de trabajo que se tienen de cada una de las compañías integrantes del 
grupo en consolidación. 

5.3.7.1 Requisitos para la consolidación

La compañía controladora y sus subsidiarias deben aplicar de manera uniforme las normas de información 
fi nanciera cuando las circunstancias sean similares, para el caso de estados fi nancieros que hayan sido 
formulados sobre bases diferentes a normas de información fi nanciera, deberán convertirse a éstos antes 
de su consolidación. Si alguna subsidiaria tiene a su vez subsidiarias, asociadas y negocios conjuntos, 
antes de consolidarla, debe consolidar los estados fi nancieros de sus subsidiarias y reconocer con el método 
de participación las inversiones en sus asociadas y negocios conjuntos. Para efectos de consolidación, la 
empresa controladora y sus subsidiarias deben preparar estados fi nancieros en una misma fecha y por el 
mismo periodo. 

La NIF B-8 señala que para la consolidación de estados fi nancieros, deben utilizarse estados fi nan-
cieros de las subsidiarias correspondientes a la misma fecha y por el mismo periodo que los de la contro-
ladora, salvo que se considere impráctico, en cuyo caso, los estados fi nancieros de las subsidiarias pueden 
ser a fechas diferentes, siempre que:

 a) La diferencia en fechas no sea mayor a tres meses y ésta sea consistente con el periodo; y
 b) La extensión del periodo por el que se informa sea la misma que la de los estados fi nancieros de la 

controladora, por ejemplo, 12 meses.

Cuando la fecha de los estados fi nancieros de las subsidiarias no sea la misma que los estados fi -
nancieros de la controladora, para efectos de la consolidación, los estados fi nancieros de las subsidiarias 
deben ajustarse para reconocer y revelar las operaciones relevantes que hayan ocurrido en el periodo no 
coincidente.

En el caso de subsidiarias de creación o adquisición durante el periodo contable actual, o el caso de 
aquellas que durante dicho periodo dejaron de ser subsidiarias, la consolidación sólo debe abarcar opera-
ciones de las subsidiarias por el periodo durante el cual fueron controladas por la controladora.

Los estados fi nancieros de las subsidiarias deben formularse con base en las mismas Normas de In-
formación Financiera y, tratándose de operaciones de la misma naturaleza, las mismas políticas contables 
de la controladora. 

En el caso de consolidar estados fi nancieros de subsidiarias extranjeras, antes de la consolidación de-
ben aplicarse las disposiciones contenidas en la NIF B-15, Conversión de monedas extranjeras y, por lo que 
se refi ere a la conversión de estados de fl ujos de efectivo, las contenidas en la NIF B-2, Estado de fl ujos de 
efectivo, para posteriormente desarrollarse el proceso de consolidación.
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5.4 Reglas de presentación

Dentro del balance general consolidado, el capital contable debe presentarse dividido en capital contable 
de la participación controladora y capital contable de la participación no controladora.

El estado de resultados consolidado debe presentar la utilidad o pérdida neta consolidada y, en segui-
da, la segregación de ésta en la parte que corresponda a la participación no controladora y la que corres-
ponda a la participación controladora.

El estado de fl ujos de efectivo por el método indirecto debe partir de la utilidad o pérdida antes de 
impuestos a la utilidad, o en su caso de la utilidad o pérdida neta de la entidad económica consolidada que 
se presenta en el estado de resultados consolidado.

El estado de variaciones en el capital contable debe mostrar el saldo inicial, las variaciones y el saldo 
fi nal de la participación controladora y de la no controladora, en forma segregada.

Todos los estados fi nancieros consolidados, de conformidad con la NIF A-7, Presentación y revela-
ción, deben incluir de manera prominente la mención de que se trata de estados fi nancieros consolidados.

5.5 Normas de revelación8

Estas normas tienen la función de revelar toda información material que sea necesaria para hacer claros 
y comprensibles los estados fi nancieros. Los estados fi nancieros revelarán, mediante notas explicativas, la 
información signifi cativa y necesaria para asegurar su debida comprensión por parte de los usuarios, en 
lo que se refi ere a los estados fi nancieros consolidados, señala la NIF B-8 que con base en su importancia 
relativa, en notas a los estados fi nancieros consolidados, debe revelarse la siguiente información:

 a) Los nombres y el porcentaje de participación de las principales subsidiarias, así como los cambios en 
la conformación de la entidad económica cuando se adquirieron nuevas subsidiarias;

 b) La principal actividad económica de la controladora y de cada una de sus principales subsidiarias 
consolidadas;

 c) Las razones o indicios en que se fundamenta la existencia de control;
 d) Las razones por las cuales la participación, directa o indirecta, de más de 50% del poder de voto po-

tencial en una entidad no constituye control; o, en su caso, las razones por las cuales la participación, 
directa o indirecta, de menos de 50% del poder de voto o del poder de voto potencial en una entidad 
constituye control;

 e) La fecha de los estados fi nancieros de la subsidiaria que fueron utilizados para la elaboración de 
los estados fi nancieros consolidados y, si dicha fecha y periodo son diferentes a los de los estados 
fi nancieros de la controladora, las razones a las que esto se debe; en su caso, también deben revelarse 
las operaciones relevantes que hayan ocurrido en el periodo no coincidente, haciendo mención de las 
que fueron reconocidas en los estados fi nancieros de la subsidiaria utilizados para la consolidación;

 f) La naturaleza y alcance de cualquier restricción relevante (por ejemplo, la procedente de un présta-
mo o de un requerimiento regulatorio) sobre la capacidad de las subsidiarias para transferir fondos 
a la controladora en forma de dividendos en efectivo o para pago de préstamos o anticipos; y

 g) Los efectos de cualquier cambio sobre la participación en la subsidiaria que no resulte en la pérdida 
de control en el capital atribuible a los accionistas de la controladora.9

8 Este apartado se desarrolló con base en: Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Infor-
mación Financiera (CINIF), NIF B-8, México: CINIF, 2012, pp. 17-18.
9 Con base en: Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF), NIF 
B-8, México: CINIF, 2012, p. 17.
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5.6 Ejemplo práctico 

Controladora, S.A., es una empresa que se dedica a la distribución de máquinas de cortar el cabello, 
en este caso se aplicó la Norma de Información Financiera B-10, no es necesaria la actualización de las 
cifras, pero en este ejemplo práctico sí se desarrolló la actualización del mes como si fuera aplicable. 
Esto se consideró adecuado dado que en este texto ya se ha explicado la actualización de la información 
fi nanciera por efectos de la infl ación. 

Para facilitar la comprensión de la mecánica de la consolidación se efectúan las operaciones de un 
solo mes, aunque el procedimiento se hará como si la consolidación abarcara un periodo completo. La 
empresa Controladora adquirió una participación accionaria en dos empresas como se muestra a conti-
nuación.

Cédula 1. Participación accionaria

Empresa Monto pagado Porcentaje adquirido
Subsidiaria, S.A. 220,000 0.80
Asociada, S.A. 150,000 0.45

El capital contable de las empresas a la fecha de la compra era el siguiente:

Empresa Monto pagado Porcentaje adquirido
Subsidiaria, S.A. 250,000 20,000
Asociada, S.A. 320,000 20,000

Los estudios de peritos valuadores muestran que en la fecha de compra, los activos netos de las em-
presas adquiridas se encontraban registrados en la contabilidad a sus valores razonables, por lo cual el 
pago en exceso de la contraprestación sobre el valor razonable de las acciones adquiridas corresponde a 
un crédito mercantil en la adquisición.

Los saldos en las balanzas de comprobación se muestran en la siguiente cédula:

Cédula 2. Balanza de comprobación inicial

Cuentas Contoladora, S.A. Subsidiaria, S.A. Asociada, S.A.
Bancos 45,000 32,000 40,000
Clientes 120,000 80,000 100,000
Deudores 37,000 29,000 56,000
Almacén 222,500 205,000 205,000
Anticipo a proveedores 27,500 22,250 20,000
Propiedades y equipo 940,000 560,000 538,000
Depreciación acumulada –95,000 –88,750 –83,000
Proveedores –327,000 –175,000 –180,000
Acreedores –293,000 –155,000 –100,000
Anticipo de clientes –228,000 –139,500 –76,000
Documentos por pagar a largo plazo –95,000 –120,000 –200,000
Capital social –100,000 –75,000 –95,000
Reseva legal –8,000 –3,750 –5,000
Resultados acumulados –245,500 –171,250 –220,000
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Cédula 3. Balanza de comprobación inicial

Controladora, S.A. Subsidiaria, S.A. Asociada, S.A.

Edifi cio (5%) 0.05 600,000 150,000 150,000

Equipo de transporte (20%) 0.20 250,000 150,000 160,000

Maquinaria y equipo (20%) 0.20 0 200,000 150,000

Mobiliario y equipo de ofi cina (20%) 0.10 50,000 25,000 40,000

Equipo de cómputo (25%) 0.25 40,000 35,000 38,000

Total 940,000 560,000 538,000

Los datos de las transacciones entre compañías se presentan en la cédula 4. 

Cédula 4. Datos de transacciones entre empresas

Datos de transacciones entre empresas

Durante enero de 20X1 ocurrieron las siguientes transacciones entre las compañías del grupo:

a) Controladora compró mercancías a crédito a Subsidiaria, S.A. A la fecha de cierre las mercancías
íntegramente en los inventarios de la adquirente

Importe de la compra 100,000

b) Controladora, S.A., adquirió a crédito mercancías de Asociada, S.A. Al día de cierre, la mercancía se había 
vendido en su totalidad a terceros

Mercancía 60,000

c) Controladora, S.A., le facturó servicios administrativos a las empresas del grupo, de la siguiente manera

Subsidiaria, S.A. 55,000

Asociada, S.A. 65,000

d) Asociada, S.A., vendió de contado a Mayor, S.A., un camión

Precio de venta 50,000

Costo de adquisición 40,000

Depreciación acumulada 8,000

Vida útil estimada 4

Tasa de depreciación 0.25

(continúa)



151

Estados fi nancieros consolidados

e) Controladora, S.A., le otorga un préstamo a Subsidiaria, S.A.

Monto del préstamo 50,000

Tasa de interés anual 0.25

f ) Controladora, S.A., le paga a la subsidiaria, S.A. un importe a cuenta del adeudo del punto b)

Importe pagado 40,000

g) Subsidiaria, S.A., y Asociada, S.A., decretan y pagan dividendos de las utilidades de la siguiente manera

Subsidiaria, S.A. 60,000

Asociada, S.A. 30,000

h) Subsidiaria, S.A., y para a Mayor, S.A., el préstamo recibido junto con sus intereses por un mes

El interés fue de: 1,042

Cédula 5. Datos de transacciones entre empresas

Datos adicionales

1 Los costos de venta que tienen cada una de las empresas son:

Mayor, S.A. 40%

Subsidiaria, S.A., y Asociada, S.A. 60%

2 Las depreciaciones se efectúan por el método de línea recta con base en los meses de uso y sin valor de desecho

3 Los índices nacionales de precios al consumidor son los siguientes:

Diciembre 20X0 103.551

Diciembre 20X1 107.246

Las operaciones que se desarrollaron durante un mes se presentan en la cédula 6.

Cédula 4. (continuación)
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Cédula 6. Operaciones del mes

Operaciones del mes

Los movimientos en las diferentes cuentas durante enero, ya incluidas las transacciones entre empresas

Cuentas Controladora, S.A. Subsidiaria, S.A. Asociada, S.A.

Bancos 665,646 69,990 186,763

Clientes 200,000 –60,000

Deudores –20,000

Almacén 100,000 260,000 164,000

Anticipo a proveedores –22,000 –20,000

Equipo de transporte 50,000 –40,000

Depreciación acumulada
de edifi cios –2,500 –417 –625

Depreciación acumulada
del equipo de transporte –5,208 –2,500 6,000

Depreciación acumulada de
maquinaria y equipo 0 –3,333 –2,500

Depreciación acumulada de mobiliario 
y equipo de ofi cina –417 –208 –333

Depreciación acumulada de equipo 
de cómputo –833 –833 –792

Proveedores –210,000 –178,000 –180,000

Utilidades acumuladas 50,000 30,000

Clientes controladores 10,000

Documentos por pagar a largo plazo –296,000

Ventas –1,600,000 –500,000 –580,000

Gastos de administración 161,208 60,000 80,000

Gastos de venta 197,750 37,291 31,250

Gastos fi nancieros 7,708 1,042

Productos fi nancieros –12,146 –1,032 –3,763

Costos de venta 640,000 300,000 348,000

Ganancia en ventas de activo fi jo –18,000

Inversión en Subsidiaria 160,000

Inversión en Asociada 130,500

Crédito mercantil 26,000

Proveedores de la subsidiaria –10,000

Ingresos por servicios –120,000

Documentos por pagar a corto plazo –74,000

Intereses por pagar –7,708
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Los registros de adquisición de Subsidiaria se presentan en la cédula 7A. 

Cédula 7A. Compra de Subsidiaria

Caso práctico integrador (Controladora, S.A.)
Cálculo del crédito mercantil en la adquisición

Subsidiaria, S.A.
Cálculo del valor razonable Importe histórico Porcentaje Importe 

actualizado

Valor razonable activos 250,000 258,921

Participación controladora 200,000 0.8 207,137

Participación total controladora 200,000 0.8 207,137

Participación no controladora 50,000 0.2 51,784

Cédula 7B. Compra de Subsidiaria

Cálculo de la contraprestación

Cálculo de la contraprestación Histórico Porcentaje Actualizado

Contraprestación 220,000 275,000 284,813

Controladora 220,000 0.8 227,850

Total controladora 220,000 0.8 227,850

Participación no controladora 55,000 0.2 56,963

Cédula 7C. Compra de Subsidiaria

Cálculo de crédito mercantil

Histórico Actualizado

Valor razonable 250,000 258,921

Contraprestación 275,000 284,813

Crédito mercantil 25,000 25,892

Cédula 7D. Compra de Subsidiaria

Distribución del crédito mercantil

Histórico Porcentaje Actualizado

Participación controladora 20,000 0.8 20,714

Participación no controladora 5,000 0.2 5,178

Total 25,000 1.0 25,892
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Los registros de adquisición de Asociada se presentan en la cédula 8. 

Cédula 8. Adquisición de Asociada

Cálculo del crédito mercantil en la adquisición

Asociada, S.A.
Cálculo del valor razonble

Importe 
histórico Porcentaje Importe 

actualizado

Valor razonable activo 320,000 331,419

Participación de la tenedora 144,000 0.45 149,138

Participación total de la tenedora 144,000 0.45 149,138

Participación de otros accionistas 176,000 0.45 182,280

Cálculo de la contraprestación

Histórico Porcentaje Actualizado

Contraprestación 150,000 333,333 345,227

Tenedora 150,000 0.45 155,352

Total tenedora 150,000 0.45 155,352

Participación de otros accionistas 183,333 0.55 189,875

Cálculo de crédito mercantil

Histórico Actualizado

Valor razonable 320,000 331,419

Contraprestación 333,333 345,227

Crédito mercantil 13,333 13,809

Distribución del crédito mercantil

Histórico Porcentaje Actualizado

Tenedora 6,000 0.45 6,214

Otros accionistas 7,333 0.55 7,595

Total 13,333 1.0 13,809

Con esta información se procede al proceso contable de consolidación que comprende como primer 
punto la obtención de los estados fi nancieros individuales de las empresas que serán consolidadas y 
después el análisis de los estados fi nancieros individuales y elaboración de ajustes por conciliación de 
saldos recíprocos. El índice de actualización que se aplica se calculó con los Índices nacionales de precios 
al consumidor que se registraron en la sección de datos.

INPC enero 20X1 107.25 1.0356829
INPC diciembre 20X0 103.55

En la cédula 9A se presenta la información actualizada de la subsidiaria.
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Cédula 9A. Información actualizada de Subsidiaria

Reexpresion de las cifras de Subsidiaria

Cuentas Saldo 
histórico

Saldo 
actualizado Diferencia

Activos no monetarios
Almacén 205,000 212,315 7,315

Edifi cios 150,000 155,352 5,352

Equipos de transporte 150,000 155,352 5,352

Maquinaria y equipo 200,000 207,137 7,137

Mobiliario y equipo de ofi cina 25,000 25,892 892

Equipo de cómputo 35,000 36,249 1,249

Depreciación acumulada del edifi cio –7,500 –7,768 –268

Depreciación acumulada del equipo de transporte –30,000 –31,070 –1,070

Depreciación de maquinaria y equipo –40,000 –41,427 –1,427

Depreciación acumulada de mobiliario y equipo de ofi cina –2,500 –2,589 –89

Depreciación acumulada de equipo de cómputo –8,750 –9,062 –312

Suma activos no monetarios 676,250 700,381 24,131

Capital contable
Capital social –75,000 –77,676 –2,676

Utilidades acumuladas –171,250 –177,361 –6,111

Reserva legal –3,750 –3,884 –134

Suma de capital contable –250,000 –258,921 –8,921

Activos no monetarios menos capital contable 426,250 441,460 15,210

Cédula 9B. Información actualizada de Subsidiaria

Asiento contable por la cédula por la reexpresión de Subsidiaria
Costo de ventas 7,315

Edifi cios 5,352

Equipos de transporte 5,352

Maquinaria y equipo 7,137

Mobiliario y equipo de ofi cina 892

Equipo de cómputo 1,249

Depreciación acumulada del edifi cio 268

Depreciación acumulada del equipo de transporte 1,070

Depreciación de maquinaria y equipo 1,427

Depreciación acumulada de mobiliario y equipo de ofi cina 89

Depreciación acumulada de equipo de cómputo 312

Capital social 2,676

Utilidades acumuladas 6,111

Reserva legal 134

Efecto monetario 15,210

En la cédula 9C se presenta la depreciación del ejercicio de Subsidiaria.
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Cédula 9C. Depreciación del ejercicio de Subsidiaria

Reexpresión de las cifras de Subsidiaria

Cuenta Saldo 
actualizado

Depreciación del 
ejercicio del saldo 

actualizado
Depreciación

histórica Ajuste

Edifi cios 155,352 647 417 230

Equipos de transporte 155,352 2,589 2,500 89

Maquinaria y equipo 207,137 3,452 3,333 119

Maquinaria y equipo de ofi cina 25,892 216 208 8

Equipo de cómputo 36,249 755 833 –78

Total 579,982 7,660 7,291 369

Cédula 9D. Registro contable de la depreciación del ejercicio de la subsidiaria

Asiento contable por cédula. Depreciación del ejercicio de Subsidiaria

Gastos de ventas 369

Depreciación acumulada de edifi cios 230

Depreciación acumulada de equipo de transporte 89

Depreciación acumulada de maquinaria y equipo 119

Depreciación acumulada de mobiliario y equipo de ofi cina 8

Depreciación acumulada de equipo de cómputo –78

En la cédula 10A se presentan los cálculos de la participación en los resultados de la subsidiaria y la asociada.

Cédula 10A. Participación en los resultados de Subsidiaria y Asociada

Cálculo de la participación de la tenedora en los resultados de Subsidiaria y Asociada

Participación del ejercicio Subsidiaria Asociada

Resultado del ejercicio 71,308 136,704

Resultados no devengados

Ventas de mercancías 40,000

Venta de vehículos –16,858

Depreciaciones devengadas 158

Resultados devengados 111,308 120,004

Proporción de tenencia 0.80 0.45

Importe de participación 89,046 54,002

Participación no controladora 22,262 66,002
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Cédula 10B. Participación en los resultados de Subsidiaria y Asociada

Utilidad de Subsidiaria 71,308

Participación mayor 0.80 57,046

Participación de otros accionistas 0.20 14,262

Asiento contable de la participación mayor en 
Subsidiaria

Inversión en subsidiarias 57,046

Participación en los resultados de subsidiarias 57,046

En el caso de Asociada, la utilidad asciende a: $136 704, de los cuales 45% corresponde a la

Utilidad de Asociada 136,704

Participación de la tenedora 0.45 61,517

Participación de otros accionistas 0.55 75,187

La controladora debe eliminar la parte que le corresponde de esta utilidad no devengada.

Cédula 11. Eliminación de la utilidad no devengada

Venta de mercancías 100,000

Margen de utilidad 40% 40,000

Controladora 0.80 32,000

Otros accionistas 0.2 8,000

Ajuste contable

Participación en los resultados de las subsidiarias 32,000

Inversión en las subsidiarias 32,000

En la cédula 12A se presenta la reexpresión de la información de Asociada. 
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Cédula 12A. Reexpresión de Asociada, S.A.

Reexpresión de las cifras de Asociada, S.A.

Cuenta
Saldo

histórico
Saldo 

actualizado Diferencia

Activos no monetarios

Almacén 205,000 212,315 7,315

Edifi cios 150,000 155,352 5,352

Equipos de transporte 160,000 165,709 5,709

Maquinaria y equipo 150,000 155,352 5,352

Mobiliario y equipo de ofi ciina 40,000 41,427 1,427

Equipo de cómputo 38,000 39,356 1,356

Depreciación acumulada del edifi cio –7,500 –7,768 –268

Depreciación acumulada del equipo de transporte –32,000 –33,142 –1,142

Depreciación acumulada de maquinaria y equipo –30,000 –31,070 –1,070

Depreciación acumulada de mobiliario y equipo de ofi cina –4,000 –4,143 –143

Depreciación acumulada de equipo de cómputo –9,500 –9,839 –339

Suma activos no monetarios 660,000 683,551 23,551

Capital contable

Capital social –95,000 –98,390 –3,390

Reserva legal –5,000 –5,178 –178

Utilidades acumuladas –220,000 –227,850 –7,850

Suma del capital contable –320,000 –331,419 –11,419

Activos no monetarios menos capital contable 340,000 352,132 12,132

Cédula 12B. Reexpresión de Asociada, S.A.

Asiento contable por la cédula por la reexpresión de Asociada, S.A.
Costo de ventas 7,315

Edifi cios 5,352

Equipo de transporte 5,709

Maquinaria y equipo 5,532

Mobiliario y equipo de ofi cina 1,427

Equipo de cómputo 1,356

Depreciación acumulada del edifi cio 268

Depreciación acumulada del equipo de transporte 1,142

Depreciación acumulada de maquinaria y equipo 1,070

Depreciación acumulada de mobiliario y equipo de ofi cina 143

Depreciación acumulada de equipo de cómputo 339

Capital social 3,390

Reserva legal 178

Utilidades acumuladas 7,850

Efecto monetario 12,132
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En la cédula 13A se presentan los cálculos de la depreciación de Asociada, S.A.

Cédula 13A. Depreciación de Asociada, S.A.

Depreciación del ejercicio de Asociada, S.A.

Cuenta Saldo 
actualizado

Depreciación 
del ejercicio 

del saldo 
actualizado

Depreciación
histórica Ajuste

Edifi cios 155,352 647 625 22

Equipos de transporte 124,282 2,071 2,000 71

Maquinaria y equipo 155,352 2,589 2,500 89

Maquinaria y equipo de ofi cina 41,427 345 333 12

Equipo de cómputo 39,356 820 792 28

Total 515,770 6,473 6,250 223

Asiento contable por la cédula II

Gastos de ventas 223

Depreciación acumulada del edifi cio 22

Depreciación acumulada del equipo de transporte 71

Depreciación acumulada de maquinaria y equipo 89

Depreciación acumulada de mobiliario y equipo ofi cina 12

Depreciación acumulada de equipo de cómputo 28

En la cédula 13B se presenta el monto que se usó para el cálculo de la depreciación.

Cédula 13B. Depreciación de Asociada, S.A.

Valor original Valor original–venta 
vehículo

0.05 150,000

0.20 160,000 120,000

0.20 150,000

0.10 40,000

0.25 38,000

Venta del vehículo 40,000

Equipo transporte inicial 160,000

Equipo trans. menos venta 120,000
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En la cédula 14A se presenta el efecto de la baja de los activos vendidos.

Cédula 14A. Efecto de la baja de los activos vendidos

Activo que se dará de baja 50,000

Efecto de bajas de activos
Cuentas Histórico Actualizado Ajuste 

Precio de venta 50,000 50,000 0
Valor histórico 40,000 41,427 1,427
Depreciación acumulada –8,000 –8.285 –285
Valor en libros 32,000 33,142 –1,142
Ganancia en venta de vehículo 18,000 16,858 1,142

Asiento contable por la cédula de bajas de los activos
Depreciación acumulada del equipo de transporte 285
Ganancia en venta de activo fi jo 1,142

Equipo de transporte 1,427

Cédula 14B. Efecto de la baja de los activos vendidos

Resultado del ejercicio 16,858
Tenedora 0.45 7,586
Otros accionistas 0.55 9,272

Asiento contable de la participación en la utilidad de Asociada
Inversión de asociadas 7,586
Participación en los resultados de asociados 7,586

En la cédula 15 se presentan las utilidades no devengadas con Asociada, S.A. 

Cédula 15. Registro de las utilidades no devengadas con Asociada, S.A.

Utilidades no devengadas en transacciones con Asociada, S.A.

Ganancia por venta de vehículo 16,858
Tenedora 0.45 7,586

Asiento contable
Participación en los resultados de asociadas 7,586

Inversiones en asociadas 7,586

Vida útil del vehículo: 4 años

Importe de la utilidad no devengada 7,586
Anual considerado 4 1,897
Mensual 12 158

El asiento por la parte de las utilidades que se devengaron en el mes será el siguiente
Asiento contable
Participación en los resultados de asociadas 158

Inversiones en asociadas 158
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En la cédula 16A se presenta la depreciación del activo vendido.

Cédula 16A. Depreciación del activo vendido tanto 
para la adquiriente como la enajenante 

Cálculo de la depreciación sobre valores de la adquiriente:

Valor histórico del vehículo 50,000

Depreciación anual 4 años 12,500

Depreciación mensual 12 meses 1,042

Cálculo de la depreciación sobre valores de la enajenante:

Valor histórico del vehículo 40,000

Actualización 1,427

Saldo actualizado 41,427

Depreciación anual (cinco años) 8,285

Depreciación mensual 690

Diferencia en las depreciaciones

Depreciación mensual sobre valores de la adquiriente 1,042

Depreciación mensual sobre valores de la enajenante 690

Diferencia en las depreciaciones 351

Proporción correspondiente a la tenedora 0.45 158

Cédula 16B. Registro contable de la depreciación del activo 
vendido tanto para la adquiriente como la enajenante

Asiento contable

Inversión en subsidiarias 89,046

Inversión en asociadas 54,002

Participación en resultados de subsidiarias 89,046

Participación en resultados de asociadas 54,002

En la cédula 17A se presentan reexpresadas las cifras de Controladora, S.A. 



162

Estados fi nancieros consolidados

Cédula 17A. Reexpresión de las cifras de Controladora, S.A.

Reexpresión de las cifras de Controladora, S.A.

Activos no monetarios y capital contable al inicio del ejercicio

Cuentas Saldo 
histórico

Saldo 
actualizado Diferencia

Activos monetarios
Almacén 222,500 230,439 7,939

Edifi cios 600,000 621,410 21,410

Equipos de transporte 250,000 258,921 8,921

Mobiliario y equipo de ofi cina 50,000 51,784 1,784

Equipo de cómputo 40,000 41,427 1,427

Depreciación acumulada del edifi cio –30,000 –31,070 –1,070

Depreciación acumulada del equipo de transporte –50,000 –51,784 –1,784

Depreciación acumulada de mobiliario y equipo –5,000 –5,178 –178

Depreciación acumulada de equipo de cómputo –10,000 –10,357 –357

Inversión en Subsidiaria 220,000 227,850 7,850

Inversión en Asociada 150,000 155,352 5,352

Suma activos no monetarios 1,437,500 1,488,794 51,294

Capital contable
Capital social –100,000 –103,568 –3,568

Utilidades acumuladas –245,500 –254,260 –8,760

Reserva legal –8,000 –8,285 –285

Suma del capital contable –353,500 –366,114 –12,614

Activos no monetarios menos capital contable 1,084,000 1,122,680 38,680

Cédula 17B. Asiento contable por la reexpresión de las 
cifras de Controladora, S.A.

Asiento contable por la cédula de Reexpresión de cifras Mayor
Costo de ventas 7,939

Edifi cios 21,410

Equipo de transporte 8,921

Mobiliario y equipo de cómputo 1,784

Equipo de cómputo 1,427

Inversión en Subsidiaria 7,850

Inversión en Asociada 5,352

Depreciación acumulada de edifi cios 1,070

Depreciación acumulada de equipos de transporte 1,784

Depreciación acumulada de mobiliario y equipo de ofi cina 178

Depreciación acumulada de equipo de cómputo 357

Capital social 3,568

Utilidades acumuladas 8,760

Reserva legal 285

Efecto monetario 38,680

54,684 54,684
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En la cédula 18A se desglosan los cálculos de la depreciación de Controladora. 

Cédula 18A. Cálculos de la depreciación de Controladora, S.A.

Depreciación del ejercicio de Controladora, S.A.

Cuenta Saldo 
actualizado

Depreciación 
del ejercicio

Depreciación
histórica Ajuste

Edifi cios 621,410 2,589 2,500 89

Equipos de transporte 308,921 5,357 5,208 149

Maquinaria y equipo de ofi cina 51,784 432 417 15

Equipo de cómputo 41,427 863 833 30

Total 1,023,542 9,241 8,958 282

Equipo de transporte

*Nota: La depreciación del equipo de transporte se integró de la siguiente manera:

Depreciación del ejercicio del Equipo de transporte

Tasa de 
depreciación

Depreciación
mensual

Activo inicial actualizado equipo de 
transporte 258,921

Depreciación (tasa anual entre 12 
meses) 0.20 4,315

Adquisiciones equipo de transporte 50,000

Depreciación (tasa anual entre 12 
meses) 0.25 1,042

Total 5,357

Depreciación del ejercicio

Valor 
actualización

Tasa deprec.
Anual

Depreciación 
mensual

Edifi cios 621,410 0.05 2,589

Mobiliario y equipo de ofi cina 51,784 0.10 432

Equipo de cómputo 41,427 0.25 863

Depreciación histórica

Valor sin 
actualización

Tasa deprec.
Anual

Depreciación 
mensual
original

Depreciación 
mensual

adquisición

Depreciación 
histórica 

total

600,000 0.05 2,500

250,000 0.20 4,167 1,042 5,208

50,000 0.10 417

40,000 0.25 833
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Cédula 18B. Asiento contable de los cálculos de la 
depreciación de Controladora, S.A.

Asiento contable por la cédula de depreciación de Controladora, S.A.

Gastos de ventas 282
Depreciación acumulada de edifi cios 89
Depreciación acumulada de equipos de transporte 149
Depreciación acumulada de mobiliario y equipo de ofi cina 15
Depreciación acumulada de equipo de cómputo 30

En la cédula 19A se presentan los ajustes para reconocer en la entidad consolidada el valor razonable de 
los activos netos adquiridos.

Cédula 19A. Reconocimiento en la entidad consolidada 
del valor razonable de los activos adquiridos

Subsidiaria, S.A. Histórico Actualizado
Cálculo del valor razonable Importe Porcentaje Importe
Valor razonable activo 250,000 258,921

Participación controladora 200,000 80 207,137

Participación total controladora 200,000 80 207,137

Participación no controladora 50,000 20 51,784

Cálculo de la contraprestación Importe Porcentaje Importe
Contraprestación 220,000 275,000 284,813

Controladora 220,000 80 227,850

Total controladora 250,000 80 227,850

Participación minoritaria 55,000 20 56,963

Cálculo del crédito mercantil Importe Importe
Valor razonable

Contraprestación 250,000 258,921

Crédito mercantil 275,000 284,813

25,000 25,892

Distribución del crédito mercantil Importe Porcentaje Importe
Controladora 20,000 80 20,714

Otros accionistas 5,000 20 5,178

Total 25,000 100 25,892

Reconocimiento del crédito mercantil en la compra de Subsidiaria
Crédito mercantil 25,892

Inversión en subsidiarias 20,714

Participación no controladora 5,178



165

Estados fi nancieros consolidados

En la cédula 20A se presentan los asientos de consolidación (eliminación).

Cédula 20A. Asientos de consolidación (eliminación) 

Asientos consolidación (eliminación) con Subsidiaria

Capital social 77,676

Reserva legal 3,884

Resultados acumulados 177,361

Total 258,921

Y la distribución del capital

Participación de mayor 0.80 207,137

Participación no controladora 0.20 51,784

Total 258,921

Asiento contable

Capital social 77,676

Resultados acumulados 177,361

Reserva legal 3,884

Inversión en Subsidiarias 207,137

Participación no controladora 51,784

Total 258,921 258,921

Eliminación de movimientos en el ejercicio

Participación en los resultados de subsidiarias 89,046

Participación no controladora 10,000

Inversión en subsidiarias –49,046

Resultados acumulados 50,000

0.80 0.45

Movimiento en la cuenta de inversión

Concepto Subsidiaria Asociada

Valor neto de activos adquiridos 207,137 149,138

Crédito mercantil en la adquisición 20,714 6,214

Valor de la contraprestación 227,850 155,352

Dividendo cobrado –48,000 –13,500

Participación 89,046 54,002

Saldo de participación controladora 268,897 195,854
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Cédula 20B. Asientos de consolidación (eliminación) 

Por último, se agrega la proporción que le corresponde a la participación no controladora en los resultados 
consolidados del ejercicio:

Segregación de participación de la parte no controladora

Partipación de la proporción no controladora 22,262

Participación no controladora 22,262

El saldo de la participación no controladora, al fi nalizar el ejercicio, se integra como sigue:

Valor pagado Valor actualizado

Equipo de transporte adquirido 50,000 51,784

Saldo de la participación no controladora Importe

Valor neto de activos adquiridos 51,784

Crédito mercantil en la adquisición 5,178

Valor de la contraprestación 56,963

Dividendo cobrado –10,000

Participación del ejercicio 22,262

Saldo de la participación no controladora 69,224

La eliminación de las transacciones entre empresas se muestran en la cédula 21A. 

Cédula 21A. Eliminación de operaciones entre empresas

Asiento contable

Ventas 100,000

Costo de ventas 60% 60,000

Almacén (compras) 40,000

Asiento contable

Ingresos por servicios 55,000

Gastos de administración 55,000

Asiento contable

Productos fi nancieros 1,042

Gastos fi nancieros 1,042
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Cédula 21B. Eliminación de operaciones entre empresas

Saldo recíproco de operaciones de crédito entre las empresas Controladora y Subsidiaria

Asiento contable

Proveedores de Subsidiarias 10,000

Clientes de Controladora 10,000

En las cédulas 22 a 25 se presentan las hojas de trabajo para desarrollar el trabajo de consolidación.

Cédula 22. Hoja de trabajo de Controladora, S.A.

Controladora, S.A.
Hoja de trabajo al 31 de diciembre de 20X1

Inicial Movi-
mientos Saldos Actuali-

zado
Saldo

actualizado Resultados Balance

Bancos 45,000 665,646 710,646 710,646 710,646
Clientes 120,000 200,000 320,000 320,000 320,000
Deudores 37,000 0 37,000 37,000 37,000
Almacén 222,500 100,000 322,500 322,500 322,500
Anticipo a proveedores 27,500 0 27,500 27,500 27,500
Edifi cio 600,000 600,000 21,410 621,410 621,410
Equipo de transporte 250,000 50,000 300,000 8,921 308,921 308,921
Maquinaria y equipo 0 0 0 0
Mobiliario y equipo de ofi cina 50,000 50,000 1,784 51,784 51,784
Equipo de cómputo 40,000 40,000 1,427 41,427 41,427
Depreciación acumulada –95,000 –8,958 –103,958 –3,672 –107,631 –107,631
Proveedores –327,500 –210,000 –537,000 –537,500 –537,500
Acreedores –293,000 0 –293,000 –293,000 –293,000
Anticipo de clientes –228,000 0 –228,000 –228,000 –228,000
Documentos por pagar a largo plazo –95,000 –296,000 –391,000 –391,000 –391,000
Capital social –100,000 –100,000 –3,568 –103,568 –103,568
Reserva legal –8,000 –8,000 –285 –8,285 –8,285
Resultados acumulados –245,500 –245,500 –8,760 –254,260 –254,260 –254,260
Ventas –1,600,000 –1,600,000 –1,600,000 –1,600,000
Gastos de administración 161,208 161,208 161,208 –161,208
Gastos de venta 197,750 197,750 282 198,032 –198,032
Gastos fi nancieros 7,708 7,708 7,708 –7,708
Productos fi nancieros –12,146 –12,146 –12,146 12,146

Costo de ventas 640,000 640,000 7,939 647,939 –647,939

Ganancias en venta de activo fi jo 0 0 0
Inversión en Subsidiaria 261,046 261,046 7,850 268,897 268,897
Inversión en Asociada 190,502 190,502 5,352 195,854 195,854
Crédito mercantil 0
Proveedores de Subsidiaria –10,000 –10,000 –10,000 –10,000
Ingresos por servicios –120,000 –120,000 –120,000 120,000
Documentos por pagar a corto 
plazo –74,000 –74,000 –74,000 –74,000

Intereses por pagar –7,708 –7,708 –7,708 –7,708
Efecto monetario 0 0 –38,680 –38,680 38,680
Participación en resultados de 
Subsidiarias –89,046 –89,046 –89,046 89,046

Participación en resultados de 
Asociada –54,002 –54,002 –54,002 54,002

Total 0 –
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Cédula 23. Hoja de trabajo de Subsidiaria, S.A.

Subsidiaria, S. A.

Hoja de trabajo al 31 de diciembre de 20X1

Inicial Movi-
mientos Saldos Reex-

presión
Saldo reex-

presado Resultados Balance

Bancos 32,000 69,990 101,990 101,990 101,990

Clientes 80,000 –60,000 20,000 20,000 20,000

Deudores 29,000 –20,000 9,000 9,000 9,000

Almacén 205,000 260,000 465,000 465,000 465,000

Anticipo a proveedores 22,250 –22,000 250 250 250

Edifi cio 150,000 150,000 5,352 155,352 155,352

Equipo de transporte 150,000 150,000 5,352 155,352 155,352

Maquinaria y equipo 200,000 200,000 7,137 207,137 207,137

Mobiliario y equipo 25,000 25,000 892 25,892 25,892

Equipo de cómputo 35,000 35,000 1,249 36,249 36,249

Depreciación acumulada –88,750 –7,291 –96,041 –3,536 –99,577 –99,577

Proveedores –175,000 –178,000 –353,000 –353,000 –353,000

Acreedores –155,000 –155,000 –155,000 –155,000

Anticipo de clientes –139,500 –139,500 –139,500 –139,500

Documentos por pagar a largo plazo –120,000 –120,000 –120,000 –120,000

Capital social –75,000 –75,000 –2,276 –77,676 –77,676

Reserva legal –3,750 –3,750 –134 –3,884 –3,884

Resultados acumulados –171,250 50,000 –121,250 –6,111 –127,361 –127,361

Ventas –500,000 –500,000 –500,000 500,000

Gastos de administración 60,000 60,000 60,000 –60,000

Gastos de venta 37,291 37,291 369 37,660 –37,660

Gastos fi nancieros 1,042 1,042 1,042 –1,042

Productos fi nancieros –1,032 –1,032 –1,032 1,032

Costo de ventas 300,000 300,000 7,315 307,315 307,315 

Ganancias en venta de activo fi jo 0 0

Inversión en Subsidiaria 0 0

Inversión en Asociada 0 0

Crédito mercantil 0 0

Proveedores de Subsidiaria 0 0

Ingresos por servicios 0 0

Documentos por pagar a corto 
plazo 0 0

Intereses por pagar 0 0

Efecto monetario 0 –15,210 –15,210 15,210 -

Clientes de Controladora 10,000 10,000 10,000 - 10,000

Total - - - - - - -
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Cédula 24. Hoja de trabajo de Asociada, S.A.

Asociada, S.A.

Hoja de trabajo al 31 de diciembre de 20X1

Inicial Movi-
mientos Saldos Reex-

presión
Saldo reex-

presado Resultados Balance

Bancos 40,000 186,763 226,763 226,763 226,763

Clientes 100,000 0 100,000 100,000 100,000

Deudores 56,000 0 56,000 56,000 56,000

Almacén 205,000 164,000 369,000 369,000 369,000

Anticipo a proveedores 20,000 –20,000 0 0 0

Edifi cio 150,000 –40,000 110,000 5,352 115,352 115,352

Equipo de transporte 160,000 160,000 5,709 165,709 165,709

Maquinaria y equipo 150,000 150,000 5,352 155,352 155,352

Mobiliario y equipo 40,000 40,000 1,427 41,427 41,427

Equipo de cómputo 38,000 38,000 1,356 39,356 39,356

Depreciación acumulada –83,000 1,750 –81,250 –2,962 –84,212 –84,212

Proveedores –180,000 –180,000 –360,000 –360,000 –360,000

Acreedores –100,000 –100,000 –100,000 –100,000

Anticipo de clientes –76,000 0 –76,000 –76,000 –76,000

Documentos por pagar a largo plazo –200,000 0 –200,000 –200,000 –200,000

Capital social –95,000 –95,000 –3,390 –98,390 –98,390

Reserva legal –5,000 –5,000 –178 –5,178 –5,178

Resultados acumulados –220,000 30,000 –190,000 –7,850 –197,850 –197,850

Ventas –580,000 –580,000 –580,000 580,000 -

Gastos de administración 80,000 80,000 80,000 –80,000 -

Gastos de venta 31,250 31,250 223 31,473 –31,473 -

Gastos fi nancieros 0 0 0 0 -

Productos fi nancieros –3,763 –3,763 –3,763 3,763 -

Costo de ventas 348,000 348,000 7,315 355,315 –355,315 -

Ganancias en venta de activo fi jo –18,000 –18,000 1,142 –16,858 –16,858 -

Inversión en Subsidiaria 0 0 0 -

Inversión en Asociada 0 0 0 -

Crédito mercantil 0 0 0 -

Proveedores de Subsidiaria 0 0 0 -

Ingresos por servicios 0 0 0 -

Documentos por pagar a corto 
plazo 0 0 0 -

Intereses por pagar 0 0 0 -

Efecto monetario 0 –12,132 –12,132 –12,132 -
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Cédula 25. Hoja de trabajo de Controladora, S.A., y Subsidiaria, S.A.

Controladora, S.A., y Subsidiaria, S.A.
Hoja de trabajo al 31 de diciembre de 20X1

Mayor
Subsi-
diaria

Suma
Ajuste 

valuación
Elimina-
ciones

Saldos con-
solidados

Resulta-
dos

Balance

Bancos 710,646 101,990 812,636 812,636 812,636

Clientes 320,000 20,000 340,000 340,000 340,000

Deudores 37,000 9,000 46,000 46,000 46,000

Almacén 322,500 465,000 787,500 –40,000 747,500 747,500

Anticipo a proveedores 27,500 250 27,750 27,750 27,750

Edifi cio 621,410 155,352 776,762 776,762 776,762

Equipo de transporte 308,921 155,352 464,273 464,273 464,273

Maquinaria y equipo 0 207,137 207,137 207,137 207,137

Mobiliario y equipo 51,784 25,892 77,676 77,676 77,676

Equipo de cómputo 41,427 36,249 77,676 77,676 77,676

Depreciación acumulada –107,631 –99,577 –207,207 –207,207 –207,207

Proveedores –537,500 –353,000 –890,500 –890,500 –890,500

Acreedores –293,000 –155,000 –448,000 –448,000 –448,000

Anticipo de clientes –228,000 –139,500 –367,500 –367,500 –367,500

Documentos por pagar a largo 
plazo

–391,000 –120,000 –511,000 –511,000 –511,000

Capital social –103,568 –77,676 –181,245 77,676 –103,568 –103,568

Reserva legal –8,285 –3,884 –12,169 3,884 –8,285 –8,285

Resultados acumulados –254,260 –127,361 –381,621 127,361 –254,260 –857,904 –1,112,164

Ventas –1,600,000 –500,000 –2,100,000 100,000 –2,000,000 –2,000,000 -

Gastos de administración 161,208 60,000 221,208 –55,000 166,208 –166,208 -

Gastos de venta 198,032 37,660 235,692 235,692 –235,692 -

Gastos fi nancieros 7,708 1,042 8,750 –1,042 7,708 –7,708 -

Productos fi nancieros –12,146 –1,032 –13,178 1,042 –12,136 12,136 -

Costo de ventas 647,939 307,315 955,254 –60,000 895,254 895,254 -

Ganancias en venta de
activo fi jo

0 0 – 0

Inversión en Subsidiaria 268,897 0 268,897 –20,714 –248,183 0 0

Inversión en Asociada 195,854 0 195,854 195,854 0 195,854

Proveedores de Subsidiaria –10,000 0 –10,000 –10,000 0 0 0

Ingresos por servicios –120,000 0 –120,000 55,000 –65,000 65,000 -

Documentos por pagar a corto 
plazo

–74,000 0 –74,000 –74,000 –74,000

Intereses por pagar –7,708 0 –7,708 –7,708 –7,708

Efecto monetario –38,680 –15,210 –53,890 –53,890 53,890 -

Participación en resultados de 
subsidiaria

–89,046 –89,046 89,046 0 -

Participación en resultados de 
asociada

–54,002 0 –54,002 –54,002 54,002

Clientes de Controladora 10,000 10,000 –10,000 0 -

Participación no controladora 0 0 –5,178 –64,046 –69,224 –69,224

Participación de la parte no 
controladora

22,262 22,262 –22,262 -

Crédito mercantil 0 0 25,892 25,892 25,892
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En la cédula 26 se presenta el Estado de Situación Financiera Consolidado.

Cédula 26. Estado de Situación Financiera Consolidado

Controladora, S.A., y Subsidiaria, S.A.
Estado de situación fi nanciera al 31 de diciembre de 20X1

(en miles de pesos del 31 enero de 20X1)
Activo Miles de pesos Pasivo Miles de pesos

Circulante A corto plazo
Bancos 812,636 Proveedores 890,500
Cuentas por cobrar (nota 2) 413,750 Acreedores 448,000
Almacén (nota 3) 747,500 Anticipo de clientes 367,500
Suma el circulante 1,973,886 Documentos por pagar a corto plazo 74,000

Intereses por pagar 7,708
No circulante Total pasivo a corto plazo 1,787,708
Inversión en acciones de Asociada, 
S.A. (nota 4) 195,854

Propiedades y equipo neto (nota 5) 1,396,317 A largo plazo
Crédito mercantil neto (nota 4) 25,892 Documentos por pagar 511,000
Suma el no circulante 1,618,063 Suma el pasivo 2,298,708

Capital contable (nota 7)
Participación controladora 1,224,017
Participación no controladora 69,229

Suma el capital contable 1,293,242
Suma el activo 3,591,950 Suma pasivo y capital 3,591,950

Y fi nalmente en la cédula 27 se presenta el Estado de Resultados Consolidado.

Cédula 27. Estado de Resultados Consolidado

Controladora, S.A., y Subsidiaria, S.A.
Estado de Resultados al 31 de diciembre de 20X1

(en miles de pesos del 31 enero de 20X1)
Miles de pesos

Ventas 2,000,000
Ingresos por servicios 65,000

Ingresos netos 2,065,000
Costos de ventas 895,254
Utilidad bruta 1,169,746
Gastos de venta 235,692
Gastos de administración 166,208
Total gastos de venta y administración 401,900
Resultado integral de fi nanciamiento
Gastos y (productos) fi nancieros –4,428
Efecto monetario favorable –53,890
Suma el resultado integral de fi nanciamiento –58,318

Utilidad antes de participación en resultados de asociada 826,163
Participación en los resultados de Asociada, S.A. 54,002

Utilidad consolidada 880,165
Participación no controladora en la utilidad consolidada –22,262

Participación controladora 857,904
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Utilidad por acción

Objetivos 

Al fi nalizar el capítulo, el lector será capaz de:

 Comprender la importancia de la 
utilidad por acción en el análisis 
fi nanciero de las empresas.

 Identifi car los componentes de la 
utilidad neta de las empresas.

 Conocer las normas contables 
para determinar la utilidad por 
acción.

 Aprender los diferentes conceptos 
de acciones y las utilidades que le 
corresponden a cada tipo.

 Determinar la utilidad básica por 
acción.

 Determinar la utilidad por acción 
ordinaria diluida.

 Desarrollar los cálculos para 
determinar la utilidad por 
acción conforme a los ejemplos 
expuestos en este capítulo.

CAPÍTULO 6
UTILIDAD POR ACCIÓN
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INTRODUCCIÓN 

La utilidad por acción, también conocida como Utilidad Por Acción (UPA), es el indicador que refl eja la 
cantidad de la utilidad a la cual tiene derecho cada acción. La rentabilidad de las acciones se mide por dos 
componentes: 1) las utilidades a que tiene derecho y 2) el incremento de precio en el mercado bursátil, 
al cual se le conoce como ganancia de capital. En este capítulo se estudia sólo lo referente a las utilidades 
por cada acción. 

La utilidad por acción es una relación que se emplea para evaluar si una acción está sobrevalorizada 
o subvalorizada en los mercados bursátiles para el caso de las empresas que cotizan en la Bolsa de Valores. 
Es importante también para los accionistas por que les permite conocer la cantidad de utilidades que ob-
tienen por su aportación a la entidad fi nanciera a través de cada una de las acciones con las que intervienen 
en el capital contable; se considera que la inversión en una empresa es más atractiva en la medida que 
logra obtener mayor cantidad de utilidades por cada una de las acciones, por ello se valora la rentabilidad 
de una acción por sus utilidades a que tiene derecho cada una de las acciones.

Los datos de las ganancias o utilidades por acción se usan para la evaluación del desempeño de la 
operación y rentabilidad de una compañía. “Una característica clave del cálculo de las ganancias por ac-
ción es el reconocimiento del efecto potencial de la dilución. La dilución es la reducción en las ganancias 
por acción (o el incremento en la pérdida neta por acción), debido a los valores sujetos a la dilución que 
se convierten en acciones comunes, del ejercicio con opciones y warrants, o de la emisión de acciones 
adicionales en cumplimiento con los contratos”.1 Por los efectos adversos de la dilución sobre las utilidades 
por acción pueden ser importantes; el cálculo de las utilidades por acción sirve para centrar la atención 
en dos aspectos: 1) la determinación precisa de la utilidad por acción y 2) conocer la rentabilidad exacta 
de las acciones. 

“Ganancias por acción, es uno de los más ampliamente mencionados en las estadísticas cuando hay 
una discusión sobre la rentabilidad de una empresa o el valor de las acciones.”2 De acuerdo con Walsh la 
ganancia por acción se determina: es el benefi cio después de impuestos (BDI) la cantidad que se divide 
entre el número de acciones ordinarias para calcular el valor de las ganancias por acción, esta cifra mues-
tra el benefi cio que ha sido obtenido por cada accionista ordinario por cada una de las acciones de las 
cuales es dueño.

“Su uso es inútil si se comparan los benefi cios por acción de una empresa con otra porque una em-
presa puede elegir tener un gran número de acciones con un nominal bajo o un menor número con un 
nominal más alto. Una empresa también puede decidir incrementar o reducir el número de acciones en la 
emisión. Esta decisión automáticamente alteraría las ganancias por acción. Por tanto, no podemos decir 
que una empresa con un valor de 50p de ganancias por acción es mejor que una con un valor de 40p.”3 
Es decir, que la cantidad absoluta de ganancias no demuestra nada sobre la rentabilidad de las acciones, 
cuando se comparan empresas entre sí, pero el crecimiento de las ganancias o utilidades por acción du-
rante un periodo determinado en una empresa específi ca es un dato revelador del comportamiento de la 
rentabilidad de las acciones, siempre y cuando su valor contable se mantenga estable. 

El crecimiento de las ganancias o utilidades por acción muestra el progreso de la empresa, “no sólo 
es importante el crecimiento de las GPA, sino también su estabilidad. Los inversores siguen atentamente 
la calidad de las ganancias. Les desagradan los resultados erráticos de las empresas con benefi cios que 

1 Wild John J., Subramanyam K.R. y Halsey Robert F., Análisis de estados fi nancieros, México, McGraw Hill, 2007, p. 344.
2 Walsh, Ciaran, Ratios fundamentales de gestión empresarial, España: Pearson Educación, S.A., 2001, p. 154.
3 Walsh, op. cit., pp. 154, 156.
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fl uctúan demasiado. Se da una valoración de alta calidad a las ganancias que se muestran estables, es decir, 
a los crecimientos no volátiles”.4

“La generación de máximas utilidades suele ser el principal objetivo de la mayoría de las empresas 
lucrativas, por lo cual las utilidades son un indicador que mide el éxito alcanzado por las mismas. No 
hay duda de que éste es un concepto claro y fácil de comprender para cualquier persona. Se trata de un 
indicador que permite tener en cuenta la utilidad generada por cada unidad de negocio o centro de res-
ponsabilidad, ya que la utilidad neta es la suma de las utilidades generadas por cada uno de los centros 
de responsabilidad, o centro de utilidades, que componen la organización. Esto es factible siempre que la 
empresa esté organizada en centros de utilidades.”5

Caso ilustrativo: comportamiento de la acción de América Móvil6

Después del castigo, la acción de América Móvil recuperó 2.45%

La telefonía de Slim impulsó al IPC, alza de 0.16%. Después de la tormenta viene la calma, y es precisamente 
lo que le pasó a las acciones de la principal emisora del Índice de Precios y Cotizaciones (IPC), América 
Móvil, que tras un duro castigo, ayer subió 2.45% en su serie L, apoyada por una compra de títulos de 
telefónica por parte del Grupo Financiero Inbursa.

Aunque con este avance no recupera pérdida de 13% en las últimas tres sesiones, fue un elemento 
importante para que la Bolsa Mexicana de Valores avanzara 0.16%, a 43 348.52 unidades.

Comentario: el precio de la acción tuvo un descenso en el precio de cotización en los mercados fi -
nancieros, motivado por la próxima ley que se aprobará en materia de telecomunicaciones, y ello podría 
afectar el desempeño futuro de la empresa, y reducir el monto de las utilidades derivadas de sus operacio-
nes y con ello la utilidad por acción, lo cual se refl ejó en el precio de mercado.

Antecedentes

El Boletín B-4 que se refi ere a la Utilidad integral, entre sus antecedentes explica que el Boletín A-5 defi ne 
como utilidad o pérdida neta: “es el valor residual de los ingresos de una entidad lucrativa, después de 
haber disminuido sus costos y gastos relativos reconocidos en el estado de resultados, siempre que estos 
últimos sean menores a dichos ingresos, durante un periodo contable. En caso contrario, es decir, cuando 
los costos y gastos sean superiores a los ingresos, la resultante es una pérdida neta”.7

Sin embargo, en el Boletín B-3. Estados de resultados, explica “que para la determinación de utilidad 
neta se debe incluir los ingresos, ganancias, gastos y pérdidas experimentados por una entidad durante un 
periodo determinado o derivados de acontecimientos ocurridos durante el mismo, excepto aquéllos don-
de exista una regla contable concreta en contrario”,8 esta salvedad ha ocasionado que a través del tiempo 
se hayan hecho excepciones al concepto general denominado todo incluido.

4 Walsh, op. cit., p. 156.
5 Amat Oriol, EVA. Valor económico agregado, México: Norma, 1999, pp. 17-18.
6 Zepeda Hurtado Clara, Después del castigo, la acción de América Móvil recuperó 2.45%, México: periódico El Financiero, 
15 de marzo de 2013, p. 6.
7 Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera A.C. (CINIF), e Instituto Mexicano de Contadores Públicos 
(IMCP), Normas de Información Financiera (NIF), NIF A-4, México: CINIF-IMCP, 2012, p. 95.
8 Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera A.C. (CINIF), e Instituto Mexicano de Contadores Públicos 
(IMCP), Normas de Información Financiera (NIF), Boletín B-4, México: CINIF-IMCP, 2012, p. 338.
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Estas excepciones específi cas al concepto general todo incluido, complican la identifi cación y análisis 
del efecto total de las partidas relacionadas con las actividades operativas de la entidad y de otros eventos 
y circunstancias que afectaron de forma directa al capital ganado. En consecuencia, el Boletín B-4 explica 
la determinación de la utilidad integral. 

El Boletín B-4 defi ne los términos de: utilidad integral, utilidad neta y las otras partidas de la utilidad 
integral.

Utilidad integral

“Es la utilidad o pérdida neta del periodo determinada como lo establece el Boletín B-3, más aquellas 
partidas cuyo efecto en dicho periodo, por disposiciones específi cas de algunos boletines, se refl ejen 
directamente en el capital contable y no constituyen aportaciones, reducciones y distribuciones de capital.”9

Utilidad neta

Señala el Boletín B-4, que: La utilidad neta es aquella que resulta de la aplicación de las reglas contenidas 
en el Boletín B-3.

Otras partidas de utilidad integral

“Ejemplos de algunas partidas que forman parte de la utilidad integral son los cambios en el periodo, 
ocurridos como consecuencia de:

 • Exceso o insufi ciencia en la actualización del capital contable (Boletín B-10).
 • Efectos de conversión de moneda extranjera (Boletín B-15).
 • Ajuste al capital contable por pasivo adicional de remuneraciones al retiro (Boletín D-3).
 • Impuesto sobre la renta diferido que se aplica directamente al capital contable (Boletín D-4).”10

La utilidad neta o pérdida neta es un renglón fundamental que se utiliza en la determinación de la utilidad 
por acción contable, por ese motivo es importante la precisión en su determinación. 

6.1 Normas contables para determinar 
la utilidad por acción

El cálculo contable de las utilidades por acción se encuentra determinado en el boletín B-14 de las Normas 
de Información Financiera, que se denomina “Utilidades por acción” y señala lo siguiente:

“Este boletín tiene como objeto los elementos y metodología del cálculo para determinar la utilidad 
por acción, así como las reglas para su presentación y revelación en los estados fi nancieros. Las disposi-
ciones contenidas en el Boletín B-14 deben aplicarse en la información fi nanciera de los ejercicios que se 
inicien a partir del 1° de enero de 1997; no obstante, se puede aplicar anticipadamente.”11

9 CINIF-IMCP, Boletín B-4, op. cit., p. 339.
10 CINIF-IMCP, Boletín B-4, op. cit., p. 339.
11 Con base en: Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera A.C. (CINIF), e Instituto Mexicano de Conta-
dores Públicos (IMCP), Normas de Información Financiera (NIF), Boletín B-14, México: CINIF-IMCP, 2012, p. 539.
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6.2 Boletín B-14 

La norma de información fi nanciera que defi ne los elementos y la metodología para determinar la utilidad 
por acción, está integrada con los siguientes apartados:

Antecedentes
Objetivo
Alcance
Defi niciones
Norma
Reglas de valuación
  Utilidad básica por acción
   Métodos de cálculo
  Utilidad básica por acción ordinaria diluida
   Cálculos individuales
   Acciones convertibles
   Deuda convertible
   Opciones y warrants
   Acuerdos contingentes
Reglas de presentación
Reglas de revelación 

6.2.1 Antecedentes del Boletín NIF B-14

Entre los antecedentes de este boletín, se encuentran los siguientes: “La utilidad por acción es un 
indicador fi nanciero utilizado de manera amplia por los analistas e inversionistas en el proceso de toma 
de decisiones en los mercados de valores. Particularmente forma parte de la razón precio-utilidades o 
múltiplo de utilidades, a la cual se atribuye enorme importancia para evaluar el potencial generador de 
utilidades de los diferentes instrumentos de capital”.

La utilidad por acción puede calcularse de muy diversas maneras. Infl uyen en su cálculo circunstan-
cias importantes derivadas de factores específi cos diversos, como son la penetración de los productos en 
la empresa, la tecnología que desarrolla en los procesos, el número de productos sustitutos, el marco legal 
donde opera la empresa, las leyes fi scales, etcétera.

Por ello la Comisión de Principios de Contabilidad del CINIF ha decidido emitir el Boletín B-14, el 
cual tiene como objetivos:

 a) Cumplir con los requisitos de revelación sufi ciente de la información fi nanciera, en lo que se refi ere 
a la utilidad por acción UPA y su importancia en el proceso de toma de decisiones.

 b) Establecer una metodología específi ca igual para todas las entidades económicas en la determinación 
de la UPA y con ello hacer comparables los datos de utilidad por acción, de las distintas empresas.

Objetivo del Boletín B-14

Tiene por objetivo defi nir los elementos y metodología de cálculo para determinar la utilidad por acción, 
y las reglas para su presentación y revelación en los estados fi nancieros. 
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Alcance del Boletín B-14

Señala el Boletín B-14 que “Las reglas del boletín son obligatorias para:

 a) Entidades cuyas acciones representativas de su capital social se encuentran inscritas en una Bolsa de 
Valores; y

 b) Entidades que sin tener sus acciones inscritas en una Bolsa de Valores, incluyen en su información 
fi nanciera datos de su utilidad por acción, bajo cualquier circunstancia.

Menciona el Boletín B-14 que los instrumentos fi nancieros emitidos por una empresa califi can como de 
deuda o de capital, de acuerdo con las defi niciones y reglas contenidas en los Boletines A-11 Defi niciones 
de los Conceptos Básicos Integrantes de los Estados Financieros, C-9 Pasivo, C-11 Capital Contable, C-12 
Contingencias y Compromisos.12

Dentro del procedimiento que se sigue para el cálculo de la utilidad por acción, se considera que: a la 
utilidad o pérdida neta del periodo contable, la utilidad o pérdida antes de las operaciones discontinuadas, 
la utilidad o pérdida de las operaciones discontinuadas y el efecto inicial acumulado por cambios conta-
bles (este último para ejercicios anteriores a 2006), deben interpretarse de acuerdo con las defi niciones 
que se encuentran en la NIF B-3, Estado de Resultados.

6.2.2 Defi niciones13

Las defi niciones de esta sección hacen referencia a la sustancia económica relevante de los elementos que 
intervienen en el cálculo de la utilidad por acción, aparte de la connotación que puedan tener desde otros 
puntos de vista.

El postulado básico sustancia económica señala que: 
“La sustancia económica debe prevalecer en la delimitación y operación del sistema de información contable, 
así como en el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que 
afectan económicamente a una entidad.
Ello es debido a que la forma legal de una operación puede tener una apariencia diferente al auténtico fondo 
económico de la misma y, en consecuencia, no refl ejar adecuadamente su incidencia en la situación económico-
fi nanciera. Por ende, las formalidades jurídicas deben analizarse en un contexto adecuado, a la luz de la sustan-
cia económica, a fi n de que no la tergiversen y con ello distorsionen el reconocimiento contable. 
Un ejemplo de la aplicación de este postulado, se tiene cuando una entidad económica vende un activo a 
un tercero de tal manera que la documentación generada en la operación indica que la propiedad le ha sido 
transferida; sin embargo, pueden existir simultáneamente acuerdos entre las partes que aseguren a la entidad 
el continuar disfrutando de los benefi cios económicos del activo en cuestión; en tales circunstancias, el hecho 
de presentar información sobre la existencia de una venta sólo con un enfoque jurídico, podría no representar 
adecuadamente la transacción efectuada.”14

Las defi niciones que se vierten el Boletín B-14 son:
Utilidad Atribuible. Se refi ere a la parte de la utilidad (o pérdida) neta del periodo contable que

corresponde a las acciones ordinarias o a las preferentes.
Acción Ordinaria. Tiene derecho a recibir dividendos sólo cuando existen utilidades y correspon-

dientemente a participar en la toma de decisiones. Es un instrumento fi nanciero que representa una parte 

12 Con base en CINIF-IMCP, NIF Boletín B-14, op. cit., p. 541.
13 Esta sección se desarrolló con base en: CINIF-IMCP, NIF Boletín B-14, op. cit., pp. 542-543.
14 Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera A.C. (CINIF), e Instituto Mexicano de Contadores Públicos 
(IMCP), Normas de Información Financiera (NIF), A-2, México: CINIF-IMCP, 2012, pp. 31-32. 
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alícuota del capital social ordinario, que participa en la utilidad o pérdida neta del periodo contable, des-
pués de disminuir, en su caso, la participación de las acciones preferentes. 

Acción Preferente. Por lo general, estas acciones no tienen derecho a participar en la toma de deci-
siones, pero tienen garantizada una cantidad de dividendo. Es un instrumento fi nanciero que representa 
una parte alícuota del capital social preferente, que participa en la utilidad neta del periodo contable. Estas 
acciones tienen derecho a un dividendo mínimo preferencial y acumulativo, o también pueden participar 
en la utilidad neta del periodo en igual forma que las ordinarias, cuando ésta es mayor que el dividendo 
mínimo preferencial. En algunos casos, estas acciones pueden tener derecho a una participación en la 
utilidad neta del periodo, adicional a la de las acciones ordinarias.

Utilidad Básica por Acción Ordinaria. Es la utilidad (o pérdida) neta atribuible a cada acción or-
dinaria, determinada en función a la utilidad correspondiente a las acciones comunes dividido entre el 
promedio ponderado de acciones ordinarias en circulación en el periodo contable.

Utilidad Básica por Acción Preferente. Es la utilidad neta atribuible a cada acción preferente, deter-
minada en función a la utilidad correspondiente a las acciones comunes dividido entre en función del 
promedio ponderado de acciones preferentes en circulación en el periodo contable.

Dilución. Es la estimación de la baja en la utilidad básica por acción ordinaria por el efecto del incre-
mento estimado en las acciones en circulación, proveniente de compromisos contraídos y contingencias de 
una entidad, para emitir, vender o intercambiar sus propios instrumentos de capital en una fecha futura. Son 
ejemplos de compromisos y contingencias que causan dilución:

 a) Instrumentos de deuda que otorgan a sus tenedores el derecho de recibir acciones.
 b) Acciones preferentes que otorgan a sus tenedores el derecho de recibir acciones ordinarias.
 c) Warrants y opciones emitidos por la entidad, que cuando se ejerzan, otorgarán a su tenedor el dere-

cho de recibir acciones.
 d) Opciones de acciones que se ofrecen como compensación a trabajadores y empleados.
 e) Las acciones suscritas parcialmente pagadas.
 f) Acuerdos contingentes que pueden dar lugar a la emisión o retiro de acciones en el futuro.

Acciones Potencialmente Dilutivas. Son las acciones ordinarias que en cierto tiempo podrían surgir 
de la conversión de los instrumentos fi nancieros (deudas, acciones preferentes, warrants, opciones de 
acciones, acciones suscritas parcialmente pagadas, y acuerdos contingentes), en una fecha posterior a la 
de los estados fi nancieros.

Utilidad por Acción Diluida. Es la utilidad (o pérdida) neta atribuible a cada acción ordinaria, des-
pués de los ajustes de la dilución, determinada en función del promedio ponderado de las acciones ordi-
narias en circulación, más las acciones potencialmente dilutivas ordinarias.

“Split” y “Split Inverso”. Aumentos o disminuciones en el número de acciones en circulación, sin mo-
difi car el monto del capital social de la entidad, lo cual tiene un efecto en el valor de la acción.

Títulos Opcionales “Warrants”. Títulos que se emiten en serie y se colocan entre el gran público in-
versionista, por medio de los cuales se otorga a su adquiriente o tenedor el derecho de comprar al emisor 
un determinado número de acciones.

Opción. Contrato entre dos partes, por medio del cual se otorga el derecho de comprar al emisor un 
determinado número de acciones.

6.2.3 Norma

Las entidades económicas tienen que calcular, presentar y revelar como se indica en este boletín, la 
utilidad básica por acción ordinaria y por acción preferente y, en su caso, la utilidad por acción diluida, 
la utilidad de operaciones continuas por acción ordinaria y la diluida, así como los efectos que tengan en las 
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acciones indicadas, las operaciones discontinuadas, los resultados extraordinarios y los correspondientes 
por cambios en principios de contabilidad.

Principalmente aquellas empresas cuyas acciones se negocian públicamente (a través de los merca-
dos fi nancieros),15 deben publicar la utilidad por acción (UPA) para que los inversiones y analistas fi nan-
cieros evalúen el desempeño fi nanciero.

6.3 Reglas de valuación 

6.3.1 Utilidad básica por acción

Métodos de cálculo

La utilidad básica por acción ordinaria (UPAO) es el resultado de dividir la utilidad atribuible a las 
acciones ordinarias, entre el promedio ponderado de acciones ordinarias en circulación en el periodo en 
el que se está determinando la UPAO.

La utilidad básica por acción preferente (UPAP) es el resultado de dividir la utilidad atribuible a las 
acciones preferentes, entre el promedio ponderado de acciones preferentes en circulación en el periodo 
en el que se determina la UPAP.

Entonces para determinar la UPAO o la UPAP se requieren dos elementos:

 1. Utilidad atribuible
 2. Promedio ponderado de acciones

Señala el Boletín B-14 que el promedio ponderado de acciones en circulación se determina contando el 
número de días dentro del periodo contable en que estuvieron en circulación las acciones, incluyendo las 
que derivaron de eventos corporativos o económicos que modifi caron la estructura de capital dentro del 
mismo. Se deben observar en su caso, las reglas explicadas en la sección de ponderación del número de 
acciones en circulación.

Eventos corporativos o económicos que afectan las estructura de capital

La estructura de capital de una entidad económica es la mezcla de las diferentes fuentes de fi nanciamiento 
que usa para desarrollar sus operaciones, en ese sentido según el boletín B-14 señala que se consideran 
eventos corporativos o económicos que modifi can la estructura del capital social de una entidad, 
los siguientes, siempre y cuando hayan tenido efectos dentro del periodo contable a que se refi ere la 
información fi nanciera que se presenta:

 • Aumento en el número de acciones que integran el capital social por oferta pública o suscripción pri-
vada de acciones, dividendos en acciones, “splits”, conversión de acciones, emisión para adquisición de 
negocios, canje de acciones por escisiones y fusiones, y colocación en el mercado de acciones recom-
pradas.

 • Disminución en el número de acciones que integran el capital social por “splits” inversos, amortiza-
ciones, canje de acciones por escisiones y fusiones, y recompra de acciones.

15 En el caso de México los mercados fi nancieros donde se publican las utilidades por acción es en la Bolsa Mexicana de 
Valores (BMV), y a partir de esa información las empresas que cotizan en ella, publican en sus notas fi nancieras las UPA 
(utilidades por acción de estas empresas). 
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16 Esta sección se desarrolló con base en: CINIF-IMCP, NIF Boletín B-14, op. cit., pp. 544-545.
17 Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera A.C. (CINIF), e Instituto Mexicano de Contadores Públicos 
(IMCP), Normas de Información Financiera (NIF), C-11, México: CINIF-IMCP, 2012, p. 958.

Ponderación del número de acciones 
en circulación16 

Para la determinación de la ponderación del número de acciones en circulación, se deberá tomar en 
cuenta lo siguiente:

 a) En el caso de emisión de acciones por la adquisición de negocios se tomarán tanto el número de 
acciones como las utilidades correspondientes, a partir de la fecha en que se incluyen los resultados 
del negocio adquirido.

 b) En el caso de emisión de acciones por conversión de deudas y de conversión de clases de acciones, se 
considerará la fecha de conversión.

 c) Las acciones emitidas como resultado de dividendos en acciones, “split” o “split” inverso, se conside-
rarán como si se hubieran emitido al principio del periodo.

Resalta el Boletín B-14 que para el caso de “splits” y dividendos en acciones ocurridos en el ejercicio, debe 
restablecerse la utilidad básica por acción ordinaria y preferente de los ejercicios anteriores incluidos en 
los estados fi nancieros básicos o complementarios.

También se deben tomar en cuenta las siguientes reglas de valor para la determinación del promedio 
ponderado:

 a) Cuando existan series de acciones con valores nominales o teóricos diferentes, se convertirán a su 
valor equivalente de manera consistente.

 b) Las acciones pagadas de manera parcial, deben convertirse a su equivalente en acciones pagadas, en 
la medida de sus derechos de participación en los dividendos del periodo con relación a las acciones 
totales pagadas.

 c) Cuando se decrete un aumento de capital, donde el precio de suscripciones sea inferior al precio 
promedio del mercado de la fecha de suscripción y pago, se ajustará el número de acciones en
circulación, de manera ponderada, conforme al decreto de aumento, más el número de acciones 
que resulten de dividir el monto total de la diferencia, entre dicho precio unitario de mercado de 
las acciones.

 d) Las aportaciones para futuros aumentos de capital efectuadas en el periodo contable si son conside-
radas en el capital contable conforme al párrafo 25 del Boletín C-11 Capital Contable, deben incluirse 
en el cálculo de utilidad básica por acción ordinaria o preferente en la fecha de las aportaciones, y el 
número de acciones a incluir es el que corresponde al valor de mercado de las acciones al momento 
de hacer las aportaciones. En caso de precios convenidos diferentes al precio de mercado se aplicará 
en lo conducente lo señalado en el inciso c) anterior. 
El párrafo 25 del Boletín C-11 dice: “En el caso que existan anticipos de los socios o accionistas para 
futuros aumentos de capital social de la entidad, éstos se presentaran en un renglón por separado 
dentro del capital contribuido, siempre y cuando exista resolución en asamblea de socios o accionistas 
de que se aplicarán para aumentos de capital social en el futuro, pues de lo contrario estas cantidades 
deberán formar parte del pasivo a cargo de la entidad”.17

 e) Las acciones ordinarias que son emitibles sin compensaciones de efectivo importantes sujetas al 
cumplimiento de ciertas condiciones (acuerdos contingentes) deberán considerarse en circulación, 
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sólo cuando todas las condiciones necesarias se hubieren cumplido en el periodo contable. A las 
acciones ordinarias que son retirables sin compensaciones de efectivo importantes, semejantes a 
las antes mencionadas, se les aplicará la misma regla para considerarlas fuera de circulación.

Resultados de operación para la determinación de la utilidad por acción

Según el Boletín B-14: “Cuando existan resultados por operaciones discontinuadas, partidas extraordina-
rias, o efectos iniciales acumulados por cambios en principios de contabilidad, se debe calcular la utilidad 
por acción de operaciones continuas y el efecto por acción de cada una de estas partidas”.18

La utilidad neta del periodo se distribuye en utilidad atribuible a las acciones ordinarias y utilidad 
atribuible a las acciones preferentes, conforme a las reglas y fórmulas contenidas en los estatutos de la 
entidad, sin el requisito de que los dividendos estén propuestos o decretados.

Cuando en el periodo no existan utilidades sufi cientes para cubrir el dividendo garantizado de las 
acciones preferentes, la utilidad por acción preferente será igual al dividendo garantizado. La diferencia 
neta entre el resultado del ejercicio menos los dividendos garantizados es la base para calcular la pérdida 
básica por acción ordinaria.

Cuando las acciones preferentes otorguen un dividendo adicional al de las acciones ordinarias, la 
distribución de la utilidad a que se refi ere el dividendo garantizado de las acciones preferentes, se deter-
minará previa ponderación de las acciones ordinarias y preferentes en circulación en la proporción del 
dividendo adicional.

El monto de las utilidades atribuibles a las acciones preferentes no incluye dividendos pagados o 
decretados en el periodo actual en relación con periodos contables anteriores. En el caso de estados fi nan-
cieros consolidados, a la utilidad neta consolidada del periodo (o a la utilidad por operaciones continuas 
consolidada) se le deberá restar la utilidad correspondiente al interés minoritario.

6.3.2 Utilidad por acción ordinaria diluida 

Para el caso en que existan factores que determinen la dilución de las acciones, se deben ajustar los 
cálculos a la utilidad ajustada por la dilución, para lo cual señala la NIF B-14 que: “La utilidad atribuible 
a las acciones ordinarias y el promedio ponderado de acciones ordinarias en circulación, determinados 
en los términos del método de cálculo de la utilidad básica por acción, deberán ajustarse por los efectos 
dilutivos de las acciones potencialmente dilutivas”.19 En ese sentido se debe recalcular la utilidad, de la 
siguiente manera:

La utilidad por acción diluida será aquella que presente el efecto dilutivo mayor, derivada de los 
cálculos individuales para cada uno de los instrumentos y contratos fi nancieros según corresponda a cada 
uno de los esquemas de dilución.

“Para la determinación de la utilidad por acción diluida, se deberán considerar los aspectos siguientes:

 a) Sólo se emplean como acciones potencialmente dilutivas, aquellas que disminuyan la utilidad por 
acción ordinaria básica sin efectos de la dilución.

 b) Únicamente se consideran en el cálculo las acciones potencialmente diluidas, cuyos derechos del 
ejercicio o conversión puedan ejercerse dentro de un plazo de 10 años, a partir de la fecha del cierre 
del periodo.

18 CINIF-IMCP, NIF Boletín B-14, op. cit., p. 545.
19 Ibid., p. 545.
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 c) Se toma como fecha de conversión supuesta, el inicio del periodo contable al que se refi eren los 
estados fi nancieros, o después, si la fecha de la emisión de las acciones potencialmente dilutivas es 
posterior al inicio del ejercicio.”20

Utilidad por operaciones continuas 

“Para los casos en que la utilidad por operaciones continuas sea diferente a la utilidad neta, la utilidad 
por operaciones continuas atribuibles a las acciones ordinarias (es decir, después de restar las utilidades 
atribuibles a las acciones preferentes), será el numero base para determinar la dilución o la antidilución de 
las acciones ordinarias potenciales.”21

Señala el Boletín B-14 que las acciones potencialmente dilutivas sobre la utilidad o pérdida antes de 
las operaciones discontinuadas, se considerarán en el cálculo de la utilidad por acción diluida y en los 
efectos dilutivos de los resultados por operaciones discontinuadas, partidas extraordinarias y efectos por 
cambios en principios de contabilidad, aunque tengan un efecto antidilutivo en estas partidas. En el caso 
de una subsidiaria o asociada podrían emitir acciones potencialmente dilutivas canjeables por acciones 
ordinarias de sí mismas. Si estas acciones ordinarias potenciales tienen un efecto dilutivo en la utilidad 
básica por acción de la controladora o tenedora, deben ser consideradas en el cálculo de la utilidad por 
acción diluida de estas últimas.

Cálculos individuales

“Los cálculos individuales se ordenan de mayor a menor efecto dilutivo y se procede a un cálculo 
escalonado, agregando de manera sucesiva los resultados individuales a la utilidad básica por acción. El 
cálculo escalonado se suspende cuando el resultado acumulado de la serie cambia de dilutivo a antidilutivo. 
Este método logra representar el mayor grado de dilución.”22

A continuación se explica el método de cálculo para cada uno de los instrumentos conocidos en la 
actualidad en el mercado de valores mexicano, y que son considerados acciones potencialmente dilutivas: 
1) acciones convertibles, 2) deuda convertible, 3) opciones y warrants, y 4) acuerdos contingentes.

Acciones convertibles

Señala el Boletín B-14 que si existen compromisos o contingencias que impliquen la conversión de 
acciones preferentes en ordinarias, la utilidad neta del periodo deberá distribuirse de nuevo en utilidad 
atribuible al capital ordinario y al capital preferente.

Para proceder al cálculo de la utilidad por acción ordinaria diluida, se repite el procedimiento de 
cálculo de utilidad básica por acción, incluyendo las acciones ordinarias potencialmente dilutivas.

Deuda convertible23

A la utilidad neta del periodo se le suma el costo integral de fi nanciamiento de la deuda después de ISR y 
PTU, aplicados a resultados en el periodo, como si la conversación se efectuara al principio del ejercicio.

20 Con base en: CINIF-IMCP, NIF Boletín B-14, op. cit., p. 546.
21 CINIF-IMCP, NIF Boletín B-14, op. cit., p. 546.
22 Con base en: CINIF-IMCP, NIF Boletín B-14, op. cit., p. 547.
23 CINIF-IMCP, NIF Boletín B-14, op. cit., pp. 547-548.
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A la utilidad neta ajustada que se describe en el párrafo anterior se distribuye entre las acciones ordi-
narias y las acciones preferentes, para el cálculo que corresponde a cada clase de acciones. 

A las acciones ordinarias en circulación se le incrementan las acciones potencialmente convertibles. 
Si la conversión establece diferentes rangos en circunstancias distintas, entonces se agrega a las acciones 
en circulación, el número de acciones, que en esas circunstancias arroje el mayor grado de dilución.

Si la conversación de deuda por acciones está sujeta en un determinado caso a un precio de merca-
do particular de dichas acciones, entonces se agrega a las acciones en circulación el número de acciones 
necesarias para compensar la diferencia entre el precio convenido y el precio promedio de mercado del 
periodo.

Opciones y warrants24

Las promesas contingentes de venta de acciones a un determinado precio (precio de ejercicio) en el futuro 
(plazo de ejercicio), como las opciones y los warrants de compra, los cuales dan derecho a comprar un 
título valor (acciones), se tratan bajo el supuesto de que se ejercen al precio promedio de mercado del 
periodo, cuando este último sea mayor al precio de ejercicio.

La dilución de las acciones ordinarias se determina modifi cando sólo el número de acciones en el 
cálculo de la utilidad por acción:

 a) Al número de acciones de las opciones (o warrants) multiplicado por el precio promedio de mercado 
del periodo, se le resta el mismo número de acciones multiplicando por el precio de ejercicio, para 
obtener el monto de los recursos no recibidos.

 b) Los recursos no recibidos se dividen entre el precio promedio de mercado del periodo, lo cual deter-
mina el número de acciones equivalentes.

 c) El número de acciones equivalentes conforme al inciso b) se agrega al denominador del cálculo de 
utilidad básica por acción, como si se ejerciera la opción al principio del ejercicio, o después, si la 
fecha de emisión de las acciones potencialmente dilutivas es posterior al inicio del ejercicio.

Acuerdos contingentes

Las acciones ordinarias emitibles mencionadas en el inciso e) del párrafo 29 de la NIF B-14:

Las acciones ordinarias que son emitibles sin compensaciones de efectivo importantes sujetas al cumplimiento 
de ciertas condiciones (acuerdos contingentes) deberán considerarse en circulación, sólo cuando todas las con-
diciones necesarias se hubieren cumplido en el periodo contable. A las acciones ordinarias que son retirables 
sin compensaciones de efectivo importantes, semejantes a las antes mencionadas, se les aplicará la misma regla 
para considerarlas fuera de circulación.

Se consideran acciones potenciales para los efectos de la utilidad por acción, sino se han cumplido todas 
las condiciones necesarias para su emisión durante el periodo contable.

6.4 Reglas de presentación

La NIF A-1 establece que: “La presentación de información de información fi nanciera se refi ere al 
modo de mostrar de manera adecuada en los estados fi nancieros y sus notas, los efectos derivados de las 

24 Se desarrolló con base en: CINIF-IMCP, NIF Boletín B-14, op. cit., pp. 547-548.
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transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afectan económicamente a una entidad. 
Implica un proceso de análisis, interpretación, simplifi cación, abstracción y agrupación de información 
en los estados fi nancieros, para que éstos sean útiles en la toma de decisiones del usuario general”. Por 
ello la NIF A-7 explica que el término presentación en un sentido amplio comprende partidas que se 
presentan en el cuerpo de los estados fi nancieros y en sus notas, por ello en esta sección se describe cómo 
debe presentarse la información referente la utilidad por acción.

“Se debe mostrar al pie del estado de resultados la utilidad básica por acción ordinaria y la utilidad 
por acción diluida.

“Las entidades que reportan utilidad o pérdida de las operaciones discontinuadas, y efectos por cam-
bios contables (este último para ejercicios anteriores a 2006), deben presentar al pie del estado de resul-
tados, la utilidad o pérdida antes de las operaciones discontinuadas por acción ordinaria y la utilidad o 
pérdida diluida antes de las de operaciones discontinuadas por acción ordinaria.   

“Los efectos de los resultados por operaciones discontinuadas y efectos por cambios contables (este 
último para ejercicios anteriores a 2006), sobre la utilidad o pérdida antes de operaciones discontinuadas 
por acción ordinaria y sobre la utilidad o pérdida de operaciones discontinuadas diluida por acción, de-
ben revelarse en las notas de los estados fi nancieros o al pie del estado de resultados.  

“Los datos de utilidad por acción serán presentados por todos los estados de resultados presentados, 
por periodos completos o intermedios. Si se presenta la utilidad por acción diluida de cuando menos un 
periodo, esta debe presentarse por todos los periodos, no importando que sea igual a la utilidad básica 
por acción ordinaria.  

“Én la información fi nanciera a fechas intermedias, las utilidades por acción básica y diluida deben 
determinarse con base en la utilidad neta y demás información correspondiente al periodo intermedio de 
que se trate”.25

6.5 Reglas de revelación

La NIF A-1 defi ne a la revelación “[…] es la acción de divulgar en estados fi nancieros y sus notas, toda 
aquella información que amplíe el origen y signifi cación de los elementos que se presenten en dichos 
estados, al proporcionar información acerca de las políticas contables, así como el entorno en que se 
desenvuelve la entidad”, en lo que se refi ere al cálculo de los elementos que se usaron en la determinación 
de la utilidad por acción y la conciliación señala el Boletín B-14: 

“Se debe revelar en notas de los estados fi nancieros:

 a) La utilidad básica por acción preferente, el promedio ponderado de acciones preferentes, la utilidad 
preferente atribuible y la fórmula utilizada para calcularla.

 b) La conciliación entre los numeradores y denominadores, entre la utilidad básica ordinaria y la utili-
dad por acción diluida, con descripciones del tipo de contrato o instrumento fi nanciero que implica 
las acciones ordinarias potencialmente dilutivas.

 c) Las acciones ordinarias potenciales no tomadas en cuenta para la determinación de la utilidad por 
acción diluida.

 d) El número de acciones equivalentes consideradas para los efectos de opciones, conversiones contin-
gentes y pagos parciales de acciones.”26

25 CINIF-IMCP, NIF Boletín B-14, op. cit., p. 548.
26 CINIF-IMCP, NIF Boletín B-14, op. cit., p. 548. 
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Hechos posteriores 

Señala el Boletín B-14 que los hechos posteriores referidos a los casos que se pueden presentar en lo que 
se refi ere a la utilidad por acción a la fecha de los estados fi nancieros y antes de su fecha de emisión, deben 
ser revelados en las notas de los estados fi nancieros, y no incluirse en el cálculo de la utilidad básica por 
acción ordinaria o preferente: 

 a) La emisión o recompra de acciones ordinarias o preferentes liquidadas en efectivo en el periodo 
posterior.

 b) La emisión de acciones ordinarias o preferentes convertidas por deuda como resultado de acuerdos 
tomados en el periodo posterior. 

Los hechos posteriores referidos a dividendos en acciones, “split” o “split” inverso, deben incluirse en el 
cálculo de la utilidad básica por acción ordinaria y por acción preferente. 

Los hechos posteriores que no generaron recursos para la obtención de las utilidades del periodo, no 
se incluye en el cálculo de la utilidad por acción.27

6.6 Casos prácticos28

 1. Aumentos de Capital durante el Periodo
 2. Aumentos de Capital Parcialmente Pagados
 3. Deuda Convertida en Acciones durante el Periodo
 4. “Split”
 5. Pago de Dividendo en Acciones
 6. Acciones con Dividendos Garantizados Acumulativos y Utilidades Menores a Dichos Dividendos
 7. Acciones con Dividendo Garantizado y Pérdida Neta 
 8. Acciones Preferentes con Dividendo Mínimo Garantizado y Superior al de las Acciones Comunes
 9. Suscripciones de Capital a un Precio Menor al Valor de Mercado 
 10. Cálculo cuando la Utilidad por Operaciones Continuas es Diferente a la Utilidad Neta
 11. Cálculo cuando la Utilidad por Operaciones Continuas es una Pérdida  
 12. Ejercicio con Opciones y Warrants
 13. Ejercicio Integral con Opciones y Deuda Convertible
 14. Dilución Cuando hay Acciones Ordinarias y Preferentes en Circulación
 15. Ilustración de Revelaciones y Conciliación de Numeradores y Denominadores, en una Controladora 

con Acciones Preferentes y una Partida Extraordinaria
 16. Ilustración de Revelaciones y Conciliación de Numeradores y Denominadores del Ejercicio VIII 
 17. Ilustración de Revelaciones y Conciliación de Numeradores y Denominadores del Ejercicio XIII 

En cada uno de los casos se detallan los párrafos del boletín a que hacen referencia los cálculos de cada 
ejemplo, para así comprender la mecánica de cálculo.

27 Se desarrolló con base en: CINIF-IMCP, NIF Boletín B-14, op. cit., p. 549.
28 Estos casos se desarrollaron con bases en la NIF Boletín B-14, las tasas de interés y fi scales vigentes al momento del 
desarrollo de estos ejemplos aquí presentados.
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Ejemplo 6.1 Aumentos de capital durante el periodo

Según el Boletín B-14, la utilidad básica por acción ordinaria es el resultado de dividir la utilidad atribuible 
a las acciones ordinarias, entre el promedio ponderado de las acciones ordinarias en circulación. El 
promedio ponderado de las acciones se determina considerando el número de días dentro del periodo 
contable que estuvieron en circulación las acciones.

1. Aumentos de capital durante el periodo
Supuestos:

1. Capital social al principio del ejercicio igual al resultado de multiplicar la cantidad de acciones ordinarias por su valor.

Fecha: 01 de enero

Accciones: 1,000

Valor nominal: $1,000

Capital social $1,000,000

2. Se aumenta el capital con acciones ordinarias pagadas totalmente

Fecha de aumento del capital social: 01 de julio Factor 0.5

Acciones: 200

Valor nominal: $1,000

3. La utilidad neta del ejercicio fue de: 200,000

Solución:

1. Cálculo del promedio ponderado de acciones en circulación:

Fecha: Acciones Factor Equivalentes
01 de enero 1 000 1 1 000

01 de julio 200 1/2 100

Promedio ponderado 1 100

2. Cálculo de la utilidad básica por acción ordinaria:

Utilidad atribuible
=

200,000
= $181.82

Promedio ponderado de acciones 1 100

Ejemplo 6.2 Aumentos de capital parcialmente pagados 

Según el Boletín B-14 para determinar el promedio ponderado, las acciones pagadas parcialmente deben 
convertirse a su equivalente en acciones pagadas, en la medida de sus derechos de participación en los 
dividendos del periodo con relación a las acciones pagadas en su totalidad.
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2. Aumentos de capital parcialmente pagados
Supuestos:

1. Capital social al principio del ejercicio es el resultado de multiplicar la cantidad de acciones ordinarias por su valor 
nominal.

Fecha: 01 de enero

Accciones: 1 500

Valor nominal: $1,000

Capital social $1,500,000

2. Se aumenta el capital con acciones ordinarias pagadas totalmente

Pagada en: 80%

Fecha de aumento del capital social: 01 de julio 0.5

Acciones: 200

Valor nominal: $1,000

3. La utilidad neta del ejercicio fue de: 150,000

Solución:

1. Las 200 acciones pagadas en 80% equivalen a 160 acciones pagadas totalmente:

200 : 1 :: x : 8.0

 

x =
200 x 0.8

= 160
1

2. Promedio ponderado [párrafo 24]:

Fecha: Acciones Factor Equivalente
01 de enero 1 500 1 500

01 de julio 160 1/2 75

Promedio ponderado 575

3. Cálculo de  la utilidad básica por acción ordinaria [párrafo 22]:

Utilidad atribuible
=

150,000
= $260.87

Promedio de acciones 575

Ejemplo 6.3 Deuda convertida en acciones durante el periodo

Según el Boletín B-14 para la determinación de la ponderación del número de acciones en circulación, 
se deberá tomar en cuenta lo siguiente:
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 a) En el caso de emisión de acciones por la adquisición de negocios, se tomarán, tanto el número de 
acciones como las utilidades correspondientes, a partir de la fecha en que se incluyen los resultados 
del negocio adquirido.

 b) En el caso de emisión de acciones por conversión de deudas y de conversión de clases de acciones, se 
considerará la fecha de conversión.

 c) Las acciones emitidas como resultado de dividendos en acciones, “split” o “split” inverso, se conside-
rarán como si se hubieran emitido al principio del periodo.

En el caso de la deuda convertible, a la utilidad neta del periodo se le agrega el costo integral de 
fi nanciamiento de la deuda después de ISR y PTU, aplicados a resultados en el periodo, como si la 
conversión se efectuara al principio del periodo. 

3. Deuda convertida en acciones durante el periodo

Supuestos:

1. Al 1 de enero de este año se encuentran en circulación acciones ordinarias con un valor de nominal cada una de ellas.

Números de acciones ordinarias 1 000

Valor nominal de: $1,000

2. En el año anterior se emitieron obligaciones convertibles en acciones ordinarias con un valor nominal c/u con un 
interés real anual de pagaderos trimestrales.

Número de obligaciones convertibles: 500

Valor nominal: $1,000

Tasa de interés real anual: 20%

Interés pagado trimestralmente: 1/4

3. Se hizo en canje de obligaciones por acciones ordinarias, con el respectivo pago de sus intereses, de la siguiente 
manera:

Fecha en que se hizo el canje: 01 de julio 0.5

Número de obligaciones canjeadas: 250

Acciones canjeadas: 250

4. La utilidad del ejercicio fue de: $200,000

5. Tasa de impuestos supuesta, en éste y todos los ejemplos:

Tasa de impuestos 30%

Solución:

(continúa)
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Cálculo de la utilidad básica por acción ordinaria

1. Promedio ponderado para el cálculo:

Acciones ordinarias al 1 de enero. 1 000

250 acciones ordinarias emitidas por las obligaciones

01 de julio equivalentes a: 1/2 125

1 125

2. Utilidad básica por acción ordinaria:

Utilidad atribuible
=

200,000
= $177.78

Número acciones 1 125

Cálculo utilidad básica por acción diluida 

3. Promedio ponderado para el cálculo:

Acciones ordinarias al 1 de enero. 1 000

Obligaciones convertibles en acciones consideradas
al inicio del ejercicio 500

1,500

4. Utilidad neta diluida.

Utilidad neta. $200,000

Costo integral de fi nanciamiento de las obligaciones convertibles en acciones

Convertidas: 01 de julio

$250,000 X 20% X 0.7 X 0.5 17,5000

en circulación

$250,000 X 20% X 0.7 35,000

$252,000

5. Cálculo de utilidad por acción diluida:

Utilidad ajustada
=

252,500
= $168.33

Acciones ponderadas 1 500

(continuación)
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Ejemplo 6.4 “Split”

Según el Boletín B-14, para la determinación de la ponderación del número de acciones en circulación, se 
debe tomar en cuenta que las acciones emitidas como resultado de dividendos en acciones “split” o “split” 
inverso, se considerará como si se hubiera emitido al principio del periodo. 

4. “SPLIT”

Supuestos:

1. La empresa tiene en circulación del ejercicio 1 000 acciones ordinarias con un valor nominal de:

Número de acciones: 2 000

Valor nominal: $1,00

2. Se realiza un canje de una acción con valor nominal por una de otro valor.

Fecha de canje: 01 de julio

Cantidad de acciones 2 con valor de $250 por una acción con valor de: $1,000

3. La utilidad neta del ejercicio fue de: $200,000

Solución:

1. Las acciones promedio que deberán considerarse en el cálculo son 4 000 acciones (2 x 2 000).

Acciones promedio: 2 x 2 000 = 4 000

2. Utilidad básica por acción:

Utilidad atribuible
=

200,000
= $50.00 por acción

Acciones 4 000

Ejemplo 6.5 Pago de dividendos en acciones

Según el Boletín B-14, para la determinación de la ponderación del número de acciones en circulación, se 
debe tomar en cuenta que las acciones emitidas como resultado de dividendos en acciones “split” o “split” 
inverso, se considerará como si se hubiera emitido al principio del periodo. 
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5. Pago de dividendos en acciones

Supuestos:

1. La empresa tiene al pincipio del ejercicio acciones ordinarias en circulación con las siguientes características:

Número de acciones: 1,500,000

Valor nominal de cada una de las acciones $10

2. Se decreta el pago de un dividendo pagado con acciones:

Fecha: 01 de julio

Número de acciones: 150 000

Valor nominal: $10

3. La utilidad neta del ejercicio fue de: $3,000,000

Solución:

1. Las acciones promedio durante el ejercicio son:

1,500,000 + 150,000 = 1,650,000

2. Cálculo de la utilidad básica por acción ordinaria:

Utilidad atribuible
=

3,000,000
= $1.82 Utilidad por

acción ordinariaAcciones 1,650,000

Ejemplo 6.6 Acciones con dividendos garantizados acumulativos y utilidades 
menores a dichos dividendos

Según el Boletín B-14, la utilidad básica por acción preferente es el resultado de dividir la utilidad atribuible 
a las acciones preferentes en circulación en el periodo.

Cuando en el periodo no existan utilidades sufi cientes para cubrir el dividendo garantizado de las 
acciones preferentes, la utilidad por acción preferente será igual al dividendo garantizado. La diferencia 
neta entre el resultado del ejercicio menos los dividendos garantizados es la base para calcular la pérdida 
básica por acción ordinaria.
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6. Acciones con dividendos garantizados acumulativos y utilidades menores a dichos dividendos
Supuestos:

1. La empresa tiene en circulación acciones ordinarias serie “A” con su correspondiente valor nominal también de
la serie “B” que son acciones preferentes, con su valor nominal y su dividendo

Acciones ordinarias serie A: 2 000

Valor nominal de la serie A: $1,000

Acciones ordinarias serie B: 2 000

Valor nominal de la serie B: $1,000

Dividendo garantizado mínimo y acumulativo de: 4% sobre su propio valor nominal

2. Las acciones ordinarias tienen derecho, después de pagarse el dividendo garantizado, a recibir un porcentaje del 
valor nominal de las acciones preferentes, y el resto se distribuye por igual entre las acciones comunes y preferentes.

Las acciones ordinarias tienen el derecho a recibir el : 4% del valor de las acciones preferentes

3. La utilidad del ejercicio fue de: $60,000

Solución:

1. Resultado atribuible a las acciones ordinarias:

Utilidad del ejercicio. $60,000

Dividendo acumulativo garantizado sobre la serie B: 4%

del valor de: 2,000,000 $80,000

Pérdida atribuible a las acciones ordinarias. –$20,000

2. Utilidad básica por acción preferente (serie ”B”):

Utilidad por
acción, igual al
dividendo mínimo
garantizado

Utilidad atribuible
=

80,000
= $40.00

Acciones 2 000

3. Utilidad básica por acción preferente (serie ”A”):

Pérdida atribuible
=

–20,000
= –$10.00 Pérdida por acción

Acciones 2 000

Ejemplo 6.7 Acciones con dividendo garantizado 
y pérdida neta

Según el Boletín B-14, la utilidad básica por acción preferente es el resultado de dividir la utilidad atribuible 
a las acciones preferentes en circulación en el periodo.

Cuando en el periodo no existan utilidades sufi cientes para cubrir el dividendo garantizado de las 
acciones preferentes, la utilidad por acción preferente será igual al dividendo garantizado. La diferencia 
neta entre el resultado del ejercicio menos los dividendos garantizados es la base para calcular la pérdida 
básica por acción ordinaria.
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7. Acciones con dividendo garantizado y pérdida neta
Supuestos:

1. La empresa tiene en circulación acciones ordinarias serie “A” con su correspondiente valor nominal
también de la serie “B” que son acciones preferentes, con su valor nominal y su dividendo.

Acciones ordinarias serie A: 2 000

Valor nominal de la serie A: $1,000

Acciones ordinarias serie B: 2 000

Valor nominal de la serie B: $1,000

Dividendo garantizado mínimo y acumulativo de:   4% sobre su propio valor nominal

2. Las acciones ordinarias tienen derecho, después de pagarse el dividendo garantizado, a recibir un porcentaje del 
valor nominal de las acciones preferentes, y el resto se distribuye por igual entre las acciones comunes y preferentes.

Las acciones ordinarias tienen el derecho a recibir el:  4% el valor de las acciones preferentes

3. La pérdida del ejercicio fue de: –$70,000

Solución:

1. Resultado atribuible a las acciones ordinarias:

Utilidad del ejercicio. –$70,000

Dividendo acumulativo garantizado sobre la serie B:   4%

del valor de: $2,000,000 $80,000

Pérdida atribuible a las acciones ordinarias. –$150,000

2. Utilidad básica por acción preferente (serie ”B”):

Utilidad por
acción, igual al
dividendo mínimo
garantizado

Utilidad atribuible
=

80,000
= $40.00

Acciones 2 000

3. Utilidad básica por acción preferente (serie ”A”):

Pérdida atribuible
=

–150,000
= –$75 Pérdida por acción

Acciones 2 000

Ejemplo 6.8 Acciones preferentes con dividendo mínimo garantizado 
y superior al de las acciones comunes 

Según el Boletín B-14, la utilidad neta del periodo se distribuye en utilidad atribuible a las acciones 
ordinarias y utilidad atribuible a las acciones preferentes, conforme a las reglas y fórmulas contenidas en 
los estatutos de la entidad, sino el requisito de que los dividendos estén propuestos o decretados.
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Cuando las acciones preferentes otorguen un dividendo adicional al de las acciones ordinarias, la 
distribución de la utilidad a que se refi ere el párrafo anterior se determinará previa ponderación de las 
acciones ordinarias y preferentes en circulación en la proporción del dividendo adicional.

8. Acciones preferentes con dividendo mínimo garantizado y superior al de las acciones comunes

Supuestos:

1. La empresa tiene en circulación acciones ordinarias serie “A” con valor nominal, y acciones series “B” de voto limitado 
con su correspondiente valor nominal c/u.

Acciones ordinarias serie A: 1 500

Valor nominal de la serie A: $1,000

Acciones voto limitado serie B: 600

Valor nominal de la serie B: $1,000

2. De acuerdo con sus estatutos las utilidades se aplican como sigue:

Dividiendo a las acciones preferentes superior,

equivalente al:   150% del dividendo de las acciones comunes

de la serie “A”, con un mínimo de:   5% garantizado, sobre el valor nominal.

3. Utilidad del ejercicio igual a: $400,000

Solución:

1. Cálculo del dividendo mínimo de: 5%

Utilidad neta $600,000

5% de $600,000 $30,000

2. Cálculo del dividendo superior:

Serie Dividendo Ponderación % Utilidades

“A” 1,500 1 1,500 62.50 250,000

“B” 600 1.5 900 37.50 150,000

2,400 100.00 4000,000

(continúa)
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En este caso el importe de:   $150,000 es superior al mínimo garantizado de: $30,000

por lo que la utilidad atribuible a la serie B es de: $150,000

3. Cálculo utilidad básica por acción ordinaria:

Serie “A”

Utilidad atribuible
=

250,000
= $166.67

Acciones 1 500

4. Cálculo utilidad básica por acción preferente:

Serie “B”:

Utilidad atribuible
=

150,000
= $250.00

Acciones 600

5. Prueba:

167 * 1.5 = 250.00

En este caso el importe de:                         250.00

Número de veces utilidad serie B en relación serie A = 
Utilidad acción serie B

=
250,000

= 1.5
Utilidad serie A 166.67

La utilidad de la serie “B” es: 1.5 veces el dividendo de las acciones serie A.

Ejemplo 6.9 Suscripción de capital a un precio menor del valor de mercado

Según el Boletín B-14 se consideran para la determinación del promedio ponderado, en el caso de que 
se decrete un aumento de capital, donde el precio de suscripciones sea inferior al precio promedio del 
mercado de la fecha de suscripción y pago, se ajustará el número de acciones en circulación, de manera 
ponderada, conforme al decreto de aumento, más el número de acciones que resulten de dividir el monto 
total de la diferencia, entre dicho precio unitario de mercado de las acciones.

(continuación)



197

Utilidad por acción

9. Suscripción de capital a un precio menor al valor de mercado
Supuestos:

1. La empresa tiene al principio del año un capital social en acciones ordinarias en circulación.

Número de acciones: 1 500 000

2. Emite acciones por las cuales los accionistas ejercen su derecho de tanto.

Fecha de emisión: 01 de julio 1/2

Número de acciones: 300 000

3. El precio de mercado antes de la emisión es de: $60.00

4. Los accionistas pagan por acción: $50.00

5. La utilidad del ejercicio es de: $15,000,000

Solución:

1. Monto total del premio:

$60.00 – $50.00 x 300,000 = 3,000,000

2. Ajuste a las acciones en circulación:

Monto total de premio

Precio de mercado de la emisión

3,000,000
=

50,000 acciones

60

3. Se calcula el promedio ponderado:

Acciones al 1 de enero. 1 500 000

Acciones emitidas el 1 de julio

300 000 x 1/2 = 150 000

Ajuste a las accciones por el monto de los premios otorgados sobre el precio de mercado

50 000 x 1/2 = 25 000

1,675,000

4. Se calcula la utilidad básica por acción ordinaria:

Utilidad atribuible
=

$15,000,000.00
= $8.96 por acción

Acciones 1,675,000
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Ejemplo 6.10 Cálculo cuando la utilidad por operaciones 
continuas es diferente a la utilidad neta

Según el Boletín B-14, cuando existan resultados por operaciones discontinuadas, partidas extraordinarias, 
o efectos iniciales acumulados por cambios en principios de contabilidad, se debe calcular la utilidad por 
acción de operaciones continuas y el efecto por acción de cada una de estas partidas.

La utilidad atribuible a las acciones ordinarias y el promedio ponderado de acciones ordinarias en 
circulación, determinados en los términos del método de cálculo de la utilidad básica por acción, deberán 
ajustarse por los efectos dilutivos de las acciones potencialmente dilutivas.

La utilidad por acción diluida será aquella que presente el efecto dilutivo mayor, derivada de los 
cálculos individuales para cada uno de los instrumentos y contratos fi nancieros a que se hace referencia 
en el Boletín B-14.

Para efectos de la determinación de la utilidad por acción diluida, se deberán considerar los aspectos 
siguientes:

 a) Sólo se tomarán como acciones potencialmente dilutivas, aquellas que disminuyan la utilidad por 
acción ordinaria básica determinada conforme a los párrafos anteriores.

 b) Únicamente se toman en el cálculo las acciones potencialmente diluidas, cuyos derechos del ejercicio 
o conversión puedan ejercerse dentro de un plazo de 10 años, a partir de la fecha del cierre del periodo.

 c) Se toma como fecha de conversión supuesta, el inicio del periodo contable al que se refi eren los 
estados fi nancieros, o después, si la fecha de la emisión de las acciones potencialmente dilutivas es 
posterior al inicio del ejercicio.

Para los casos en que la utilidad por operaciones continuas sea diferente a la utilidad neta, la utilidad 
por operaciones continuas atribuibles a las acciones ordinarias (es decir, después de restar las utilidades 
atribuibles a las acciones preferentes), será el número base para determinar la dilución o la antidilución de 
las acciones ordinarias potenciales.

Las acciones potencialmente dilutivas sobre la utilidad por operaciones continuas, determinadas 
conforme al Boletín B-14, se consideran en el cálculo de la utilidad por acción diluida y en los efectos 
dilutivos de los resultados por operaciones discontinuas, partidas extraordinarias y efectos por cambios 
en principios de contabilidad, aunque tengan un efecto antidilutivo en estas partidas.

10. Cálculo cuando la utilidad por operaciones continuas es diferente a la utilidad neta
Supuestos:

1. Capital social en circulación en el periodo, integrado por acciones ordinarias con su correspondiente valor nominal c/u:

Número de acciones ordinarias: 1 000

Valor nominal $1,000

2. Provenientes del año anterior existen obligaciones convertibles en acciones ordinarias en una proporción de:
uno a uno con su correspondiente valor nominal e interés.

Obligaciones convertibles en acciones ordinarias: 1,000

Valor nominal: $1,000

Interés real anual de: 10%

(continúa)
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3. No se llevó a cabo en el ejercicio, ninguna conversión de deuda

4. Los resultados de la empresa son:

Utilidad por operaciones continuas: $300,000

Operación discontinuada neta de ISR y PTU: –400,000

Pérdida neta –100,000

Tasa de impuesto: 30%

Solución:

1. Utilidad Básica por Acción Ordinaria:

Pérdida neta
=

–100,000
= –$100 por acción

Acciones ordinarias 1 000

2. Utilidad por operaciones continuas por Acción Ordinaria:

Utilidad por operaciones continuas
=

300,000
= $300 por acción

Acciones ordinarias 1 000

3. Efecto de la Pérdida por operación discontinuada sobre la utilidad por Acción:

Resultados por operación discontinuada
=

–400,000
= –$400 por acción

Acciones ordinarias 1 000

4. Prueba de dilución sobre la utilidad por operaciones continuas, según párrafo 39 del Boletín B14:

Utilidad Acciones
Utilidad por operaciones continuas $300,000 1 000

Deuda convertible en acciones

1,000,000 x 10% x –0.7 70,000 1 000

Utilidad por operaciones continuas ajustadas por dilución: $370,000 2000

Utilidad por operaciones continuas. Por acción diluida. $185

5. Efecto de la pérdida por operación discontinuada sobre las acciones en circulación, más las acciones preferentes, 
según párrafo 40 del Boletín B–14:

Resultados por operación discontinuada
=

–400,000
= –$200 por acción

Acciones potencialmente diluidas 2,000

(continuación)

(continúa)
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6. Utilidad por acción diluida:

Utilidad por operaciones continuas ajustada por dilución $370,000

Resultados por discontinuación de operaciones –400,000

Resultado neto atribuible $30,000

Resultados por operación discontinuada
=

–30,000
=

–$15.00 pérdida 
por acciónAcciones potencialmente diluidas 2 000

Ejemplo 6.11 Cálculo cuando la utilidad por operaciones 
continuas es una pérdida

Según el Boletín B-14, la utilidad por acción diluida no es calculada, ni revelada cuando el resultado por 
operaciones continuas es una pérdida, sin importar si se está presentando una utilidad neta.

11. Cálculo cuando la utilidad por operaciones continuas es una pérdida
Supuestos:

1. Capital social en circulación en el periodo, integrado por acciones ordinarias con sus correspondiente valor nominal c/u:

Número de acciones ordinarias 1 000
Valor nominal $1,000

2. Provenientes del año anterior existen obligaciones convertibles en acciones ordinarias en una proporción de uno a 
uno con su correspondiente valor nominal e interés.

Obligaciones convertibles en acciones ordinarias: 1,000
Valor nominal: $1,000
Interés real anual de: 10%

3. No se llevó a cabo en el ejercicio, ninguna conversión de deuda.

4. Los resultados de las empresas son:

Resultados por operaciones continuas: –$200,000
Operación discontinuada neta de ISR y PTU 300,000
Pérdida neta $100,000

Solución:

Utilidad Acciones Por acción
Pérdida por operaciones continuas –$200,000 1 000 –$200
Partidas extraordinarias $300,000 1 000 $300
Utilidad neta $100,000 1 000 $100
En este caso los cálculos de utilidad básica por acción ordinaria y de utilidad por acción diluida son los mismos. Conforme 
al párrafo 41 del Boletín B-14, cuando hay una pérdida por operaciones continuas no se recalculan los efectos dilutivos.

(continuación)
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Ejemplo 6.12  Ejercicio con opciones y warrants

Según el Boletín B-14, las promesas contingentes de venta de acciones a un determinado precio en el 
futuro (precio de ejercicio), como las opciones y los warrants de compra, se tratan bajo el supuesto de que 
se ejercen al precio promedio de mercado del periodo, cuando este último sea mayor al precio de ejercicio.

La dilución de las acciones ordinarias se determina modifi cando sólo el número de acciones en el 
cálculo de la utilidad por acción:

 a) Al número de acciones de las opciones (o warrants) multiplicado por el precio promedio de mercado 
del periodo, se le resta el mismo número de acciones multiplicando por el precio de ejercicio, para 
obtener el monto de los recursos no recibidos.

 b) Los recursos no recibidos se dividen entre el precio promedio de mercado del periodo, lo cual deter-
mina el número de acciones equivalentes.

 c) El número de acciones equivalentes conforme al inciso b) se agrega al denominador del cálculo de 
utilidad básica por acción, como si se ejerciera la opción al principio del ejercicio, o después, si la 
fecha de emisión de las acciones potencialmente dilutivas, es posterior al inicio del ejercicio.

12. Ejercicio con opciones y warrants
Supuestos:

1. La empresa tiene al principio del año un capital social de acciones ordinarias en circulación por un importe de

Número de títulos  1 500 000

2. El 1 de julio emite opciones que dan derecho a sus tenedores a la compra de acciones ordinarias, número de títulos

Número de títulos: 200 000
El precio de cada título: 10
Equivalencia: 0.50

3. La utilidad del ejercicio es de: 1,600,000

4. El precio de mercado promedio de la acción en el ejercicio es de: 13

Solución:

1. Cálculo del número adicional de acciones equivalentes a los recursos no recibidos, por las opciones emitidas:
200,000 x 13 = 2,500,000
200,000 x 10 = 2,000,000

Recursos no recibidos 500,000
Acciones 

equivalentesRecursos no recibidos = 500,000 = $40,000
Precio de mercado por acción 13

2. Promedio ponderado para el caso de utilidad por acción diluida:

Acciones al 1 de enero 1,500,000
Acciones equivalente emitidas al 1 de julio

40,000 x 0.50 20,000
Suma de acciones 1,520,000

(continúa)
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3. Utilidad básica por acción ordinaria:

Utilidad por 
acciónUtilidad atribuible = 1,600,000 = $1.05

Promedio de acciones 1,520,000

4. Utilidad básica por acción diluida:

Utilidad por 
acción
diluidaUtilidad atribuible = 1,600,000 = $1.05

Promedio de acciones 1,520,000

Ejemplo 6.13 Caso integral con opciones y deuda convertible

Según el Boletín B-14, la utilidad básica por acción ordinaria es el resultado de dividir la utilidad atribuible 
a las acciones ordinarias, entre el promedio ponderado de acciones ordinarias en circulación en el periodo.

Para el cálculo de la utilidad por acción ordinaria diluida, la utilidad atribuible a las acciones or-
dinarias y el promedio ponderado de acciones ordinarias en circulación, determinados en los términos 
del método de cálculo de la utilidad básica por acción, deberán ajustarse por los efectos dilutivos de las 
acciones potencialmente dilutivas.

La utilidad por acción diluida será aquella que presente el efecto dilutivo mayor, derivada de los 
cálculos individuales para cada uno de los instrumentos y contratos fi nancieros a que se hace referencia 
en el Boletín B-14.

Para efectos de la determinación de la utilidad por acción diluida, se deberán considerar los aspectos 
siguientes:

 d) Sólo se tomarán como acciones potencialmente dilutivas, aquellas que disminuyan la utilidad por 
acción ordinaria básica determinada conforme a los párrafos anteriores.

 e) Únicamente se toman en el cálculo las acciones potencialmente diluidas, cuyos derechos del ejercicio o 
conversión puedan ejercerse dentro de un plazo de 10 años, a partir de la fecha del cierre del periodo.

 f) Se toma como fecha de conversión supuesta, el inicio del periodo contable al que se refi eren los 
estados fi nancieros, o después, si la fecha de la emisión de las acciones potencialmente dilutivas es 
posterior al inicio del ejercicio.

Los cálculos individuales se ordenan de mayor a menor efecto dilutivo y se procede a un cálculo escalonado, 
agregando sucesivamente los resultados individuales a la utilidad básica por acción. El cálculo escalona-
do se suspende cuando el resultado acumulado de la serie cambia de dilutivo a antidilutivo. Este método 
logra representar el mayor grado de dilución.

En el caso de la deuda convertible, a la utilidad neta del periodo se le agrega el costo integral de fi nan-
ciamiento de la deuda después de ISR y PTU, aplicados a resultados en el periodo, como si la conversación 
se efectuara al principio del ejercicio.

La dilución de las acciones ordinarias se determina modifi cando sólo el número de acciones en el 
cálculo de la utilidad por acción:

 a) Al número de acciones de las opciones (o warrants) multiplicado por el precio promedio de mercado 
del periodo, se le resta el mismo número de acciones multiplicado por el precio de ejercicio, para 
obtener el monto de los recursos no recibidos.

(continuación)
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 b) Los recursos no recibidos se dividen entre el precio promedio de mercado del periodo, lo cual deter-
mina el número de acciones equivalentes.

 c) El número de acciones equivalentes conforme al inciso b) se agrega al denominador del cálculo de 
utilidad básica por acción, como si se ejerciera la opción al principio del ejercicio, o después, si la 
fecha de emisión de las acciones potencialmente dilutivas, es posterior al inicio del ejercicio.

13. Ejercicio integral con opciones y deuda convertible
Supuestos:

1. La empresa tiene un capital social integrado por:

Acciones ordinarias 1 200 000
Valor nominal 10

2. La utilidad del ejercicio fue de: 12,000,000

3. El 1 de julio emitió acciones ordinarias con las siguientes características:

Acciones ordinarias: 220 000
Valor nominal: 100
Pagados parcialmente: 75%

4. Tiene varias series de obligaciones convertibles en acciones ordinarias, las cuales no fueron convertidas durante el año

Primera serie: 50,000,000 Tasa de interés 6% canjeables por: 500,000 acciones ordinarias
Segunda serie: 35,000,000 Tasa de interés 8% canjeables por: 350,000 acciones ordinarias
Tercera serie: 15,000,000 Tasa de interés 10% canjeables por: 150,000 acciones ordinarias

5. Tiene igualmente cierta cantidad de títulos de opciones convertibles en acciones:
opciones convertibles en acciones: 20,000 precio de ejercicio: 110

6. El precio de mercado promedio de la acción ordinaria, en el ejercicio, fue de: 120
7. Tasa de impuestos después de: 40%

Solución:

A. Utilidad básica por acción ordinaria (párrafo 22)

1. Acciones equivalentes
220,000 :1 : : x : 0.75

220,000 x 0.75 = $165,000
1

2. Cálculo promedio ponderado:

Acciones al 1 de enero 1,200,000
Acciones emitidas el 1 de julio equivalentes a acciones pagadas 1/2

165,000 x 1/2 82,500
1,282,500

(continúa)
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3. Utilidad básica por acción:

Utilidad atribuible 12,000,000 = 9.36
Acciones ponderadas 1,282,500

B. Dilución individual (párrafo 38)

1. Primera emisión de obligaciones

Ajustes de utilidad

Utilidad $12,000,000
Más: Costo integral de fi nanciamiento (monto de deuda*tasa de interés* (1–tasa fi scal)

50,000,000 6% 0.6 1,800,000
Utilidad ajustada $13,800,000

Acciones ponderadas

Acciones en circulación ponderadas 1,282,500
Más:  Acciones por conversión posible
de la primera emisión de obligaciones convertibles 500,000

Suma 1,782,500

Utilidad por acción diluida

Utilidad ajustada
=

$13,800,000
=

$7.74 por 
acciónAcciones 1,782,500

2. Segunda emisión de obligaciones

Ajuste utilidad
Utilidad $12,000,000

Ajustes de utilidad

Utilidad $12,000,000
Más: Costo integral de fi nanciamiento (monto de deuda* tasa de interés* (1- tasa fi scal)

35,000,000 8% 0.6 $1,680,000
Utilidad ajustada $13,680,000

Acciones ponderadas

Acciones en circulación ponderadas 1,282,500
Más:  Acciones por la conversión posible
de la segunda emisión de obligaciones convertibles 350,000

Suma 1,632,500

Utilidad por acción diluida

Utilidad ajustada
=

$13,680,000
=

$8.38 por 
acciónAcciones 1,632,500

(continuación)
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3. Tercera emisión de obligaciones

Ajuste utilidad

Utilidad $12,000,000

Ajustes de utilidad

Utilidad $12,000,000

Más: Costo integral de fi nanciamiento (monto de deuda*tasa de interés*(1- tasa fi scal)

15,000,000 10% 0.6 900,000

Utilidad ajustada $12,900,000

Acciones ponderadas

Acciones en circulación ponderadas 1,282,500

Más: Acciones por la conversión posible
de la segunda emisión de obligaciones convertibles 150,000

Suma 1,432,500

Utilidad por acción diluida

Utilidad ajustada
=

$12,900,000
= $9.01 por 

acciónAcciones 1,432,500

4. Dilución opciones:

Recursos no recibidos

20,000 110 Precio ejercido $2,200,000

20,000 120 Precio mercado $2,400,000

Suma $200,000

Acciones equivalentes

Recursos no recibidos
=

200,000
=

1 667 acciones

Precio mercado 120

Acciones ponderadas

Acciones en circulación $1,282,500

Acciones equivalentes 1 667

Suma 1,284,167

Utilidad por acción diluida

Utilidad ajustada
=

$12,000,000
= $9.34 por acción

Acciones equivalentes 1,284,167

(continuación)

(continúa)
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C. Dilución por la parte de las opciones convertidas [inciso, e), párrafo 15]

Recursos no recibidos

220,000 0.25 100 = $5,500,000
220,000 0.25 120 = $6,600,000
Suma $1,100,000

Acciones equivalentes

Recursos no recibidos
=

1,100,000
= 9,167 acciones

Precio mercado 120

Acciones ponderadas

Acciones en circulación ponderadas 1,282,500
Más: Acciones equivalentes 9,167

Suma 1,291,667

Utilidad por acción diluida

Utilidad ajustada
=

$12,000,000
= $9.29 por acción

Acciones equivalentes 1,291,667

D. Ordenamiento de la dilución individual [párrafo 44]

Individual Acumulado
a. Cálculo básico 9.36 9.36
b. Opciones 9.34 9.34
c. Primeras obligaciones 7.74 7.73
d. Segundas obligaciones 8.38 7.25
e. Dilución por acciones no pagadas 9.29 7.22
f. Terceras obligaciones 9.01 7.14

Por el mecanismo de cálculo de dilución de opciones, basado en el método del Boletín B–14 de únicamente afectar el 
denominador de las acciones, se deberán agregar las opciones, al principio del cálculo, para lograr la máxima dilución.

Utilidad por acción diluida $7.22

b. 12,000,000
=

12,000,000
= 9.34

1,282,500 + 1667 1,284,167

c. 12,000,000 + 1,800,000
=

13,800,000
= 7.73

1,284,167 + 500,000 1,784,167

d. 13,800,000 + 1,680,000
=

15,480,000
= 7.25

1,784,167 + 350,000 2,134,167

e. 15,480,000
=

15,480,000
= 7.22

2,134,167 + 9,167 2,143,333

f. 15,480,000 + 900,000
=

16,380,000
= 7.14

2,143,333 + 150,000 2,293,333

(continuación)
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Ejemplo 6.14 Dilución cuando hay acciones ordinarias 
y preferentes en circulación

Según el Boletín B-14, si existen compromisos o contingencias que impliquen la conversión de acciones 
preferentes en ordinarias, la utilidad neta del periodo deberá distribuirse de nuevo en utilidad atribuible 
al capital ordinario y al capital preferente.

A fi n de proceder al cálculo de la utilidad por acción ordinaria diluida, se repite el procedimiento de 
cálculo de utilidad básica por acción, incluyendo las acciones ordinarias potencialmente dilutivas.

14. Dilución cuando hay acciones ordinarias y preferentes en circulación
Supuestos:

1. Datos generales

Utilidad básica por acción ordinaria: = $167
Utilidad básica por acción preferente: = $250
Utilidad neta del ejercicio = $400,000
Tasa fi scal = 0.3
Acciones ordinarias A 1 500 Valor nominal: $1,000 Dividendo: 1
Acciones ordinarias B 600 Valor nominal: $1,000 Dividendo: 1.5

2. Se le agrega a este apéndice, una emisión de obligaciones convertibles por un número igual de acciones ordinarias, a 
una tasa de interés real.

Núm. obligaciones 300 Valor = 1,000 c/u
Núm. acciones 300 Tasa interés = 0.12

Solución:

1. En el ejemplo 8 la utilidad básica por acción es de: 166.67
2. Se parte de la utilidad neta del ejercicio y se ajusta por la deuda como sigue:

Utilidad neta $400,000
Más: Costo integral de fi nanciamiento de la deuda convertible:

300,000 x 0.12 x 0.7 25,200
Utilidad ajustada $425,200

3. Se distribuye la utilidad ajustada entre el capital ordinario y el preferente, aumentado al capital ordinario de las 
acciones potencialmente dilutivas, derivadas de las obligaciones convertibles.
Obligaciones convertibles de: 1,500 a 1,800

Dividendo Ponderación %
Serie “A“ 1,800 1.00 1,800 0.67 $283,467
Serie “B“ 600 1.50 900 0.33 141,733

2,700 1.00 $425,200

4.- Utilidad diluida de las acciones ordinarias:

Utilidad atribuible
=

283,467
= $157 por 

acciónAcciones 1 800
(continúa)
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5. En el estado de resultados se presenta:

Utilidad básica por acción ordinaria $166.67
Utilidad diluida por acción ordinaria $157.48

6. No se hace cálculo de la utilidad diluida por acción preferente y, por tanto, se sigue presentando en una nota a los 
estados fi nancieros, el mismo importe que el ejemplo 8:

Utilidad básica por acción preferente $250.00

Ejemplo 6.15 Ilustración de revelaciones y conciliación de numeradores 
y denominadores, en una controladora con acciones preferentes 
y una partida extraordinaria

Según el Boletín B-14, en el caso de estados fi nancieros consolidados, a la utilidad neta consolidada 
del periodo (o a la utilidad por operaciones continuas consolidada) se le deberá restar la utilidad 
correspondiente al interés minoritario.

Se debe revelar en notas de los estados fi nancieros:

 d) La utilidad básica por acción preferente, el promedio ponderado de acciones preferentes, la utilidad 
preferente atribuible y la fórmula utilizada para calcularla.

 e) La conciliación entre los numeradores y denominadores, entre la utilidad básica ordinaria y la utili-
dad por acción diluida, con descripciones del tipo de contrato o instrumento fi nanciero que implica 
las acciones ordinarias potencialmente dilutivas.

15. Ilustración de revelaciones y conciliación de numeradores y denominadores, 
en una controladora con acciones preferentes y una partida extraordinaria

Acciones 
ordinarias

Por acción
Utilidad

Utilidad por operación continua $12,000,000
Interés minoritario de la subsidiaria 1,000,000

$11,000,000

Dividendo preferente $4,750,000
Utilidad por operaciones continuas
Atribuible al capital ordinario $6,250,000 1,000,000 $6
Resultado extraordinario $1,500,000 1,000,000 $1.50
Utilidad neta atribuible $4,750,000 $4.75
Utilidad básica por acción preferente $4.75

La utilidad básica por acción preferente se determinó con base en el número de acciones preferentes en circula-
ción multiplicado por su valor nominal de c/u, y considerando la cláusula contractual que les otorga un dividendo 
igual que las acciones comunes, con un dividendo mínimo garantizado sobre un porcentaje.

Número de acciones preferentes 1,000,000
Valor nominal 20
Dividendo mínimo garantizado en porcentaje 10%
Dividendo mínimo garantizado en moneda 2,000,000
En este caso se ha otorgado un dividendo que es mayor que el mínimo garantizado

(continuación)
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Ejemplo 6.16 Ilustración de revelaciones y conciliación de numeradores 
y denominadores del ejercicio 8

Según el Boletín B-14 se debe revelar en notas de los estados fi nancieros:

 a) La utilidad básica por acción preferente, el promedio ponderado de acciones preferentes, la utilidad 
preferente atribuible y la fórmula utilizada para calcularla.

 b) La conciliación entre los numeradores y denominadores, entre la utilidad básica ordinaria y la utili-
dad por acción diluida, con descripciones del tipo de contrato o instrumento fi nanciero que implica 
las acciones ordinarias potencialmente dilutivas.

16. Ilustración de revelaciones y conciliación de numeradores y
denominadores del ejercicio 8

Acciones 
ordinarias

Por acción
Utilidad

Utilidad neta del periodo $400,000

Menos- Utilidad del capital preferente $150,000

Utilidad neta atribuible $250,000 1 500 $166.67

Utilidad básica por acción preferente $250.00

Utilidad por acción preferente

Utilidad por acción preferente =
Utilidad del capital preferente $150,000 = $250.00

Número de acciones preferentes 600

La utilidad básica por acción preferente se determinó con base en el número de acciones preferentes, serie “B“, en 
circulación durante el año, y con fundamento en su cláusula contractual que señala un dividendo superior al de 
las acciones ordinarias, serie “A“.

Acciones preferentes: 600

Un dividendo superior al de las acciones ordinarias: 50%

El resultado de dividir la utilidad preferente sobre la común es = 1.50 veces

Lo cual es una cantidad superior al dividendo de las acciones ordinarias en: 50%

Ejemplo 6.17 Ilustración de revelaciones y conciliación 
de numeradores y denominadores del ejercicio 13

Según el Boletín B-14 se debe revelar en notas de los estados fi nancieros:
La conciliación entre los numeradores y denominadores, entre la utilidad básica ordinaria y la uti-

lidad por acción diluida, con descripciones del tipo de contrato o instrumento fi nanciero que implica las 
acciones ordinarias potencialmente dilutivas.
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17. Ilustración de revelaciones y conciliación de numeradores y
denominadores del ejercicio 13

Año de análisis

Utilidad Acciones
Por 

utilidad

Utilidad neta atribuible a los accionistas comunes. $12,000,000 1,200,000

220 000 acciones ordinarias

pagadas en 75% de su valor

Acciones emitidas el 1 de julio equivalentes a acciones pagadas 82,500

$12,000,000 $1,282,500

Utilidad básica por acción: $9.36

20,000 opciones sobre acciones ordinarias

con un precio de ejercicio de: $110

sobre la base de un precio de mercado de: $120 1,667

$12,000,000 1,284,167

Utilidad por acción diluida: $9.34

1a. Deuda convertible de “X” en acciones ordinarias 1,800,000 500,000

$13,800,000 1,784,167 7.73

2a. Deuda convertible de “Y” en acciones ordinarias 1,680,000 350,000

$15,480,000 2,134,167 7.25

Dilución de 20 000 acciones no pagadas

$100.000 Precio nominal

$120.000 Precio promedio de mercado 9,167

$15,480,000 2,134,333 $7.22
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Objetivos 

Al fi nalizar el capítulo, el lector será capaz de:

 Conocer la importancia de 
reportar los hechos posteriores a 
la fecha de los estados fi nancieros.

 Identifi car cuál es la normatividad 
contable en lo que se refi ere a los 
hechos posteriores. 

 Conocer la Norma de Información 
Financiera B-13. 

 Aprender las normas de 
valuación aplicables a los hechos 
posteriores a la fecha de los 
estados fi nancieros.

 Conocer las normas de 
presentación aplicables a los 
hechos posteriores a la fecha de 
los estados fi nancieros.

 Aprender las normas de 
revelación aplicables a los hechos 
posteriores a la fecha de los 
estados fi nancieros.

 Distinguir los hechos posteriores a 
la fecha de los estados fi nancieros 
que requieren ajuste y revelación, 
y los que sólo requieren 
revelación.

 Conocer ejemplos de casos de 
hechos posteriores a la fecha 
de los estados fi nancieros, tanto 
de los que necesitan ajuste y 
revelación, como de aquellos que 
sólo necesitan revelarse.

CAPÍTULO 7
HECHOS POSTERIORES 

A LA FECHA DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS
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INTRODUCCIÓN

El objetivo esencial de la información de los estados fi nancieros y sus notas respectivas a una fecha 
determinada, es la de proveer información a los usuarios para tomar decisiones de diversa índole, 
por ejemplo, los proveedores para evaluar si tendrá la liquidez sufi ciente para pagar sus adeudos, el 
inversionista para conocer el nivel de rentabilidad que obtendrá por los recursos que aportará a la empresa, 
las autoridades fi scales para conocer la cantidad de ingresos sobre los cuales recaudara impuestos.

La utilidad de la información que se encuentra en los estados fi nancieros puede cambiar si ocurren 
hechos posteriores a la fecha de los estados fi nancieros, que puedan cambiar o modifi car su contenido, y 
con ello la utilidad de la información. 

Señala la NIF B-13 que la información contenida en los estados fi nancieros y en sus notas proviene 
de operaciones ocurridas a la fecha de cierre; pero en ocasiones pueden ocurrir hechos posteriores que 
confi rman o modifi can su contenido de esa información fi nanciera.

En el lapso comprendido entre la fecha de los estados fi nancieros y la fecha en que son autorizados 
para su emisión a terceros, pueden ocurrir transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que 
cambiarían la información que refl ejan los estados fi nancieros y con ello podrían cambiar las decisiones. 
Explica la NIF B-13 que coadyuva al cumplimiento de la NIF A-4, dado que al requerir el reconocimiento 
y revelación de los efectos de hechos ocurridos con posterioridad a la fecha de los estados fi nancieros, se 
contribuye a que se presente a los usuarios de esos estados, información más confi able que es útil para la 
toma de decisiones, cumpliendo con las características de información sufi ciente. 

IMPORTANCIA DE REPORTAR LOS HECHOS POSTERIORES
A LA FECHA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

La información fi nanciera que se obtiene del estado de situación fi nanciera y del estado de resultados de 
las entidades económicas, la usan diferentes personas y instituciones para evaluar distintos aspectos.

Por ejemplo, si un proveedor quiere evaluar la capacidad de pago de una entidad, analiza la cantidad 
de apalancamiento, la liquidez y la capacidad de pago que tiene para tomar la decisión de otorgar o negar 
un crédito. En el caso de los inversionistas que tienen como perspectiva comprar acciones de la empresa, 
estudian las utilidades y la rentabilidad de la entidad, para ello se hace necesario estudiar la composición 
de los activos y las utilidades que se obtienen para así determinar la rentabilidad, y tomar una decisión si 
es conveniente o no, invertir en la entidad económica sujeta a estudio.

Por los aspectos explicados antes es importante que los estados fi nancieros refl ejen todos los hechos 
incluso los que sean posteriores a la fecha de los estados fi nancieros.

NORMATIVIDAD CONTABLE

Norma de Información Financiera B-13 

El objetivo de la NIF B-13 establece el tratamiento contable que debe darse a los hechos posteriores que se 
susciten después de la fecha de los estados fi nancieros, indicando cuándo esos hechos deben reconocerse 
en dichos estados y cuándo sólo deben revelarse. Las disposiciones de esta norma son aplicables a todas 
las entidades que emitan estados fi nancieros en términos a la NIF A-3. 
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Estructura de la Norma de Información B-13

 1. Defi nición de términos
2. Normas generales
3. Normas de valuación
4. Normas de presentación
5. Normas de revelación

Defi nición de términos

La NIF B-13 defi ne los términos empleados para el tratamiento contable que se da en los hechos 
posteriores, y son: 

a) Fecha de los estados fi nancieros: se refi ere a la fecha del balance general o a la fecha de corte del perio-
do contable que se cubre en los otros estados fi nancieros básicos, también se le denomina fecha de 
cierre.

b) Periodo posterior: es el lapso comprendido entre la fecha de los estados fi nancieros y la fecha en que 
son autorizados para su emisión a terceros.

c) Hechos posteriores a la fecha de los estados fi nancieros: son aquellas operaciones, favorables y desfavo-
rables, que ocurren en el periodo posterior. Se pueden identifi car dos tipos:

  i)  Hechos que requieren ajuste y revelación: son aquéllos ocurridos en el periodo posterior y que 
proporcionan mayor evidencia sobre condiciones existentes a la fecha de los estados fi nancieros. 
Esos hechos se refi eren a nueva evidencia sobre:

   •  Estimaciones contables relativas a la valuación de activos y a la existencia de pasivos a la fecha 
de los estados fi nancieros; o

   •  Contingencias cuya probabilidad de ocurrencia o materialización queda confi rmada según se 
establece en el marco conceptual.

  ii)  Hechos posteriores a la fecha de los estados fi nancieros que sólo requieren revelación son aquéllos 
ocurridos en el periodo posterior y que son indicativos de condiciones que surgieron después de 
la fecha de los estados fi nancieros, motivo por el cual no se reconocieron a la fecha de cierre; sin 
embargo, por ser relevantes para la toma de decisiones deben revelarse.

Después de presentar las defi niciones de términos que se emplean en la NIF B-13, se presentan las normas 
que regulan los hechos posteriores a la fecha de los estados fi nancieros, los cuales se presentan en la 
fi gura 7.1.
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Ajustar estados fi nancieros por hechos que ocurren y que se tiene 
evidencia.

No deben reconocerse hechos ocurridos en el periodo posterior 
cuando no proporcionen evidencia de condiciones.

Revelar fecha de emisión estados fi nancieros y nombre de los 
funcionarios u órganos que autorizaron su emisión.

No preparar estados fi nancieros sobre la base del negocio en marcha si 
las condiciones no son las apropiadas.

Normas generales

La valuación consiste en la cuantifi cación monetaria de los efectos 
de las operaciones que se reconocen como activos, pasivos y capital 
contable o patrimonio contable en el sistema de información contable 
de una entidad.

Normas de evaluación

Es el modo de mostrar adecuadamente en los estados fi nancieros y 
sus notas, los efectos derivados de las transacciones, transformaciones 
internas y otros eventos, que afectan económicamente a una entidad.

Normas de 
presentación

Es la acción de divulgar en estados fi nancieros y sus notas, toda aquella 
información que amplíe el origen y signifi cado de los elementos que 
se presentan en dichos estados (acerca de las políticas contables, y el 
entorno en que se desenvuelve la entidad).

Normas de 
revelación

Figura 7.1 Normas aplicables a hechos posteriores a la fecha de los estados fi nancieros

Fuente: Elaboración propia con base en las Normas de Información Financiera.

Normas generales

Expone la NIF B-13 como normas generales para el reconocimiento de hechos posteriores a la fecha de los 
estados fi nancieros, que los hechos posteriores deben considerar a todos aquellos ocurridos en el periodo 
posterior, aun si esos hechos ocurren después del anuncio al público de utilidades o de otra información 
fi nanciera seleccionada.

Esta NIF establece como normas generales a las que debe sujetarse una entidad:

 a) debe ajustar sus estados fi nancieros por hechos que ocurren en el periodo posterior cuando tales 
hechos provean evidencia de condiciones ya existentes a la fecha de cierre;

 b) no debe reconocer en los estados fi nancieros hechos ocurridos en el periodo posterior cuando no 
aporten evidencia de condiciones ya existentes a la fecha de cierre;

 c) debe revelar la fecha en que fue autorizada la emisión de los estados fi nancieros, y el(los) nombre(s) 
del(los) funcionario(s) u órgano(s) correspondiente(s) que autorizaron su emisión; y

 d) no debe preparar sus estados fi nancieros sobre la base de negocio en marcha si hechos posteriores a 
la fecha de los mismos evidencian que ya no funciona como negocio en marcha.



215

Hechos posteriores a la fecha de los estados fi nancieros

Normas de valuación 

La NIF A-6 expone las normas básicas de valuación de la siguiente manera: “La valuación consiste en la 
cuantifi cación monetaria de los efectos de las operaciones que se reconocen como activos, pasivos y capital 
contable o patrimonio contable en el sistema de información contable de una entidad. Los conceptos 
de valuación (técnicas y métodos) varían en complejidad, según el tipo de las múltiples operaciones 
que afectaron a una entidad económica y del grado de difi cultad que implique obtener la información 
cuantitativa para su valoración”.1

En este caso las normas de valuación se agrupan en dos segmentos: 1) los que requieren ajuste y 
revelación y 2) los que sólo requieren revelación. 

Hechos posteriores a la fecha de los estados fi nancieros que requieren
ajuste y revelación

De acuerdo con la NIF B-13 una entidad debe ajustar los importes reconocidos en sus estados fi nancieros, 
para refl ejar aquellos hechos ocurridos en el periodo posterior que proporcionan mayor evidencia sobre 
condiciones existentes a la fecha de cierre. Es decir, se requiere que una entidad ajuste los importes 
reconocidos en sus diferentes renglones de sus estados fi nancieros o que reconozca partidas que 
previamente no fueron reconocidas.

Ejemplos de hechos que requieren ajustes y revelación2

Los siguientes son ejemplos que expone la NIF B-13 de hechos posteriores a la fecha de los estados 
fi nancieros que requieren ajuste y revelación:

 a) el fallo de un asunto de tribunales, que confi rma que la entidad tenía una obligación presente en la fe-
cha de los estados fi nancieros, y de acuerdo con el fallo, la entidad debe ajustar, en su caso, el importe 
que tiene en la provisión correspondiente debido a que existe evidencia adicional que hubiera sido 
considerada en esos estados fi nancieros de acuerdo con la NIF relativa a provisiones. La revelación 
de este hecho como un pasivo contingente por sí sola no es sufi ciente por lo que debe reconocerse 
una obligación en los estados fi nancieros;

 b) recibir información que proporcione nueva evidencia sobre el deterioro de un activo que no se había 
reconocido o sobre el importe de una pérdida por deterioro reconocida antes que debe modifi carse, 
son ejemplos de estas situaciones:

i.  la quiebra de un cliente, que ocurre en el periodo posterior, y que requiere que la entidad ajuste 
el importe reconocido de dicha cuenta por cobrar;

 ii. la venta de inventarios en el periodo posterior puede proporcionar evidencia acerca de su valor 
neto de realización a la fecha de los estados fi nancieros;

1 Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera A.C. (CINIF) e Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos, Normas de Información Financiera, NIF B-13,  México, 2011, p. 11.
2 Con base en la NIF B-13, p. 7.
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 c) la confi rmación, en el periodo posterior, del costo de adquisición o valor neto de realización de 
activos adquiridos o del importe de ingresos por activos vendidos antes de la fecha de los estados 
fi nancieros;

 d) la obtención de mayor información sobre estimaciones, como es el caso de:
 i. devoluciones, rebajas y descuentos sobre ventas del periodo de los estados fi nancieros;
 ii. la vida útil económica y los valores de desecho de los activos depreciables y amortizables;
 e) la obtención de información sobre la probabilidad de ocurrencia de contingencias atribuibles al pe-

riodo y que permitan su cuantifi cación de manera confi able en el reconocimiento de una provisión;
 f) obtención de mayor información que modifi que la determinación de las provisiones de benefi cios a 

empleados, como es el caso de bonos e incentivos, si la entidad tenía una obligación legal o implícita 
a la fecha de cierre para hacer esos pagos; y

 g) el descubrimiento de evidencia de que existían fraudes o errores que demuestren que los estados 
fi nancieros son incorrectos.

Negocio en marcha

Una entidad no debe preparar sus estados fi nancieros sobre la base del negocio en marcha si, en el periodo 
posterior, su administración determina que tiene la intención de liquidarla o de cesar sus operaciones 
comerciales, o que no tiene de otra alternativa realista para continuar sus operaciones.3

Hechos posteriores a la fecha de los estados 
fi nancieros que sólo requieren revelación

Explica la NIF B-13, que una entidad no debe ajustar los importes reconocidos en los diferentes renglones 
de sus estados fi nancieros para refl ejar aquellos hechos ocurridos en el periodo posterior y que son 
indicativos de condiciones que surgieron después de la fecha de los estados fi nancieros, esto en virtud 
de que estas operaciones corresponden al siguiente periodo contable. En este caso estos hechos deben 
revelarse.

Un ejemplo de este tipo de hechos, efectos por cambios de precios en los activos posteriores a fecha 
de los estados fi nancieros de la entidad. Esta situación refl eja circunstancias que han surgido después. En 
este caso una entidad no debe modifi car los importes reconocidos en sus renglones de sus activos en sus 
estados fi nancieros, pero puede ser necesario proporcionar información adicional de este hecho conforme 
a los casos en que únicamente es procedente revelarse estos hechos.

Normas de presentación 

La NIF A-1, Estructura de las Normas de Información Financiera establece que:
“La presentación de información fi nanciera se refi ere al modo de mostrar de modo adecuado en los 

estados fi nancieros y sus notas, los efectos derivados de las transacciones, transformaciones internas y 

3 La NIF A-7 señala que si los estados fi nancieros no se preparan sobre la base del negocio en marcha, debe revelarse este 
hecho, la base sobre la que se prepararon los estados fi nancieros y las razones por las cuales la entidad no se considera un 
negocio en marcha.
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otros eventos, que afectan en la economía a una entidad. Implica un proceso de análisis, interpretación, 
simplifi cación, abstracción y agrupación de información en los estados fi nancieros, para que estos sean 
útiles en la toma de decisiones del usuario general.”4

Esta norma de información fi nanciera explica lo referente a la presentación en cuanto a la clasifi ca-
ción de:5

 • activos, 
 • pasivos y
 • capital contable.

Sólo deben revelarse 

Señala la NIF B-13 que las reestructuraciones de carteras vencidas y de vencimientos de pasivos, los 
convenios para diferir los pagos de pasivos sobre una base a largo plazo y las capitalizaciones y aportaciones 
para futuros aumentos de capital, que ocurren en el periodo posterior, no deben ajustarse en los estados 
fi nancieros sino sólo revelarse en sus notas.

Pasivos circulantes

Un pasivo con vencimiento dentro de 12 meses siguientes a la fecha de los estados fi nancieros y por el 
cual la entidad no tiene, a esa fecha, un derecho incondicional para diferir su liquidación por al menos los 
12 meses siguientes, debe ser clasifi cado como un pasivo a corto plazo (circulante). Esta clasifi cación se 
requiere aun si durante el periodo posterior y antes de que se autorice la emisión de los estados fi nancieros, 
la entidad y sus acreedores concluyen un convenio para diferir los pagos sobre una base de largo plazo.

Señala la NIF B-13 que el requerimiento a que se refi ere el párrafo anterior no afecta la clasifi cación 
de un pasivo como a largo plazo (no circulante) cuando la entidad tiene, de acuerdo con los términos de 
un contrato de crédito existente a la fecha de los estados fi nancieros, la discreción para diferir los pagos 
de sus obligaciones por lo menos después de los 12 meses siguientes a la fecha de éstos y la intención de 
la administración de así hacerlo.

En algunos casos, un pasivo a largo plazo es exigible de inmediato debido a que la entidad ha incum-
plido una condición de un contrato de crédito a la fecha de los estados fi nancieros. Esta norma requiere 
que el pasivo sea clasifi cado como un pasivo a corto plazo (circulante) a la fecha de los estados fi nancieros, 
aun si durante el periodo posterior el acreedor ha convenido no hacer exigible el pago como consecuencia 
del incumplimiento. Esta situación califi ca como un hecho posterior a la fecha de los estados fi nancieros 
que sólo requiere revelación de acuerdo con las reglas indicadas por la NIF B-13.

El pasivo al que se refi ere el párrafo anterior debe clasifi carse como a largo plazo (no circulante) si 
el acreedor conviene, por escrito, a la fecha de los estados fi nancieros, conceder un periodo de gracia que 
termine, por lo menos, después de los 12 meses siguientes a la fecha de cierre. En este contexto, un periodo 
de gracia es un periodo dentro del cual la entidad puede rectifi car el incumplimiento y durante el que el 
acreedor no puede exigir el pago inmediato del crédito.

4 CINIF-IMCP, NIF A-1, México, 2011, p. 13.
5 Con base en CINIF-IMCP, NIF B-13, México, 2011, pp. 8-9.
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Normas de revelación 

“La revelación es la acción de divulgar en estados fi nancieros y sus notas, toda aquella información que 
amplíe el origen y signifi cado de los elementos que se presentan en dichos estados, proporcionando 
información acerca de las políticas contables, así como del entorno en que se desenvuelve la entidad.”6

Las normas de revelación para los hechos posteriores a la fecha de los estados fi nancieros, según la 
NIF B-13, se agrupan en dos segmentos: 1) los que requieren ajuste y revelación y 2) los que sólo requieren 
revelación. 

Hechos posteriores a la fecha de los estados 
fi nancieros que requieren ajuste y revelación

Si una entidad recibe información durante el periodo posterior acerca de condiciones que existían a la 
fecha de cierre, debe actualizar las revelaciones derivadas de esas condiciones con los datos precisos de
la nueva información.

Negocio en marcha

En este caso señala la NIF A-7 que se requieren revelaciones específi cas en el caso de que:

 a) los estados fi nancieros no se preparen sobre la base de negocio en marcha; o
 b) la administración tenga conocimiento de incertidumbres importantes relativas a hechos o a condi-

ciones que pueden dar lugar a dudas signifi cativas sobre la capacidad de la entidad para continuar 
como un negocio en marcha.

Hechos posteriores a la fecha de los estados 
fi nancieros que sólo requieren revelación

Si los hechos posteriores a la fecha de los estados fi nancieros que sólo requieren revelación son importantes, 
y sino se revelan en los estados fi nancieros, puede infl uir en las decisiones que tomen los usuarios con base 
en dichos estados. Por ello la entidad debe revelar por cada uno de estos hechos lo siguiente:

 a) la naturaleza del hecho; y
 b) una estimación de sus efectos fi nancieros o una declaración sobre la imposibilidad de realizar tal 

estimación.

Ejemplos de hechos que sólo requieren revelación7

La NIF B-13 presenta la siguiente lista son ejemplos de hechos posteriores a la fecha de los estados 
fi nancieros que sólo requieren revelación, la cual es necesaria cuando se trate de hechos importantes:

6 CINIF-IMCP, NIF A-1, México, 2011, p. 13.
7 Con base en CINIF-IMCP, NIF B-13, México, 2011, pp. 9-10.
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 a) una combinación de negocios signifi cativa o la disposición de una subsidiaria importante. La norma 
relativa a adquisiciones de negocios requiere revelaciones específi cas en estos casos;

 b) el anuncio de un plan para discontinuar una operación, que incluya: la disposición de activos o la 
liquidación de pasivos atribuibles a la discontinuación de operaciones, la participación en contratos 
para la venta obligatoria de esos activos o la liquidación de esos pasivos, conforme a la norma relativa 
a operaciones discontinuadas;

 c) si se decretan dividendos dentro del periodo posterior, dichos dividendos no se reconocen como un 
pasivo a la fecha del balance general porque no reúnen aún el criterio de ser una obligación presente, 
establecido en la NIF particular relativa, en su caso, esos dividendos deben revelarse en las notas a 
los estados fi nancieros;

 d) reestructuración formal de cartera vencida;
 e) reestructuración formal de vencimientos de pasivos;
 f) compras importantes y disposiciones de activos, la reclasifi cación de activos que se tienen para la 

venta o la expropiación por el gobierno de activos importantes;
 g) eventos catastrófi cos, tal como la destrucción de una planta de producción por un incendio posterior 

a la fecha del balance general;
 h) el anuncio o el inicio de la implantación de un plan de reestructuración;
 i) emisión o colocación y recompra de acciones, capitalizaciones y disminuciones de capital;
 j) cambios ocurridos en precios de activos, en la moneda del país o en los tipos de cambio de monedas 

extranjeras;
 k) cambios en los valores netos de realización de los instrumentos fi nancieros respecto a valores cotiza-

dos en el mercado a la fecha de cierre;
 l) cambios en las tasas de impuestos o en las disposiciones fi scales vigentes, anunciados o promulgados 

durante el periodo posterior, que tienen un efecto sobre los impuestos a incurrir y sobre los activos y 
pasivos por impuestos diferidos conforme a la NIF relativa a impuestos a la utilidad;

 m) la adquisición de compromisos o de pasivos contingentes; por ejemplo, a través de la emisión de 
garantías;

 n) el inicio de litigios resultantes de hechos ocurridos durante el periodo posterior;
 o) castigos a cuentas por cobrar por ventas ocurridas en el periodo posterior y castigos de inventarios 

adquiridos en dicho periodo posterior;
 p) aumentos de pasivos;
 q) contingencias que corresponden a operaciones del siguiente periodo;
 r) cambios en  garantías otorgadas sobre los activos;
 s) disposiciones gubernamentales que afectan la operación; y
 t) cambios en la administración y en el control accionario.

En el siguiente esquema se resumen los distintos hechos que se pueden presentar posteriormente a la 
fecha de los estados fi nancieros.
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Fecha de los estados 
fi nancieros. 

Fecha del balance 
general o corte del 
periodo contable

Con ajuste y revelación

Ocurridos en el periodo 
posterior y proporcionan 

evidencia sobre las condiciones 
existentes a la fecha de los 

estados fi nancieros

Hechos posteriores a la fecha de los 
estados fi nancieros que requieren 
ajuste y revelación

a)  Fallo de un asunto en tribunales, que 
conforme que la entidad tenía una 
obligación a la fecha de los edos. 
fi nancieros

b)  Recibir información que proporcione 
una evidencia sobre el deterioro de 
un activo que no se había reconocido. 
(Quiebra de un cliente)

c)  La confi rmación, en el periodo 
posterior del costo de adquisición o 
valor neto de realización de activos

d)  Obtención de información de 
estimaciones (como devoluciones, 
rebajas, descuentos, etc.)

e)  Obtención de información sobre 
probabilidad de ocurrencia de 
contingencias al periodo

f)  Información que modifi que la 
determinación de las provisiones a 
empleados

g)  Descubrimientos de evidencia 
de fraude o errores en los edos. 
fi nancieros

Hechos posteriores a la fecha de los 
estados fi nancieros que sólo requieren 
revelación

a)  Combinación de negocios signifi cativa
b)  Reestructuración formal de cartera 

vencido
c)  Reestructuración formal de 

vencimiento de pasivo
d)  Compras importantes y disposiciones 

de activos
e)  Eventos catastrófi cos
f )  Emisión, colocación y recompensa de 

activos
g)  Cambios ocurridos en precios de 

activos
h)  Cambios en las tasas de impuestos 
i)  Adquisición de compromisos o pasivos 

contingentes
j)  Inicio de litigios
k)  Aumento de pasivos
l)  Contingencias en operaciones del 

siguiente periodo
m)  Cambios en garantías sobre activos
n)  Disposiciones gubernamentales

Hechos posteriores 
a la fecha de los 

estados fi nancieros: 
transacciones, 

transformaciones 
internas y otros 

eventos

Solamente revelación

Ocurridos en el periodo 
posterior y son indicativos  de 

condiciones que surgieron 
después de la fecha de los 

estados fi nancieros. Sin 
embargo, por ser importantes 
para la toma de decisiones es 

necesario revelar

Fecha de autorización 
de los estados 

fi nancieros para la 
emisión a terceros

Sin ajuste, ni revelación

Hechos posteriores indicativos 
de condiciones que surgieron 

después de la fecha de cierre y se 
consideran no relevantes para la 

toma de decisiones



221

Hechos posteriores a la fecha de los estados fi nancieros

Fecha de autorización para emisión de los estados fi nancieros

Señala la NIF B-13 que como resultado del proceso de auscultación, en algunas comunicaciones recibidas 
se preguntó al CINIF cuándo deben considerarse como autorizados para emisión de los estados fi nancieros. 
El CINIF consideró conveniente señalar que los estados fi nancieros deben considerarse autorizados 
cuando, de acuerdo con las disposiciones legales y estatutarias aplicables, lo haga quien tenga facultades 
para ello; por ejemplo, el Consejo de Administración, un Comité del Consejo de la Administración, uno 
o varios consejeros delegados para ese propósito, los propietarios, etcétera.

Derivado de la auscultación anterior, la NIF B-13 explica que conforme a la NIF A-7, la entidad 
debe revelar la fecha en que fue autorizada la emisión de sus estados fi nancieros y quién la autorizó. Si los 
propietarios de la entidad u otros tienen facultades para modifi car los estados fi nancieros después de su 
emisión, la entidad debe revelar ese hecho.

Para los usuarios es importante conocer la fecha en que fue autorizada la emisión de los estados fi -
nancieros, aclarando así que, en consecuencia, éstos no refl ejan los hechos ocurridos después de esa fecha.

La aprobación posterior de los estados fi nancieros por los accionistas u otro órgano no modifi ca el 
periodo posterior, que termina cuando se autoriza su emisión.

Por ejemplo, la administración de una entidad termina el día 01 de marzo de 2014 el borrador de los 
estados fi nancieros por el año que concluye el 31 de diciembre de 2013. El 20 de marzo de 2014, el Consejo 
de Administración revisa los estados fi nancieros y autoriza su emisión. La entidad anuncia su utilidad y 
alguna otra información fi nanciera seleccionada el 22 de marzo de 2014. Los estados fi nancieros se ponen 
a disposición de los accionistas el 5 de abril de 2014. Los accionistas aprueban los estados fi nancieros en 
su asamblea anual el 15 de abril de 2014, y los estados fi nancieros aprobados son registrados en un orga-
nismo regulador el 25 de abril de 2014. En este caso, se concluye que la emisión de los estados fi nancieros 
fue autorizada el 20 de marzo de 2014, que es la fecha en que la emisión fue autorizada por el Consejo y 
dicha información está disponible para terceros.

Explica la NIF B-13 que en algunas ocasiones, sea necesario que la administración de una entidad 
emita y presente, para aprobación, sus estados fi nancieros a un Comité Supervisor integrado sólo por in-
dividuos que no son ejecutivos de la entidad. En estos casos, la fecha de emisión de los estados fi nancieros 
es aquélla en que son autorizados por la administración para su presentación al Comité Supervisor.

Ejemplos de hechos posteriores a la fecha de los estados fi nancieros

Caso 1. Una empresa embotelladora de refresco emitió la siguiente nota:

Nota 77 - Hechos Posteriores

Con fecha 05 de mayo de 2014,  se celebró la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Empresa 
Embotelladora, S.A., en la cual se acordó y aprobó, entre otros temas, lo siguiente:

 1) Memoria, Balance General, Estados Financieros e Informes de los Auditores Externos.
 2) Distribución de las siguientes sumas como dividendos:
  i)  Un dividendo mínimo obligatorio de $100,000,000.00 el que será pagado a partir del día jueves 

25 de mayo de 2014.
  ii)  Un dividendo adicional de $15,000,000.00, el que será pagado a contar del día jueves 28 de mayo 

de 2014.
 3) Renovación del Directorio de la sociedad, la cual quedó conformada como sigue:
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  Directores Titulares:
  Andrés López Hernández 
  Diego Salvador Pérez
  Pedro Strauss Chavarría
  Leonidas Weiss Hassel

  Directores Suplentes: 
  Juan Hernández López
  Francisco Cataño Aznar
  Juan Antonio Cejitas Horcasitas 
  José Luis Patlán Cancino

No existen otros hechos signifi cativos posteriores al 25 de marzo de 2014 y la fecha de emisión de 
los presentes estados fi nancieros consolidados que afecten o vayan a afectar activos, pasivos y posibles 
resultados de la Sociedad.

Caso 2. Una empresa fabricante de automóviles emitió la siguiente nota:

Nota 18 – Hechos Posteriores al Cierre

Emisión de Obligaciones Negociables Clase 6
Con fecha 9 de marzo de 2012 y 3 de abril de 2012, el Directorio aprobó: i) la preparación del Pros-

pecto Actualizado, y ii) la emisión de nuevas obligaciones negociables bajo el mismo, realizando todas las 
presentaciones necesarias a tal efecto.

En este sentido, la Entidad emitió una sexta clase de títulos bajo las siguientes condiciones: i) valor 
nominal 100.00 miles de pesos; ii) tasa de interés aplicable igual a tasa libor más un margen de corte de 
1.50% nominal anual; iii) fecha de emisión y liquidación el 9 de mayo de 2012; iv) fecha de vencimiento 
el 9 de febrero de 2014 –21 meses– v) fechas de pago de amortización de capital el 9 de agosto de 2013 
(33.33%), 9 de noviembre de 2013 (33.33%) y 9 de febrero de 2014 (33.34%) o de no ser un día hábil, el 
primer día hábil posterior y vi) fechas de pago de interés el 9 de agosto de 2012, 9 de noviembre de 2012, 
9 de febrero de 2013, 9 de mayo de 2013, 9 de agosto de 2013, 9 de noviembre de 2013 y 9 de febrero de 
2014, o de no ser un día hábil, el primer día hábil posterior.

Los fondos netos obtenidos de la colocación de las Obligaciones Negociables Clase 6, serán utilizados 
para el otorgamiento de préstamos prendarios y leasings para la adquisición de vehículos en los países de 
la Unión Europea.

Con fecha 7 de mayo de 2012, la empresa fabricante de automóviles Compañía Financiera, S.A., 
mediante una carta acuerdo, concertó una operación de permuta de tasas de interés (swap) con Banco, 
S.A. de C.V., con el fi n de cubrir el riesgo asociado a la variación de la tasa de interés a raíz de la emisión 
de dichas obligaciones negociables.
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Ejercicios

Es una empresa de telecomunicación, que tiene varios segmentos de ingresos, los cuales se presentan en 
los cuadros siguientes:

Cuadro E1.1
 

Grupo Televisora Siglo XXI, S.A.B.
Resultado por segmento de negocio (miles de pesos):

Ejercicio

Ventas netas 2011 2012 2013
Programación de televisión abierta 18,350,000 18,900,500 19,845,525

Televisión restringida 8,500,000 8,840,000 9,370,400

Exposición de programación 5,600,000 5,712,000 6,026,160

Editoriales 9,500,000 9,832,500 10,520,775

Planet 2,500,000 2,575,000 2,279,500

Cable y telecomunicaciones 13,200,000 13,794,000 14,345,760

Otros negocios 2,050,000 2,173,000 2,238,190

Total de ventas netas por segmento 59,700,000 61,827,000 65,076,310

Operaciones intersegmentos –1,500,000 –1,567,500 –1,685,063

Ventas netas consolidadas 58,200,000 60,259,500 63,391,248

Cuadro E1.2
 

Utilidad (pérdida por segmentos operativos) Ejercicio

2011 2012 2013
Programación de televisión abierta 7,352,822 8,186,981 8,383,705

Televisión restringida 6,620,725 6,015,780 5,161,526

Exposición de programación 2,595,462 2,949,511 3,668,212

Editoriales 1,754,189 463,403 1,523,581

Planet 1,207,009 1,061,762 1,291,918

Cable y telecomunicaciones 7,149,827 4,530,388 4,745,014

Otros negocios –172,328 –2 –109,884

Utilidad bruta por segmentos operativos 26,507,796 23,207,823 24,664,073

Gastos corporativos –698,218 –898,947 –2,359,249

Depreciación y amortización –5,718,896 –10,917,259 –1,332,671

Utilidad de operación consolidada 20,090,682 11,391,616 20,972,152
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Con la información de los cuadros E1.1 y E1.2 calcule los porcentajes de los cuadros E1.3 y E1.4.

Cuadro E1.3
 

Ventas netas de la compañía por segmentos de negocio como 
porcentaje total de ventas netas por segmento:

Ejercicio

Ventas netas 2011 2012 2013

Programación de televisión abierta

Televisión restringida

Exposición de programación

Editoriales

Planet

Cable y telecomunicaciones

Otros negocios

Total de ventas netas por segmento

Operaciones intersegmentos

Ventas netas consolidadas

Cuadro E1.4
 

Información del resultado de operación de la compañía como 
porcentaje de las ventas netas:

Ejercicio

2011 2012 2013

Costo de ventas

Gastos corporativos

Depreciación y amortización

Resultado de operación consolidado

Ventas netas
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Capítulo 2

Ejercicios

Con la información de los siguientes cuadros: E2.1, E2.2, E2.3, E2.4 y E2.5, formule el estado de fl ujo de 
efectivo, utilice el formato E2.5a.

Cuadro E2.1
 

Estado de resultados integral de la entidad “El despertar del nuevo siglo” para el año que fi naliza el 31 de 
diciembre.

2013 2012

Ingresos de actividades ordinarias 1,050,000 900,000

Costo de ventas –480,000 –360,000

Costos de distribución –110,000 –79,500

Gastos generales y de administración –105,000 –92,300

Cambios en las provisiones 4,000 –13,200

Pérdida por la disposición de inmuebles, planta y equipo –12,083 0

Ingresos fi nancieros 2,000 800

Gastos fi nancieros –8,000 –3,400

Utilidad antes de impuestos 340,917 352,400

Impuestos a las ganancias (30%) 102,275 105,720

Utilidad del año 238,642 246,680

Cuadro E2.2
 

Estado de cambios en el patrimonio neto del año que termina 
el 31 de diciembre.

Capital  en 
acciones

Ganancias 
acumuladas

Patrimonio 
total

Saldo al 31 de diciembre de 2011 95,000.00 6,500.00 101,500.00

Acciones ordinarias emitidas a cambio de efectivo 18,000.00 0.00 18,000.00

Acciones ordinarias emitidas a cambio de inmuebles, planta y equipo 26,500.00 0.00 26,500.00

Ganancia del año 0.00 246,680.00 246,680.00

Dividendos distribuidos y pagados en efectivo durante el periodo 
contable sobre el que se informa 0.00 –80,000.00 –80,000.00

Saldos al 31 de diciembre de 2012 139,500.00 173,180’.00 312,680.00

Ganancia del año 0.00 238,641.90 238,641.90

Dividendos distribuidos y pagados en efectivo y equivalentes al 
efectivo

0.00 –85,000.00 –85,000.00

Dividendos distribuidos y pagados en acciones 17,000.00 –15,000.00 2,000.00

Saldos al 31 de diciembre de 2013 156,500.00 311,821.90 468,321.90
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Cuadro E2.3
 

Estado de situación fi nanciera al 31 de diciembre. Ejercicio

Activos 2013 2012 2011

Activos circulantes

Efectivo y equivalentes al efectivo 415,991 338,425 25,900

Inversiones a corto plazo (no equivalentes al efectivo) 15,200 6,850 6,000

Interés acumulado 300 150 0

Deudores comerciales 240,000 175,000 69,600

Inventarios 30,000 16,200 30,200

Gastos pagados por anticipado 2,500 1,950 1,200

Activos circulantes totales 703,991 538,575 132,900

Activos no circulantes

Inversiones a largo plazo 115,000 25,000 27,000

Interés acumulado 1,990 520 0

Activos intangibles 7,500 0 0

Inmuebles, planta y equipo 75,055 47,170 5,500

Activos no circulantes totales 199,545 72,690 32,500

Activos totales 903,536 611,265 165,400

Pasivos

Pasivos circulantes

Préstamos a corto plazo 26,500 25,500 6,900

Interés acumulado 985 35 0

Arrendamientos fi nancieros C.P. 12,000 0 0

Acreedores comerciales y cuentas por pagar 70,500 8,250 20,200

Sueldos y salarios por pagar 8,900 6,800 3,800

Impuestos a las ganancias por pagar 85,000 45,000 800

Otras cuentas por pagar de las actividades de operación 5,979 7,500 1,600

Ingresos de actividades ordinarias no devengados 0 8,000 0

Pasivos circulantes totales 209,864 101,085 33,300

Pasivos no circulantes

Préstamos a largo plazo 120,000 138,000 30,600

Interés acumulado 37,200 21,900 0

Arrendamiento fi nanciero L.P. 59,000 25,000 0

Provisiones 9,150 12,600 0

Pasivos no circulantes totales 225,350 197,500 30,600

Pasivos totales 435,214 298,585 63,900

Capital contable

Capital en acciones 156,600 139,500 95,000

Ganancias acumuladas 311,822 173,180 6,500

Total capital contable 468,322 312,680 101,500

Total pasivos y capital contable 903,536 611,265 165,400
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Cuadro E2.4
 

Información fi nanciera adicional. 2013 2012

Gastos por depreciación 3,900 1,400

Gastos por amortización 6,600 -

Pérdida por deterioro de activos intangibles 2,200 -

Importe en libros de inmuebles, planta y equipo vendidos en la fecha de disposición 22,400 -

Inmuebles, planta y equipo adquiridos en el periodo mediante arrendamientos fi nancieros 95,000 -

Anticipo de nuevos préstamos a la entidad en 2012 - 130,000

Cuadro E2.5
 

Composición del efectivo y equivalentes al efectivo al 31 de diciembre. 2013 2012 2011

Efectivo 83,198 67,685 5,180

Depósitos bancarios 332,793 135,370 15,540

Inversiones a corto plazo (equivalentes al efectivo) 0 135,370 5,180

Total de efectivo y equivalentes al efectivo 415,991 338,425 25,900

Cuadro E2.5a
 

Estado de fl ujos de efectivo de los años fi nalizados el 31 de diciembre. 2013 Notas 2012 Notas
Flujos de efectivo por actividades de operación
Ganancia del año

Ajustes por ingresos y gastos que no requieren uso de efectivo:

Costo fi nanciero que no requirió uso de efectivo(*) (a) (b)

Ingreso por el impuesto a las ganancias que no requirió uso de efectivo (c) (d)

Depreciación y amortización (e)

Deterioro del valor

Cambio en las provisiones (f ) (g)

Pérdida por la disposición de inmuebles, planta y equipo

Cambios en el capital de trabajo:

Deudores comerciales y cuentas por cobrar (h) (i)

Inventarios (j) (k)

Gastos pagados por anticipado (l) (m)

Acreedores comerciales y cuentas por pagar (n) (o)

Sueldos y salarios por pagar (p) (q)

Otras cuentas por pagar de las actividades de operación (x) (y)

Ingresos de actividades ordinarias no devengados (z) (aa)

Efectivo neto provenientes de actividades de operación
Flujo de efectivo por actividades de inversión (bb/cc)
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Compra de activos intangibles (dd)

Cobro por la disposición de inmuebles, planta y equipo (ee)

Inversión en (retiro de) activos fi nancieros no equivalentes al efectivo (ff ) (gg)

Efectivo neto provenientes de (utilizado en) actividades de inversión 0
Flujo de efectivo por actividades de fi nanciación
Cobros por emisión de capital en acciones

Cobro de préstamos

Pago de arrendamientos fi nancieros (hh)

Reembolso de préstamos (ii) (jj)

Dividendo pagados (ii) (jj)

Efectivo neto proveniente de (utilizando en) actividades de fi nanciamiento
Aumento (disminución) neto en el efectivo y equivalentes al efectivo
Efectivo y equivalentes al efectivo el principio del año
Efectivo y equivalentes al efectivo del fi nal del año

Capítulo 3

Ejercicios

Con la información que se presenta en los cuadros E3.1 hasta el E3.5:

Cuadro E3.1
 

Máquinas de Overluck, S.A. de C.V.
Estados fi nancieros comparativos al 31/Dic/2012

(Cifras históricas)

Inversiones Obligaciones

Cifras Cifras Cifras Cifras

Diferencias Diferencias

31-Dic-12 31-Dic-11 31-Dic-12 31-Dic-11

CIRCULANTES Obligaciones

Efectivo 2,150 20,000 –17,850 Préstamos bancarios 78,487 110,000 –31,513

Cuentas por cobrar 66,415 100,000 –33,585 Cuentas por cobrar 37,120 78,474 –41,354

Inventario unidades 27,120 30,000 –2,880 Impuestos por pagar 35,000 46,000 –11,000

SUMA 95,685 150,000 –54,315 SUMA 150,607 234,474 –83,867

INMUEBLES, MOBILIARIO CAPITAL CONTABLE

Equipo

Terrenos 200,000 200,000 0

Edifi cios 250,000 250,000 0 Capital social 500,000 500,000 0

Mobiliario y equipo 195,000 140,000 55,000 Reserva legal 1,450 450 1,000

Equipo de transporte 120,000 120,000 0 Resultados acumulados 45,576 6,550 39,026

Mejoras al local 75,000 50,000 25,000 Resultados del ejercicio 46,052 40,026 6,026
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Subtotal 840,000 760,000 80,000 SUMA 593,078 547,026 46,052

Depreciación acumulada –192,000 –128,500 –63,500

Suma 648,000 631,500 16,500

Suma de inversiones 743,685 781,500 –37,815 Suma de obligaciones 
y capital

743,685 781,500 –37,815

Cuadro E3.2
 

Máquinas de Overluck, S.A. de C.V.

Estados de resultados comparativos del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2012 y 2011

Cifras Cifras

2012 2011

Concepto

Ventas 800,000 250,000

Menos:

Costo de ventas 610,160 173,200

= utilidad bruta 189,840 76,800

Menos:

Gastos de operación

Gastos de operación 103,200 28,550

Depreciaciones 7,000 3,213

= utilidad en operación 79,640 45,038

Menos:

Gastos fi nancieros 13,851 –12,143

= utilidad antes de impuesto 65,789 57,180

Menos:

Provisión ISR y PTU 19,737 17,154

= resultado del ejercicio 46,052 40,026
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Cuadro E3.3.

Máquinas de Overluck, S.A. de C.V.

Relaciones analíticas de inmuebles, mobiliario y equipo

Fecha de 
adquisición

Concepto Importe Vida total Dep. 
acum.

Dep. del 
ejercicio

Dep. 
acum.

Valor 
libros

Vida 
remanente

2012 2012 2012 2012

Terrenos

ene–09 Terrenos “A” 200,000 0 0 0 0 10,000 0

Total 200,000 10,000

Edificio

ene–09 Edificio 250,000 20 37,500 12,500 50,000 200,000 16

Total 250,000 37,500 12,500 50,000 200,000

Mob. y Equipo

ene–09 Equipo  “A” 60,000 10 18,000 6,000 24,000 36,000 6

jul–10 Equipo  “B” 40,000 10 8,000 4,000 12,000 28,000 7

ene–11 Equipo  “C” 40,000 10 4,000 4,000 8,000 32,000 8

Subtotal 2011 140,000 30,000

ago–12 Equipo  “D” 25,000 10 0 2,500 2,500 22,500 9

nov–12 Equipo  “E” 30,000 10 0 3,000 3,000 27,000 9

Total 55,000 30,000 19,500 49,500 145,500

Equipo de Transporte

ene–09 Equipo  “A” 40,000 5 24,000 8,000 32,000 8,000 1

ene–10 Equipo  “B” 30,000 5 12,000 6,000 18,000 12,000 2

jul–11 Equipo  “C” 50,000 5 10,000 10,000 20,000 30,000 3

Total 120,000 46,000 24,000 70,000 50,000

Mejoras al local

ene–09 Diversos 50,000 10 15,000 5,000 20,000 30,000 6

Subtotal 2011 50,000 15,000 0 0

ene–09 Diversos 25,000 10 0 2,500 2,500 22,500 9

Total 2012 75,000 15,000 7,500 22,500 52,500

Totales 840,000 128,500 63,500 192,000 458,000
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Cuadro E3.4
 

Máquinas de Overluck, S.A. de C.V.

Relaciones analíticas del capital

Fecha Concepto Importe
Capital social

ene-09 Aportación inicial 500,000

Total 500,000

Resultado acumulado
2009 Utilidad del ejercicio 5,000

2010 Utilidad del ejercicio 7,000

2011 Utilidad del ejercicio 40,026

Subtotal 52,026

may-10 Traspaso reserva legal 2009 –150

may-11 Traspaso reserva legal 2010 –300

jun-11 Retiro de dividendos –2,000

Subtotal 2011 49,576

may-12 Traspaso reserva legal 2011 –1,000

jun-12 Retiro de dividendos –2,000

dic-12 Retiro de dividendos –1,000

Total 45,576

Reserva legal

may-10 Traspaso reserva ejercicio 2009 150

may-11 Traspaso reserva ejercicio 2010 300

Subtotal 2011 450

may-12 Traspaso reserva ejercicio 2011 1,000

Total 2012 1,450



232

Anexo

Cuadro E3.5
 

Máquinas de Overluck, S.A. de C.V.

Corrección de años de los activos para ajuste de la depreciación

Concepto
Año

original
Año

ajustado
Vida

transcurrida

Edifi cio 20 22 16

MOBILIARIO Y EQUIPO

Equipo  “A” 10 10 6

Equipo  “B” 10 10 7

Equipo  “C” 10 10 8

EQUIPO DE TRANSPORTE

Equipo  “A” 5 4 1

Equipo  “B” 5 4 2

Equipo  “C” 5 4 3

MEJORAS AL LOCAL

Diversos 10 10 6

Elabore:

 1. Cédulas de reexpresión de inmuebles, maquinaria y equipo
 2. Cédulas de actualización de la depreciación acumulada
 3. Reexpresión del capital contable
 4. Resumen de la reexpresión 
 5. Esquemas de mayor de la actualización inicial
 6. Estado de situación fi nanciera actualizado
 7. Resumen de los principales efectos de la infl ación

Capítulo 4

Ejercicios

Con los estados fi nancieros que se muestran en los cuadros siguientes:
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Cuadro E4.1
 

Productora del Oeste, S.A. de C.V.
Estado de situación fi nanciera

31 de diciembre de 2014
(Moneda Nacional en miles de pesos)

Activo

Activo circulante:

Efectivo en caja y bancos 29,450

Cuentas por cobrar–clientes 75,000

Inventarios de marcancías para su venta 100,000

Pagos anticipados 15,000

Total activo circulante 219,450

Activo no circulante:

Muebles y enseres–Neto 350,000

Instalaciones–Neto 280,000

Total activo no circulante 630,000

Pasivo

Pasivo circulante:

Documentos por pagar a banco 35,000

Proveedores 134,500

Productora del Este, S.A. de C.V. 8,000

Gastos acumulados 15,370

Impuestos por pagar 4,500

Total pasivo circulante 197,370

Capital contable

Capital social 495,971

Utilidades retenidas:

Reserva legal 50,000

Utilidades pendientes de aplicar 25,000

Utilidad neta del año 81,109

Total capital social y utilidades retenidas 652,080

Total pasivo más capital contable $849,450

Total activos $849,450
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Cuadro E4.2
 

Productora del Oeste, S.A. de C.V.
Estado de resultados

Año terminado el 31 de diciembre de 2014
(Moneda Nacional en miles de pesos)

Activo Porcentaje

Ventas netas 400,000 100

Costo de ventas 180,000 45

Utilidad bruta 220,000 55

Gastos  de operación:

Venta 72,000 18

Administración 16,000 4

Comercialización 4,130 1

Total de gastos de operación 92,130 23

Utilidad de operación 127,870 32

Otros gastos:

Intereses 4,000 1

Utilidad antes de participación de utilidades a los empleados 123,870 31

Participación de utilidades a los empleados–estimada 8,000 2

Utilidad antes del Impuesto sobre la Renta 115,870 29

Impuesto sobre la Renta–estimado 34,761 9

Utilidad neta 81,109 20

Cuadro E4.3
 

Productora del Este, S.A. de C.V.
Estado de situación fi nanciera

31 de diciembre de 2014
(Moneda Nacional en miles de pesos)

Activo

Activo circulante:

Efectivo en caja y bancos 30,000

Cuentas por cobrar-clientes 48,000

Productora del Este, S.A. de C.V. 8,000

Inventarios de mercancías para su venta 67,200

Pagos anticipados 15,000

Total activo circulante 168,200

Activo no circulante:

Muebles y enseres-Neto 128,200

Instalaciones-Neto 70,000

Total activo no circulante 198,200

(continúa)
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Pasivo

Pasivo circulante:

Proveedores 46,370

Gastos acumulados 18,500

Impuestos por pagar 13,900

Total pasivo circulante 78,770

Capital contable

Capital social 205,000

Utilidades retenidas

Reserva legal 16,230

Utilidades pendientes de aplicar 2,500

Utilidad neta del año 63,700

Total capital social y utilidades retenidas 287,430

Total pasivo más capital contable 366,200

Total activo 366,200

Cuadro E4.4
 

Productora del Este, S.A. de C.V.
Estado de situación fi nanciera

31 de diciembre de 2014
(Moneda Nacional en miles de pesos)

Ventas netas 350,000 100

Costo de ventas 175,000 50

Utilidad bruta 175,000 50

Gastos de operación

Venta 49,000 14

Administración 17,500 5

Comercialización 10,500 3

Total de gastos de operación 77,000 22

Utilidad de operación 98,000 28

Participación de utilidades a los empleados–estimada 7,000 2

Utilidad antes de impuesto sobre la Renta 91,000 26

Impuesto sobre la Renta–estimado 27,300 8

Utilidad neta 63,700 18

Formule los siguientes estados fi nancieros y hojas de trabajo:

 a) Hoja de trabajo del estado de situación fi nanciera combinado
 b) Estado de resultados combinado
 c) Asientos de ajuste
 d) Estado combinado de situación fi nanciera
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Capítulo 5 

Ejercicios

Use los datos que se encuentran en los cuadros E5.1 hasta el E5.11B, para resolver lo que se pide.

Cuadro E5.1
 

Empresa
Monto 

pagado
Porcentaje 
adquirido

Subsidiaria, S.A. 220,000 0.80

Asociada, S.A. 150,000 0.45

El capital de las empresas a la fecha de la compra era el siguiente:

Empresa
Capital 

contable
Números 

de acciones 
comunes

Subsidiaria, S.A. 250,000 20,000

Asociada, S.A. 320,000 20,000

Cuadro E5.2
 

Cuentas Controladora, S.A. Subsidiaria, S.A. Asociada, S.A.

Bancos 60,000 25,000 76,000

Clientes 200,000 80,000 100,000

Deudores 45,000 29,000 56,000

Almacén 222,500 205,000 205,000

Anticipo a proveedores 27,500 22,250 20,000

Propiedades y equipo 940,000 660,000 538,000

Depreciación acumulada –95,000 –101,250 –91,000

Proveedores –407,500 –175,000 –180,000

Acreedores –301,000 –188,000 –100,000

Anticipo de clientes –228,000 –139,500 –76,000

Documentos por pagar a largo plazo –110,000 –167,500 –228,000

Capital social –100,000 –75,000 –95,000

Reserva legal –8,000 –3,750 –5,000

Resultados acumulados –245,500 –171,250 –220,000
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Cuadro E5.3
 

Controladora, S.A. Subsidiaria, S.A. Asociada, S.A.

Edifi cios (5%) 0.05 60,000 200,000 150,000

Equipo de transporte (20%) 0.20 250,000 150,000 200,000

Maquinaria y equipo (20%) 0.20 0 250,000 150,000

Mobiliario y equipo de ofi cina (20%) 0.10 50,000 25,000 40,000

Equipo de cómputo (25%) 0.25 40,000 35,000 38,000

Total 940,000 660,000 578,000

Cuadro E5.4 Transacciones entre empresas 

a) Controladora, S.A., compró mercancías a crédito a Subsidiaria, S.A. A la fecha de cierre las mercancías ínte-
gramente en los inventarios de la adquierente.

Importe de la compra 100,000

b) Controladora, S.A., adquirió a crédito mercancías de Asociadas, S.A. Al día de cierre, la mercancía se había 
vendido en su totalidad a terceros.

Mercancía 60,000

c) Controladora, S.A., le facturó servicios administrativos a las empresas del grupo.

Subsidiaria, S.A. 55,000

Asociada, S.A. 65,000

d) Asociada, S.A., le vendió de contado a Mayor, S.A., un camión.

Precio de venta 50,000

Costo de adquisición 40,000

Depreciación acumulada 8,000

Vida útil estimada 4

Tasa de depreciación 0.25
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e) Controladora, S.A., le otorga un préstamo a Subsidiaria, S.A.

Monto del préstamo 100,000

Tasa de interés anual 0.25

f ) Controladora, S.A., le paga a Subsidiaria, S.A., un importe a cuenta del adeudo del punto b.

Importe pagado 40,000

g) Subsidiaria, S.A. y Asociada, S.A., decretan y pagan dividendos de las utilidades de la siguiente manera.

Subsidiaria, S.A. 80,000

Asociada, S.A. 30,000

h) Subsidiaria, S.A. paga a Mayor, S.A., el préstamo recibido junto con sus intereses por un mes.

El interés fue de: 2,083

Cuadro E5.5 Datos adicionales de operaciones entre empresas

1 Los costos de venta que tienen cada una de las empresas son:

Mayor, S.A. 40%

Subsidiaria, S.A. y Asociada, S.A. 60%

2 Las depreciaciones se efectúan por el método de línea recta con base en los meses de uso y sin valor de desecho

3 Los índices nacionales de precios al consumidor son los siguientes:

Diciembre 20X0 103.551

Diciembre 20X1 107.246
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Cuadro E5.6 Operaciones del mes

Operaciones del mes

Los movimientos en las diferentes cuentas durante enero, ya incluidas las transacciones entre empresas

Cuentas Controladora, S.A. Subsidiaria, S.A. Asociada, S.A.

Bancos 665,646 69,990 186,763

Clientes 200,00 –60,000

Deudores –20,000

Almacén 100,000 260,000 164,000

Anticipo a proveedores –22,000 –20,000

Equipo de transporte 50,000 –40,000

Depreciación acumulada
edifi cios –2,500 –417 –625

Depreciación acumulada
del equipo de transporte –5,208 –2,500 6,000

Depreciación acumulada de
maquinaria y equipo 0 –3,333 –2,500

Depreciación acumulada de mobiliario 
y equipo de ofi cina –417 –208 –333

Depreciación acumulada de equipo 
de cómputo –833 –833 –792

Proveedores –210,000 –178,000 –180,000

Utilidades acumuladas 50,000 30,000

Clientes de la controladora 10,000

Documentos por pagar a largo plazo –296,000

Ventas –1,600,000 –500,000 –580,000

Gastos de administración 161,208 60,000 80,000

Gastos de venta 197,750 37,291 31,250

Gastos fi nancieros 7,708 1,042

Productos fi nancieros –12,146 –1,032 –3,763

Costos de venta 640,000 300,000 348,000

Ganancia en ventas de activo fi jo –18,000

Inversión en Subsidiaria 160,000

Inversión en Asociada 130,500

Crédito mercantil 26,000

Proveedores de la Subsidiaria –10,000

Ingresos por servicios –120,000

Documentos por pagar a corto plazo –74,000

Intereses por pagar –7,708
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Cuadro E5.6a.7a Compra de Subsidiaria

Cálculo del crédito mercantil en la adquisición

Subsidiaria, S.A.
Cálculo del valor razonable Histórico importe Porcentaje Actualizado

Valor razonable activos 250,000 258,921

Participación controladora 200,000 0.80 207,137

Participación total controladora 200,000 0.8 207,137

Participación no controladora 50,000 0.2 51,784

Cuadro E5.6b.7b Compra de Subsidiaria

Cálculo de la contraprestación Histórico Porcentaje Actualizado

Contraprestación 220,000 275,000 284,813

Controladora 220,000 0.8 227,850

Total controladora 220,000 0.8 227,850

Participación no controladora 55,000 0.2 56,963

Cuadro E5.6c.7c Compra de Subsidiaria

Cálculo de crédito mercantil

Histórico Actualizado

Valor razonable 250,000 258,921

Contraprestación 275,000 284,813

Crédito mercantil 25,000 25,892

Cuadro E5.6d.7d Compra de Subsidiaria

Distribución del crédito mercantil

Histórico Porcentaje Actualizado

Participación controladora 20,000 0.8 20,714

Participación no controladora 5,000 0.2 5,178

Total 25,000 1 25,892
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Cuadro E5.7 Adquisición de la Asociada

Cáculo del crédito mercantil en la adquisición
Asociada, S.A.
Cálculo del valor razonable

Histórico 
importe Porcentaje Actualizado 

importe

Valor razonable activos 320,000 331,419

Participación de la tenedora 144,000 0.45 149,138

Participación total de la tenedora 144,000 0.45 149,138

Participación de otros accionistas 176,000 0.55 182,280

Cálculo de la contraprestación
Cálculo de la contraprestación Histórico Porcentaje Actualizado
Contraprestación 150,000 333,333 345,227

Tenedora 150,000 0.45 155,352

Total tenedora 150,000 0.45 155,352

Participación de otros accionistas 183,333 0.55 189,875

Cálculo de crédito mercantil
Cálculo del crédito mercantil Histórico Actualizado
Valor razonable 320,000 331,419

Contraprestación 333,333 345,227

Crédito mercantil 13,333 13,809

Distribución del crédito mercantil
Distribución del crédito mercantil Histórico Porcentaje Actualizado
Tenedora 6,000 0.45 6,214

Otros accionistas 7,333 0.55 7,595

Total 13,333 1 13,809

Cuadro E5.8

Cálculo de la participación de la tenedora en los resultados de la Subsidiaria y la Asociada.

Participación del ejercicio Subsidiaria Asociada

Resultado del ejercicio 71,308 136,704

Resultados no devengados

Ventas de mercancías 40,000

Venta de vehículos –16,858

Depreciación devengados 158

Resultados devengados 111,308 120,004

Proporción de tenencia 0.80 0.45

Importe de participación 89,046 54,002

Participación no controladora 22,262 66,002
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Cuadro E5.9

Utilidad de la Subsidiaria 71,308

Participación mayor 0.80 57,046

Participación de otros accionistas 0.20 14,262

Asiento contable de la participación mayor en la Subsidiaria

Inversión en Subsidiaria 57,046

Participación en los resultados de Subsidiaria

Utilidad de la Asociada 136,704

Participación de la tenedora 0.45 61,517

Participación de otros accionistas 0.55 75,187

Cuadro E5.10

Venta de mercancías 100,000

Margen de utilidad 40% 40,000

Controladora 0.80 32,000

Otros accionistas 0.2 8,000

Ajuste contable

Participación en los resultados de la Subsidiaria 32,000

Inversión en la Subsidiaria 32,000

Cuadro E5.11 Depreciación del activo vendido tanto 
para la adquiriente como la enajenante

Cálculo de la depreciación sobre valores de la adquiriente:

Valor histórico del vehículo 50,000

Depreciación anual 4 años 12,500

Depreciación mensual 12 meses 1,042
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Cálculo de la depreciación sobre valores de la enajenante:

Valor histórico del vehículo 40,000

Actualización 1,427

Saldo actualizado 41,427

Depreciación anual (cinco años) 8,285

Depreciación mensual 690

Diferencia en las depreciaciones

Depreciación mensual sobre valores de la adquiriente 1,042

Depreciación mensual sobre valores de la enajenante 690

Diferencia en las depreciaciones 351

Proporción correspondiente a la tenedora 0.45 158

Cuadro E5.11a Eliminación de operaciones entre empresas

Asiento contable

Ventas 100,000

Costo de ventas 60% 60,000

Almacén (compras) 40,000

Asiento contable

Ingresos por servicios 55,000

Gastos de administración 55,000

Asiento contable

Productos fi nancieros 2,083

Gastos fi nancieros 2,083

Cuadro E5.11b Eliminación de operaciones entre empresas

Saldo recíproco de operaciones de crédito entre empresas Controladora y Subsidiaria

Asiento contable

Proveedores de la Subsidiaria 100,000

Clientes de la Controladora 100,000
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Desarrolle:

 1. Actualización de la información fi nanciera de la Subsidiaria 
 2. Asiento contable de la información actualizada de la Subsidiaria
 3. Depreciación del ejercicio de la Subsidiaria 
 4. Registro contable de la depreciación de la Subsidiaria
 5. Reexpresión de las cifras de la Asociada
 6. Asiento contable de la información actualizada de la Asociada
 7. Depreciación del ejercicio de la Asociada
 8. Registro contable de la depreciación de la Asociada
 9. Efectos de las bajas de los activos vendidos
 10. Utilidades no devengadas en transacciones con Asociada
 11. Registro contable de la depreciación del activo vendido tanto para la adquiriente como la enajenante
 12. Reexpresión de las cifras de la Controladora
 13. Asiento contable de las cifras de la reexpresión
 14. Depreciación y amortización de la Controladora
 15. Registro contable de la depreciación y amortización de la Controladora
 16. Reconocimiento en la entidad consolidada del valor razonable de los activos adquiridos
 17. Asientos de la consolidación (eliminación) 
 18. Hoja de trabajo de la Controladora
 19. Hoja de trabajo de la Subsidiaria
 20. Hoja de trabajo de la Asociada
 21. Hoja de trabajo de la Controladora y Subsidiaria
 22. Estado de situación fi nanciera consolidado
 23. Estado de resultados consolidado

Capítulo 6

Ejercicios

Ejercicio 6.1 Aumentos de capital durante el periodo. Con los datos siguientes:

Supuestos:

1. Capital social al principio del ejercicio igual al resultado de multiplicar la cantidad de acciones ordinarias por su valor 
nominal.

Fecha: 01 de enero

Accciones: 1,000

Valor nominal: $1,500

Capital social $1,500,000
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2. Se aumenta el capital con acciones ordinarias pagadas totalmente

Fecha de aumento del capital social: 01 de julio Factor 0.5

Accciones: 600

Valor nominal: $1,500

3. La utilidad neta del ejercicio fue de: 200,000

Determine: a) promedio ponderado de las acciones en circulación y b) utilidad básica por acción ordinaria.

Ejercicio 6.2  Deuda convertida en acciones. Con los datos de la tabla siguiente:

1. Al 1 de enero de este año se encuentran en circulación acciones ordinarias con un valor nominal cada una de ellas.

Números de acciones ordinarias: 1,000

Valor nominal de: $1,500

2. En el año anterior se emitieron obligaciones convertibles en acciones ordinarias con un valor nominal c/u, con un 
interés real anual pagaderos trimestramente.

Número de obligaciones convertibles: 500

Valor nominal: $1,200

Tasa de interés real anual: 10%

Interes pagado trimestralmente: 1/4

3. Se hizo el canje de obligaciones por acciones ordinarias, con el respectivo pago de sus intereses, de la siguiente ma-
nera:

Fecha en que se hizo el canje:  01 de julio 0.5

Número de obligaciones canjeadas: 250

Acciones canjeadas: 250

4. La utilidad del ejercicio fue de: $400,000

5. Tasa de impuestos supuesta:

Tasa de impuestos 30%
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Determine:

 1. La utilidad básica por acción ordinaria actual
 2. La utilidad neta diluida
 3. La utilidad por acción diluida 

Ejercicio 6.3 Pago de dividendos en acciones. Con los datos del siguiente cuadro:

Supuestos:

1. La empresa tiene al principio del ejercicio acciones ordinarias en circulación con las siguientes características:

Números de acciones: 2,000,000

Valor nominal de cada una de las acciones: $15

2. Se decreta el pago de un dividendo pagado con acciones:

Fecha: 01 de julio

Número de acciones: 150,000

Valor nominal: $10

3. La utilidad neta del ejercicio es de: $6,000,000

Determine:

 1. El número de acciones promedio durante el ejercicio
 2. Cálculo de utilidad básica por acción ordinaria

Ejercicio 6.4 Suscripción de capital a un precio menor al valor de mercado. 

Supuestos:

1. La empresa tiene al principio del año un capital social en acciones ordinarias en circulación.

Números de acciones: 2,000,000

2. Emite acciones por las cuales los accionistas ejercen su derecho de tanto.

Fecha de emisión: 01 de julio 1/2

Número de acciones: 300,000

3. El precio de mercado antes de la emisión es de: $70.00

4. Los accionistas pagan por acción: $50.00

5. La utilidad del ejercicio es de: $12,000,000
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Determine:

 1. El monto total del premio
 2. Ajuste a las acciones en circulación
 3. Promedio ponderado
 4. Utilidad básica por acción ordinaria

Capítulo 7 

Ejercicios
Ejercicio 7.1

La empresa YAQUI ha concedido durante el año 2013 un suministro para responsabilidades por la canti-
dad de 50,000 pesos, cantidad que aparece en el balance o estado de situación fi nanciera al 31 de diciembre 
de 2013. El día primero de marzo del año 2014, se informa que el importe del litigio será de 55,000 pesos. 
El consejo de administración aprueba la formulación de las cuentas anuales el 6 de abril.

Se pide que:

 1. Determine los registros contables correspondientes y cómo deben refl ejarse estos hechos en los esta-
dos fi nancieros. 

Ejercicio 7.2 

La empresa YAQUI tiene al 31 de diciembre de 2013 unos derechos de cobro sobre un cliente por la canti-
dad de 80,000 pesos. El día 31 de febrero de 2014 el cliente expuso en situación concursal y se calcula que 
la pérdida será de 50% del crédito. A esta fecha, el consejo de administración no ha autorizado todavía 
dar a conocer los estados fi nancieros del año 2013. Antes del cierre defi nitivo del ejercicio 2013, hay que 
reconocer la correspondiente pérdida por detrimento del derecho de cobro.

Se pide que:

 1. Determine los registros contables correspondientes y cómo deben refl ejarse estos hechos en los esta-
dos fi nancieros. 
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Ejemplo: Reexpresión de los estados fi nancieros

En los siguientes cuadros se presenta la información que se necesita para la reexpresión de los estados 
fi nancieros. Posteriormente se presentan en los cuadros del 3.5.3.1 hasta el 3.5.3.35 los estados fi nancieros 
reexpresados, primeramente se hace la reexpresión inicial y después se hacen las reexpresiones mensuales. 

En el siguiente ejercicio, reconoce los efectos de la infl ación de la Compañía El Bajío, S.A. de C.V. Se 
encuentra operando en un entorno económico infl acionario; por tanto, es necesario reconocer los efectos 
de la infl ación, para ello se proporciona el Estado de posición fi nanciera al 31 de diciembre de 2008.

Caja 2,000.00

Proveedores 20,000.00

Bancos 15,000.00

Proveedores extranjeros 3,000.00

Clientes 20,000.00

Acreedores diversos 50,000.00

Documentos por cobrar 12,000.00

Documentos por pagar 10,000.00

Almacén 80,000.00

Capital social 100,000.00

Maquinaria 180,000.00

Utilidades acumuladas 48,000.00

Depreciación acumulada 78,000.00

Información adicional:

1. La rotación de inventarios en 2008 fue de cuatro veces.

2. La empresa maneja un solo producto en su inventario y es valuado a costo promedio.

3. El inventario fi nal está integrado por 40 unidades a un costo promedio de 1,000.00 y 2,000.00 cada uno.

4. La maquinaria se adquirió así:

Depreciación acumulada

ene-04 120,000.00 60,000.00

ene-06 60,000.00 18,000.00
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5. La empresa deprecia la maquinaria por el método de línea recta sin considerar el valor de desecho, a una tasa de 
depreciación anual de 10%, desde el mes de adquisición.

6. La empresa inició sus operaciones en enero de 2004 con un capital social de 50,000.00, que se encuentra integrada 
por 500 acciones a 100.00 cada una.

7. Las utilidades acumuladas de 2006 a 2008 son las siguientes:

2006 2,400.00

2007 8,000.00

2008 37,600.00

Operaciones del mes de enero 2009

1. Compra a crédito de 40 artículos con un precio de costo de 2,140.00 cada uno.

2. Vende a crédito 30 artículos a 4,100.00 cada uno.

3. Cobro a clientes por 138,000.00.

4. Se paga la nómina del mes correspondiente: 17,200.00 al departamento de ventas y 18,000.00 al departamento 
de administración.

5. Se paga 6,000.00 a cuenta del préstamo recibido.

6. Se pagan intereses por 4,000.00 más IVA a cuenta del préstamo recibido.

7. Se pagan otros gastos por 3,000.00.

8. Se paga a proveedores a cuenta del adeudo, 69,000.00.

9. Registrar la depreciación de la maquinaria correspondiente al mes, a una tasa de 10% anual.

10. Registrar el ajuste por valuación de dólares al tipo de cambio de 12.50 por cada dólar, mientras en la operación 
original el tipo de cambio fue de 10.00 por un dólar.

Operaciones del mes de febrero 2009 2da. subsecuente:

Para realizar las actualizaciones subsecuentes a partir de febrero 2009 tomaremos como punto de partida los datos 
reexpresados al 31 de enero de 2009, los cuales representan datos obtenidos de la contabilidad histórica.

Seguiremos la metodología empleada hasta ahora, sólo que agregaremos la reexpresión de las cuentas del estado de 
resultados.

1. Compra equipo de ofi cina por 48,000.00 al contado.

2. Compra a crédito 50 artículos a 2,240.00 cada uno.

3. Venta a crédito de 40 artículos a 4,020.00 cada uno.

4. Cobro a clientes por 164,000.00.

5. Se paga la nómina del mes, correspondiendo 21,000.00 a ventas y 24,000.00 a administración.

6. Se pagan 6,000.00 a cuenta del préstamo recibido.
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7. Se pagan intereses por 3,600.00 a cuenta del crédito recibido.

8. Se pagan otros gastos por 4,000.00

9. Se paga a proveedores 70,000.00

10. Registra la depreciación de la maquinaria y el equipo de ofi cina a 10% anual.

11. Registra la valuación al tipo de cambio de 14.00 por dólar.

Operaciones del mes de marzo 2009:

La empresa no generó ninguna operación. Se pide correr los asientos de reexpresión del mes y elaborar estados fi nancie-
ros. El tipo de cambio de 14.00 por dólar.

Operaciones del mes de abril 2009:

1. Por error no se corrieron los ajustes por depreciación del mes de marzo, por lo que hay que registrarlos.

2. Se compran a crédito 90 artículos a 2,300.00 cada uno.

3. Se paga la nómina del mes, 20,000.00 a ventas y 30,000.00 a administración.

4. Se adquiere equipo de transporte por 160,000.00 más IVA, celebrando la operación a 50% contado, 20% crédito y por 
el resto se fi rma un pagaré.

5. Venta de 50 artículos a 4,100.00 cada uno. La operación se realiza 50% a crédito y 50% al contado.

6. Se pagan 12,000.00 a cuenta del préstamo recibido.

7. Se pagan los intereses por 7,200.00 a cuenta del préstamo recibido.

8. Se obtiene un ingreso por la venta de desperdicio por 6,000.00.

9. Se cobra a los clientes 184,000.00, importe con IVA incluido.

10. Se paga a los proveedores 115,000.00 importe con IVA incluido.

11. Registra la depreciación de la maquinaria, equipo de ofi cina y de transporte a las tasas correspondientes.

12. El tipo de cambio al cierre era de 12.80 por dólar.

Cuadro 3.5.3.1
 

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Unidades Costo
Debe Haber Saldo

Fecha Entrada Salida Existencia Unitario Promedio

dic-08 40 40 2,000 2,000 80,000 80,000

ene-09 40 80 2,140 2,070 85,600 165,600

ene-09 30 50 2,070 2,070 62,100 103,500

feb-09 50 100 2,040 2,155 112,000 215,500

feb-09 40 60 2,155 2,155 86,200 129,300

abr-09 50 150 2,300 2,242 207,000 336,300

abr-09 50 100 2,242 2,242 112,100 224,200
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Cuadro 3.5.3.2

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Actualización de saldos a diciembre 2008

Inventario Rotación = 4 12/4=3

FR = INPC Dic. 2008

(INPC Oct. 08 + Nov. 08 + Dic. 08)/3

FR = 92.2406
=

92.2406

(90.5767 + 91.6062 + 92.2406)/3 91.4745

FR = 1.0084

Almacén 80,000*FR = 80,670.00

80,000.00

1) 670.00

Maquinaria

FR = INPC Dic. 2008 FR = INPC Dic. 2008

INPC Ene. 2004 INPC Ene. 2006

FR = 92.2406
=

1.2424 FR = 92.2406
=

1.1434

74.2423 80.6706

120,000 1.2424 149,091.18 120,000 29,091.18 60,000 1.1434 68,604 60,000 8,604

2) 29,091.18 8,604 37,695.18
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Cuadro 3.5.3.3

Depreciación

Monto 10% Años Total deprec.

120,000 12,000 5 60,000 1.2424 74,544.00 60,000 14,544.00

60,000 6,000 3 18,000 1.1434 20,581.20 18,000 2,581.20

3) 17125.20

Capital social

FR = INPC Dic. 2008

INPC Ene. 2004

FR = 92.2406 = 1.2424

74.2423

Cap. soc. *FR

100,000 1.2424 124,240 24,240

4) 24,240

Utilidades acumuladas

2006 FR = INPC Dic. 2008 = 92.2406 = 1.1316

INPC Promedio. 2004 81.516

Ut. acum. * FR

2400 1.1316 2,715.84 2400 315.84

2007 FR = INPC Dic. 2008 = 92.2406 = 1.0884

INPC Promedio 2007 84.7496

Ut. acum. * FR

8,000 1.0884 8,707.2 8,000 707.2

2008 FR = INPC Dic. 2008 = 92.2406 = 1.0353

INPC Promedio 2008 89.093

Ut. acum. * FR

37600 1.0353 38,927.28 37,600 1,327.28

5) 315.84 707.2 1,327.28 2,350.32
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Cuadro 3.5.3.4

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Libro mayor diciembre 2008

Caja Bancos Clientes Documentos por 
cobrar

2,000 15,000 20,000 12,000

Almacén Actualización almacén Maquinaria Actualización 
maquinaria

80,000 1) 670 180,000 2) 37,682

Dep. acumulada Act. dep. acumulada Proveedores Proveedores 
extranjeros

78,000 17,126 (3 20,000 3,000

Acreedores diversos Documentos por pagar Capital social Act. capital social
50,000 10,000 100,000 24,240 (4

Utilidades acumuladas Act. utilidad 
acumuladas Efecto de reexpresión Corrección por 

reexpresión
48,000 2,352 (5 6) 5,356 3) 17,126 670 (1

4) 24,240 37,692 (2
5) 2,352

43,718 38,362
5,356 5,356 (6

Cuadro 3.5.3.5

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Estado de situación fi nanciera al 31 de diciembre de 2008

Activo Pasivo

Circulante A corto plazo
Caja 2,000 Proveedores 2,000
Bancos 15,000 17,000 Proveedores del extranjero 3,000
Clientes 20,000 Documentos por pagar 10,000
Documentos por cobrar 12,000 32,000 Acreedores diversos 50,000
Almacén 80,000 Suma 83,000
Suma 129,000

Capital contable
Fijo Capital social 100,000
Maquinaria 180,000 Utilidades acumuladas 48,000
Depreciación acumulada 78,000 102,000 Suma 148,000
Suma 102,000
Suma del activo 231,000 Suma del pasivo y el capital 231,000
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Cuadro 3.5.3.6

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Estado de situación fi nanciera al 31 de diciembre de 2008

Activo Pasivo

Circulante A corto plazo
Caja 2,000 Proveedores 20,000
Bancos 15,000 17,000 Proveedores del extranjero 3,000
Clientes 20,000 Documentos por pagar 10,000
Documentos por cobrar 12,000 32,000 Acreedores diversos 50,000
Almacén 80,000 Suma 83,000
Actualización 670 80, 670
Suma 129,670 Capital contable

Capital social 100,000
Fijo Actualización 24,240 124,240

Maquinaria 180,000 Utilidades acumuladas 48,000
Actualización 37,692 217,692 Actualización 2,352 50,352
Depreciación acumulada 78,000 Efecto de reexpresión –5,356
Actualización 17,126 95,126 Suma 169,236
Suma 122,566
Suma del activo 252,236 Suma del pasivo y el capital 252,236

Cuadro 3.5.3.7

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Actualización de saldos a enero de 2009

F.R. INCP Ene. 09 92.4545 1.0023

INCP Dic. 08 92.24.07

Almacén

Unidades Valor F.R.

Almacén 80,857

Inventario inicial 40 80,670 1.0023 80,857

Compras 40 85,600 1.0023 85,798

Merc. disponibles 80 166,270 1.0023 166,655

Costo de ventas 30 62,100 1.0023 62,244

Inventario 50 104,170 1.0023 104,411

A) Almacén 104,170 104,411 –241

B) Costo de ventas 62,100 62,244 –144
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Cuadro 3.5.3.8

Maquinaria
F.R. Efecto de reexpresión

C) 217,695 1.0023 218,196 501
Depreciación

D) 96,625 1.0023 96,847 222
Capital social

e) 124,240 1.0023 124,526 286
Utilidades acumuladas

F) 50,350 1.0023 50,466 116

Valor %
180,000 0.10 18,000 12 1500

Cifra base Factor cifra reexp. efecto cifra NIF-B-10
1,489.68 1.0069 1,500 10.3169 1500

Deprec. acu.
95,125 1500 96,625

Cuadro 3.5.3.9

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Libro mayor enero 2009

Caja Bancos Clientes Documentos por 
cobrar

2,000 15,000 35,200 (4 20,000 138,000 (3 12,000
3) 138,000 6,000 2) 142,680

4,640 (6 162,680 138,000
3,000 (7 24,680

69,000 (8
153,000 117,840

35,160

Almacén Actualización 
almacén Maquinaria Actualización 

maquinaria
80,000 62,100 (2a 670 242 (A 180,000 37,692

1) 85,600 670 242 C) 500
165,600 62,100 428 38,192
103,500

Dep. acumulada Act. dep. acumulada Proveedores Proveedores 
extranjeros

78,000 17125 20,000 3,000
1,500 (9 222 (D 99,296 (1 750 (10

79,500 17,347 8) 69,000 0 3,750
69,000 119,296

50,296
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Acreedores diversos Documentos por 
pagar Capital social Act. capital social

6,000 50,000 10,000 100,000 24,240
6,000 50,000 286 (E

44,000 24,526

Utilidades 
acumuladas

Act. utilidad 
acumuladas Efecto de reexpresión Corrección por 

reexpresión
48,000 2,352 5,356 10) 750 750 VII

116 (F X 222
2,468 5,578

Cuadro 3.5.3.10

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Libro mayor enero 2009

IVA por acreditar Ventas IVA por trasladar Costo de ventas

1) 13,696 9,518 (8 123,000 123,000 (2 19,034 19,680 (2  2a) 62,100 62,100 II
13,696 9,518 19,034 19,680

4,178 162,680 646

24,680

IVA trasladado Gastos de venta Gastos de 
administración Otros gastos

19,034 (3 17,200 17,200 II    4) 18,000 18,000 IV    6) 4,000

7) 3,000

7,000 7,000 V

IVA acreditable Gastos de operación Resultado del 
ejercicio

Corrección por 
reexpresión

6) 640 (9 1,500 1,500 VI II 62,100 123,000 I 17,126 670

8) 9518 III 172,000 24,240 37,692

10,158 IV 18,000 2,352

V 7,000 43,718 38,362

VI 1,500 5,356 5,356

VII 750 A) 242 500 (C

Actualización costo 
de ventas

106,550 123,000 D) 222 144 (B
16,450 E) 286

B) 144 F) 116

866 644

222 222 X
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 Cuadro 3.5.3.11

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Estado de resultados del 1 al 31 de enero de 2009

Ventas 123,000.00

Costo de ventas 62,100.00

Utilidad bruta 60,900.00

Gastos de operación 1,500.00

Gastos de venta 17,200.00

Gastos de administración 18,000.00 36,700.00

Utilidad en operación 24,200.00

Otros productos

Otros gastos 7,000.00

Pérdidas y ganancias cambiarias 750.00

Utilidad antes de impuestos 16,450.00

Provisión para pago de ISR 0.00

Provisión para pago de IETU 0.00 0.00

Resultado del ejercicio 16,450.00

Cuadro 3.5.3.12

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Estado de situación fi nanciera al 31 de diciembre de 2009

Activo Pasivo

Circulante A corto plazo

Caja 2,000 Proveedores 50,296

Bancos 35,160 37,160 Proveedores del extranjero 3,750

Clientes 24,680 Documentos por pagar 10,000

Documentos por cobrar 12,000 36,680 Acreedores diversos 44,000

Almacén 103,500 IVA trasladado 19,034

IVA acreditable 10,158 IVA por trasladar 646

IVA por acreditar 4,178 Suma 127,726

Suma 191,676

Capital contable

Fijo Capital social 100,000

Maquinaria 180,000 Utilidades acumuladas 48,000

Depreciación acumulada 79,500 100,500 Resultado del ejercicio 16,450

Suma 100,500 Suma 164,450

Suma del activo 292,176 Suma del pasivo y el capital 292,176
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Cuadro 3.5.3.13

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Estado de resultados reexpresados del 1 al 31  de enero de 2009

Ventas 123,000.00

Costo de ventas 62,100.00

Actualización de costo de ventas 144.00 62,244.00

Utilidad bruta 60,756.00

Gastos de operación 1,500.00

Gastos de venta 17,200.00

Gastos de administración 18,000.00 36,700.00

Utilidad en operación 24,056.00

Otros productos

Otros gastos 7,000.00

Pérdidas y ganancias cambiarias 750.00

Utilidad antes de impuestos 16,306.00

Provisión para pago de ISR 0.00

Provisión para pago de IETU 0.00 0.00

Resultado del ejercicio 16,306.00

Cuadro 3.5.3.14

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Estado de situación fi nanciera reexpresado al 31 de enero de 2009

Activo Pasivo

Circulante A corto plazo
Caja 2,000 Proveedores 50,296

Bancos 35,160 37,160 Proveedores del extranjero 3,750

Clientes 24,680 Documentos por pagar 10,000

Documentos por cobrar 12,000 36,680 Acreedores diversos 44,000

Almacén 103,500 IVA trasladado 19,034

Actualización 438 103,928 IVA por trasladar 646

IVA acreditable 10,158 Suma 127,726

IVA por acreditar 4,178

Suma 191,104 Capital contable
Capital social 100,000

Fijo Actualización 24,526 124,526

Maquinaria 180,000 Utilidades acumuladas 48,000

Actualización 38,192 218,192 Actualización 2,468 50,468

Depreciación acumulada 79,500 Resultado del ejercicio 16,306

Actualización 17,348 96,848 Efecto de reexpresión –5,578 10,728

Suma 121,344 Suma 185,722

Suma del activo 313,448 Suma del pasivo y el capital 313,448



259

Información fi nanciera por segmentos

Cuadro 3.5.3.15

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Actualización de saldos a febrero de 2009

F.R. INCP Feb. 09 92.6586 1.0022

INCP Ene. 08 92.4545

Almacén

Unidades Valor F.R.

Almacén

Inventario inicial 50 103,929 1.0022 104,158

Compras 50 112,000 1.0022 112,247

Merc. disponibles 100 215,929 1.0022 216,406

Costo de ventas 40 86,200 1.0022 86,390

Inventario 60 129,729 1.0022 130,015

A) Almacén 129,729 130,015 286

B) Costo de ventas 86,200 86,390 190

Maquinaria

F.R.
Efecto de 

reexpresión

C) 218,193 1.0022 218,675 482
Depreciación

D) 98,348 1.0022 98,566 218
Equipo de oficina

E) 48,000 1.0022 48,106 106
Depreciación

F) 400 1.0022 401 0.88
Capital social

G) 124,526 1.0022 124,801 275
Utilidades acumuladas

H) 50,468 1.0022 50,579 111
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Cuadro 3.5.3.16

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Libro mayor Febrero 2009

Caja Bancos Clientes Documentos 
por cobrar

2,000 15,000 35,200 20,000 138,000 12,000
138,000 6,000 142,680

4,640 162,680 138,000
3,000 24,680 164,000 (4

69,000 3) 186,528
153,000 117,840 211,208 164,000

35,160 55,680 (1 47,208
4) 164,000 45,000 (5

6,000 (6
4,176 (7
4,000 (8

70,000 (9
199,160 184,856

14,304

Almacén Actualización 
almacén Maquinaria Actualización  

maquinaria

80,000 62,100 670 241 II 180,000 37,692
85,600 670 241 501

165,600 62,100 429 38,193
103,500 86,200 (3a  A) 286 C) 482
112,000

2) 215,500 86,200
219,300

Dep. acumulada Act. dep. acumulada Proveedores Proveedores 
extranjeros

78,000 (9 17,125 20,000 3,000
1,500 222 99,296 750

79,500 17,347 69,000 0 3,750
1,500 (10 218 (D 69,000 119,296 450 (11

81,000 17,565 70,000 50,296 4,200
129,920 (2

70,000 180,216
110,216

Acreedores diversos Documentos por 
pagar Capital social Act. capital social

6,000 50,000 10,000 100,000 24,240
6,000 50,000 286

6) 6,000 44,000 24,526
38,000 275 (G
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Cuadro 3.5.3.17

Utilidades 
acumuladas

Act. utilid. 
acumuladas

Efecto de 
reexpresión

Pérdidas y 
ganancias 
cambiarias

48,000 2,352 5,356 750 750
116 222 11) 450 450 (G

2,428 5,578 463 (X
111 (H 5,115

IVA por acreditar Ventas IVA por trasladar Costo de ventas
13,696 9,518 123,000 123,000 19,034 19,680 62,100 62,100
13,696 9,518 A) 160,800 160,800 (3 19,034 19,680 3a) 86,200 86,200 (B

4,178 9,656 (9 4) 22,620 646
17,920 25,728 (3
22,098 9,656 22,620 26,347

2) 12,442 3,754

IVA trasladado Gastos de venta Gastos de 
administración Otros gastos

19,034 17,200 17,200 18,000 18,000 4,000
22,620 (4 24,000 24,000 (C 21,000 21,000 (D 3,000

7,000 7,000
7) 3,600
8) 4,000

7,600 7,600 (E

IVA acreditable Gastos de operación Resultado del 
ejercicio

Corrección por 
reexpresión

640 1,500 1,500 62,100 123,000 17,126 670
9,518 10) 1,500 17,200 24,240 37,692

10,158 10a) 400 18,000 2,352
1) 7,680 1,900 1,900 (F 7,000 43,718 38,362
7) 576 1,500 5,356 5,356
9) 9,656 750 241 501

28,070 106,550 123,000 219 144
B) 86,200 16,450 286
C) 24,000 160,800 116
D) 21,000 862 645
E) 7,600 217 217
F) 1,900 D) 218 286 (A
G) 450 F) 0.88 190 (B

141150 177,250 G) 274 482 (C
36,100 H) 112 106 (E

822 1,281
X 463 463

Actualización costo 
de ventas Equipo de ofi cina Dep. equipo de 

ofi cina Act. de ofi cina

144 1) 48,000 400 (10a    E) 106
B) 190

Act. dep. eq. de 
ofi cina

0.88 (F
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Cuadro 3.5.3.18

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Estado de resultados del 1 al 28 de febrero de 2009

Ventas 160,800.00

Costo de ventas 86,200.00

Utilidad bruta 74,600.00

Gastos de operación 1,900.00

Gastos de venta 24,000.00

Gastos de administración 21,000.00 46,900.00

Utilidad en operación 27,700.00

Otros productos 0.00

Otros gastos 7,600.00

Pérdidas y ganancias cambiarias 450.00

Utilidad antes de impuestos 19,650.00

Provisión para pago de ISR 0.00

Provisión para pago de IETU 0.00 0.00

Resultado del ejercicio 19,650.00

Cuadro 3.5.3.19

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Estado de situación fi nanciera al 28 de febrero de 2009

Activo Pasivo
Circulante A corto plazo
Caja 2,000 Proveedores 110,216
Bancos 14,304 16,304 Proveedores del extranjero 4,200
Clientes 47,208 Documentos por pagar 10,000
Documentos por cobrar 12,000 59,208 Acreedores diversos 38,000
Almacén 129,300 IVA trasladado 41,654
IVA acreditable 28,070 IVA por trasladar 3,754
IVA por acreditar 12,442 207,824
Suma 245,324 Suma

Fijo Capital contable
Maquinaria 180,000 Capital social 100,000
Depreciación acumulada 81,000 99,000 Utilidades acumuladas 48,000
Equipo de oficina 48,000 Resultado del ejercicio 36,100
Depreciación acumulada 400 47,600
Suma 146,600 Suma 184,100

Suma del activo 391,924 Suma del pasivo y el capital 391,924
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Cuadro 3.5.3.20

Compañía El Bajío, S.A.  de C.V.

Estado de resultados reexpresado del 1 al 28 de febrero de 2009

Ventas 160,800.00

Costo de ventas 86,200.00

Actualización de costo de ventas 334.00 86,534.00

Utilidad bruta 74,266.00

Gastos de operación 1,900.00

Gastos de venta 24,000.00

Gastos de administración 21,000.00 46,900.00

Utilidad en operación 27,366.00

Otros productos
Otros gastos 7,600.00

Pérdidas y ganancias cambiarias 450.00

Utilidad antes de impuesto 19,316.00

Provisión para pago de ISR 0.00

Provisión para pago de IETU 0.00 0.00

Resultados del ejercicio 19,316.00

Cuadro 3.5.3.21

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Estado de situación fi nanciera reexpresado al 28 de febrero de 2009

Activo Pasivo
Circulante A corto plazo
Caja 2,000 Proveedores 110,216
Bancos 14,304 16,304 Proveedores del extranjero 4,200
Clientes 47,208 Documentos por pagar 10,000
Documentos por cobrar 12,000 59,208 Acreedores diversos 38,000
Almacén 129,300 IVA trasladado 41,654
Actualización 715 130,015 IVA por trasladar 3,754
IVA acreditable 28,070 Suma 207,824
IVA por acreditar 12,442
Suma 246,039 Capital contable

Capital social 100,000
Fijo Actualización 24,801 124,801
Maquinaria 180,000 Utilidades acumuladas 48,000
Actualización 38,675 218,675 Actualización 2,579 50,579
Depreciacion acumulada 81,000 Resultado del ejercicio 35,766
Actualización 17,565 98,565 Efecto de reexpresión –5,115 30,651
Equipo de oficina 48,000
Actualización 106 48,106
Depreciación acumulada 400
Actualización 0 400
Suma 167,816

Suma 206,031
Suma del activo 413,855 Suma del pasivo y el capital 413,855
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Cuadro 3.5.3.22

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Actualización de saldos a marzo de 2009

F.R. INCP marzo 09 93.1916 1.0058

INCP Feb. 09 92.6586

Almacén

Unidades Valor F.R.

Almacén

Inventario inicial 60 130,014 1.0058 130,762

Compras 0 0 1.0058 0

Merc. disponibles 60 130,014 1.0058 130,762

Costo de ventas 0 0 1.0058 0

Inventario final 60 130,014 1.0058 130,762

A) Almacén 130,014 130,762 748

B) Costo de ventas 0 0 0

Maquinaria

F.R.
Efecto de 

reexpresión

C) 218,674 1.0058 219,932 1,258

Depreciación

D) 98,566 1.0058 99,133 567

Equipo de oficina

E) 48,106 1.0058 48,383 277

Depreciación

F) 400 1.0058 402 2.30

Capital social

G) 124,800 1.0058 125,518 718

Utilidades acumuladas

H) 50,580 1.0058 50,871 291
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Cuadro 3.5.3.23

Compañía El Bajío, S.A.  de C.V.

Libro mayor marzo 2009

Caja Bancos Clientes Documentos por 
cobrar

2,000 15,000 35,200 20,000 138,000 12,000

138,000 6,000 142,680

4,640 162,680 138,000

3,000 24,680 164,000

69,000 186,528

153,000 117,840 211,208 164,000

35,160 55,680 47,208

164,000 45,000

6,000

4,176

4,000

70,000

199,160 184,856

14,304

Almacén Actualización 
almacén Maquinaria Actualización 

maquinaria

80,000 62,100 670 242 180,000 37,692

85,000 670 242 500 (B
165,600 62,100 428 38,192

103,500 43,100 286 482

112,000 A) 748 C) 1,258

215,500 86,200 1,462 39,932

129,300

Dep. acumulada Act. dep. acumulada Proveedores Proveedores 
extranjeros

78,000 17,126 20,000 3,000

1,500 222 99,296 750

79,500 17,348 69,000 0 3,750

1,500 218 69,000 119,296 450

81,000 566 (D 70,000 50,296 4,200

18,132 129,920

70,000 180,216

110,216

Acreedores diversos Documentos por 
pagar Capital social Act. capital social

6,000 50,000 10,000 100,000 24,240

6,000 50,000 286

6,000 44,000 24,526

38,000 274

718 (G
25,518
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Utilidades 
acumuladas

Act. utilid. 
acumuladas

Efecto de 
reexpresión

Pérdidas y ganancias 
cambiarias

48,000 2,352 5,356 750 750
58 222 500 500

2,410 5,578 460
116 704
290 5,578 1,164

2,816 4,414

Cuadro 3.5.3.24

IVA por acreditar Ventas IVA por trasladar Costo de ventas
13,696 9,518 123,000 123,000 19,034 19,680 62,100 62,100
13,696 9,518 160,800 160,800 19,034 19,680 86,200 86,200

4,178 9,656 22,620 645.4
17,920 25,728
22,098 9,656 22,620 26,373.4
12,442 3,753.4

IVA trasladado Gasto de venta Gasto de 
administración Otros gastos

19,034 17,200 17,200 18,000 18,000 4,000
22,620 24,000 24,000 21,000 21,000 3,000
41,654 7,000 7,000

3,600
4,000
7,600 7,600

IVA acreditable Gastos de operación Resultado de 
ejercicio

Corrección por 
reexpresión

640 1,500 1,500 62,100 123,000 17,125 670
9,517.24 1,500 17,200 24,240 37,692

10,158 400 18,000 2,352
7,780 1,900 1,900 7,000 43,717 38,362

576 1,500 5,355 5,355
9,656 242 500

28,070 105,800 123,000 222 144
82,600 17,200 286
24,000 160,800 116
21,000 866 644

7,600 222 222
1,900 218 286

500 0.88 190
141,200 178,000 274 482

36,800 112 106
826 1,286
460 460

D) 566 748 (A
F) 2 1,258 (C
G) 718 276 (E
H) 290

2,036 2,742
X 706 706
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Actualización costo 
de ventas Equipo de ofi cina Dep. equipo de 

ofi cina Act. eq. de ofi cina

144 48,000 400 106

B) 190 E) 276

334 382

Act. dep. eq. de 
ofi cina

0.88

2.30 (F
3.18

Cuadro 3.5.3.25

Compañía El Bajío, S.A.  de C.V.

Estado de resultados reexpresado del 1 al 31 de marzo de 2009

Ventas 160,800.00

Costo de ventas 86,200.00

Utilidad bruta 74,600.00

Gastos de operación 1,900.00

Gastos de venta 24,000.00

Gastos de administración 21,000.00 46,900.00

Utilidad en operación 27,700.00

Otros productos 0.00

Otros gastos 7,600.00

Pérdidas y ganancias cambiarias 450.00

Utilidad antes de impuesto 19,650.00

Provisión para pago de ISR 0.00

Provisión para pago de IETU 0.00 0.00

Resultados del ejercicio 19,650.00

Cuadro 3.5.3.26

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Estado de situación fi nanciera al 31 de marzo de 2009

Activo Pasivo
Circulante A corto plazo
Caja 2,000 Proveedores 110,216
Bancos 14,304 16,304 Proveedores del extranjero 4,200
Clientes 47,208 Documentos por pagar 10,000
Documentos por cobrar 12,000 59,208 Acreedores diversos 38,000
Almacén 129,300 IVA trasladado 41,654
IVA acreditable 28,070 IVA por trasladar 3,754
IVA por acreditar 12,442
Suma 245,324 Suma 207,824

(continúa)
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Fijo Capital contable
Maquinaria 180,000 Capital social 100,000

Depreciación acumulada 81,000 99,000 Utilidades acumuladas 48,000

Equipo de oficina 48,000 Resultado del ejercicio 36,100

Depreciación acumulada 400 47,600

Suma 146,600 Suma 184,100

Suma del activo 391,924 Suma del pasivo y el capital 391,924

Cuadro 3.5.3.27

Compañía El Bajío, S.A.  de C.V.

Estado de resultados reexpresado del 1 al 31 de marzo de 2009

Ventas 0.00

Costo de ventas 0.00

Actualización de costo de ventas 0.00 0.00

Utilidad bruta 0.00

Gastos de operación 0.00

Gastos de venta 0.00

Gastos de administración 0.00 0.00

Utilidad en operación 0.00

Otros productos

Otros gastos 0.00

Pérdidas y ganancias cambiarias 0.00

Utilidad antes de impuesto 0.00

Provisión para pago de ISR 0.00

Provisión para pago de IETU 0.00 0.00

Resultados del ejercicio 0.00

Cuadro 3.5.3.28

Compañía El Bajío, S.A. d eC.V.

Estado de situación fi nanciera reexpresada al 31 de marzo de 2009

Activo Pasivo

Circulante A corto plazo
Caja 2,000 Proveedores 110,216

Bancos 14,304 16,304 Proveedores del extranjero 4,200

Clientes 47,208 Documentos por pagar 10,000

Documentos por cobrar 12,000 59,208 Acreedores diversos 38,000

Almacén 129,300 IVA trasladado 41,654

Actualización 1,462 130,762 IVA por trasladar 3,754

IVA acreditable 28,070

IVA por acreditar 12,442

Suma 246,786 Suma 207,824

Fijo Capital contable

(continúa)

(continúa)
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Maquinaria 180,000 Capital social 100,000

Actualización 39,932 219,932 Actualización 25,518 125,518

Depreciación acumulada 81,000 Utilidades acumuladas 48,000

Actualización 18,132 99,132 Actualización 2,870 50,870

Equipo de oficina 48,000 Resultado del ejercicio 35,766

Actualización 382 48,382 Efecto de reexpresión –4,414 31,352

Depreciación acumulada 400

Actualización 4 404 Suma 207,704
Suma 168,778

Suma del activo 415,564 Suma del pasivo y el capital 415,564

Cuadro 3.5.3.29

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Actualización de saldos a abril de 2009

F.R. INCP abril 09 93.5178 1.0035
INCP marzo 09 93.1916

Almacén
Unidades Valor F.R.

Almacén
Inventario inicial 60 103,154 1.0035 130,610

Compras 90 207,000 1.0035 207,725

Merc. disponibles 150 337,154 1.0035 338,334

Costo de ventas 50 112,100 1.0035 112,492

Inventario 100 225,054 1.0035 225,842

A) Almacén 225,054 225,842 788
B) Costo de ventas 112,100 112,492 392

Maquinaria
F.R. Efecto de reexpresión

C) 219,932 1.0035 220,702 770
Depreciación

D) 102,132 1.0035 102,489 357
Equipo de oficina

E) 48,382 1.0035 48,551 169
Depreciación

F) 1,582 1.0035 1,588 5.54
Equipo de transporte

G) 160,000 1.0035 160,560 560
Depreciación

H) 3,334 1.0035 3,346 11.67
Capital social

I) 125,518 1.0035 125,957 439
Almacén

J) 50,870 1.0035 51,048 178
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Cuadro 3.5.3.30

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Libro mayor abril 2009

Caja Bancos Clientes Documentos por 
cobrar

2,000 15,000 35,200 20,000 138,000 12,000

138,000 6,000 142,680

4,640 162,680 138,000

3,000 24,680 164,000

69,000 186,528

153,000 117,840 211,208 164,000

35,160 55,680 47,208 184,000 (9

164,000 45,000 5) 118,900

6,000 166,108 184,000

4,176 17,892

4,000

70,000

199,160 184,856

14,304 50,000 (3

5) 118,900 92,800 (4

8) 6,000 12,000 (6

9) 184,000 8,352 (7

115,000 (10

323,204 278,152

45,052

Almacén Actualización 
almacén Maquinaria Actualización 

maquinaria

80,000 62,100 670 242 180,000 37,692

85,000 670 242 500

165,600 62,100 428 4,292

103,500 86,200 286 482

112,000 748 1,258

215,500 86,200 R.A) 788 R.C) 770

129,300 112,100 (5a 2,250 6,802

2) 207,000

336,300 112,100

224,200
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Dep. acumulada Act. dep. acumulada Proveedores Proveedores 
extranjeros

78,000 17,126 20,000 3,000

1,500 222 99,296 750

79,500 17,348 69,000 0 3,750

1,500 218 69,000 119,296 450

81,000 566 70,000 50,296 12) 360 4,200

1,500 (1 358 R.D) 129,920 3,840

1,500 (11 18,490 70,000 180,216

84,000 10) 115,000 110,216

240,120 (2
115,000 350,336

235,336

Acreedores diversos Documentos por 
pagar Capital social Act. capital social

6,000 50,000 10,000 100,000 24,240

6,000 50,000 55,680 (4 286

6) 6,000 44,000 65,680 24,526

12,000 38,000 274

37,120 (4 718

12,000 75,120 440 (R.I
63,120 25,958

Utilidades 
acumuladas

Act. utilid. 
acumuladas

Efecto de 
reexpresión

Pérdidas y ganancias 
cambiarias

48,000 2,352 5,356 750 750

116 222 450 450

2,468 5,578 460 360 360 (12
112 704

290 5,578 1,164

178 R.J) 4,414 1,688 (R.X
3,048 2,726

IVA por acreditar Ventas IVA por trasladar Pérdidas y ganancias 
cambiarias

13,696 9,518 123,000 123,000 19,034 19,680 62,100 62,100

13,696 9,518 160,800 160,800 19,034 19,680 86,200 86,200

4,178 9,656 A) 205,000 205,000 (5 22,620 646 5a) 112,100 112,100 (C
17,920 25,728

22,098 9,656 22,620 26,374

12,442 15,862 (10 9) 25,380 3,754

2) 33,120 16,400 (5
4) 12,800 25,380 20,154

58,362 15,862 5,226

42,500
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Cuadro 3.5.3.31

IVA trasladado Gastos de venta Gastos de 
administración Otros gastos

19,034 17,200 17,200 18,000 18,000 4,000

22,620 24,000 24,000 21,000 21,000 3,000

16,400 (5 3) 20,000 20,000 (D 3) 30,000 30,000 (E 7,000 7,000

25,380 (9 3,600

83,434 4,000

7,600 7,600

7) 7,200 7,200 (F

IVA acreditable Gasto de operación Resultado del 
ejercicio

Corrección por 
reexpresión

640 1,500 1,500 62,100 123,000 17,1726 670

9,518 1,500 17,200 24,240 37,692 (B
10,158 400 18,000 2,352

7,680 1,900 1,900 7,000 43,718 38,362

576 1,500 1,500 5,356 5,356

9,656 400 750 242 500

28,070 1,500 106,550 123,000 222 144

4) 12,800 400 86,200 16,450 286

7) 1,152 3,334 24,000 160,800 116

9) 15,862 7,134 7,134 (G 21,000 866 644

57,884 7,600 222 222

1,900 218 286

450 0 190

141,150 177,250 274 482

C) 112,100 36,100 112 106

D) 20,000 205,000 (A 826 1,286

E) 30,000 360 (B 460 460

F) 7,200 6,000 (H 566 748

G) 7,134 2 1,258

176,434 247,460 718 276

71,026 290

2,036 2,742

706 706

R.D) 358 788 (R.A

R.F) 6 392 (R.B

R.H) 12 770 (R.C

R.I) 440 170 (R.E

R.J) 178 560 (R.G

1,700 3,386

R.X 1,686 1,686
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Actualización 
costo de ventas Equipo de ofi cina Dep. equipo de 

ofi cina Act. eq. de ofi cina

144 48,000 400 106

190 400 (1a 276

R.B) 392 400 (11a  R.E) 170

726 552

Act. dep. eq. de 
ofi cina Equipo de transporte Act. de eq. de 

transporte
Dep. acumulada 

eq. de transp.

0 4) 160,000 R.G.) 560 3,334 (11b

2

6 (R.F.

8

Act. dep. 
acumulada eq. de 

transp.
Otros productos

12 (R.H H) 6,000 6,000 (8

Cuadro 3.5.3.32

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Estado de resultados reexpresado del 1 al 30 de abril de 2009

Ventas 205,000.00

Costo de ventas 112,100.00

Utilidad bruta 92,900.00

Gastos de operación 7,134.00

Gastos de venta 20,000.00

Gastos de administración 30,000.00 57,134.00

Utilidad en operación 35,766.00

Otros productos 6,000.00

Otros gastos 7,200.00

Pérdidas y ganancias cambiarias 360.00

Utilidad antes de impuestos 34,926.00

Provisión para pago de ISR 0.00

Provisión para pago de IETU 0.00 0.00

Resultados del ejercicio 34,926.00
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Cuadro 3.5.3.33

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Estado de situación fi nanciera al 30 de abril de 2009

Activo Pasivo
Circulante A corto plazo
Caja 2,000 Proveedores 235,336
Bancos 45,052 47,052 Proveedores del extranjero 3,840
Clientes –17,892 Documentos por pagar 65,680
Documentos por cobrar 12,000 –5,892 Acreedores diversos 63,120
Almacén 224,200 IVA trasladados 83,434
IVA acreditable 57,884 IVA por trasladar –5,226
IVA por acreditar 42,500 446,184
Suma 365,744 Suma

Fijo Capital contable
Maquinaria 180,000 Capital social 100,000
Depreciacion acumulada 84,000 96,000 Utilidades acumuladas 48,000
Equipo de oficina 48,000 Resultado del ejercicio 71,026
Depreciación acumulada 1,200 46,800
Equipo de transporte 160,000
Depreciación acumulada 3,334 156,666
Suma 299,466 Suma 219,026

Suma del activo 665,210 Suma del pasivo y el capital 665,210

Cuadro 3.5.3.34

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Estado de resultados reexpresado del 1 al 30 de abril de 2009

Ventas 205,000.00

Costo de ventas 112,100.00

Actualización de costo de ventas 392.00 112,492.00

Utilidad bruta 92,508.00

Gastos de operación 7,134.00

Gastos de venta 20,000.00

Gastos de administración 30,000.00 57,134.00

Utilidad en operación 35,374.00

Otros productos 6,000.00

Otros gastos 7,200.00

Pérdidas y ganancias cambiarias 360.00

Utilidad antes de impuestos 34,534.00

Provisión para pago de ISR 0.00

Provisión para pago de IETU 0.00 0.00

Resultados del ejercicio 34,534.00



275

Información fi nanciera por segmentos

Cuadro 3.5.3.35

Compañía El Bajío, S.A. de C.V.

Estado de situación fi nanciera reexpresados al 30 de abril de 2009

Activo Pasivo

Circulante A corto plazo
Caja 2,000 Proveedores 235,336

Bancos 45,052 47,052 Proveedores del extranjero 3,840

Clientes –17,892 Documentos por pagar 65,680

Documentos por cobrar 12,000 –5,892 Acreedores diversos 63,120

Almacén 224,200 IVA trasladado 83,434

Actualización 2,250 226,450 IVA por trasladar –5,226

IVA acreditable 57,884 Suma 446,184

IVA por acreditar 42,500

Suma 367,994

Fijo Capital contable
Maquinaria 180,000 Capital social 100,000

Actualización 40,702 220,702 Actualización 25,958 125,958

Depreciación acumulada 84,000 Utilidades acumuladas 48,000

Actualización 18,490 102,490 Actualización 3,048 51,048

Equipo de oficina 48,000 Resultado del ejercicio 70,300

Actualización 552 48,552 Efecto de reexpresión –2,726 67,574

Depreciación acumulada 1,200

Actualización 8 1,208 Suma 244,580
Equipo de transporte 160,000

Actualización 560 160,560

Depreciación acumulada 3,334

Actualización 12 3,346

Suma 322,770
Suma del activo 690,764 Suma del pasivo y el capital 690,764
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